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ACUERDO

□ 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN ii 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 13 CON CABECERA • 
EN CUNDUACÁN . : . . . • 

CED.13/2024/20 

Acuerdo que emite el Consejo Electoral Distrital 13 con cabecera en Cunduacán, 

Tabasco del Instituto Electoral v de Participación Ciudadana de Ta 1: 
c,~O ~lf~1, 

el cual se crean e integran los Grupos de Trabajo v en su fi,,.~jJsl;>l¡r{fOg~g',').., 
l . , . l p d , ~~\} l u• ~·nUJ,.O 13 0-o-Recuento para a Ses1on Especia v ermanente e Comput ra a~~~es a -=-

la Gubernatura, Diputación local, Presidencias Municipal "'v Regi A~d, el 
i "J. 'j,..:> ...... ~ 

principio de mayoría relativa para el Proceso Electoral Loca rdinario jt,lr,')ZÓ24 v 

cuMDUAC~N :\ .... ~ ...... 't' 
Para efectos del presente acuerdo se usarán J1Q,~1:1nn d_iéf'till; ''!, 

omisión: 
Comisión Permanente de Organización 

Electoral v Educación Cívica. 

Consejo Estatal del Instituto Electoral v 
de Participación Ciudadana de Tabasco. 

Consejos Electorales Oistritales del 

Consejos Distritales Instituto Electoral y de Participación 

Constitución Federal: 

·constitución Local: 

INE: 

Instituto: 

Ley Electoral: 

Ciudadana de Tabasco. 

Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Constitución Política del Estado Libre v 
Soberano de Tabasco. 

Instituto Nacional Electoral. 

Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana de Tabasco. 

Ley Electoral y de Partidos Políticos del 

Estado de Tabasco. 

Ley General.: Ley General de Instituciones y 

/) 
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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN ¡¡¡ 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 13 CON CABECERA • 
EN CUNDUACÁN . : . • 

eamientos de 

Cómputo: 

Organismo electoral: 

Proceso Electoral: 

CED.13/2024/20 

Procedimientos Electorales. 

Lineamientos para el desarrollo de las 

sesiones de cómputo en los Consejos 

Electorales Oistritales de ~ -sl:lf~::::::::::-...... 
Electoral y de Participa 

de Tabasco. 

Organismo(s) 

electoral(es). 
públic 

Proceso Electoral 
2023-2024, 

Reglamento de Reglamento de Elecciones del Instituto 
Elecciones: Nacional Electoral. 

Secretaría Ejecutiva del Instituto 
Secretaría Ejecutiva: Electoral y de Participación Ciudadana .. 

. /:.= de Tabasco. 

1 Antecedentes 

1.1 Modificación de la circunscripción plurinominal 

El 26 de agosto de 2021 se publicó en el Periódico Oficial del Estado edición 220 

extraordinario, el decreto 300 mediante el cual se reformaron el párrafo segundo 
del artículo 12, los párrafos primero y tercero fracciones 1, 11, 111 y VI del artículo 14 y 
se derogaron el párrafo segundo del artículo 14 y el párrafo segundo del artículo 15, 
todos de la Constitución Local. No obstante, en virtud de lo resuelto por la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación en la acción de inconstitucionalidad 140/2021 y sus 
acumuladas 141/2021 y 142/2021 se declaró la invalidez del segundo párrafo del 

/ 
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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN ii 
CIUDADANA DE TABASCO A. 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 13 CON CABECERA • 
EN CUNDUACÁN . : . • 

CED.13/2024/20 

artículo 12 de la Constitución Local. recobrando vigencia el texto anterior a la 
reform ., , 

• ·¡ • • /lif,á$ ... ,. , .I :r-i~~ 
Con ',á:'. .. ~~i~1i.~nada i}\estableció que la elección para diputaciones. 
propi s~~~ri{~:~¡:según el ,k'rincipio de representación proporcional. será por 

: ~ •! • • , . ' ¡,: 

lista ~~·::~~~_d_i?.ªtª\Wúna circunscripción plurinominal que comprende 
todo ""-">l.K~~~ · · · 

A partir de lo anterior, el 28 de diciembre de 2023, el Consejo Estatal. a propuesta 
de la Comisión, aprobó el acuerdo CE/2023/064 mediante el cual designó al ropio , 
Consejo como cabecera de circunscripción. estableciendo parám . ·10~~;$~ ij 

~\; \'.l ~,.,.,,, .• .!j,¡¡ i¡ '"1.ic 
operativa, con lo cual se dotó de congruencia. armonía y c ~p~tti"~1~;fI\rf\.l.?~€!maJ ..,%r 
normativo para el logro de las finalidades del Instituto. j !,f~'1,. ~\ 

- ''.~\.1"~l]-'{~:,,>'- 1/ 
.~·~-:;f~.J :~:\~1 J 
~l~i1.-·:~ I 

1.2 Distritación Electoral c. cÚr.acu;:,,(; ~,H ,/'~~ º"'ª .,.,,,w 
EJo ELECTOR ¡,.\,,. u 

El 20 de julio de 2022, el Consejo General del INE aprobó el acuerdo INE 
mediante el cual, a propuesta de la Junta General Ejecutiva, determinó la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales locales en que se 

divide el estado de Tabasco y sus respectivas cabeceras distritales. 

1.3 Homologación de plazos v fechas en los procesos electorales locales 

concurrentes 

El 20 de julio de 2023 el Consejo General del INE aprobó la resolución 
INE/CG439/2023 mediante la cual. en ejercicio de su facultad de atracción. determinó 
la homologación de las fechas para la conclusión del período de precampañas. así 
como recabar el apoyo de la ciudadanía de las personas aspirantes a candidaturas 
independientes. en los procesos electorales locales concurrentes con el Proceso 

Electoral Federal 2023 - 2024. 
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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN ;¡¡­
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 13 CON CABECERA • 
EN CUNDUACÁN . : . • 

CED.13/2024/20 

1.4 Plan integral v calendario de coordinación 

~ ~-~- =:::,.., 
En la 1om~ ~iR"f~cie, el Consejo General del INE aprobó el acuerdo 

~'-':'..~ ;>..tal •:.tl,s1 ~· •i'('.~ .0, 
INE/ i':: ~'bS-Y~9~~!f eL~1vlP~l~n Integral V los calendarios de coordinación de los 
Pr . :::: sos E~~t~f.f~, Locai?~ concurrentes con el Federal 2023 - 2024. 

de\~;minanifa .; ldades J)lazos que deberán observar de forma conjunta con 
los ~~-~isrp;.9,?,p:~l~{tt~~~wpara el desarrollo de sus respectivos procesos 
electo-

1.5 Calendario electoral 

1.6 Inicio del Proceso Electoral 

El 6 de octubre de 2023, el Consejo Estatal de conformi ~j) ~lffi'Q~-ét6l111 
'l!.10 o,v. 

Ley Electoral declaró el inicio del Proceso Electoral por el 

cargos relativos a la Gubernatura del Estado, diputaciones locales y presidencias 

municipales v regidurías. 

1.7 Documentación v materiales electorales 

El 30 de diciembre de 2023, mediante acuerdo CE/2023/070, el Consejo Estatal 
aprobó el diseño y la impresión de la documentación y materiales electorales que 

se utilizarán en la jornada electoral del 2 de junio de 2024 con motivo del Proceso 

Electoral. 

I 
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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN Ei 
CIUDADANA DE TABASCO -

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 13 CON CABECERA • 
EN CUNDUACÁN . : . • 

CED.13/2024/20 

1.8 Lineamientos de Cómputo 

El 28 de febrero del presente año, el Consejo Estatal aprobó el acuerdo 
se emitieron los Lineamientos para el desarrollo de las 

• 1,. f'· . ,, los Consejos Distritales y el cuadernillo de consulta sobre 
otos -~\t,~tíd~~~ vot os para el desarrollo de la sesión especial de cómputos 

l :4-" ~- ' ,~:~i.:, , ~ ,-: 
istrit~le.s: yJY.ú!mid on motivo del Proceso Electoral. 

},:'. ' ._.:. ·:'; ... :/;, 
! ' : :· !~! ~-.:.:,}-: 

vos de recepción de paquetes 

El 11 de mayo de 2024, mediante acuerdo CE/2024/069, el Consejo Estatal aprobó 
los modelos operativos de recepción de paquetes electorales al término de la 
jornada electoral con motivo Proceso Electoral. 

Acorde a lo anterior, el 18 de mayo de 2024, este Consejo Distrital ratificó el modelo 
operativo de recepción de paquetes electorales aplicable a este Distrito. 

1.10 Jornada electoral 

1.11 Reunión de trabajo 

El 04 de junio de 2024. la Presidencia de este Consejo DistritaL de conformidad con 
el artículo 14 numeral 4 del Reglamento de sesiones de los Consejos Electorales 
Olstritales mediante convocatoria invitó a las y los integrantes de este órgano 
electoral a la reunión de trabajo que establece el artículo 387 del Reglamento de 
Elecciones y el numeral 3.2 de los Lineamientos de Cómputo. 
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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN ii 
CIUDADANA DE TABASCO .a 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 13 CON CABECERA • 
EN CUNDUACÁN . : • • 

G10RAL Y oe p~ 
~0 ~~"~,,u. oi:; TAG-41J"o~~ 2 Considerando 

. .t::,~ rJ,:, !: ¡y- ·,1~,J'r( f 1;; O :.,~ · 
" __ ,. 'W. '~"' 
e, t . ' -~· ,..»i : -~y'. 
~ ~:1-:· . l;;.···~ ~ f.,~ -x.:~;•!)·~~r~ ~ ·. 

2. ~ Fines ~e~:f 9:1.~it.~to 

CED.13/2024/20 

'\ .,~'(f~ ,'."· ~· :·:,t:,i 1 

Que, 'B'~f~2Jqr.mid~_q . · os artículos 9 apartado C. fracción I de la Constitución 
Local. 3 numeral :r 100 y 102 numeral 1 de la Ley Electoral, el Instituto es un 
organismo público local de carácter permanente, autónomo en su funcionamiento. 
independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los 
principios de certeza, legalidad, independencia, inclusi6n, imparcialidad, máxima 

publicidad, transparencia, rendición de cuentas, objetividad, paridad, 
interculturalidad y las realizarán con perspectiva de género y enfoque de derechos 
humanos. 

De acuerdo con el artículo 101 de la Ley Electoral, el Instituto tiene como finalidades: 
contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco: 
preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos: asegurar a las 
ciudadanas y ciudatjanos el ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el 
cumplimiento d~ sus obligaciones; garantizar la celebración periódica y pacífica de 
las elecciones pa·ra renovar a las y los integrantes de los poderes Legislativo, 
Ejecutivo y los Ayuntamientos del Estado; velar por la autenticidad y efectividad del 
voto; llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar en la difusión de la educación 
cívica y de la cultura democrática: garantizar la paridad de género y el respeto de los 
derechos humanos de las mujeres en el ámbito político y electoral; · 

0,;v1,L DE PARi'( ...._, 
coadyuvar a la realización de los ejercícios de consultas popular ~~rrnas f~r~a~'~--1"' 
de participación ciudadana, de conformidad con lo que dispo o~Q;~ 1/éS"~~1t~ ~ -

~ -"'~~ 
t 
~¿~ 

2.2 Órgano Superior de Dirección del Instituto ·"'·1 •. ~.;,, 

cuNour,.c,•,-• <:."'~ 
\. ,;;\ 

Que, de acuerdo con el artículo 106 de la Ley Electoral. el Consejo 
superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN bi 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 13 CON CABECERA • 
EN CUNDUACÁN . : . • 

CED.13/2024/20 

. Ltifl~~ materia electoral. así como de velar que los principios 

ez~~w~>fü'~• encia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y 

dfi:~,~~-~f ?.J: s las actividades del Instituto. 
ft:, ... .,;· ·, ! 

·- .... : -
de Dirección Superior 

Que, los artículos 99 de la Ley General y 107 numeral 1 de la Ley Electoral. disponen 
que el Consejo se integrará por una Consejera o un Consejero Presidente y seis 
consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la Secretaria o el Secretario 

• . 

Ejecutivo y una o un representante por cada partido político con registro nacional o 
estatal. quienes concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

2.4 Distribución de competencias entre el INE v los organismos electorales 

Que, los artículos 1 y 4 de la Ley General prevén que dicho ordenamiento es de orden 
público y de observancia general en el territorio nacional; además, tiene por objeto, 
entre otros, establecer la distribución de competencias entre la 
entidades federativas, así como la relación entre el INE y los ar 

2.5 Facultades de los ~onsejos Distritales 

Que. el artículo 130 numeral 1 fracciones IV, V, VI y VII de la Le 
entre otras, que corresponde a los Consejos Distritales, en 
competencia: a) realizar los cómputos distritales, así como emitir la declaración de 
la validez y expedir la constancia de la elección de diputaciones de mayoría relativa; 
b) efectuar los cómputos distritales de la elección de diputaciones de representación 
proporcional; c) realizar los cómputos municipales y la declaración de validez de la 
elección de Presidencias Municipales y Regidurías de mayoría relativa; y, d) realizar 
los cómputos municipales de la elección de Regidurías por el principio de 

representación proporcional. 
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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN bi 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 13 CON CABECERA • 
EN CUN.DUACÁN . : . • 

CED.13/2024/20 

2.6 Atribuciones de las Presidencias de los Consejos Distritales 

on el artículo 131 numeral 1 fracción X de la Ley Electoral, 

cia del Consejo Distrital, entre otras, turnar de forma 

di~_t¡;~gt.t~n ta y los informes de los cómputos correspondientes a la 

; cció~_.::_g~J~~J!res s Municipales y Regidurías, a la Presidencia del Consejo 

tritat:q'.y_¡; ._(yr,:i~ c ecera de municipio respectivo. 
J~/; f' ,,..._ .-· ; .:: : : .-.,1 .• Ji{·f 

2~;~ . ..J~roceso electoral 

Que, en términos del artículo 165 numeral 2 de la Ley Electoral el proceso electoral 

ordinario comprende las etapas siguientes: 

l. Preparación de la elección: 

11. Jornada electoral. y 

111. Resultados y declaración de validez de las elecciones. 

2.8 Lineamientos de cómputo 

Que, el artículo 429 numeral 1 del Reglamento de Elecciones dispone que, los 

organismos electorales deberán emitir lineamientos para llevar a cabo la sesión 

especial de cómputo, para lo cual deberán ajustarse a l 

capítulo V del título 111 de dicho Reglamento, así como a ~:'$1:1{ q..J! . ~§ a 

generales y lineamientos qug para tal efecto sean aprob el;~tifii~re.~~ener .. ,, ,~ .r.,., ' J 
del INE ~.;J:-.,;~t.~1~i ::.!\i . i1.:J:~i3;·f;~ 

~~'J.rA.-!-.:."':/P-

CUNOUA úÁ N 

2.9 Cómputo distrital 

Que, los artículos 257 y 258 de la Ley Electoral señalan que el cómputo distrital es 

la suma que realiza el Consejo Distrital de los resultados anotados en las actas de 

escrutinio y cómputo a en caso recuento de votos de las casillas en un Distrito 

Electoral en sesión especial y permanente a partir de las ocho horas del miércoles 

/} 
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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 13 CON CABECERA 
~-~ EN CUNDUACÁN 

1:-c'TORA!. 'I De Á 
:\ot-~~-~A~l f. l)E 'rAa~o?,i 

!'. ..,\ú '4o '~ ~ ,.. t,, ~r; .. ,¡,..,,. .. -, "o~ 
e, >· , .. ... "' 1 • .. cv --,,,.. 

;: fT'n<,r,t•· ;, ' 't' "~ 

ii 
CED.13/2024/20 

... }; ... ... . ,.r.1 i•~_.; o-
sigui te al díf1~'.Q~}.la,._Jornada-: ectoral de cada una de las elecciones de las 

'¡,~:rf !a: ~úb)irnat~:~,utacion es, Presidencias Mun ici pales v Regid u ria s. 

-::.:!!!tic . , •'.% 
~ :... .. ----?· 

2.10 Cómputo mumc1pal 

Que, de conformidad con el artículo 259 de la Ley Electoral. el cómputo municipal 
de una elección es la suma que realiza el Consejo Distrital de los resultados anotados 
en las actas de escrutinio y cómputo de las casillas en un municipio. En aquellos 
municipios que se integren por dos o más distritos electorales, el Consejo Estatal 
podrá designar al Consejo Distrital que fungirá como cabecera de municipio, el cual 
será el responsable del cómputo final que corresponda a la demarcación territorial 

del municipio. 

En esa tesitura. mediante acuerdo CE/2023/40. el Consejo Estatal determinó a los 
siguientes Consejos Distritales como cabeceras de municipio: 

l. Distrito 02 Cárdenas; 

11. Distrito 07 Centro: 

111. Distrito 12 Comalcalco: 

IV. Distrito 13 Cunduacán; 

v. Distrito 15 Huimanguillo: . 
VI. Distrito 16 Macuspana: .Y 

VII. Distrito 18 Nacajuca. 

2.11 Procedimiento para los cómputos distritales 

Que, en términos de los artículos 261. 263 y 265 los cómputos distritales de la 
votación para las elecciones a la Gubernatura. Diputaciones locales, Presidencias 
Municipales y Regidurías por el principio de mayoría relativa se sujetarán al 

procedimiento siguiente: 

/ 
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ii 
CED.13/2024/20 

l. ,.los(f:laqoet,e-s,qu~ tengan los expedientes de la elección que no 
"J?j~J ~\~ 

tengan m · · 1 1ón y siguiendo el orden numérico de la casilla, se 
cotejará el resultado del acta del escrutinio y cómputo 
expediente de la casilla con los resultados que de la mis ~,Fb9., 7r 
la o el Presidente del Consejo Oistrital. Si los resultad 
coinciden se asentará en las formas establecidas para ell 

11. Si los resultados de las actas no coinciden, o se detect i~ lt@r-~~"~~1-: "'-~~V 
~✓o 0,':i~ 

evidentes en las actas que generen duda fundada por el res R 

elección de la casilla o no existiera el acta del escrutinio y cómputo en el 
expediente de la casilla ni obrare en poder de la o del Presidente del Consejo, 
se procederá a realizar nuevamente el escrutinio y cómputo de la casilla, 
levantándose el acta correspondiente. Para llevar a cabo lo anterior, la o el 
Secretario del Conse jo abrirá el paquete en cuestión y cerciorado de su 
contenido. contabilizará en voz alta las boletas no utilizadas. los votos nulos 
y los votos válidos, asentando la cantidad que resu lte en el espacio del acta 
correspondiente. Al momento de contabilizar la votación nula y válida, los 
representantes de las candidaturas independientes y partidos políticos que 
así lo deseen y un Consejero o Conse jera Electoral. verificarán que se haya 
determinado correctameí)te [a validez o nulidad del voto emitido, de acuerdo 
con lo dispuesto por el ar'tículo 241. párrafo l. de esta Ley. Los resultados se 
anotarán en las formas establecidas para ello, dejándose constancia en el 
acta circunstanciada correspondiente: de igual manera se harán constar en 
dicha acta las objeciones que hubiese manifestado cualquiera de las 
representaciones ante el Consejo, quedando a salvo de sus derechos para 
impugnar ante el Tribunal Electoral el cómputo de que se trate. En ningún 
caso se podrá interrumpir u obstaculizar la realización de los cómputos: 

111. En su caso. se sumarán los votos que hayan sido emitidos a favor de dos o 
más partidos coaligados o candidaturas comunes y que por esa causa hayan 
sido consignados por separado en el apartado correspondiente del acta de 
escrutinio y cómputo de casilla. La suma distrital de tales votos se distribuirá 
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ii 

IV. El Consejo Distrital deberá realizar nuevamente el escrutinio v cómputo 
cuando: 

a) Existan errores o inconsistencias evidentes en los distintos elementos de 
las actas, salvo que puedan corregirse o aclararse con otros elementos a 
satisfacción plena de quien lo haya solicitado: 

b) El número de votos nulos sea mayor a la diferencia entre los candidatos 
ubicados en el primero v segundo lugares en la votación, y 

c) Todos los votos hayan sido depositados a favor de una misma 

candidatura. 

V. A continuación, se abrirán los paquetes con muestras de alteración v se 
realizarán, según sea_ el caso, las operaciones señaladas en los incisos 
anteriores, haciéndose constar lo procedente en el acta circunstanciada 

respectiva; 

VI. Seguidamente se abrirán los paquetes en que se contenga, los expedientes 
de las casillas especiales, para extraer el de la elección a la Gu1~~iM~~:::::-.... 1 
Estado o en su caso de Diputaciones locales, y se proceder:, !5'é5~'fei-hlfno~:,,:1:,c,..~, 
de las fracciones l. 11. 111 y IV del artículo 261 de la Ley Ele '\ c.,' r,;:~!~~;dJ "o .... .,~t? 

. ~i,?t~/',. 2, 
- .,¡;,;:~. j~ 

,",'.:,;:;¡~,-,. 
;Jc.é:' 

2.12 Recuento de votos 1!] rti/ti "o~ CUNOiJA CÁl? ~~" 
8.s; ·~' . J~I: . . ~\~' 

Que, el artículo 262 numeral 1 de la Ley Electoral refiere que cuandoie5ffl~c~~~,..... 
de que la diferencia entre la candidatura presunta ganadora de la elección en el 
distrito y aquella que haya obtenido el segundo lugar en votación es igual o menor 
a un punto porcentual y antes del inicio de la sesión exista petición por escrito de la 
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IN ![UTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
~~:-º~fLYoe~~UDADANA DE TABASCO 
,:-..,•eb~§f:'l~ó' TORAL DISTRITAL 13 CON CABECERA 
r?'.;~~•~:,,:1 ·_:1 ·o ~~ \ EN CUNDUACÁN ii 
¡;:.:-:--~~· Jf·~!\~ ~-\' t:1/(}~~ / CED.13/2024/20 

~- ~tc@ór-p·de-' •la_ ... g o partido que postuló a la segunda de las 
candida "ºt. e···· ., · Ji"'' alados, el Consejo Distrital deberá realizar el recuento de 

votos en la totalidad de las casillas. Para estos efectos se considerará indicio 
suficiente la presentación ante el Consejo de la sumatoria de resultados por partido 
consignados en la copia de las actas de escrutinio y cómputo de casilla de todo el 
distrito. 

Asimismo, en términos del numeral 2 del artículo en cita, si al término del cómputo 
se establece que la diferencia entre la candidatura presuntamente ganadora y la 
ubicada en segundo lugar es igual o menor a un punto porcentual. y existe la petición 
por escrito a que se refiere el párrafo anterior, el Consejo Distrital deberá realizar el 
recuento de votos en la totalidad de las casillas. En todo caso, se excluirán del 
procedimiento anterior las casillas que ya hubiesen sid,~-,objeto de recuento. 

Conforme a lo establecido en los dos párrafos anteriores, v de acuerdo con el 
numeral 3 del artículo 262 de la Ley Electoral. para realizar el recuento total de votos 
respecto de una elección determinada, el Consejo Distrital dispondrá lo necesario 

para que sea realizado sin obstaculizar el escrutinio y cómputo de las demás ~., " , 
elecciones y concluyan en el caso de la Gubernatura y Diputaciones antes del ·~ -­
domingo siguiente al de la jornada electoral. Para tales efectos, la o el Presidente del 
Consejo Distrital dará aviso inmediato a la o al Secretario Ejecutivo: ordenará la 

creación de grupos de.~trabajo presididos por las Consejerías Electorales e integrados 
por las representaciones de los partidos y las vocalías. Los gru · · n su 

«r:í ORl\lY~ 
tarea en forma simultánea dividiendo entre ellos en fo ~;_{J'ropotci.onijf~,\9, 

~ •; .•-.!<,, / ,c,., 

paquetes que cada uno tendrá bajo su responsabi · · . c.Las::~;..Cfii1d1'datu~~" 
~ t·'f}<:-'"~1}.a¡r '& 

independientes y partidos políticos tendrán derecho a nom rara una ,t:te,[~a?i~~-~ación ~ 
~~,ó\~°1 iq'#•~~~"f.~,~ 

en cada grupo, con su respectiva suplencia. \,; l ;:jLr.i'>-:t ~ 
~}.rt ~~.~ .z:~;.. .. f CI! --,-.-......... ~.Ji~ !$,. 

0,:,,e. CUffüU,!\CÁN ~t-'Y 
'l:,101: \5'1~\ 

l. . , d l , dº t ·t l G d T EC TORAL o 2.13 Rea 1zac1on e os computas 1s r1 a es con rupos e ra 

Que, de conformidad con el artículo 390 numeral 1 del Reglamento de Elecciones y 

acorde al numeral 3.7.1. de los Lineamientos de cómputo. para la realización de los 

/ 

l 



31 DE AGOSTO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 14 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 13 CON CABECERA .-,·- ·---~ 
-~(!~At y oi¡,.i¡ -~ EN CUNDUACÁN 

~\.~-, t, :;~. tH: TAEJA~,.,,. ~o .,,r,:'··· · ... ,,e .. ~ 

ii 
"~ ~),' - ··· ·r•·· .• ,., ~-, O -,,., ~ CED13/2024/20 t:;' ... t -·, .,, ·~·. r ~ ·~· •• -..~ • 

có ~tos dist;;;_~:r=~in grup! de trabajo. el desarrollo de los trabajos de recuento 
~- -.. ,,.·, .. 

se H á c~e fot ITT,íJi.'ll~~tá~·J-i;i cotejo de actas en el pleno del consejo distrital. En 
todo m~'>ol~atit.~~.12~.r.á. . ' tizarse la presencia y permanencia en el pleno, a fin de 
mantener el quorum egal requerido. 

En términos del numeral 2 del artículo señalado, las representaciones propietarias 
y suplentes acreditadas ante el Consejo Distrital podrán asumir la función de 
representaciones coordinadoras, y recibir la copia de las constancias y actas 
generadas en los grupos de trabajo, en caso de que no acrediten representaciones 
ante estos, o si al momento de la entrega, en el grupo de traba¡~ la o el representante 
no se encuentre presente. 

Además, conforme al numeral 3 del artículo en cita, al frente de cada grupo de 
trabajo estará una o un vocal de la junta. Asimismb, estará una Consejería Electoral 
de las restantes que no permanecen en el pleno del Consejo Distrital, v que se 
alternará con otra u otro consejero electoral, conforme lo dispuesto en el artículo 

394 de dicho Reglamento. 

Para realizar el recuento total o parcial de los votos respecto de una elección ~ 
determinada, el Consejo Distrital podrá crear hasta cinco grupos de trabajo, de 
acuerdo con el numeral 4 del artículo 390 del Reglamento de Elecciones. 

que se implemente para tal efecto. 
cur.mUACAN 

2.14 Fórmula para determinar los Grupos de Trabajo v Pun 

Que, de acuerdo con el numeral 3.6 del anexo 17 del Reglamento de Elecciones V 3.6 
de los Lineamientos de Cómputo, conforme a los estudios realizados por la Dirección 
Ejecutiva de Organización Electoral y con base en la experiencia, se identificó que el 

/ 
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.;:, .... ... t:1. ,· ~;J ""'Q " 

~ l {"J1'•-\~F:.-;~ 'f%. CED.13/2024/20 
t;:r::·,,r,_, / :.! 

tiemp ~omectttn!,~.'~'!:!:~yento de votación de cada casilla es de aproximadamente 
30 minu O fo8r'~~fo: '5'e det~ ó que cuando el número de paquetes a recontar 
sea mayor a k'l1: · "· ·•," \~' onga en riesgo la conclusión oportuna de los cómputos 

respectivos, será pertinente la creación de Grupos de Trabajo, y de ser necesario 
Puntos de Recuento atendiendo lo señalado en el artículo 391 del Reglamento de 
Elecciones. 

En caso de que algún Consejo Distrital realizar dos o más cómputos y decida realizar 
recesos, deberá comenzar por restar el tiempo programado para el o los recesos 
convenidos, y dividir el número de horas disponibles entre el número de cómputos 
a realizar para determinar el día y la hora en que deben concluir y así obtener el 
número de horas que se aplicarán para la fórmula para cada uno de los cómputos. 

Conforme a los Lineamientos de Cómputo los recesos bajo ningún motivo podrán 
durar más de ocho horas. La facultad de determinar recesos al término de cada 
cómputo que se deba desarrollar es potestativa de cada Consejo Distrital en los 
términos establecidos en los Lineamientos y no deberá interpretarse como 

obligatoria. 

La aplicación de la fórmula aritmética para determinar. en su caso, el número de 
Grupos de Trabajo V Puntos de Recuento será obligatoria a partir del tiempo real del 
que se dispo~~ para las actividades de cotejo de actas y recuento de votos de las 
casillas sin considerar los periodos de receso. 

En concordancia con el numeral 3.6.1 del anexo 17 del 
en términos del numeral 3.6.1 de los Lineamientos de , .- ~ ·· 10 

los Puntos de Recuento se obtendrá de la aplicación d mul lW?-.'.~rr-'i~7'fe: d¡ t}t} 
~- ~ 

(NCR/GT) /5 = PR 'b ;:·· •-~ ·:·~ 
;;,$,, 

""Jo 
Es decir, Puntos de Recuento al interior de cada Grupo de Trab · n 
del resultado de dividir el número total de casillas cuyos resultados serán objeto de 
recuento (NCR) entre el número de grupos de trabajo (máximo dos) que se crearán 

' 
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. •' éCfe'c:!tf~.~ arcial o total (GT) a su vez dividido entre el número 
s ~l~-iifibJpJ~s c·~~ n lapso de treinta minutos (s). 

r..:, ::.?·:· :e-;, -c. 

Cuan la ~~P,llé.~c'lpn de l fórmula se obtengan ~~~=!:!::~ s, se 
~/•: • :: ) ,.-.-~- .·.·.-

redo · 'fr. l1 . ú tero siguiente, en o .• _ . 

que se CJNi~~~~~m..J l cómputo en el tie atkiiTHrro ., 3 

2.15 Reunión de trabajo previa al cómputo distrital . . • •. 

Que, el artículo 387 del Reglamento de Elecciones 
Lineamientos de Cómputo dispone que, la Presidencia del Consejo Distrital deberá 
convocar a reunión de trabajo que deberá celebrarse a lqs diez horas del martes 
siguiente al día de la jornada electoral que tendrá como fi'ria(idad analizar el número 
de paquetes electorales que serán objeto de un nuevo .escrutinio v cómputo de los 
votos a partír del análisís de las actas de casilla. 

En esta reunión de trabajo, las repres~ntaciones presentarán sus copías de las actas 
de escrutinio v cómputo de casilla, con el objeto de identificar las que no sean 
legibles v las f altantes. La Presidencia del Consejo Distrital ordenará la expedición, 
en su caso, de copias .simples impresas o en medios electrónicos, de las actas 
ilegibles o faltantes · if cada representante, las cuales deberán ser entregadas el 
mismo día. .. • ... :·,. 

Lo dispuesto en el' párrafo anterior no será obstáculo para que, en ejercicio de sus 
derechos, las representaciones soliciten copias simples de la totalidad de las actas 
de las casillas instaladas. En ese caso, la Presidencia del Consejo Distrital garantizará 
en primer término que cada una de las representaciones acreditadas cuente con un 
juego completo de actas legibles, para fines de verificación de datos durante el 
desarrollo de los cómputos e inmediatamente después, atenderá otras solicitudes. 

En la reunión de traba jo se deberán revisar, por lo menos, las siguientes acciones: 



31 DE AGOSTO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 17 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN ii 
CIUDADANA DE TABASCO -

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 13 CON CABECERA . • 
EN CUNDUACÁN . : . • 

CED.13/2024/20 

a) n.ta~mfttSl!~. de actas de escrutinio y cómputo de la elección de 
. , ·, las representaciones: 
~ · . . . i : :~ :-, i;; 

b} ~ i~'~'f¿j·~t ~e as de escrutinio y cómputo faltantes a cada 
t!iió(l dé;par tico y de candidatura independiente, en su caso: ...... ... .... :· 

. , .. ' . 

c) P 2tKtl1:!0-...,J orí,::::::"'-===:;:;:;:~ e de la Presidencia del Consejo Distrital que 
contenga un analisis preliminar sobre la clasificación de los paquetes 
electorales con y sin muestras de alteración: de las actas de casilla que no 
coincidan; de aquellas en que se detectaran alteraciones, errores o 
inconsistencias evidentes en los distintos elementos de las actas: de aquellas 
en las que no exista en el expediente de casilla ni obre en poder de la 
Presidencia el acta de escrutinio y cómputo: y en _gener~il. de aquellas en las 
que exista causa para determinar la posible realización· de un nuevo escrutinio 
y cómputo. El informe debe incluir un apartado sqbré la presencia o no del 
Indicio consistente en una diferencia igual o menor al uno por ciento en los 
resultados correspondientes a los lugares primero y segundo de la votación, 
como requisito para el recuento total de votos: 

d) En su caso, presentación por parte de las representac_::iones, de su propio 
análisis preliminar sobre los rubros a que se refiere el inciso inmediato 
anterior, sin perjuicio que puedan realizar observ · R)/1.. fl . tas al 

efectuado por la Presidencia del Consejo Distri ,S' "-~~r~~l~~)ti~~(' os 
incisos inmediatos anteriores, no limita el dere _ de las M,}~Hi•~~-~rantes,..;,._ l 
Consejo Distrital a presentar sus respectivos a ' lisis dur,i_\)'t!-éét q.~:sarrollo d ~. ¡ . , •. ;,e ~ 

la sesión de cómputos. ~j_:.ji:;>:./ 
~o CUf\l " : · .- -- ~" ,......., ft. v v . . ,,-...< .._.._, -

• ()~ . ~..-. 
e) Concluida la presentación del análisis por parte de J - ·'l<l'~ •.: ' rantes 

del Consejo Distrital, la Presidencia someterá a consideración del pleno, su 
informe sobre el número de casillas que serían, en principio, objeto de nuevo 
escrutinio y cómputo, así como las modalidades de cómputo que tendrán que 
implementarse al día siguiente en la sesión permanente de cómputo, con 
base en el número de paquetes para recuento. Derivado del cálculo anterior, 

¡f 
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li6~cfón c;i{ ula para la estimación preliminar de los GT y, en su 
ecuento necesarios: 

f) Revisión del acuerdo aprobado por el propio Consejo Distrital como producto 
del proceso de planeación y previsión de escenarios, de los espacios 

necesarios para la instalación de Grupos de Trabajo y Puntos de Recuento, en 
su caso, estimados según el contenido del inciso anterior: 

g) Análisis y determinación del personal que participará en los grupos para el 

recuento de los votos, y del total de representaciones de partidos políticos y 
de candidaturas independientes que podrán acreditarse conforme al 
escenario previsto. 

Las Secretarías de los Consejos Distritales, deberán levantar, desde el inicio, un acta 
que deje constancia de las actividades desarrolladas en la reunión de trabajo, misma 
que será firmada al margen y al calce por todas y todos aquellos que intervinieron 
y así quisieron hacerlo, y en caso contrario, se asentará razón de ello. Asimismo, 

agregará los informes que presente la Presidencia del Cons · 
análisis preliminares que. eri su caso, presenten las repr . ., .... , 

· ·~~?~:!·!·Rn ·.31:i ·~ 

2.16 Sesión-extraordinaria 

e º-!t,lt""' 'ti • . f'; 

Que, de conformidad con el artículo 388 numeral 1 del R ~- "' ~ 

3.3 de los Lineamientos de Cómputo, una vez concluida la re con 
la información obtenida durante su desarrollo. el Consejo Distrital. inmediatamente 
después, en la que se deberán tratar, entre otros asuntos los siguientes: la 
determinación de las casillas cuya votación será objeto de recuento por algunas de 
las causales legales: la creación e integración de los Grupos de Trabajo y. en su caso, 

de los Puntos de Recuentos. y se dispone que éstos deben instalarse para el inicio 
inmediato del recuento de votos en los términos previstos en el artículo 262, 

numerales 1 y 2 de la Ley electoral y conforme a los procedimientos señalados en 
los numerales 3, 5, 6 y 7 del artículo citado anteriormente: la habilitación de los 

I 
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/_,..,.._o~":. •.•· . .. r "'!? 'rr.:si .~~1}~-. · • CED.13/2024/20 
T _j "V r' . .,~ ~~ 

I ,:$- • . 1 .. • •'"}" t • ; .~ ,¡,O ~C" · . 

esR tfos para~ l~ J~staÜción d ~ ~.u pos de Trabajo y, en su caso, Puntos de Recuento: 
y la etermin~ció,n de las pers as participantes que auxiliarán al Consejo Distrital 
en el .<:le votos ación de funciones. 

2.17 Determinación de los Grupos de Trabajo v Puntos de Recuento 

Que, conforme al procedimiento señalado en el presente acuerdo, en la reunión de 
trabajo realizada el 4 de junio de 2024, con base en el análisis previo y los resultados 
obtenidos de la elección de gubernatura, se determinó que 144 paquetes electorales 
serán cotejados y un total de O paquetes electorales ser~n sujetos a recuento. La 
elección de diputación, se determinó que 131 paquetes electorales serán cotejados y 

un total de 13 paquetes electorales serán sujetos a recuento que se realizará en el 
pleno del Consejo. La elección de Presidencia Municipal y Regiduría, se determinó 
que 106 paquetes electorales serán cotejados y un total de 38 paquetes electorales 
serán sujetos a recuento por un tiempo de 4 horas. 

En esa tesitura, de acuerdo con el Lineamiento de Cómputo y a partir del análisis al 
número determinado de casillas, se procedió a la aplicación de la fórmula ~ 
(NCR/GT/S=PR) para la creación de los grupos de trabajo y puntos de recuento. A ·~ ---
partir de lo··•ante.rior y considerando el número de paquetes electorales a recontar. 
será necesario contar con 1 Grupo de Trabajo, lo que es igual a 38 entre B segmentos 
disponibles conforme a las horas estimadas para la realización del trabajo: como 
resultado se deberán establecer 1 Grupo de Trabajo, con 5 Puntos ·de Recuento. 

Del mismo modo, tomando en consideración las necesidades de este Consejo 

Distrital. el número de casillas correspondiente, así como 
computar, y con el objetivo de garantizar la alternancia . . . . . , 

1: ;. i ~ .. ~ t '-1 

personal auxiliar para el recuento de votos y la función a \t~:.~,H~~os. 
conformidad con lo siguiente: ,w:iilt/~·tt ·, íí .. .. .. ' •. ' 

~~-lti,.,-::~ 
c UNOUAGP.l'{ 
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~-- · -· · ·•,. ' •, · ' · ~º~~;/ · :· ?•:'~?~·\·~•:.::'. ·: :_ · ,, ~ ·,-\•· · "''" ·c:
1
~·~

0 
• ,.., · · <·· _·"•. · G{9,P.~ d~T rabájo o0;'. 

. , _: • ¡ • , Punto de Recuento : 
~ • t 1 • • • , ~ 

Verónica Hernánd · o Consejeras Electoral 

Yolida MI., Y "" Propietaria y suplente 

Fredy JO'"'Wl.iw,:,:, Auxiliares 

de documentación 
. -~- - - - .. ~ - -- - ----

Auxiliares de 

Nallely . Java . seguimiento 
~l.t., .. 

Abril Amellie Balla=clares acreditación V 

Mahonrri Sastre de la Cadena 

Julián Antonio Martínez Garciliano 

Beatriz Leyva López 

Fatima Yulieth Pérez Vinagre 

PAN. PRI. PRO, PT, PVEM, MC, Morena, C.I 

por presidencia. C.I DIP. 

sustitución 

Auxiliares de cap_tura 

Auxiliares 

de Verificación 

Representante de PP y CI 

Grupo de 

Trabajo 

, _ .. _. '.> .. , · : . . . , "·'~<- ·:.•,,..: ,: Grupo de Trabajo o 
Nombre · ¡ C,, go , ; · ,. ' ' · 

· · , · · • · ! Punto de Recuento 
' • 1 

Erika del Carmen Collado Martínez 

Javier Domínguez Pérez 

Consejera(o) Electoral y 

suplente 

-------+------ ··---· ·----
Elizabeth Arcos García 

Auxiliar de recuento 
Esmeralda Charito Bautista Estrada 

Diana García Tique Punto de 
- ------------·---t...-:::;:::.:::.ri=~~i;;.,..;:"" .... 

Auxiliares 
Beatriz de la Cruz May 

Wendy Cristel Fernández Tiquet 
documentación .:::-:.•:;.;·J i n . 

lvan Carrillo Carrillo 

José Luis Pech Canto 
Auxiliares de Tras 

1------------ -------- ··--·-
Guillermo Isaac Pérez Avalas Auxiliares de Trasla 

/ 

Ut-m!JAf,Áti 
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Wendy d ez'.Jim,énez xiliares de Control de . ' 
José Edu . rres po 

M.}ÁC;More -~.- : .. ' .. 
or re· 

María Monserrath Campos García 

Romeo Peralta García 

Yasvet Yuliana Rodríguez López 

Esther Dela Fuente Oliva 

. . (.' ""• 

- .:~'.'.~ ' 
tacióriif. 1 "i~\· -:~ ,:.;· 

f¡ .!i~J:!;{~~~~-~ 

suplente 

Liliana Pérez Suárez 
--- - --•- -- --· ·e· tmt;ACM·l 

Lucy Alejandra Morales Juárez 

Guadalupe Peralta Ovando 

lvan Carrillo Carrillo 

José Luis Pech Canto 

Guillermo Isaac Pérez Avalas 

Nefi Jasher Sastre de la Cadena 

Wendy del Carmen López Jiménez 

José Eduardo López Torres 

--
Auxiliares de recu n ~=:::::l=::::::::::;::::;----

Auxiliar de Traslado 

Auxiliar de Traslado 

Auxiliar de Control de 

Grupo 
---- -- --- - -

Punto de 

Recuento 

2 

PAN, PRI. PRO, PT, PVEM. MC. Morena, C.I d C 
Representante e PP y 1 

por presidencia, C.I DIP. 
•,, ,,~,;•,•~•--:•• 

0

1.,.';i,•~)rt,~,,;. 
¡ 

. -~ :-ff? ;--;. ,'""~-·.,.,' ~, Grupo:de T·rabaj~ o 
Nombre ·: · · · ·' : .; Cc1:·go .. 

' ,, ' . Punto de Recuento 
1 

Miguel Javier Cansino Consejeros Electoral 

Victor Hugo Izquierdo Morales 
propietario y suplente 

Punto de 

Yeri Paola Palomera Jiménez Recuento 
Auxiliar de documentación 

Mayra Gomez Rodríguez 3 
--------- - - --· -- - --

Andrea de los Ángeles de la Cruz Díaz Auxiliar de recuento 
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Roger Zapata 

lvan Carrillo C 

José Luis Pech 

Nefi Jasher Sastre de la Cadena 
Auxiliar de Traslado 

Wendy del Carmen López Jiménez Auxiliar de Control de 

José Eduardo López Torres Grupo 
1-----------· - - - . ---- -- -·-- --

PAN, PRI. PRO, PT, PVEM, MC, Morena, C.I 
Representante de PP y CI 

por presidencia. C.I DIP. 

CED.13/2024/20 

. .. ; • ' - .--.-' . ' .. ' .,_.. ' ..... ·" ' Grupo de Traba¡o o 
Nombre · · C:irgti -

· · Punto de Recuento 
- ' ' 

lldefonso Zamudio Torres 

Zuley Cristel Fuentes Cortázar 

Consejero(a) Electoral 
Propietario y suplente 

------ ---··-·--- -+------------
Mariana Lissette Padilla Reyes 

Praxis Cortazar Jimenez 

Yolanda Carrasco Pérez 

Landy Faustina Álvarez Soberano 

lvan Carrillo Carrillo 

José Luis Pech Canto 

Guillermo Isaac Pérez Avalas 

Nefi Jasher Sastre de la Cadena 

Wendy del Carmen López Jiménez 

José Eduardo López Torres 

Auxiliar de documentación 

Auxiliar de recuento 

Auxiliar de Traslado 

Auxiliar de Traslado 

Auxiliar de Control 

Grupo 

Punto de 

Recuento 

4 

- ------+---------- -.:'k-1'.'~-(~ 
PAN, PRI, PRO, PT. PVEM. MC. Morena, C.I 

por presidencia, C.I DIP. 
Representante de PP y CI 

( 
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Rocio de la Cruz Gamas 

Yasvet Yuliana Rodrígue 

Jesus Miguel Diaz Lope ; !f 

Liliana Pérez Suárez , 
\~:.. 

Citlalll lxchel Espinoza Ar~~s-... ,, 
, , ... -s•>fJ ¡ 

Ellzabeth Montejo Collado ·- e:..:~-~---~ 

lvan Carrillo Carrillo 

José Luis Pech Canto 

Guillermo Isaac Pérez Avalas 

Nefi Jasher Sastre de la Cadena 

Wendy del Carmen López Jíménez 

José Eduardo López Torres 

PAN, PRI, PRO, PT, PVEM, MC, Morena, C.I 

por presidencia, C.I DIP. 

plente 

Auxiliares de Trasba· 

·---- - . 

Auxiliares de Tra 

de 

CED.13/2024/20 

Punto de 

Recuento 

5 

Auxiliares de Ca ¡ 

Grµpo 

Representante de PP v I ~ . 
- ; ... - --- - ---

De conformidad con el numeral 3.6.3 de los Lineamientos de Cómputo, de manera 

excepcional, y s·ot.ao:iente en casos de demora en el avance del recuento de votos en 

los Grupos de Trabajo que ponga en riesgo la conclusión oportuna de la sesión de 

cómputo, el Consejo Distrital podrá aprobar en primera instancia, con el voto de al 

menos tres cuartas partes de sus integrantes (cinco votos), la creación de un Grupo 

de Trabajo adicional con el número de Puntos de Recuento establecidos en el 

presente acuerdo. En caso de persistir la demora, se podrá crear y aprobar hasta un 

tercer Grupo de Trabajo bajo las mismas reglas. 

La creación de Puntos de Recuento adicionales sólo procederá cuando se haya 

agotado la posibilidad de crear, de acuerdo con el número de integrantes de este 

Consejo Distrital. el máximo de Grupos de Trabajo que le permita finalizar en el 

tiempo previsto. Es preciso indicar que, sólo se podrán crear hasta dos Grupos de 

/ 
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CED.13/2024/20 

Trabajo con el propósito de mantener el quórum legal en el pleno de este órgano 

electoral. 

~~~;;_--;,~,~ . - . . 
19'",t-C~el\.at!~'l§s >ra~e . , ac1ones sena ladas, este Co · \. ~t.l · ~ el 

lJISJR1"'"o ., ,._ -. ·:-._. .. , ~'\ -.)n"º,. J\ 0 F. r~ ;q..,.~-....__ 
sigui . u ; .~ .... · ·:: ,,_<:, c.' ,~,,.,. . 0.1/::.>-:•'·" 

'i!. ~ ·•1•: )P..iro -•3 ·~o_•J:,~ ,:,- .a,; ,.,.,.,~,. .. , ¡ "'i' \ 
cZ ..... i', _:.::,y;~~ '"'"1~ ~-' (' 

), ~~, ¡:~:r.Qt~~.-:1z. '~/ 
\h ."' }i.i$',~.: l;~~l~-.; , 

\\ 3 Acuerdo ... fííf-+;;/;/J:¼:° 
• ~ - M~ 

-..... ,,,. ~~~ CfJ110:.M c.i~; -~~,,-. . . ~-. "º ~ ". 
Primero. Se crean ii 'integran los Grupos de Trabajo y en su 

Recuento para la Sesión Especial y Permanente de Cómputo para las elecciones a la 

Gubernatura, Diputación local. Presidencias Municipales y Regidurías por el principio 

de mayoría relativa para el Proceso Electoral Local Or-dinario · 2023 - 2024 de 

conformidad con el presente acuerdo. Asimismo, se instruye su instalación al inicio 

de la sesión correspondiente para el desar~ollo s·imultáneo de los cómputos. 

Segundo. Se determina al personal auxiliar de este Consejo Electoral Distrital para 
. "' 

el recuento de votos y ~~ función de cada uno de ellos. de conformidad con lo 

siguiente: 

Verónica Hernández Triano 

Yolidabeth Vargas Rodríguez 

Fredy Hernández Rodríguez 

Magdalena López García 

Nallely Hernández Bravata 

Abril Amellie Balladares Morales 

Consejeras 

Propietaria y suplente 

Auxiliares 

de documentación 

Auxiliares de 

seguimiento 

acreditación y 

sustitución 
1---------- - --------------+------.. - ----·-·---

Mahonrri Sastre de la Cadena 

Julián Antonio Martínez Garciliano 
Auxiliares de captura 

Grupo de 

Trabajo 
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Javier Domínguez Pérez 

Elizabeth Arcos García 

Esmeralda Charito Bautista Estrada 

Diana Garcia Tique 
1--------- - -·------

Beatriz de la Cruz May 

Wendy Cristel Fernández Tiquet 

>-------------------! 
lvan Carrillo Carrillo 

José Luis Pech Canto 

Auxiliares 

documentación 

Auxiliares de Traslado 

de 

- ~-M~-----------'------1--- - ••----•----
Guillermo Isaac Pérez Avalas 

Nefi Jasher Sastre de la Cadena 
Auxiliares de Traslado 

1--------- -----·-··---l--------·--· 
Wendy del Carmen López Jiménez 

José Eduardo López Torres 

Auxiliares de Control de 

Grupo 

¡¡¡ 
CED.13/2024/20 

Punto de 

Recuento 

.-------- ----------------···-- ·----·1----- ---
PAN, PRI, PRO, PT, PVEM. MC. Morena, C.I d 

Representante e PP y CI 
por presidencia, C.I DIP. 

María Monserrath Campos García 

Romeo Peralta García 

Yasvet Yuliana Rodríguez López 

Esther Dela Fuente Oliva 

Liliana Pérez Suárez 

Consejera(o) Electoral y 

suplente 

Auxiliar de documentación 

-!---- -----·---·-
Auxiliares de recuento 

Punto de 

Recuento 

2 
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. - ---- -- ---
Lucy Alej 

Guadalup 

Auxiliar de Traslado 

Guillermo Isaac Pérez Avalas 
- - • 1 

Nefi Jasher Sastre de la Cadena 
Auxiliar de Traslado 

_ __.¡.. _ _____ _ _ ---- -

Wendy del Carmen López Jiménez 

José Eduardo López Torres 

PAN, PRI. PRO, PT. PVEM, MC. Morena, C.I 

por presidencia, C.I DIP. 

Miguel Javier Cansino 

Victor Hugo Izquierdo Morales 

Yeri Paola Palomera Jiménez 

Mayra Gomez Rodriguez 

Andrea de'"los .. Ángeles de la Cruz Díaz 

Roger Zapata Arias 

lvan Carrillo Carrillo 

José Luis Pech Canto 

Guillermo Isaac Pérez Avalas 

Nefi Jasher Sastre de la Cadena 

Wendy del Carmen López Jiménez 

José Eduardo López Torres 

Auxiliar de Control de 

Grupo 

Representante de PP y CI 

Consejeros Electoral 
propietario y suplente 

Auxiliar de documentación 

Auxiliar de recuento 

Auxiliar de Traslado 

Auxiliar de Traslado 

Auxiliar de Control 

Grupo 

PAN, PRI. PRO, PT, PVEM, MC. Morena, C.I d pp CI 
Representante e y 

por presidencia, C.I DIP. 

/ 

CED.13/2024/20 

Punto de 

Recuento 

3 

, . 
., ~ .. ... .?n u . ~ 

i,\~/,•\'Wl' '•T?,qf:·/ 

llfiI!:)fi~ 
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lldefonso Zamudio Torres Consejero(a) Electoral 

Zuley Cristel Fuentes Cortázar Propietario V suplente 
J .... _ _ 

1--- - ---- ·- ---·- ·---·····------- ... ·- . 
Guillermo Isaac Pérez Avalas 

Nefi Jasher Sastre de la Cadena 
Auxiliar de Traslado 

1-------- ----·--·· - ------1------------- ----
Wendy del Carmen __ ~~pez Jiménez 

José Eduardo López Torres 

PAN. PRI. PRO. PT. PVEM, MC. Morena, C.I 

por presidencia. C.I DIP. 

Albi Estela Brindis García 

Rocio de la Cruz Gamas 

Yasvet Yuliana Rodríguez López 

Jesus Miguel Diaz Lopez 

Auxiliar de 

Grupo 

Contra 

Representante de 

Consejera Electoral 

Propietaria y suplente 

Auxiliares 

documentación 

de 

1----- ------- ·-- --···---+------- - ----···- -
Uliana Pérez Suárez 

Citlalli lxchel Espinoza Arenas 

Elizabeth Montejo Collado 

Auxiliares de recuento 

1------- - -·-··-·------+----·---·-. ----
lvan Carrillo Carrillo 

José Luis Pech Canto -;r -
Auxiliares de Traslado 

CED.13/2024/20 

Punto de 

Recuento 

4 

Punto de 

Recuento 

5 
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Guillermo Isaac Pérez Avalas 

Nefi Jasher Sastre de la Cadena 

Wendy del Carmen López Jiménez 

José Eduardo López Torres 

Auxiliares de Trasla 

-- ·---
Auxiliares de Cont 

Grupo 

PAN, PRI. PRO. PT, PVEM, MC. Morena, C.I t:1 
Representante de PP y C 

por presidencia, C.I DIP. 

CED.13/2024/20 

_ _ _._ ___ -- -

Tercero. Se instruye a la Vocal de Organización Electoral y Educación Cívica prevea 

la logística y medidas de seguridad que se implementarán para la habilitación de los 

espacios disponibles dentro de las instalaciones de este órgano electoral. 

Cuarto. Notifíquese de manera inmediata el presente acuerdo ·a la· ·Secretaría 

Ejecutiva del Instituto Electoral. para que lo haga de conocimiento del Consejo 

Estatal; de igual forma la publicación en el Periódico Oficial del Estado, así como en 

la página de internet del Instituto Electoral. de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 114 de la Ley Electoral. 

El presente acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria efectuada el 04 de junio 

del año dos mil veinticuatro, por votación Unánime de las Consejeras y Consejeros 

Electorales del c·onsejo Electoral Distrital 13 con cabecera en Cunduacán. del Instituto 

Electoral y de Participación Ciud_filjana. __ ge Tabasco: Ciudadana Verónica Hernández 

Triano. Ciudadana Erik . 6ll~dó.M · ez. Ciudadana María Monserrath 

Campos García, Ciu i'Jav.ler Ca Ciudadano ll amudio 

Torres Ciudadana Al Brifi·_ •~ff&i y el ejero Pr no Edid 
' ~ 

... "'. ~• -W.· 
Estrada Gil. l'ri, ... ,./~f (.> ·, -

CUil!Do1...i,1;,,,, 

PRESIDENTE DEL CONSEJO 
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EN LA CIUDAD DE CUNDUACÁN, TABASCO; A LOS QUINCE DIAS DEL MES DE 
JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, LA SUSCRITA LICENCIADA VIVIANA 
MÉNDEZ HERNÁNDEZ, SECRETARIA DEL CONSEJO ELECTORAL DEL 
DISTRITO 13 DE CUNDUACÁN, TABASCO, DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO POR EL ARTICULO 7 NUMERAL 1, FRACCIÓN XXI, DEL 
REGLAMENTO DE SESIONES DE LOS CONSEJOS ELECTORALES 
DISTRITALES DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

DE TABASCO.--------------- --------------,-· ----------------------------------------­
-----------· -------------------------------------CERTIFICA---------------------------------------------

QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTÁTICAS CONSTANTE DE UN TOTAL 
DE (27) FOJAS ÜTILES, QUE CONCUERDAN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS 
PARTES CON EL ORIGINAL DEL ACUERDO CED-13/2024/20, QUE EMITE EL 
CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 13 CON CABECERA EN CUNDUACÁN, 
TABASCO, MEDIANTE EL CUAL SE CREAN E INTEGRAN LOS GRUPOS DE 
TRABAJO Y EN SU CASO, LOS PUNTOS DE RECUENTO PARA LA SESIÓN 
ESPECIAL Y PERMANENTE DE CÓMPUTO PARA LAS ELECCIONES A LA 
GUBERNATURA, DIPUTACIÓN LOCAL, PRESIDENCIAS MUNICIPALES Y 
REGIDURIAS POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA PARA EL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023-2024.;DOCUMENTO QUE TUVE A LA 
VISTA, SELLO, RUBRICO Y FIRMO.--------------------------------------------------
---------------------------------------------------DOY FE-----------------------------------------------

LI 

SEC ~~~~~~~ ELECTORAL 
DEL , CUNDUACÁN, TABASCO 
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No.- 12712

ACUERDO

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 13 
CON CABECERA EN CUNDUACÁN 

tS'TRITO 1l 

ii 
.13/2024/021 

Acuerdo que f;!mite el Consejo Elector ita becera Cunduacán, 

Tabasco del Instituto Electoral y de Par ipación a de T~ co, mediante 

el cual se determinan las casillas cuya ~ió~li~ff~~-jJ ·~ e recuento por 
't!Jo. r-l-~'-./.,. • 

algunas de las causales legales para las elecffilRe!Sl::la:::filrtiernatura, Diputacion 

local, Presidencias Municipales y Regidurías por el principio de mayoría relativa, 

para el Proceso Electoral Local Ordinario 2023 - 2024 

Para efec Ll;Jj:!::~~~ cuerdo se usarán las abreviaturas v definiciones 

sigu· 

Comisión Permanente de Organización 

Electoral v Educación Cívica. 

Consejo Estatal del Instituto Electoral v 

de Participación Ciudadana de Tabasco. 

· Consejos Electorales Distritales del 

Consejos Distritales Instituto Electoral v de Participación 

Ciudadana de Tabasco. 

Constitución Federal: 

Constitución Local: 

INE: 

Instituto: 

Ley Electoral: 

Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Constitución Política del Estado Libre v 

Soberano de Tabasco. 

Instituto Nacional Electoral. 

Instituto Electoral v de Participacíón 

Ciudadana de Tabasco. 

Lev Electoral v de Partidos Políticos del 

Estado de Tabasco. 

Ley General: Ley General de Instituciones v 

/! 
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ientos de 
Cómputo: 

Organismo electoral: 

Proceso Electoral: 

Reglamento de 
Elecciones: 

Secretaría Ejecutiva: 

CED.13/2024/021 

de las 

nstituto 
Ele ~::ge=~:ttfc n Ciudadana 
de Tabasco. 

Organismo(s) 
electoral(es). 

público(s) local(es) 

Proceso Electoral Local Ordinario 
2023-2024. 

Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral. 

Secretaría Ejecutiva del Instituto 

Electoral v de Participación Ciudadana 
de Tabasco. 

1 Antecedentes 

1.1 Modificación de la circunscripción plurinominal 

El 26 de agosto de 2021 se publicó en el Periódico Oficial del Estado edición 220 

extraordinario, el decreto 300 mediante el cual se reformaron el párrafo segundo 
del artículo 12, los párrafos primero y tercero fracciones l. 11, 111 y VI del artículo 14 y 

se derogaron el párrafo segundo del artículo 14 v el párrafo segundo del artículo 15, 

todos de la Constitución Local. No obstante, en virtud de lo resuelto por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en la acción de inconstitucionalidad 140/2021 y sus 
acumuladas 141/2021 y 142/2021 se declaró la invalidez del segundo párrafo del 

I 
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CED.13/2024/021 

A partir de lo anterior, el 28 de diciembre de 2023, el Consejo Estatal. a propuesta 
de la Comisión, aprobó el acuerdo CE/2023/064 mediante el cual designó al propio 
Consejo como cabecera de circunscripción, estableciendo parámetros de viabilidad 
operativa, con lo cual se dotó de congruencia, armonía y completitud al sistema 
normativo para el logro de las finalidades del Instituto. 

1.2 Distrltación ~lectoral 

El 20 de julio de 2022, el Consejo General del INE aprobó el acuerdo INE/CG592/2022, 
mediante el cual. a propuesta de la Junta Gener la 

demarcación territorial de los distritos electorale ~~.fil€c\~~s· 
divide el estado de Tabasco y sus respectivas cabe , ~,,l. 

~ 

, r. ., 
1.3 Homologación de plazos v fechas en los !tUUIUO~ 

concurrentes 

El 20 de julio de 2023 el Consejo General del INE aprobó la resolución 
INE/CG439/2023 mediante la cual. en ejercicio de su facultad de atracción, determinó 
la homologación de las fechas para la conclusión del período de precampañas, así 
como recabar el apoyo de la ciudadanía de las personas aspirantes a candidaturas 

. independientes, en los procesos electorales locales concurrentes con el Proceso 

Electoral Federal 2023 - 2024. 
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1.4 Plan integral V calendario de coordinación 

Ei 
CED.13/2024/021 

En la fecha ue anteceg_~• el Consejo General del INE aprobó el acuerdo 

INE/CG446 .1.:- .• ilJJ ~ .,,:~~gral y los calendarios de coordinación de los 

Proces~s ~/,'.~:~2,~~-E¡~ •&cg~.rentes ~on el Federal 2023 - 2024, 
determina . c -,.-,.,~- ,.,, lazos~. e deberan observar de forma conjunta con 
los organ le ara el , esarrollo de sus respectivos procesos 

electora le CUNiíliACÁN ~ 

1.5 Calendario electoral 

El 29 de septiembre de 2023, el Consejo Estatal aprobó el acuerdo CE/2023/021 
relativo al calendario electoral para el Proceso Electoral. 

1.6 Inicio det' Proceso Electoral 

1.7 Documentación v materiales electorales 

El 30 de diciembre de 2023, mediante acuerdo CE/2023/070, el Consejo Estatal 
aprobó el diseño y la impresión de la documentación y materiales electorales que 
se utilizarán en la jornada electoral del 2 de junio de 2024 con motivo del Proceso 
Electoral. 

1.8 Lineamientos de Cómputo 

El 28 de febrero del presente año, el Consejo Estatal aprobó el acuerdo 
CE/2024/020 por el que se emitieron los Lineamientos para el desarrollo de las 

/ 
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CED.13/2024/021 

sesio "/PH~fh~Pdº s Distritales y el cuadernillo de consulta sobre 

votos . V Y,,i.:íf0's,m7~os pa desarrollo de la sesión especial de cómputos 
!1~•>1, •-:.,/1_.-.. •• , . .. ·i. 

distrit urif~f~~l~s-~ on m del Proceso Electoral. 
~?{f~J~~;~·~··-. ·. ..., 
··•·~t\1~;u -.; .. · _ -':f.~ 

1.9 lOS::QP,~~~:a recepción de paquetes · 

El 11 de mayo de 2024, mediante acuerdo CE/2024/069, el Consejo Estatal aprobó 

los modelos operativos de recepción de paquetes electorales al término de la 

jornada electoral con motivo Proceso Electoral. 

Acorde a lo anterior, el 18 de mayo de 2024, este Consejo Distrital ratificó el modelo 

operativo de recepción de paquetes electorales aplicable a este Distrito. 

1.10 Jornada electoral 

En términos del artículo 27 numeral 1 de la Ley Electoral las elecciones ordinarias 

deberán celebrc:1rse el primer domingo del mes de junio del año que c?rresponda. 

Por lo que, en el caso del Proce~o Electoral la jornada ele ~~ ealizó el .2 de 
' . d 2024 ~V~E'_PA.f?r: ¡unio e . // \•.-, ,. •.:,. m:: · 1i. "A .¡,• 'º~~ 

/'-~ - .,.~ 'I'' Co'•..¡ ,.o •'\-1' .,•u· • ... e,. 
❖',\V ;'t\;,'["P-.<1,,r 1,> 'O: 

~"' .., ,t. 
/;' l'.,";,~~7:¡;,, 

1.11 Reunión de trabajo ~ 
¡ 

• 
El 04 de junio de 2024, la Presidencia de este C · · 

el artículo 14 numeral 4 del Reglamento de ses ~J~~~~~ 

Oistritales mediante convocatoria invitó a las y los integrantes de este órgano 

electoral a la reunión de trabajo que establece el artículo 387 del Reglamento de 

Elecciones y el numeral 3.2 de los Lineamientos de Cómputo. 
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2 Considerando 

2.1 Fines del Instituto 

ii 
CED.13/2024/021 

Que, de conformidad con los artículos 9 apartado C. fracción I de la Constitución 
Local, 3 numeral 3, 100 y 102 numeral 1 de la Ley Electoral. el Instituto es un 
organismo público local de carácter permanente, autónomo en su funcionamiento, 
independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado de 
pers io propio, cuyas actuaciones se rigen por los 
pri f .e,r;J~~ih mr·~~- ndependencia, inclusión, imparcialidad, máxima 
pub tiiq§~"'~·-· dición de cuentas, objetividad, paridad, 

inte Lidft:'y~fi~f n perspectiva de género y enfoque de derechos 
h :~:YT.·.-:·r.:,~- ·" 1' • -: ..... , ~ . 

U CU rW•J,-:.: .. ~;,. 

De acue mr~~rfEi1: de la Ley Electoral. el Instituto tiene como finalidades: 
contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco: 
preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos: asegurar a las 
ciudadanas y ciudadanos el ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el 
cumplimiento de sus obligaciones: garantizar la celebración periódica y pacífica de 
las elecciones para renovar a las y los integrantes de los poderes Legislativo, 
Ejecutivo y los Ayuntamientos del Estado: velar por la autenticidad y efectividad del 
voto; llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar en la difusión de la educación' 
cívica y de la cultura democrática: garantizar la paridad de · ~,., o~~~~e.. los 

,,,,J · c~~t-•·· -"18c l..o 
derechos humanos de las mujeres en el ámbito políti ~~J~q0I"~ó/~"1rgah~-

~ <, D,;TT ' ~ 
coadyuvar a la realización de los ejercicios de consul ;/!' opula ~-:· : '° • · , ás forní 
de participación ciudadana, de conformidad con lo qu aispong s. 

cmn:>UAC 

2.2 Órgano Superior de Dirección del Instituto 

Que, de acuerdo con el artículo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano 
superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar que los principios 

¿ 



31 DE AGOSTO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 36 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO Ei CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 13 

CON CABECERA EN CUNDUACÁN 

CED.13/2024/021 

de certeza, legalidad, independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y 

paridad de género, guíen todas las actividades del Instituto. 

2.3 Integración del Órgano de Dirección Superior 

~t eral y 107 numeral 1 de la Ley Electoral. disponen 
que m:rRntEW na Consejera o un Consejero Presidente y seis 
cons c ele s, con voz y voto; la Secretaria o el Secretario 
Ejec es por cada partido político con registro nacional o 

esta !ttlJ.Ql;\WfJ'Ürá siones sólo con derecho a voz. 

·:L-.:~;:.-,. 

2.4 Distribución de competencias entre el INE V los organismos electorales 

Que, los artículos 1 y 4 de la Ley General prevén que dicho ordenamiento es de orden 
público y de observancia general en el territorio nacional: además, tiene por objeto, 
entre otros, establecer la distribución de competencias entre la Federación y las 

entidades federativas, así como la relación entre el INE y los or ~<,JiG~ . , ~-
'<-,._(:-~~,.\f., 0-é Ttl.fl.~¿!'f~,;:, 

4..C~,o~ n. 13 O "vo 
..._~·~-. tHRTíl 1\; ~ 

2.5 Facultades de los Consejos Distritales f · ~ 
::: 

Que, el artículo 130 numeral 1 fracciones IV, V, VI y VI I de Ley Ele able~ 
11-"IDUP...CAN "-\: 

entre otras, que corresponde a los Consejos Distritale 8,,.eFc1moito\. , ~ 
"''ºf! cto~I!< 

competencia: a) realizar los cómputos distritales, así como em1 1ón de 
la validez y expedir la constancia de la elección de diputaciones de mayoría relativa: 
b) efectuar los cómputos distritales de la elección de diputaciones de representación 
proporcional: c) realizar los cómputos municipales y la declaración de validez de la 
elección de Presidencias Municipales y Regidurías de mayoría relativa: y, d) realizar 

los cómputos municipales de la elección de Regidurías por el principio de 

representación proporcional. 
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2.6 Atribuciones de las Presidencias de los Consejos Distritales 

2.7 Etapas del proceso electoral 

Que, en términos del artículo 165 numeral 2 de la Ley Electoral el proceso electoral 
ordinario comprende las etapas siguientes: 

Preparación de la elección: 
::--:-

J d l t l 1/.cto?.AL v oe P-4~ 
orna a e ec ora . y ~~:.:: ;i,.~A ttE r M,, .s ,.'"''° . .. ~?~,¡., Co 'f. 

Res·u,lta~os y declaración de validez de :.:ececci~0-e~JTO 13 ().o: 
t; "c:'~~11 ~ 
~ "~ ~~l 
- . ~t~ v.,r.lill 

11: .,,.ra 
.... 

CUNDUA.CÁ~ . 'i5,~l' 

l. 

11. 

111. 

2.8 Lineamientos de cómputo 

. . \'o' 
Que, el artículo 429 numeral 1 del Reglamento llf1S'SR~~e que. los 
organismos electorales deberán emitir lineamientos para llevar a cabo la sesión 
especial de cómputo, para lo cual deberán ajustarse a las reglas previstas en el 
capítulo V del título 111 de dicho Reglamento, así como a lo establecido en las bases 
generales y lineamientos que para tal efecto sean aprobados por el Consejo General 

del INE. 

2.9 Cómputo distrital 

Que, los artículos 257 y 258 de la Ley Electoral señalan que el cómputo distrital es 
la suma que realiza el Consejo Distrital de los resultados anotados en las actas de 
escrutinio y cómputo o en caso de recuento de votos de las casillas en un Distrito 
Electoral en sesión especial y permanente a partir de las ocho horas del miércoles 

-
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siguiente al día de la Jornada Electoral de cada una de las elecciones de las 
votaciones para la Gubernatura, Diputaciones, Presidencias Municipales y Regidurías. 

2.10 Cómputo munici .;·-·=•··· .:~ ... :: .. ,, 11••• 

~ ~ ~~-~\~::~~;;;;f \ 
Que, de con~~rmidad c rtícLfj {~~~~1; la. ectoral. el cómputo municipal 
de una elecc1on es las rea[~~:ie.t'G8ns tal de los resultados anotados 
en las actas de escrut · ·· ·· -~e ~ en un municipio. En aquellos 

municipios que se integre ~~:e:~~ffi os electorales, el Consejo Estatal 
podrá designar al Consejo Distrital que fungirá como cabecera de municipio, el cual 
será el responsable del cómputo final que corresponda a la demarcación territorial 
del municipio. 

En esa tesitura, mediante acuerdo CE/2023/40, el Conse jo Estatal. determinó a los 
siguientes ~onse.i_os Di~tritales como cabeceras de municipio: 

l. Distrito 02 Cárdenas: 
11. Distrito 07 Centro: :\ ,, - • '.Q .. ¡ 

14 · . 
111. Distrito 12 Comalcalco: 

[ U) 

IV. Distrito 13 Cunduacán: 
v. Distrito 15 Huimanguillo: 
VI. Distrito 16 Macuspana: y CUNDUACÁl'l 

VII. Distrito 18 Nacajuca. 

2.11 Procedimiento para los cómputos distritales 

Que, en términos de los artículos 261. 263 y 265 los cómputos distritales de la 
votación para las elecciones a la Gubernatura, Diputaciones locales, Presidencias 
Municipales y Regidurías por el principio de mayoría relativa se sujetarán al 

procedimiento siguiente: 

l. Se abrirán los paquetes que contengan los expedientes de la elección que no 
tengan muestras de alteración y siguiendo el orden numérico de la casilla, se 

d 
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11. Si los resultados de las actas no coinciden, o se detectaren alteraciones 
evidentes en las actas que generen duda fundada por el resultado de la 
elección de la casilla o no existiera el acta del escrutinio y cómputo en el 
expediente de la casilla ni obrare en poder de la o del Presidente del Consejo, 
se procederá a realizar nuevamente el escrutinio y cómputo de la casilla, 
levantándose el acta correspondiente. Para llevar a cabo lo anterior, la o el 
Secretario del Consejo abrirá el paquete en cuestión y cerciorado de su 
contenido, contabilizará en voz alta las boletas no utilizadas, los votos nulos 

111. 

y los votos válidos, asentando la cantidad que resulte en el espacio del acta 
correspondiente. Al momento de contabilizar la votación nula y válida, los 
repr_esentantes de las ~andidaturas independientes y partidos políticos que 
así lo deseen i.¡ un' Consejero o Consejera Electoral. verificarán que se haya 
determinado correctamente la validez o nulidad del voto emitido, de acuerdo 
con lo dispuesto por el artículo 241. párrafo l. de esta Ley. Los resultados se 
anotarán en las formas establecidas para ello. dejándose constancia en el 
acta circunstanciada correspondiente: de igual manera se harán constar en 
dicha acta las objeciones que hubiese manifestado 
representaciones ante el Consejo, quedando a salvo .· . . ... 

l~ l -.... ¿ •> 

impugnar ante el Tribunal Electoral el cómputo de qu 
caso se podrá interrumpir u obstaculizar la realización 

a n 
ó 

En su caso, se sumarán los votos que hayan sido emitid ~ .. t av~~U<BS~Iti :<.~~t-" 
S(!J o\~ 

más partidos coaligados o candidaturas comunes y que por e 
sido consignados por separado en el apartado correspondiente del acta de 
escrutinio y cómputo de casilla. La suma distrital de tales votos se distribuirá 
igualitariamente entre los partidos que integran la coalición o que hayan 
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postulado i!™-lifli~~:1:5 .. ~".", lff!,1' de existir fracción, los votos 
corre l)Gl{j~1 partidos de más alta votación: 

.· .,.. ' . ~ 
IV. El Co tfij'ta.f"~~, l r nuevamente el escrutinio y cómputo 

tl~~)1,C~/~ 

v. 

~ .] J ~·· .. ; i::-~::n ,:~,,,, ,IJ.1;,,·::;r.rí:; 
~ .. ~,;\ .. ~}:{~.?. .. : •' 

a) Exi '"'""':r.o..,..,~:;:;::;:;;;.;~n<1~rn s evidentes en los distintos elementos de 
las act , corregirse o aclararse con otros elementos a 
satisfacción plena de quien lo haya solicitado; 

b) El número de votos nulos sea mayor a la diferencia entre los candidatos 
ubicados en el primero y segundo lugares en la votación, y 

c) Todos los votos hayan sido depositados a favor de una misma 
candidatura. 

A continuación, se abrirán los paquetes con muestras de alteración y se 
realizarán, según sea el caso, las operaciones señaladas en los incisos 
anteriores, haciéndose constar lo procedente en el acta circunstanciada 
respectiva; 

VI. Seguidamente se abrirán los paquetes en que se cont ~~~~ · s 
de las casillas especiales, para extraer el de la ele 
Estado o en su caso de Diputaciones locales, y se ~'ffil\ - · er . -· ·~ --
de las fracciones 1, 11, 111 y IV del artículo 261 de la lect 

2.12 Recuento de votos cul40\)~ ' 

Que, el artículo 262 numeral 1 de la Ley Electoral refiere q dicio 
de que la diferencia entre la candidatura presunta ganadora de la elección en el 
distrito y aquella que haya obtenido el segundo lugar en votación es igual o menor 
a un punto porcentual y antes del inicio de la sesión exista petición por escrito de la 
representación de la candidatura o partido que postuló a la segunda de las 
candidaturas antes señalados, el Consejo Distrital deberá realizar el recuento de 

/ 
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vot~~ en la tot __ ~~(1f~~--sillas. _Para estos efe~tos se considerará indicio 
suficiente l , . .. :entac16n ·a'r.lfg'.~~.onse¡o de la sumatoria de resultados por partido 

c~ns~gna ; ~éh la:i~tf}~;i¡ la~-a~~)'' \de escrutinio y cómputo de casilla de todo el 
distrito. ~~~:~,";i, ,'.ltl/ :.,,,. \ .,, . ; "'*­

!?.&t,""-:;i.¡~ •. 'f,¡t:¡i, 
'f:ilü~ i!.' ,.'f ... ,.f>, 

Asimism . ia-Jérní]jm~iaie~\~u 2 del artículo en cita. si al término del cómputo 
41,e,. \'Z>"\ 

se establece · t.am> entre la candidatura presuntamente ganadora v la 
ubicada en segundo lugar es igual o menor a un punto porcentual. y existe la petición 
por escrito a que se refiere el párrafo anterior. el Consejo Distrital deberá realizar el 
recuento de votos en la totalidad de las casillas. En todo caso, se excluirán del 
procedimiento anterior las casillas que ya hubiesen sido objeto de recuento. 

Conforme a lo establecido en los dos párrafos anteriores, v de'· acuerdo con el 
numeral 3 del artículo 262 de la Ley Electoral. para realizar el recuento total de votos 
respecto de una elección determinada, el Consejo Distrital dispondrá lo necesario 
para que sea realizado sin obstaculizar el escrutinio v cómputo de las demás 
elecciones v concluyan en el caso de la Gubernatura y Diputaciones antes del 
domingo siguiente al de la jornada electoral. Para tales efectos. la o el Presidente del 
Consejo Distrital dará aviso inmediato a la o al Secretario Ejecutivo: ordenará la 
creación de grupos de trabajo presididos por las Consejerías Electorales e integrados 
por las representaciones de los partidos y las vocalías. Los grupos realizarán su 
tarea en forma simultánea dividiendo entre ellos en forma proporcional los 
paquetes que cada uno tendrá bajo su responsabilidad. Las candidat,iras 
independientes y partidos políticos tendrán derecho a no ~ .• r,. . M sentación 

~e ~~' A Oi.: T :.e,(3 1C'1,:, 
en cada grupo, con su respectiva suplencia. ,.o~tr¡,.._,· ,. ~,-, r.o "'i'c, 

;...~ c.:,)· 01;;1:n.rro , ., ~ 
;::- "t· 

¡; 
2.13 Tipos de recuento 

Que, el anexo 17 al Reglamento de Elecciones rela u ~1>M..t:i para 

regular el desarrollo de las sesiones de los cómputos's~~ís:::etéct:i 
define las siguientes modalidades de recuento: 

/ 

s locales 
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El recuento parcial que consiste en el nuevo escrutinio y cómputo de los votos 

cuando no se totalidad de las casillas de una demarcación 
. . ;J:.10~AL V ~~..?A 

terntona ,., ,~~~~~·;:_?,'~.;':·'~ '~ializado por el pleno del órgano competente 
o por l ~rupm;:de·-frp_b,~¡o apíi dos para tal fin. 

~ líJJ.$"='.¡'.h~· ~i: ?J. 
- 1·t~ ,. ,pe • ·,. ¡ 

El re ento tol~!fl$ti\·~s el n ·va escrutinio y cómputo de los votos 
corres n~ent~~ff~t~~,pe¡ · as de una demarcación territorial distrital o 
municipa , 1ft. !!(~~~ ~ o en Grupos de Trabajo. Se establecerá cuando 

exista indicio que la diferencia entre la candidatura presunta ganadora de la 
elección de mayoría relativa en el distrito local o municipio y la que haya 
obtenido el segundo lugar en votación, sea igual o menor a un punto 
porcentual y al inicio o al término de la sesión exista petición expresa de la 
representación del partido político o candidatura independiente que postuló 

al segundo lugar de las candidaturas antes señaladas. 

2.14 Reunión de trabajo previa al cómputo distrital 

Que, el artículo 387 del Reglamento de Elecciones y el numeral 3.2 de los 

Lineamientos de Cómputo dispone que, la Presidencia del Consejo Distrital deberá 
convocar a reunión de trabajo que deberá celebrarse .-f!i~~@t::.€,l_·e_l rtes 
siguiente al día de la jornada electoral que tendrá c o 
de paquetes electorales que serán objeto de un nu s 
votos a partir del análisis de las actas de casilla. 

En esta reunión de trabajo, las representaciones pr 

de escrutinio y cómputo de casilla, con el objeto -;::::;:::::::::::;;:::'f"" ean 
legibles y las faltantes. La Presidencia del Consejo Distn pedición, 
en su caso, de copias simples impresas o en medios electrónicos, de las actas 
ilegibles o faltantes a cada representante, las cuales deberán ser entregadas el 

mismo día. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será obstáculo para que, en ejercicio de sus 
derechos, las representaciones soliciten copias simples de la totalidad de las actas 

/) 
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de las casillas instaladas. En ese caso, la Presidencia del Consejo Distrital garantizará 
en prim~r · _ .. da una de las representaciones acreditadas cuente con un 

~ e(", 1• ,._ •P. ~ 

íuego . .' ... ~tétlS'~~éié';;á~~o · · les, para fines de verificación de datos durante el 
,1..v .... ~ · ··,¡:--·,·i'•··o 1 ~ o ~ 

des ~ ' t~o de ~~fff tos e~ ediatamente después, atenderá otras solicitudes. 
~~:it,~~i"~:)t4 

e unión l,~~f.f~flf se deb . n revisar, por lo menos, las siguientes acciones: 
"o cum,uACÁN '!t....,t-." 

a) w. ~b\'oa_~b nto de actas de escrutinio v cómputo de la elección de 
que se tra e, para consulta de las representaciones: 

b) Complementación de las actas de escrutinio v cómputo faltantes a cada 
representación de partido político v de candidatura independiente, en su caso; 

c) Presentación de un informe de la Presidencia del Consejo Oistrital que 
contenga un análisis preliminar sobre la clasificación de los paquetes 
electorales con v sin muestras de alteración; de las actas de casilla que no 
coincidan: de aquellas en que se detectaran alteraciones, errores o 
Inconsistencias evld.éntes en los distintos elementos de las actas; de aquellas 
en las que n.o .. exista en el expediente de casilla ni obre en poder de la 
Presidenci~ el ac~a de escrutinio v cómputo; y en general. de aquellas en las 
que exista causa para determinar la posible realización de un nuevo escrutinio 
y cómputo. El informe debe incluir un apartado sob $~mt~;iB~ \ 

d) 

indicio consistente en una diferencia igual o men 
resultados correspondientes a los lugares primer ~~"!l'llr'taci ·i 
como requisito para el recuento total de votos; 

En su caso. presentación por parte de las repres ~,..ciornet1Nde~ ¡-pri@:· 
....... ,'. ':>~ 

análisis preliminar sobre los rubros a que se refier J§m:mo· o 
anterior, sin perjuicio que puedan realizar observaciones y propuestas al 
efectuado por la Presidencia del Consejo Distrital: lo dispuesto en los dos 
incisos inmediatos anteriores, no limita el derecho de las y los integrantes del 
Consejo Oistrital a presentar sus respectivos análisis durante el desarrollo de 

la sesión de cómputos. 

/ 
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ji¡ 
~::::=~--~ CED.13/2024/021 
r~oRAL Y DI: P4 

't'~:•~.'¡,;•:)' Dt: iA8,1;1"1t:'.'¿¡ 
.,_o ,_~;•· .... . ., , <-'o~ 

~ícfa .~?~Qf~~ación . análisis por parte de las personas integrantes 
~Conse1~;:fl¡~}~:;.\t la Pres1 ncia someterá a consideración del pleno. su 

rme so~~~{~J{~~ero ~e sillas que serían, en principio, objeto de nuevo 
. ~ '(..t~ÜH1\ ,. o las modalidades de cómputo que tendrán que 

. l fiJo . nt. o . , t l . , d , 1mp emerfl~==:aJ::gfá~s1gu1en e en a ses1on permanente e computo, con 
base en el número de paquetes para recuento. Derivado del cálculo anterior, 
la aplicación de la fórmula para la estimación preliminar de los GT y, en su 
caso, de los puntos de recuento necesarios: 

f) Revisión del acuerdo aprobado por el propio Consejo Distrital como producto 
del proceso de planeación y previsión de escen~rios", de los espacios 
necesarios para la instalación de Grupos de Trabajo y Puntos de Recuento, en 
su caso. estimados según el contenido del inciso anterior: 

g) Análisis y determinación del personal que participará en los grupos para el 
recuento de los votos, y del total de representaciones de partidos políticos y 
de candidaturas independientes que podrán acreditarse conforme al 
escenario previsto. 

Las Secretarías de los Consejos Distritales, deberán levantar, desde el inicio, un acta 
que deje constancia de las actividades desarrolladas en la reunión de trabajo, misma 
que será firmada al margen y al calce por todas y todos aquellos que intervinieron 
y así quisieron hacerlo, y en caso contrario, se asentará razón de ello. Asimismo, 
agregará los informes que presente la Presidencia del Consejo Distrital. así como los 

~ 
análisis preliminares que, en su caso, presenten las represe ·.. ~';t~J ~e P4~,,. 

~0 ~ 0 ¡,.<;,dl.: '' - -'10,q,~/P.4:> 

~~ c.'~ 01c,nuro n ° "'" ~ _., ~ 

e, '' O' 
~ ~ 

CUNDUACÁN 
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2.15 Sesión extraordinaria 

Que. de confor.!J)jd.a con el artículo 388 numeral 1 del Reglamento de Elecciones y 

3.3 uta. una vez concluida la reunión de trabajo y con 
la n.ft~~ .. : ·,9 · , r'! a su desarrollo, el Consejo Oistrital. inmediatamente 

d tlx~:,a xtraordinaria en el consejo distrital. en la cual se 

t;~;:~lJn~as tos los siguientes: 
i:i-i;i..f :t;.~,-•..,11 ' 

- \1 . 
nálisis de la Presidencia del CEO sobre el estado que 

etas de escrutinio y cómputo de las casillas instaladas el 
día de la jornada electoral. en función de aquellas que son susceptibles 

de ser escrutadas y computadas por el CEO respectivo: 
b) Aprobación del acuerdo del CEO, por el que se determinan las casillas 

c) 

cuya votación será objeto de recuento por ·algunas de las causales 

legales: 
Aprobación del acuerdo del CEO, por el que se autoriza la creación e 
integración de los GT y. en su caso, de los PR. y se dispone que éstos 
deben instalarse para el· inicio inmediato del recuento de votos en los 
términos previstos en el artículo 262, numerales 1 y 2 de la LEPPET. y 
conforme a los procedimientos señalados en los numerales 3. S. 6 y 7 

del artículo citado anteriormente: 
d) Aprobación del acuerdo del CEO. por el que se habilitarán espacios para 

la instalación de GT y, en su caso. PR; 
e) Aprobación del acuerdo del CEO, por el que se determina el listado de 

participantes que auxiliarán al CEO en el recuento de votos y asignación 

f) 

de funciones; 
Informe sobre la logística y medidas de seguridad . ~ 

¼O~\,: ,_t,¡;..N.-,r:l,: T4,9 !?('• 
traslado de los paquetes electorales a los lu ,..~·c.f>Pé~/~t~n-Jlf.{ª.9~f~.," 
instalación de GT. en las Instalaciones del CEO ,,:j!n su '-r ede 'I¡ 
alterna, en las que se realizará el recuento teta o parcial; · -~-,,~j 

"~l~ 
"o.t... CUt&DUACÁn ., ...... 

Q'~J ·'i,.._'i-, 
O !LECTOR"\. o\, 
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g) Informe de la Presidencia del CEO, sobre los resultados del 
procedimiento de acreditación y sustitución de representantes de los PP 
y, en su caso, de CI ante los GT. 

2.16 Determinación de las casillas cuya votación será objeto de recuento 

3 Acuerdo 

Primero. Se det~rminan las casillas cuya votación será 
de que actua l'izan. las éausas legales, conforme a la des 
en el anexo 1 al presente acuerdo. 

O!~,;..;º 13 ~ 
o de n vi 

ten 

<:'O,t. CUNDUACÁN ...,'\,-." 

'Cf:,1o EtecroR1<\. º'~,~ 
Segundo. Notifíquese de manera inmediata el presente acuer cretaría 
Ejecutiva del Instituto Electoral. para que lo haga de conocimiento del Consejo 
Estatal: de igual forma la publicación en el Periódico Oficial del Estado, así como en 
la página de internet del Instituto Electoral. de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 114 de la Ley Electoral. 

El presente acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria efectuada el 04 de junio 

del año dos mil veinticuatro, por votación Unánime de las Consejeras y Consejeros 

Electorales del Consejo Electoral Distrital 13 con cabecera en Cunduacán, del Instituto 

Electoral- y de Participación Ciudadana de Tabasco: Ciudadana Verónica Hernández 

Triano, Ciudadana Erika del Carmen Collado Martínez. Ciudadana María Monserrath 
,I 



31 DE AGOSTO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 47 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO ii CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 13 

CON CABECERA EN CUNDUACÁN 

CED.13/2024/021 

LIC. EDID TRACA GIL 

PRESIDENTE DEL CONSEJO 
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ANEXO 1 

SE DETERMINAN LAS CASILLAS CUYA VOTACIÓN SERÁ OBJETO DE 

RECUENTO EN VIRTUD DE QUE ACTUALIZAN LAS CAUSAS LEGALES, 
CONFORME A LA DESCRIPCIÓN Y RELACIÓN CONTENIDAS EN EL 
ACUERDO, DE LAS ELECCIONES SIGUIENTES. 

\.r-CiORAI. 
~o ~r)~l'l M1A n-i.: 
e,\'l ,, 

DISTRITO 

DIPUTACIÓN CUNDUACAN 

SECCION CASILLA MORENA CHUCHO 
6:11 B 142 131 24 
611 C2 122 120 18 
613 B 153 144 12 
614 C3 133 116 20 
617 B 156 151 14 
635 C1 115 106 18 
635 C2 123 128 20 
638 C1 131 134 29 
638 C2 169 148 24 
642 B 15.4 163 19 
649 C1 158 157 20 
650 C1 119 124 26 
657 B 126 122 20 

' I 

l 
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PRESIDENCIAL MUNICIPAL Y REGIDURÍA 

INFORME QUE GUARDAN LAS ACTAS DE ESCRUTINIO Y COMPUTO DE LAS 
SECCION CASILLA MORENA CANO NULOS 
623 B 133 151 33 
630 B 129 132 10 
630 Cl 136 122 20 
630 C2 122 122 20 
631 B 144 148 22 
631 Cl 147 157 o 
632 B 155 154 8 
635 B 144 146 14 
635 Cl 125 136 15 
635 C3 132 112 29 
636 Cl 129 135 ~~iORA.L y..,~,.__ 

636 C2 127 133 /4 <l:t:~>(:\.• '·" fli! 1::[t: 'l',: 
637 B 189 204 lit:-' 1~1 f.>:t,·rn,ro 13 c"c~ o 't 
637 Cl 200 214 $ :~a ~ e¡ 
638 C2 150 176 1 

639 Cl 169 158 \\ 14 . 1/ 
640 B 145 120 w '..J6 CUNDUACAN b} 
640 Cl 149 130 ~ 

~~LEcTnRAI 01i>~ 

' 

640 C2 147 125 24 
641 B 156 150 17 
648 B 152 159 19 
650 Cl 137 138 27 
651 B 137 125 16 

" 

651 Cl 133 121 27 

652 B 169 162 19 
652 Cl 184 174 23 
653 B 149 145 20 
653 C2 137 125 . 22 

659 Cl 140 157 16 

660 B 194 174 25 

661 EXTRAORDINARIA 86 84 6 

662 B 190 183 20 

662 Cl 186 194 21 

665 Cl 161 147 23 

665· C2 173 167 34 

666 EXTRAORDINARIA 118 118 22 

1202 B 164 187 18 
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NO HAY ACTAS DE LAS SIGUIENTES ELECCIÓN Y SECCIONES: 

GUBERNATURA 

610: B, C2; 611: C1; 613 S; 614: B, C1; 623: C1, 629: C1, C2; 634: B, C1; 643: 
B, C1; 645: B, C1, C2, C3, S; 646:B, C1; 648: C1, 650: B; 659: C3. 

ELECCION DE DIPUTADOS: 610: B, C2; 611: C1; 613: S; 614:B, C1; 615:B; 623: 
C1;629:C1;634: B;C1;636: 8;643: 8;644:C1;645: B,C1,C2,C3,S; 646:B, 
C1; 648:C1; 659:C4. 

ELECCION DE PRESIDENTE MUNICIPAL: 610: B, C2; 611B, C1; 613: S; 614: B, 
C1;615:8;623:C1,629:C1;634:B;C1;643:8;644:C1;645:B,C1,C2,C3,S, 
646: B, C1; 648:C1; 650: B; 659: C4; 663: C4. 

,... ,- • . • ~ti'.,;:, 

· tm;n-mci 1~ · 

CUNOUACAN 

I 

' 
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EN LA CIUDAD DE CUNDUACÁN, TABASCO; A LOS CUATRO DÍAS DEL MES 
DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, LA SUSCRITA LICENCIADA 
VIVIANA MÉNDEZ HERNÁNDEZ, SECRETARIA DEL CONSEJO ELECTORAL 
DEL DISTRITO 13 DE CUNDUACÁN, TABASCO, DEL INSTITUTO ELECTORAL 
Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 7 NUMERAL 1, FRACCIÓN XXI , DEL 
REGLAMENTO DE SESIONES DE LOS CONSEJOS ELECTORALES 
DISTRITALES DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
DE TABASCO.------------------------------------------------------------------------------------­
-------------------------------------------------CERTIFICA-------------------------------------------
QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTÁTICAS CONSTANTE DE UN TOTAL 
DE (21) VEINTIUNA FOJAS ÚTILES, QUE CONCUERDAN EN TODAS Y CADA 
UNA DE SUS PARTES CON EL ORIGINAL DEL ACUERDO CED-13/2024/021 Y 
ANEXO, QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 13 CON 
CABECERA EN CUNDUACÁN, TABASCO, MEDIANTE EL CUAL SE 
DETERMINAN LAS CASILLAS CUYA VOTACIÓN SERÁN OBJETO DE 
RECUENTO POR ALGUNAS DE LAS CAUSALES LEGALES PARA LAS 
ELECCIONES A LA GUBERNATURA, DIPUTACIÓN LOCAL, PRESIDENCIAS 
MUNICIPALES Y REGIDURÍAS POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA, 
PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023-2024; MISMO QUE 
TUVE A LA VISTA, SELLO, RUBRICO Y FIRMO.-------------------------------------------
--------------------------------------------------DOY FE------------------------------------------------

SECR C ELECTORAL 
DEL DISTD1ir~ ....,, CUNDUACÁN, TABASCO 



31 DE AGOSTO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 52 

No.- 12713

ACUERDO

TORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
DANA DE TABASCO 
LECTORAL DISTRITAL 14 
RAEN EMILIANO ZAPATA 

CED-14/2024/015 

Acuerdo que emite el Consejo Electoral Distrital 14 con cabecera en Emiliano Zapata, 
Tabasco, del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, mediante 
el cual se designa al personal responsable de los CRyT fijos. así como al personal 
auxiliar de recepción, traslado, generales y de orientación que apoyará en la jornada 
electoral con motivo del Proceso Electoral Local Ordinario 2023 - 2024. 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones 

siguientes: 

.. 

Comisión: 
Comisión Permanente de Organización 

Electoral y Educación Cívica. 

Consejo Estatal: 
Consejo Estatal del Instituto Electoral y 
de Participación Ciudadana de Tabasco. 

Consejos Electorales Distritales del 

Consejos Distritales Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana de Tabasco. 
·-

Constitución Política de los Estados 1 
Constitución Federal: 

Unidos Mexicanos. 
--

Constitución Local: 
Constitución Política del Estado Libre v 
Soberano de Tabasco. 

CRyT: Centro de Recepción y Traslado. 1 

INE: Instituto Nacional Electoral. 

Instituto: 
Instituto Electoral V de Participación 

Ciudadana de Tabasco. 

Ley Electoral: 
Ley Electoral y de Partidos Políticos del 

Estado de Tabasco. 
--- - .. --•- -- -•••-" H<M• ·-- ----- -- --- .,._ 

/ 
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Ley General: 
Ley General de Instituciones V 
Procedimientos Electorales. 

Organismo electoral: 
Organismo(s) público(s) local(es) 
electoral(es). 

-·- -· ·--· -- - ---- -

Proceso Electoral: 
Proceso Electoral Local Ordinario 
2023-2024. 

Reglamento de Reglamento de Elecciones del Instituto 
Elecciones: Nacional Electoral. 

Secretaría Ejecutiva del Instituto 
Secretaría Ejecutiva: Electoral y de Participación Ciudadana 

de Tabasco. 

1 Antecedentes 

1.1 Modificación de la circunscripción plurinominal 

El 26 de agosto de 2021 se publicó en el Periódico Oficial del Estado edición 220 
extraordinario, el decreto 300 mediante el cual se reformaron el párrafo segundo 
del artículo 12, los párrafos primero y tercero fracciones l. 11. 111 y VI del artículo 14 y 
se derogaron el párrafo segundo del artículo 14 y el párrafo segundo del artículo 15, 
todos de la Constitución Local No obstante. en virtud de lo resuelto por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en la acción de inconstitucionalidad 140/2021 y sus 
acumuladas 141/2021 y 142/2021 se declaró la invalidez del segundo párrafo del 
artículo 12 de la Constitución Local. recobrando vigencia el texto anterior a la 

reforma. 

Con la reforma mencionada se estableció que la elección para diputaciones, 
propietarias y suplentes, según el principio de representación proporcional. será por 
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lista de personas candidatas en una circunscripción plurinominal que comprende 

todo el territorio del Estado. 

A partir de lo anterior, el 28 de diciembre de 2023. el Consejo Estatal. a propuesta 

de la Comisión, aprobó el acuerdo CE/2023/064 mediante el cual designó al propio 

Consejo como cabecera de circunscripción, estableciendo parámetros de viabilidad 

operativa. con lo cual se dotó de congruencia, armonía y completitud al sistema 

normativo para el logro de las finalidades del Instituto. 

1.2 Distritación Electoral 

El 20 de ju lio de 2022, el Consejo General de l INE aprobó el acuerdo INE/CG592/2022 

mediante e l cua l. a propuesta de la Junta General Ejecutiva, determinó la 

demarcación territorial de los distritos electorales uninominales locales en que se 

divide el estado de Tabasco y sus respectivas cabeceras distritales. 

1.3 Homologación de plazos v fechas en los procesos electorales locales 

concurrentes 

El 20 de julio de 2023 el Conse jo General del INE aprobó la resolución 

INE/CG439/2023 mediante la cual, en ejercicio de su facultad de atracción, determinó 

la homologación de las fechas para la conclusión del período de precampañas, así 

como recabar el apoyo de la ciudadanía de las personas aspirantes a candidaturas 

independientes. en los procesos electorales locales concurrentes con el Proceso 

Electoral Federal 2023 - 2024. 

1.4 Plan integral v calendario de coordinación 

En la fecha que antecede. el Consejo General del INE aprobó el acuerdo 

INE/CG446/2023 relativo al Plan Integral v los calendarios de coordinación de los 
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Procesos Electorales Locales concurrentes con el Federal 2023 - 2024, 

determinando las actividades y plazos que deberán observar de forma conjunta con 

los organismos electorales para el desarrollo de sus respectivos procesos 

electorales. 

1.5 Calendario electoral 

El 29 de septiembre de 2023, el Consejo Estatal aprobó el acuerdo CE/2023/021 

relativo al calendario electoral para el Proceso Electoral. 

1.6 Inicio del Proceso Electoral 

El 6 de octubre de 2023, el Consejo Estatal de conformidad con el artículo 111 de la 

Ley Electoral declaró el in icio del Proceso Electoral por el que se renovarán los 

cargos relativos a la Gubernatura del Estado. diputaciones Locales y presidencias 

- municipales y regidurías. 

1.7 Aprobación de la documentación v materiales electorales 

EL 30 de diciembre de 2023, mediante acuerdo CE/2023/070, el Consejo Estatal 

aprobó el diseño v la impresión de la documentación v materiales electorales que 

se utilizarán en la ¡ornada electora l del 2 de junio de 2024 con motivo del Proceso 

Electoral. 

1.8 Aprobación de los modelos operativos de recepción de paquetes 

El 11 de mayo de 2024, mediante acuerdo CE/2024/069, el Consejo Estata l aprobó 

los modelos operativos de recepción de paquetes electorales al término de la 

¡ornada electoral con motivo Proceso Electoral. 



31 DE AGOSTO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 56 

AL Y DE PARTICIPACIÓN 
A DE TABASCO 
TORAL DISTRITAL 14 
EN EMILIANO ZAPATA 

CED-14/2024/015 

Acorde a lo anterior, el 18 de mayo de 2024, este Consejo Distrital ratificó el modelo 

operativo de recepción de paquetes electorales aplicable a este Distrito. 

1.9 Jornada electoral 

En términos del artículo 27 numeral 1 de la Ley Electoral las elecciones ordinarias 

deberán celebrarse el primer domingo del mes de junio del año que corresponda. 

Por lo que, en el caso del Proceso Electoral la jornada electoral se realizará el 2 de 

junio de 2024. 

2 Considerando 

2.1 Fines del Instituto 

Que, de conformidad con los artículos 9 apartado C. fracción I de la Constitución 

Local. 3 numeral 3, 100 y 102 numeral 1 de la Ley Electoral. el Instituto es un 

organismo público local de carácter permanente, autónomo en su funcionamiento , 

independiente en sus decisiones v profesional en su desempeño, dotado de 

personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los 

principios de certeza, legalidad. independencia. inclusión, imparcialidad, máxima 

publicidad, transparencia, rendición de cuentas, objetividad, paridad, 

intercutturalidad v tas realizarán con perspectiva de género y enfoque de derechos 

humanos. 

De acuerdo con el artículo 101 de la Ley Electoral. el Instituto tiene como finalidades: 

contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco; 

preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos; asegurar a tas 

ciudadanas v ciudadanos el ejercicio de sus derechos políticos electorales v vigilar el 

cumplimiento de sus obligaciones; garantizar la celebración periódica v pacífica de 

las elecciones para renovar a las v los integrantes de los poderes Legislativo, 
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Ejecutivo v los Ayuntamientos del Estado: velar por la autenticidad y efectividad del 

voto: llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar en la difusión de la educación 

cívica y de la cultura democrática; garantizar la paridad de género y el respeto de los 

derechos humanos de las mujeres en el ámb ito político y electoral: y, organizar o 

coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas populares y demás formas 

de participación ciudadana, de conformidad con lo que dispongan las leyes. 

2.2 Órgano Superior de Dirección del Instituto 

Que, de acuerdo con el art ículo 106 de la Ley Electoral, el Conse¡o Estatal es el órgano 

superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 

constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar que los principios 

de certeza. legalidad, independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y 

paridad de género, guíen todas las actividades del Instituto. 

2.3 Integración del Órgano de Dirección Superior 

Que, los artículos 99 de la Ley General y 107 numera l 1 de la Ley Electoral, disponen 

que el Consejo se integrará por una Consejera o un Consejero Presidente y seis 

consejeras y consejeros electorales, con voz y voto: la Secretaria o el Secretario 

Ejecutivo y una o un representante por cada partido político con registro nacional o 

estatal, quienes concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

2.4 Distribución de competencias entre el INE v los organismos electorales 

Que. los artículos l y 4 de la Ley General prevén que dicho ordenamiento es de orden 

público y de observancia general en el territorio nacional: además, tiene por objeto, 

entre otros, establecer la distribución de competencias entre la Federación y las 

entidades federativas, así como la relación entre el INE y los organismos electorales. 
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2.5 Competencia del Consejo Distrital 

Que, de conformidad con el artículo 130 numeral l. fracción I de la Ley Electoral. los 

Consejos Distr itales, en el ámbito de su competencia. t ienen la atribución de vigilar 

La observancia de la propia Ley, así como de los acuerdos y resoluciones de las 

autoridades electorales. 

Para tal efecto, de la interpretación sistemática y func iona l de los artícu los 100, 101. 

104 y 130, numeral 1 fracciones l, XI y XII de La Ley Electoral. el Consejo Distrital podrá 

dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el oportuno 

y adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas de manera implícita 

o expresa en La citada Ley. 

2.6 Facultades de los Consejos Distritales 

Que, el artículo 130 numeral 1 fracciones IV. V, VI y VII de la Ley Electoral. establece 

entre otras, que corresponde a los Consejos Distritales, en el ámbito de su 

competencia: a) realizar los cómputos distritales, así como emitir la declaración de 

la validez y expedir la constancia de la elección de diputaciones de mayoría relativa: 

b) efect uar los cómputos distr itales de la elección de diputaciones de representación 

proporcional: c) realizar los cómputos municipales y la declaración de validez de la 

elección de Presidencias Municipales y Regidurías de mayoría relativa: y, d) realizar 

Los cómputos muni;::ipales de la elección de Regidurías por el principio de 

representación proporcional. 

2.7 Atribuciones de las Presidencias de los Consejos Distritales 

Que, de conformidad con el art ículo 131 numeral 1 fracción X de la Ley Electoral. 

corresponde a la Presidencia del Consejo Distrit aL ent re otras, turnar de forma 

inmediata el original del acta y Los informes de Los cómputos correspond ientes a la 
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elección de las Presidencias Municipales y Regidurías. a la Presidencia del Consejo 

Distrital que funja como cabecera de municipio respectivo. 

2.8 Etapas del proceso electoral 

Que. en términos del artículo 165 numeral 2 de la Ley Electoral el proceso electoral 

ordinario comprende las etapas siguientes: 

l. Preparación de La elección; 

11. Jornada electoral. y 

111. Resultados y declaración de validez de las elecciones. 

2.9 Inicio de la etapa de resultados 

Que, el artículo 249 numerales l y 2 de la Ley Electoral establece que, una vez 

clausuradas las casillas, las presidencias de las mismas. bajo su responsabilidad. 

harán llegar al Consejo Distrital que corresponda, Los paquetes y los expedientes 

dentro de los plazos siguientes, contados a partir de la hora de clausura: 1). 
Inmediatamente después de la clausura, cuando se trate de casillas ubicadas en 

cabecera municipal. y 11). Hasta 12 horas cuando se trate de casillas ubicadas fuera 

de la cabecera municipal. Plazos que podrán ampliarse previamente por los Consejos 

Distritales. previamente al día de la elección. para aquellas casillas que lo justifiquen. 

Por su parte. el artículo 258 numerales 1 y 2 de la Ley Electoral prevé que los 

Consejos Distritales celebrarán sesión a partir de las 8:00 horas del miércoles 

siguiente al día de la jornada electoral, para hacer el cómputo de cada una de las 

elecciones en el orden siguiente: 1) El de la votación de la Gubernatura del Estado, 11). 

El de la votación de Diputaciones. y 111). El de la votación de Presidencias Municipales 

v Regidurías. 
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Cada uno de los cómputos mencionados, se realizará sucesiva e 

ininterrumpidamente hasta su conclusión . 

2.10 Recepción, depósito v salvaguarda de las paquetes electorales 

Que, el artículo 304 numeral l de la Ley General dispone como un acto posterior a la 

elección y los resultados electorales, la forma en que se deberán recibir, depositar y 

salvaguardar los paquetes electorales. de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

a) Se recibirán en el orden en que sean entregados por las personas facultadas 

para ello: 

b) La o el presidente o funcionario autorizado del consejo distrital extenderá el 

recibo señalando la hora en que fueron entregados: 

e) La o el presidente del consejo distrital dispondrá su depósito, en orden 

numérico de las casillas, colocando por separado los de las especiales, en un 

lugar dentro del local del consejo que reúna las condiciones de seguridad. 

desde el momento de su recepción hasta el día en que se practique el 

cómputo distrital. y 

d) La o el presidente del consejo distrital, bajo su responsabilidad, los 

salvaguardará y al efecto dispondrá que sean selladas las puertas de acceso 

del lugar en que fueron depositados, en presencia de los representantes de 

los partidos. 

Además. conforme al numeral 2 del artículo en cita establece que, de la recepción 
de los paquetes que contengan los expedientes de casilla . se levantará acta 

circunstanciada en la que se haga constar, en su caso, los que hubieren sido recibidos 

sin reunir los requisitos que señala dicha Ley. 
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Acorde a lo anterior. el artículo 254 numeral 1 de la Ley Electoral señala que, la 

recepción, depósito y salvaguarda de Los paquetes que contengan Los expedientes 

de casilla, por parte de los Consejos Distritales, se harán de La manera siguiente: 

l. Se recibirán en el orden en que sean entregados por Las personas facultadas 
para ello; 

11. La o el Presidente o el funcionario autorizado por el Consejo Distrital 

extenderá el recibo señalando la hora en que fueron entregados: 

111. La o el Presidente del Consejo Electoral Distrital ordenará su depósito en 

orden numérico de casillas, colocando por separado los de las especiales, en 

un lugar dentro del local que reúna las condiciones de seguridad, desde el 

momento de su recepción hasta el día en que se practique el cómputo distrital 

V municipal. y 

IV. El propio Presidente del Consejo bajo su responsabilidad, los salvaguardará y 

al efecto dispondrá que se sellen Las puertas de acceso al Lugar en que fueran 

depositados, en presencia de Las representaciones de los partidos políticos. 

2.11 Mecanismos de recolección de paquetes electorales 

Que, conforme al artículo 328 numerales 1 y 2 del Reglamento de Elecciones, en 

cualquier tipo de elección federal o local. la operación de Los mecanismos de 

recolección estará a cargo del INE. En caso de elecciones concurrentes, la planeación 

de los mecanismos de recolección se hará atendiendo al interés de ambas 

instituciones de recibir con la mayor oportunidad los paquetes de resultados 

electorales en los órganos correspondientes. Por ello, existirán mecanismos que 

sólo atiendan al traslada de elecciones federales o locales y mecanismos para la 

atención conjunta de ambos tipos de elecciones, según se establezca en los estudios 

de factibilidad en términos de dicho ordenamiento. 
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A partir de lo anterior, de acuerdo con el artículo 329 del Reglamento de Elecciones 

los mecanismos de recolección podrán instrumentarse en una o más de las 

siguientes modalidades: 

a) Centro de Recepción y Traslado Fijo (CRyT Fijo): mecanismo que se deberá ubicar 

en un lugar previamente determinado, cuyo objetivo es la recepción y 

concentración de paquetes electorales programados para su traslado conjunto 

al consejo correspondiente . 

b) Centro de Recepción y Traslado Itinerante (CRyT Itinerante): mecanismo cuyo 

objetivo es la recolección de paquetes electorales programados, que recorrerá 

diferentes puntos de una ruta determinada, con dificultades de acceso que 

imposibilitan la operación de otros mecanismos de recolección o del traslado 

individual del presidente o el funcionario encargado de entregar el paquete 

electoral en el consejo respectivo. En caso de aprobarse CRyT Itinerantes. se 

deberá requerir el acompañamiento de representantes de partidos políticos y 

candidatos independientes, considerando en cada caso el vehículo o vehículos 

necesarios para el traslado. 

c) Dispositivo de Apoyo para el Traslado de Funcionarios de Mesa Directiva de 

Casilla (DAT): mecanismo de transportación de presidentes o funcionarios de 

mesa directiva de casilla, para que, a partir de la ubicación de la casilla, se facilite 

su traslado para la entrega del paquete electoral en la sede del consejo que 

corresponda o en el Centro de Recepción y Traslado Fijo, al término de la Jornada 

Electoral. Debido a que este mecanismo está orientado al apoyo del traslado de 

funcionarios de mesas directivas de casilla, por ningún motivo se utilizará para 

la recolección exclusiva de paquetes electorales. 

r 4:p;=;~.-, 
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2.12 Modelo operativo de recepción de los paquetes electorales 

Que. el anexo 14 del Reglamento de Elecciones establece como actividad previa a la 

recepción de los paquetes electorales que. el órgano competente del INE y del 

organismo electoral. a más tardar en la segunda semana de mayo, aprobarán 

mediante acuerdo. el modelo operativo de recepción de los paquetes electorales al 
término de la ¡ornada electoral. 

Para tal efecto se elaborará un diagrama de flujo que ilustre gráficamente el modelo 

operativo aprobado, mismo que se ad juntará como anexo al acuerdo 

correspondiente. 

Las juntas locales del INE remitirán los acuerdos aprobados por los consejos 

distritales y los órganos competentes del Instituto y del organismo electoral de 

forma inmediata al órgano correspondiente del Instituto, quien a su vez los remitirá 

de forma inmediata a la Comisión correspondiente. 

2.13 Actividades a la conclusión de la jornada electoral 

Que. del mismo modo. el anexo 14 del Reglamento de Elecciones establece que, para 

efectos de la recepción. depósito y salvaguarda de los paquetes electorales en que 

se contengan los expedientes de casi lla, una vez concluida la jornada electoral se 

deberán realizar las actividades siguientes: 

l. Se recibirán en el orden en que sean entregados por las personas facultadas 

para ello. previendo primeramente la recepción del sobre PREP. 

2. Se establecerá la fila única en donde el auxiliar de orientación indicará al 

funcionario de casilla el punto de recepción disponible para la entrega del 

paquete electoral. 
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3. La persona auxiliar de recepción autorizada extenderá el recibo 

correspondiente. 

4. Una vez extendido el recibo , la persona auxiliar de traslado llevará el paquete 

electoral a la sala del órgano competente, para que el funcionario 1"i~::::-\-~- ­
responsable extraiga copia del acta de escrutinio y cómputo de la casilla y d · 

a conocer y se registre el resultado de la votación en la casilla . Una vez 

realizado lo anterior, el auxiliar de traslado llevará el paquete electoral a la 

bodega electoral 

S. La o el Consejero Presidente dispondrá su depósito en orden numérico de las 

6. 

7. 

casillas, en un lugar dentro de la bodega electoral. colocando por separado 

los de las especiales. 

Se contará con una persona auxiliar de bodega que llevará un control del 

ingreso inmediato de estos paquetes, una vez efectuadas las actividades del 

numeral anterior. 

Los paquetes permanecerán de esta forma resguardados desde el momento 

de su recepción hasta el día en que se practique el cómputo correspondiente. 

8. Recibido el último paquete electoral. la o el Consejero Presidente, como 

responsable de la salvaguarda de los mismos, dispondrá que sean selladas 

las puertas de acceso a la bodega electoral en la que fueron depositados, en 

presencia de los representantes de los partidos políticos; y en su caso de 

candidaturas independientes, conforme a lo señalado en el propio anexo. 

9. De la recepción de los paquetes, se llevará un control estricto y al término se 

levantará acta circunstanciada. Ésta incluirá invariablemente La hora de 

recepción y el estado en que se encuentra cada paquete electoral con base en 

la copia del recibo que se le extendió a la o al funcionario de mesa directiva 

de casilla. Se constatará mediante el control que lleve a cabo el auxiliar de la 
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bodega que todos v cada uno de los paquetes recibidos se encuentran bajo 

resguardo. Dichas actas se remitirán en copia s imple a más tardar 15 (quince) 

días después de la conclusión del cómputo correspondiente al órgano 

correspondiente del INE o del organismo electoral para su conocimiento. 

10. Si se recibieran paquetes electorales que correspondan a otro ámbito de 

competencia, la o el Presidente lo notificará por la vía más expedita a la 

Presidencia del Conse jo Local del INE o del Consejo General del organismo 

electoral Éste a su vez, procederá a convocar a una comisión del órgano 

competente para la recepción de las boletas electorales que estará integrada 

por la o el presidente y/o, consejeras v consejeros electorales - quienes 

podrán ser apoyados para tal efecto por personal de la estructura 

administrativa- y. en su caso. por las representaciones de los partidos 

políticos y candidatos independientes que decidan participar. En el caso de 

elecciones concurrentes, la Junta Local respectiva v el órgano superior de 

dirección del organismo electoral, se coord inarán para que se convoque a las 

comisiones correspondientes para realizar dicho intercambio de boletas 

electorales. Las boletas electorales serán entregadas por la o el Presidente 

del órgano competente en sus instalaciones a la presidencia responsable de 

la comisión. De lo anterior se levantará un Acta circunstanciada v se entregará 

una copia a los integrantes de la comisión. De los incidentes presentados en 

el traslado a la sede del órgano que recibió los paquetes electorales a través 

de la comisión. se levantará de igual manera un acta circunstanciada. La o el 

Presidente del Consejo Distrital o del Consejo General del organismo electoral 

remitirá dicha información de inmediato a la Junta Local del INE 

correspondiente. 

11. Los órganos competentes llevarán un registro detallado de la cantidad de 

paquetes recibidos y remitidos especificándose el número y t ipo de casilla . 
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12. En elecciones locales, en los casos en que se reciban los paquetes electorales 

por disposición legal en un órgano distinto a aquel que realizará el cómputo 

correspondiente. se estará a lo siguiente: 

a) El Consejo General del organismo electoral en coordinación con sus 

órganos distritales v municipales desarrollarán un programa de7""'~~~-~ 

remisión v recepción a fin de que puedan llevar a cabo oportunament 

los cómputos mandatados en la Ley Electoral. 

b) El Conseío General del organismo electoral a más tardar el mes 

anterior al que se celebre la elección, aprobará mediante acuerdo el 

modelo de remisión v recepción de los paquetes electorales a efecto 

de garantizar su entrega oportuna para realizar el cómputo en los 

órganos competentes. Para tal efecto se elaborará un diagrama de , 

flujo que ilustre gráficamente el modelo operativo aprobado. mismo 

que se adjuntará al acuerdo correspondiente. En el mismo acuerdo , 

designará al personal de la estructura municipal y/o distrital que 

acompañará el traslado de los paquetes electorales. La Junta Local del 

INE orientará v asesorará a los órganos competentes del organismo 

electoral. 

c) El órgano que reciba inicíalmente los paquetes convocará a los 

integrantes de este. para llevar a cabo el procedimiento para 

transportarlos al órgano competente: levantando para ello un acta 

circunstanciada en la que se registre la cantidad, el estado en que salen 

los paquetes electorales junto con la hora de inicio y conclusión del 

referido procedimiento. 

d) El órgano competente que recibirá los paquetes electorales convocará 

a los integrantes de este para la recepción y depósito de los paquetes 

electorales consignando en el acta la cantidad. el estado en se reciben, 

la hora de inicio y conclusión del referido procedimiento. 
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2.14 Personal auxiliar 

Que, en términos del modelo operativo de recepción de paquetes electorales, los 

Consejos Distritales deberán aprobar la designación de un número suficiente de 

auxiliares de recepción, traslado, generales y de orientación para la implementación 

del procedimiento de recolección de los paquetes electorales: quienes podrán ser 

personal administrativo del propio órgano. 

Para tal efecto, el modelo establece que, por cada 30 paquetes electorales, se 

instalará una mesa receptora para aquellos que entreguen por sí mismos las o los 

presidentes de mesas directivas de casillas, así como para los paquetes 

considerados en los dispositivos de apoyo (DAT), de conformidad con los acuerdos 

aprobados para los mecanismos de recolección. 

En ese sentido, en el modelo mencionado se estableció el número de personal para • 

la atención de las mesas receptoras de paquetes electorales el día de la jornada 

electoral correspondiente a este Consejo Distrital de conformidad con lo s igu iente: 

' 1 

1.182 3,111 3,111 111 , 222 111 , 111 21 21 4B6 
' 1 

Conforme a las disposiciones señaladas, resulta indispensable que este Consejo 

Oistrital designe al personal responsable de los CRyT fijos , así como al personal 

auxiliar de recepción, traslado. generales y de orientación que apoyará en la jornada 

electoral con motivo del Proceso Electoral de acuerdo con lo siguiente : 
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Nombre Cargo 

Lic. Moisés Falconi Hernández 
1 

, Lic. Norberto López Méndez 

Lic. Carlos Mario Jiménez Ramos 

Personal Auxiliar 

· Responsable del CRyT fijo 

Jonuta 

Responsable del CRyT fijo 

Macuspana 

Responsable del CRyT fijo 

Macuspana 

No. 1 Nombre Cargo 

1 Héctor lván Cambrano Vázquez Auxiliar B 

2 [ Mayra Andrade Vázquez Auxiliar B 

13 1 Joaquín Horado Jiménez Pérez Auxiliar B 
1 

4 , Cristian lbeth Ramírez Vázquez Auxiliar B 
1 ; 
1 

5 Pedro Conde Hernández Auxiliar B 
~ 

¡ 6 Guadalupe Flores Garduza Auxiliar B 

7 Josefa de Jesús Arcos Jiménez Auxiliar B 

8 Juan Antonio Zetina Vidat Auxiliar B 

)9 Gilda Lorena Cambrano García Auxiliar B 

110 i Saray Aguirre Chan Auxiliar B 

, 11 ; Maria Guadalupe Landero Hidalgo Auxiliar B 

12 Rosa Elena Magaña López Auxiliar B 
1 

13 Saúl Hernández Vázquez Auxiliar B 
~ + 

14 ' Rosa Melba Concepción Rodríguez Sánchez Auxiliar B 

, 15 ; Diana María Sarao López Auxiliar B 
l 

,,,_ 

\ 
', 
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16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

¡ 31 

1 32 

33 

34 

35 

36 

37 

38 
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; Azucena Pérez Mosqueda 

Marisabel Pérez Palma 

Fernando Guadalupe Fonticiella López 

! Yanet del Carmen Laines López 

Elizabeth de Jesus Pérez Alamilla 
1 

Yuliana Yulisa Marín Zabala 

lrma NayeU Marín Zabala 

1 Fernanda Michel Laines Ramírez 

Urdna del Carmen López Laines 

Geraldine López Manzanares 

Alondra Brigilte Carrera Castro 

Rosa María Hernández Córdova 

Ángel Ornar Reyes Córdova 

Rosy Mery Juárez 

lván Jese Félix Gómez 

Alberto de La Cruz Acosta 

1 Deisy Martínez Ramón 

1 Lidia Esther Barrientos Rodríguez 

Claudia Alejandra Miranda Olan 

Gabriel Santiago Pérez Gerónimo 

Elías [arnacho Gerónimo 

Manuel Alberto de la Cruz Córdova 

Miguel Enrique Olan Gómez 

CED-14/2024/015 

Auxiliar B 

Auxiliar B 

Auxiliar B 

Auxiliar B 

Auxiliar B 

Auxiliar B 

Auxiliar B 

Auxiliar B 

Auxiliar B 

Auxiliar B 

Auxiliar B 

Auxiliar B 

Auxiliar 8 

Auxiliar B 

Auxiliar B 

Auxiliar B 

Auxiliar 8 

Auxiliar 8 

Auxiliar B 

Auxiliar B 

Auxiliar B 

Auxiliar B 

Auxiliar B 
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45 

46 
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Carlos Mario López González Auxiliar B 

Guadalupe Reyes López Auxiliar B 

Alexandra Paola Cruz Sa lvatierra Auxiliar B 

, Luis Alberto Martínez Auxiliar 8 

1 Ana Cristal Correa Flores Auxiliar B 

¡ Ya jaira Aguirre López Auxiliar B 

Isabel Damián Auxiliar B 

Yuridiana de los Santos Díaz Auxiliar B 

Sobre la base de las consideraciones señaladas. este Consejo Distrital emite el 

siguiente: 

3 Acuerdo 

Primero. Se designa a La siguiente persona que fungirá con el carácter de 

responsable del CRyT fijo con motivo de la jornada electoral a efectuarse el 2 de 

junio de 2024 en este Consejo Electoral Distrital 14 con cabecera en Emiliano Zapata, 

Tabasco con mot ivo del Proceso Electoral Local Ordinar io 2023 - 2024: 

Nombre Cargo 

, Lic. Moisés Falconi Hernández 

Lic. Norberto López Méndez 

Lic. Carlos Mario Jiménez Ramos 

1 Responsable del CRyT fijo 

1 Jonuta 

, Responsable del CRyT fijo 

Macuspana 

Responsable del CRyT fijo 

Macuspana 
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Segundo. Se designa al personal auxiliar de recepción, traslado , generales y de 

orientación adscrito a este Consejo Electoral Distrital 14 con cabecera en Emiliano 

Zapata, Tabasco, que apoyará en la jornada electoral con motivo del Proceso 

Electoral Local Ordinario 2023 - 2024 conforme a lo siguiente: 

No. Nombre Cargo 

Héctor lván Cambrano Vázquez Auxiliar B 

2 Mayra Andrade Vázquez Auxiliar B 

3 Joaquín Horacio Jiménez Pérez Auxiliar B 

4 Cristian lbeth Ramírez Vázquez Auxiliar B 

s Pedro Conde Hernández Auxiliar B 

6 Guadalupe Flores Garduza Auxiliar B 

7 Josefa de Jesús Arcos Jiménez Auxiliar B 

8 Juan Antonio Zetina Vidal Auxiliar B 
1-

9 Gilda Lorena Cambrano García Auxiliar B 

10 Saray Aguirre Chan Auxi liar B 

: 11 Maria Guadalupe Landero Hidalgo Auxiliar 8 

12 Rosa Elena Magaña López Auxiliar B 

113 Saúl Hernández Vázquez Auxiliar B 

14 Rosa Melba Concepción Rodríguez Sánchez Auxiliar 8 

15 Diana Maria Sarao López Auxiliar B 

16 Azucena Pérez Mosqueda Auxiliar B 

17 Marisabel Pérez Palma Auxiliar 8 

18 Fernando Guadalupe Fonticiella López Auxiliar B 

19 Yanet del Carmen Laines López Auxiliar 8 

...__ 

' ~y :s., 
'o. I 

j 
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20 

21 

: 22 

23 

24 

25 
1 

26 
L 

27 

' 28 
1 

29 

30 

31 

32 

33 

34 

35 

36 

37 

38 

39 

40 

41 

42 
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Elizabeth de Jesus Pérez Alamilla Auxiliar B 

Yuliana Yulisa Marín Zabala Auxiliar 8 

1 lrma Nayeli Marín Zabala Auxiliar 8 

Fernanda Michel Laines Ramírez Auxiliar 8 

i Urcina del Carmen López Laines Auxiliar 8 

Geraldine López Manzanares Auxiliar 8 

. Alondra Brigilte Carrera Castro 
.. 4. 

Auxiliar 8 

' Rosa María Hernández Córdova Auxiliar 8 

Ángel Ornar Reyes Córdova Auxiliar B 

Rosy Mery Juárez Auxiliar B 

lván Jese Félix Gómez Auxiliar B 

Alberto de la Cruz Acosta Auxiliar B 

Oeisy Martínez Ramón Auxiliar B 

' Lidia Esther Barrientos Rodríguez Auxiliar B 

Claudia Alejandra Miranda Olan Auxiliar B 

Gabriel Santiago Pérez Gerónimo Auxiliar B 

Elías [arnacho Gerónimo Auxiliar B 

Manuel Alberto de la Cruz Córdova Auxiliar B 

Miguel Enrique Olan Gómez Auxiliar B 

Carlos Mario López González Auxiliar B 

Guadalupe Reyes López Auxiliar B 
1 

Alexandra Paola Cruz Salvatierra Auxiliar B 

Luis Alberto Martínez Auxiliar B 

" \ ,___ ' ·J ' ,. ,._ 
, ''.'\ ~ ~ 
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43 Ana Cristal Correa Flores 

44 Yajaira Aguirre López 

45 Isabel Damián 

ANA DE TABASCO 
ECTORAL DISTRITAL 14 
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46 ' Yuridiana de los Santos Díaz 
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Auxiliar B 

, Auxiliar B 

Auxi liar B 

Auxiliar 8 

Tercero. Se instruye al Vocal de Organización Electoral y Educación Cívica que prevea 

lo necesario para el debido cumplimiento de este acuerdo. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría de este Consejo, realice los trámites 

administrativos pertinentes ante los órganos centrales del Instituto Electoral. para 

los efectos administrativos correspondientes. 

Quinto. Notifíquese de manera inmediata el presente acuerdo a la Secretaría 

Ejecutiva, para que lo haga de conocimiento del Consejo Estatal: de igual forma la 

publicación en el Periódico Oficial del Estado, así como en la página de internet del 

Instituto. de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley Electoral. 

El presente acuerdo fue aprobado en sesión extraord inaria urgente efectuada el 

veinticinco de mayo del año dos mil veinticuatro, por votación unánime de las 
Consejeras y Consejeros Electorales del Consejo Electoral Distrital 14 con cabecera en 
Emiliano Zapata , Tabasco, del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de 
Tabasco: Ciudadana María Elena Sierra Juárez; ciudadana Erika Yuridia Flores Chan , 
ciudadano Juan Antonio Canepa Lara; ciudadano Miguel Á 

ciudadana Juana de Jesús Vald~z Tovar. 
-7 ;:,,, 

- _,,/ 

LIC. NA ÉREZ LIC. LUIS:-El~DI 
JUÁREZ • . . ·~ ::::::::::=~--­

PRESIDENTA DELCO . . .. ... ... 
., DlS1'RllO i4 .. '" 

Gerónimo; 
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EN LA CIUDAD DE EMILIANO ZAPATA, TABASCO, A LOS VEINTICINCO 
DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EL 
SUSCRITO LICENCIADO LUIS ENRIQUE DÍAZ VILLEGAS, SECRETARIO 
DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 14 CON CABECERA EN 
EMILIANO ZAPATA, TABASCO, DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, CON FUNDAMENTO EN 
LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 126 NUMERAL 1, FRACCIÓN IV, 
148, 152 Y 153 DE LA LEY ELECTORAL Y DE PARTIDOS POLÍTICOS 
DEL ESTADO DE TABASCO. -----------------------------------------------------
-------------------------------------------CERTIFICA-----------------------------------------
QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTÁTICA CONSTANTE DE VEINTIDÓS 
(22) FOJAS, CONCUERDAN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES 
CON EL ORIGINAL DEL ACUERDO CED-14/2024/015, QUE EMITE EL 
CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 14 CON CABECERA EN EMILIANO 
ZAPATA, TABASCO, DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL SE 
DESIGNA AL PERSONAL RESPONSABLE DE LOS CRYT FIJOS, ASÍ 
COMO AL PERSONAL AUXILIAR DE RECEPCIÓN, TRASLADO, 
GENERALES Y DE ORIENTACIÓN QUE APOYARÁ EN LA JORNADA 
ELECTORAL CON MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2023 - 2024. APROBADO EN SESIÓN EXTRAORDINARIA 
URGENTE, CELEBRADA EL DÍA VEINTICINCO DE MAYO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO, EL CUAL OBRA EN EL ARCHIVO DE ESTE 
CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 14 EMILIANO ZAPATA, TABASCO, 
:1 1: v. ;, ~ TUVE A LA VISTA, QUE SELLO, RUBRICO Y FIRMO. ---------

,¿e /JI. Of.: r/ ·.'Jf -;-,,., D Y FE 
l~~·:1~~~ ,.,..,º,-;;: -------------- .. 
~ cl - ~ 

. LUIS VILLEGAS 
• RIO DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 14 

CON CABECERA EN EMILIANO ZAPATA, TABASCO. 
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Acuerdo que emite el Consejo Electoral Distrital 14 con cabecera en Emiliano Zapata, 

Tabasco, del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, mediante 

el cual se ratifica y sustituye al personal responsable de los CRyT fijos, así como al 

personal auxiliar de recepción, traslado, generales y de orientación que apovará en 
la jornada electoral y se les designa los cargos conforme al modelos operativos de 

recepción de paquetes electorales aprobado con motivo del Proceso Electoral local 

Ordinario 2023 - 2024. 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas v definiciones 

siguientes: 

Comisión: 
Comisión Permanente de Organización 

Electoral v Educación Cívica. 

Consejo Estatal: 
Consejo Estatal del Instituto Electoral v 
de Participación Ciudadana de Tabasco. 

-·- _., _____ ... ---- -- -
Consejos Electorales Distritales del 

Consejos Distritales Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana de Tabasco. 

Constitución Política de los Estados 
Constitución Federal: 

Unidos Mexicanos. 

Constitución Local: 
Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tabasco. 

CRvT: Centro de Recepción y Traslado. - - --- -·--
INE: lnstitúto Nacional Electoral. 

- - --·---

Instituto: 
Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana de Tabasco. 
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Lev Electoral: 
Ley Electoral v de Partidos Políticos del 
Estado de Tabasco. 

Ley General: 
Ley General de Instituciones vi 
Procedimientos Electorales . 

- - . --· -- - -~ .. . ,__.. - - -

Organismo electoral: 
Organísmo(s) público(s) local(es) 
electoral(es). 

Proceso Electoral: 
Proceso Electoral Local Ordinario 
2023-2024. 

~ ' 
Reglamento de Reglamento de Elecciones del Instituto 

Elecciones: Nacional Electora l. 
------

Secretaría Ejecutiva del Instituto 
Secretaría Ejecutiva: Electoral y de Partic ipación Ciudadana 

de Tabasco. 
i.,__.. _____ - -

1 Antecedentes 

1.1 Modificación de la circunscripción plurinominal 

El 26 de agosto de 2021 se publicó en el Periódico Oficial del Estado edición 220 
extraordinario, el decreto 300 mediante el cual se reformaron el párrafo segundo 
del artículo 12. los párrafos primero y tercero fracciones l. 11 , 111 y VI del artículo 14 y 
se derogaron el párrafo segundo del artículo 14 y el párrafo segundo del artículo 15, 
todos de la Constitución Loca l. No obstante, en virtud de lo resuelto por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en la acción de inconstitucionalidad 140/2021 y sus 
acumuladas 141/2021 y 142/2021 se declaró la invalidez del segundo párrafo del 

artículo 12 de la Constitución Local. recobrando vigencia el texto anterior a la 
reforma. 
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Con la reforma mencionada se estableció que la elección para diputaciones, 

propietarias y suplentes. según el principio de representación proporcional. será por 

lista de personas candidatas en una circunscripción plurinominal que comprende 

todo el territorio del Estado. 

A partir de lo anterior. el 28 de diciembre de 2023, el Consejo Estatal. a propuesta 

de la Comisión, aprobó el acuerdo CE/2023/064 mediante el cual designó al propio 

Consejo como cabecera de circunscripción, estableciendo parámetros de viabilidad 

operativa. con lo cual se dotó de congruencia , armonía y completitud al sistema 

normativo para el logro de las finalidades del Instituto. 

1.2 Distritación Electoral 

El 20 de julio de 2022, el Consejo General del INE aprobó el acuerdo INE/CG592/2022 

mediante el cual, a propuesta de la Junta General Ejecutiva , determinó la 

demarcación territorial de los distritos electorales uninominales locales en que se 

divide el estado de Tabasco y sus respectivas cabeceras distritales. 

1.3 Homologación de plazos y fechas en los pr;ocesos electorales locales 

concurrentes 

El 20 de julio de 2023 el Consejo General del INE aprobó la resolución 

INE/CG439/2023 mediante la cual. en ejercicio de su facultad de atracción. determinó 

la homologació n de las fechas para la conclusión del período de precampañas, así --

como recabar el apoyo de la ciudadanía de las personas aspirantes a candidaturas 

independientes, en los procesos electorales locales concurrentes con el Proceso 

Electoral Federal 2023 - 2024. 

1.4 Plan integral y calendario de coordinación 

En la fecha que antecede, el Consejo General del INE aprobó e l acuerdo 

INE/CG446/2023 relativo al Plan Integral y las calendarios de coordinación de los 
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Procesos Electorales Locales concurrentes con el Federal 2023 - 2024, 

determinando las actividades y plazos que deberán observar de forma conjunta con 

los organismos electorales para el desarrollo de sus respectivos procesos 
electorales. 

1.5 Calendario electoral 

El 29 de septiembre de 2023. el Consejo Estatal aprobó el acuerdo CE/2023/021 

relativo al calendario electoral para el Proceso Electoral. 

1.6 Inicio del Proceso Electoral 

El 6 de octubre de 2023. el Consejo Estatal de conformidad con el artículo 111 de la 

Ley Electoral declaró el inicio del Proceso Electoral por el que se renovarán los 

cargos relativos a la Gubernatura del Estado. diputaciones locales y presidencias 

municipales y regidurías. 

1.7 Aprobación de la documentación v materiales electorales 

El 30 de diciembre de 2023. mediante acuerdo CE/2023/070, el Consejo Estatal 

aprobó el diseño y la impresión de la documentación y materiales electorales que 

se utilizarán en la jornada electoral del 2 de junio de 2024 con motivo del Proceso 

Electoral. 

1.8 Aprobación de los modelos operativos de recepción de paquetes 

El 11 de mayo de 2024. mediante acuerdo CE/2024/069, el Consejo Estatal aprobó 

los modelos operativos de recepción de paquetes electorales al término de La 

jornada electoral con motivo Proceso ElectoraL 

Acorde a lo anterior, el 18 de mayo de 2024, este Consejo Distrital ratificó el modelo 

operativo de recepción de paquetes electorales aplicable a este Distrito. 
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En términos del artículo 27 numeral 1 de la Ley Electoral las elecciones ordinarias 

deberán celebrarse et primer domingo del mes de junio del año que corresponda. 

Por lo que, en el caso del Proceso Electoral la jornada electoral se realizará el 2 de 
junio de 2024. 

2 Considerando 

2.1 Fines del Instituto 

Que, de conformidad con los artículos 9 apartado C. fracción I de la Constitución 

Local, 3 numeral 3, 100 y 102 numeral 1 de la Ley Electoral. el Instituto es un r 

organismo público local de carácter permanente. autónomo en su funcionamiento, 

independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado de 

personalidad jurídica y patrimonio propio. cuyas actuaciones se rigen por los 

principios de certeza. legalidad. independencia. inclusión. imparcialidad. máxima 

publicidad. transparencia. rendición de cuentas. objetividad, paridad, 

interculturalidad y las realizarán con perspectiva de género y enfoque de derechos 

humanos. 

De acuerdo con el artículo 101 de la Ley Electoral, el Instituto t iene como finalidades: 

contribui r al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco: 

preservar el fortalecimiento del régi men de partidos políticos: asegurar a las 

ciudadanas y ciudadanos el ejercicio de sus derechos políticos electorales v vigilar el 

cumplimiento de sus obligaciones: garantizar La celebración periódica v pacífica de 

las elecciones para renovar a las y los integrantes de los poderes Legislativo, 

Ejecutivo y los Ayuntamientos del Estado: velar por la autenticidad y efectividad del 

voto: llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar en la difusión de la educación 

cívica y de la cu ltura democrática: garantizar la paridad de género y el respeto de los 

derechos humanos de las mujeres en el ámbito político y electoral: y, organizar o 
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coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas populares y demás formas 
de participación ciudadana, de conformidad con lo que dispongan las leyes. 

2.2 Órgano Superior de Dirección del Instituto 

Que, de acuerdo con el artículo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano 
superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar que los principios 
de certeza. legalidad. independencia. máxima publicidad, imparcialidad, ob¡etividad y 

paridad de género, guíen todas las actividades del Instituto. 

2.3 Integración del Órgano de Dirección Superior 

Que, los art ículos 99 de la Ley General y 107 numeral 1 de la Ley Electoral disponen 
que el Consejo se integrará por una Consejera o un Consejero Presidente y seis 
consejeras y consejeros electorales. con voz y voto: la Secretaria o el Secretario 
Ejecutivo y una o un representante por cada partido político con registro nacional o 
estatal. quienes concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

2.4 Distribución de competencias entre el INE v los organismos electorales 

Que, los artículos 1 y 4 de la Ley General prevén que dicho ordenamiento es de orden 
público y de observancia general en el territorio nacional: además. ti ene por objeto, 
entre otros, establecer la distribución de competencias entre la Federación y las 
entidades federativas, así como la relación entre el INE v los organismos electorales. ' 

2.5 Competencia del Consejo Distrital 

Que, de conformidad con el artículo 130 numeral l. fracción I de La Ley Electoral. Los 
Consejos DistritaLes, en el ámbito de su competencia. tienen la atribución de vigilar 
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la observancia de la propia Ley. asi como de los acuerdos y resoluciones de las 
autoridades electorales. 

Para tal efecto, de la interpretación sistemática y funcional de los artículos 100, 101. 
104 V 130, numeral 1 fracciones l. XI y XII de la Ley Electoral, el Consejo Distrital podrá 
dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el oportuno 
y adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones. previstas de manera implícita 
o expresa en la citada Ley. 

2.6 Facultades de los Consejos Distritales 

Que. el artículo 130 numeral 1 fracciones IV. V, VI y VII de la Ley Electoral, establece 
entre otras, que corresponde a los Consejos Distritales. en el ámbito de su 
competencia: a) realizar los cómputos distritales, así como emitir la declaración de 
la validez y expedir la constancia de la elección de diputaciones de mayorja relativa: 
b) efectuar los cómputos distritales de la elección de diputaciones de representación 
proporcional: c) realizar los cómputos municipales y la declaración de validez de la 
elección de Presidencias Municipales y Regidurías de mayoría relativa: y, d) realizar 
los cómputos municipales de la elección de Regidurías por el principio de 
representación proporcional. 

2.7 Atribuciones de las Presidencias de los Consejos Distritales 

Que, de conformidad con el articulo 131 numeral 1 fracción X de la Ley Electoral. 
corresponde a la Presidencia del Consejo Distrital, entre otras, turnar de forma 
inmediata el original del acta y los informes de los cómputos correspondientes a La 
elección de las Presidencias Municipales y Regidurías. a la Presidencia del Consejo 

Distrital que funja como cabecera de municipio respectivo. 
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Que, en términos del artículo 165 numeral 2 de la Ley Electoral el proceso electoral 

ordinario comprende las etapas siguientes: 

l. Preparación de la elección: 

11. Jornada electoral. y 

111. Resultados v declaración de validez de las elecciones. 

2.9 Inicio de la etapa de resultados 

Que, el artículo 249 numerales 1 v 2 de la Ley Electoral establece que. una vez 

clausuradas las casillas. las presidencias de las mismas. baío su responsabilidad, 

harán llegar al Consejo Distrital que corresponda. los paquetes y los expedientes 

dentro de los plazos siguientes, contados a partir de la hora de clausura: 1). 

Inmediatamente después de la clausura , cuando se trate de casillas ubicadas en 

cabecera municipal. v 11). Hasta 12 horas cuando se trate de casillas ubicadas fuera 

de la cabecera municipal. Plazos que podrán ampliarse previamente por los Conseíos 

Oistritales, previamente al día de la elección, para aquellas casillas que lo justifiquen. 

Por su parte, el artículo 258 numerales 1 v 2 de la Ley Electoral prevé que los 

Consejos Distritales ce lebrarán sesión a partir de las 8:00 horas del miércoles 

siguiente al día de la jornada electoral. para hacer el cómputo de cada una de las 

elecciones en el orden siguiente: 1) El de la votación de la Gubernatura del Estado. 11). 

EL de la votación de Diputaciones. y 111). El de la votación de Presidencias Municipales 

v Regidurías. 

Cada uno de los cómputos mencionados, se realizará sucesiva e 

in interrumpidamente hasta su conclusión. 
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2.10 Recepción, depósito y salvaguarda de los paquetes electorales 

Que. el artículo 304 numeral 1 de la Ley General dispone como un acto posterior a la 

elección y los resultados electorales. la forma en que se deberán recibir, depositar y 

salvaguardar los paquetes electorales, de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

a) Se recibirán en el orden en que sean entregados por las personas facultadas 
para ello; 

b) La o el presidente o funcionario autorizado del consejo distrital extenderá el 

recibo señalando la hora en que fueron entregados: 

c) La o el presidente del consejo distrital dispondrá su depósito, en orden 

numérico de las casillas. colocando por separado los de las especiales. en un 

lugar dentro del local del consejo que reúna las condiciones de seguridad. 

desde el momento de su recepción hasta el día en que se practique el 

cómputo distrital. y 

d) La o el presidente del consejo distrital. bajo su responsabilidad, los 

salvaguardará y al efecto dispondrá que sean selladas las puertas de acceso 

del lugar en que fueron depositados. en presencia de los representantes de 

los partidos. 

Además. conforme al numeral 2 del artículo en cita establece que. de la recepción 

de los paquetes que contengan los expedientes de casilla, se levantará acta 

circunstanciada en la que se haga constar. en su caso, los que hubieren sido recibidos 

sin reunir los requisitos que señala dicha Ley. 

Acorde a lo anterior, el artículo 254 numeral 1 de la Ley Electoral señala que. la 

recepción, depósito y salvaguarda de los paquetes que contengan los expedientes 

de casilla, por parte de los Consejos Distritales, se harán de la manera siguiente: 

l. Se recibirán en el orden en que sean entregados por las personas facultadas 

para ello: 
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11. La o el Presidente o el funcionario autorizado por el Consejo Distrital 

extenderá el recibo señalando la hora en que fueron entregados: 

111. La o el Presidente del Consejo Electoral Distrital ordenará su depósito en 

orden numérico de casillas. colocando por separado los de las especiales. en 

un lugar dentro del local que reúna las condiciones de seguridad. desde el 

momento de su recepción hasta el día en que se practique el cómputo distrital 

y municipal. y 

IV. El propio Presidente del Consejo bajo su responsabilidad, los salvaguardará y 

al efecto dispondrá que se sellen las puertas de acceso al lugar en que fueran 

depositados, en presencia de las representaciones de los partidos políticos. 

2.11 Mecanismos de recolección de paquetes electorales 

Que. conforme al artículo 328 numerales 1 v 2 del Reglamento de Elecciones, en 

cualquier tipo de elección federal o loca l. la operación de los mecanismos de 

recolección esta rá a cargo del INE. En caso de elecciones concurrentes. la planeación 

de los mecanismos de recolección se hará atendiendo al interés de ambas 

Instituciones de recibir con la mayor oportunidad los paquetes de resultados 

electorales en los órganos correspondientes. Por ello. existirán mecanismos que 

sólo atiendan al traslado de elecciones federales o locales v mecanismos para la 

atención conjunta de ambos tipos de elecciones. según se establezca en los estudios 

de factibilidad en términos de dicho ordenamiento. 

A partir de lo anterior. de acuerdo con el artículo 329 del Reglamento de Elecciones 

los mecanismos de recolección podrán instrumentarse en una o más de las 

siguientes modalidades: 

a) Centro de Recepción y Traslado Fijo {CRyT Fijo): mecanismo que se deberá ubicar 

en un lugar previamente determinado. cuyo objetivo es la recepción y 

concentración de paquetes electorales programados para su traslado conjunto 

al consejo correspondiente. 
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b) Centro de Recepción v Traslado Itinerante (CRyT Itinerante): mecanismo cuyo 

objetivo es la recolección de paquetes electorales programados. que recorrerá 

diferentes puntos de una ruta determinada , con dificultades de acceso que 

imposibilitan la operación de otros mecanismos de recolección o del traslado 

individual del presidente o el funcionario encargado de entregar el paquete 

electoral en el consejo respectivo. En caso de aprobarse CRyT Itinerantes. se 

deberá requerir el acompañamiento de representantes de partidos políticos y 

candidatos independientes, considerando en cada caso el vehículo o vehículos 

necesarios pa ra el traslado. 

c) Dispositivo de Apoyo para el Traslado de Funcionarios de Mesa Directiva de 

Casilla (DAT): mecanismo de transportación de presidentes o funcionarios de 

mesa directiva de casilla, para que, a partir de la ubicación de la casilla. se facilite 

su traslado para la entrega del paquete electoral en la sede del consejo que 

corresponda o en el Centro de Recepción y Traslado Fijo. al término de la Jornada 

Electoral Debido a que este mecanismo está orientado al apoyo del traslado de 

funcionarios de mesas directivas de casilla , por ningún motivo se utilizará para 

la recolección exclusiva de paquetes electorales. 

2.12 Modelo operativo de recepción de los paquetes electorales 

Que, el anexo 14 del Reglamento de Elecciones establece como actividad previa a la 

recepción de los paquetes electorales que, el órgano competente del INE y del 

organismo electoral, a más tardar en la segunda semana de mayo, aprobarán 

mediante acuerdo, el modelo operativo de recepción de los paquetes electorales al 

término de la jornada electoral. 

Para tal efecto se elaborará un diagrama de flujo que ilustre gráficamente el modelo 

operativo aprobado, mismo que se adjuntará como anexo al acuerdo 

correspondiente. 
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Las juntas Locales del INE remitirán los acuerdos aprobados por los consejos 

distritales v los órganos competentes del Instituto v del organismo electoral de 

forma inmediata al órgano correspondiente del Instituto, quien a su vez Los remitirá 

de forma inmediata a la Comisión correspondiente. 

2.13 Actividades a la conclusión de la jornada electoral 

Que, del mismo modo, el anexo 14 del Reglamento de Elecciones establece que, para 

efectos de la recepción, depósito v salvaguarda de los paquetes electorales en que 

se contengan los expedientes de casilla, una vez concluida la ¡ornada electoral se 

deberán realizar las actividades siguientes: 

l. Se recibirán en el orden en que sean entregados por las personas facultadas 

para ello, previendo primeramente la recepción del sobre PREP. 

2. Se establecerá la fila única en donde el auxiliar de orientación indicará al 

funcionario de casilla el punto de recepción disponible para la entrega del 

paquete electoral. 

3. La persona auxiliar de recepción autorizada extenderá el recíbo 

correspondiente. 

4. Una vez extendido el recibo, la persona auxiliar de traslado llevará el paquete 

electoral a la sala del órgano competente, para que el funcionario 

responsable extraiga copia del acta de escrutinio y cómputo de la casilla y dé 

a conocer y se registre el resultado de la votación en la casilla. Una vez 

realizado lo anterior, el auxiliar de traslado llevará el paquete electoral a la 

bodega electora l 

5. La o el Consejero Presidente dispondrá su depósito en orden numérico de las 

casillas, en un lugar dentro de la bodega electoral. colocando por separado 

los de las especiales. 
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6. Se contará con una persona auxiliar de bodega que llevara un control del 

ingreso inmediato de estos paquetes, una vez efectuadas las actividades del 

numeral anterior. 

7. Los paquetes permanecerán de esta forma resguardados desde el momento 

de su recepción hasta el día en que se practique el cómputo correspondiente. 

B. Recibido el último paquete electoral. la o el Consejero Presidente, como 

responsable de la salvaguarda de los mismos, dispondrá que sean selladas 

las puertas de acceso a la bodega electoral en la que fueron depositados, en 

presencia de los representantes de los partidos políticos: y en su casa de 

candidaturas independientes, conforme a lo señalado en el propio anexo. 

9. De la recepción de los paquetes, se llevará un control estricto y al término se 

levantará acta circunstanciada. Ésta incluirá invariablemente la hora de 

recepción v el estado en que se encuentra cada paquete electoral con base en 

la copia del recibo que se le extendió a la o al funcionar io de mesa directiva 

de casilla. Se constatará mediante el control que lleve a cabo el auxiliar de la 

bodega que todos v cada uno de los paquetes recibidos se encuentran bajo 
) 

resguardo. Dichas actas se remitirán en copia s imple a más tardar 15 (quince) 

días después de la conclusión del cómputo correspondiente al órgano 

correspondiente del INE o de l organismo electoral para su conocimiento. 

10. Si se recibieran paquetes electorales que correspondan a otro ámbito de 

competencia. la o el Presidente lo notificará por la vía más expedita a la 

Presidencia del Consejo Local del INE o del Consejo General del organismo 

electoral. Éste a su vez. procederá a convocar a una comisión del órgano 

competente para la recepción de las boletas electorales que estará integrada . 

por la o el presidente y/o. consejeras v consejeros e lectorales -quienes 

podrán ser apoyados para tal efecto por personal de la estructura 

admin istrativa- y. en su caso, por las representaciones de los partidos 

políticos v candidatos independientes que decidan participar. En el caso de 

elecciones concurrentes, la Junta Local respectiva v el órgano superior de 
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dirección del organismo electoral. se coordinarán para que se convoque a las 

comisiones correspondientes para realizar dicho intercambio de boletas 

electorales. Las boletas electorales serán entregadas por la o el Presidente 

del órgano competente en sus instalaciones a la presidencia responsable de 

la comisión. De lo anterior se levantará un Acta circunstanciada y se entregará 

una copia a los integrantes de la comisión. De los incidentes presentados en 

el traslado a la sede del órgano que recibió los paquetes electorales a través 

de la comisión, se levantará de igual manera un acta circunstanciada. La o el 

Presidente del Consejo Distrital o del Consejo General del organismo electoral 

remitirá dicha información de inmediato a la Junta Local del INE 

correspondiente. 

11. Los órganos competentes llevarán un registro detallado de la cantidad de 

paquetes recibidos y remitidos especificándose el número y tipo de casilla . 

12. En elecciones locales. en los casos en que se reciban los paquetes electorales 

por disposición legal en un órgano distinto a aquel que realizará el cómputo 

correspondiente, se estará a lo siguiente: 

a) El Consejo General del organismo electoral en coordinación con sus 

órganos distritales y municipales desarrollarán un programa de 

remisión y recepción a ñn de que puedan llevar a cabo oportunamente 

los cómputos mandatados en la Ley Electoral. 

b) El Consejo General del organismo electoral a más tardar el mes 

anterior al que se celebre la elección. aprobará mediante acuerdo el 

modelo de remisión y recepción de los paquetes electorales a efecto 

de garantizar su entrega oportuna para realizar el cómputo en los 

órganos competentes. Para tal efecto se elaborará un diagrama de 

flujo que ilustre gráficamente el modelo operativo aprobado. mismo 

que se adjuntará al acuerdo correspondiente. En el mismo acuerdo 

designará al personal de la estructura municipal y/o distrital que 

acompañará el traslado de los paquetes electorales. La Junta Local del 
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INE orientará V asesorará a los órganos competentes del organismo 
electoral. 

c) El órgano que reciba inicialmente los paquetes convocará a los 

integrantes de este. para llevar a cabo el procedimiento para 

transportarlos al órgano competente; levantando para ello un acta 

circunstanciada en la que se registre la cantidad. el estado en que sa len 

los paquetes electorales junto con la hora de inicio v conclusión del 

referido procedimiento. 

d) El órgano competente que recibirá los paquetes electorales convocará 

a los integrantes de este para la recepción v depósito de los paquetes 

electorales consignando en el acta la cantidad, e l estado en se reciben. 

la hora de inicio v conclusión del referido procedimiento. 

2.14 Personal auxiliar 

Que, en términos del modelo operat ivo de recepción de paquetes electorales, los 

Consejos Dístritales deberán aprobar la designación de un número suficiente de 

auxiliares de recepción, traslado. generales v de orientación para la implementación 

del procedimiento de recolección de los paquetes electorales: quienes podrán ser 

personal administrativo del propio órgano. 

Para tal efecto. el modelo establece que, por cada 30 paquetes electorales. se 

instalará una mesa receptora para aquellos que ent reguen por sí mis mos las o los 

presidentes de mesas directivas de casillas , así como para los paquetes 

considerados en los dispositivos de apoyo (DAT). de conformidad con los acuerdos 

aprobados para los mecanismos de recolección. 

En ese sentido, en el modelo mencionado se estableció el número de personal para 

la atención de las mesas receptoras de paquetes electorales durante la Jornada 

Electoral del Proceso Electoral Local 2023-2024. con base en el procedimiento 

establecido en el Anexo 14 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional 
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Electoral. con la finalidad de contar con un esquema operativo eficiente y eficaz que 

permita la correcta recepción de paquetes electorales en las sedes de los Conse jos 

Electorales Distritales , y las mesas receptoras que se instales en los CRyTs Fijos, de 
conformidad con lo siguiente: 

Distrito Secciones Casillas 

• 

Paquetes Mesas 
Recepción 

(2xmesa) 
Traslado 

(lxmesa) 

Au,iliar de: 

General 
(lxmesa) 

Orientación Bodega Total 

Que para dar cumplimiento el Consejo Electoral Distrital 14 con cabecera en Emiliano 

Zapata, Tabasco, del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, 

mediante acuerdo CED-14/2024/015, de fecha 25 de mayo del 2024, aprobó al 

personal responsable de los CRyT fijos, así como al personal auxiliar de recepción, 

traslado, generales y de orientación que apoyará en la jornada electoral con motivo ,. 

del Proceso Electoral Local Ordinario 2023 - 2024. 

Conforme a las disposiciones seña ladas, resulta indispensable que este Consejo 

Distrital designe de manera específica al personal responsable y de apoyo de los 

CRyT fijos, así como al personal auxiliar de recepción, traslado, generales y de 
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orientación que apoyará en la jornada electoral en las mesas receptoras de la sede 

del Consejo Electoral Distrital con motivo del Proceso Electoral. de acuerdo con lo 

siguiente: 

Personal responsable y auxiliar CRyT Fijos 

Nombre I Cargo 

Lic. Moisés Falconi Hernández 

Alexandra Paola Cruz Salvatierra 

, Rosa Isabel Julian Damián 

Guadalupe Reyes López 

Yuridiana de los Santos Díaz 

l Luis Alberto Martínez 

Carlos Mario López González 

1 

Yajaira Aguirre López 

Ana Cristal Correa Flores 

Lic. Norberto López Méndez 
1 
1 

Lic. Carlos Mario Jiménez Ramos 

Responsable del CRyT fijo 

Jonuta 

Auxiliar de recepción 

(CRyT Jonuta) 

Auxiliar de recepción 

(CRyT Jonuta) 

Auxiliar de recepción 

(CRyT Jonuta) 

Auxiliar de recepción 

(CRyT Jonuta) 

Auxiliar de traslado 

(CRyT Jonuta) 

Auxiliar de traslado 

(CRyT Jonuta) 

Auxiliar general 

(CRyT Jonuta) 

Auxiliar general 

(CRyT Jonuta) 

Responsable del CRyT fijo 

Macuspana 

Responsable del CRyT fijo 

Macuspana 
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Auxiliar de recepción 

Auxiliar de recepción 

(CRyT Macuspana) 

Au~liarderecepción 

(CRyT Macuspana} 

Auxiliar de recepción 

(CRyT Macuspana) 

Auxiliar de recepción 

(CRyT Macuspana) 

Auxi liar de recepción 

(CRyT Macuspana) 

Auxiliar de traslado 

(CRyT Macuspana) 

Auxiliar de traslado 

(CRyT Macuspana) 

Auxiliar de traslado 

(CRyT Macuspana) 

Auxiliar general 

(CRyT Macuspana) 

Auxiliar general 

(CRyT Macuspana) 

Auxiliar general 

(CRyT Macuspana) 
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Personal auxiliar sede del Consejo 

Nombre I Cargo 

' Geraldine López Manzanares 

Vuliana Yulisa Marin Zabala 

Urcina del Carmen López Laines 

lrma Nayeli Marín Zabala 

' Mayra Andrade Vázquez 

, Cristian lbeth Ramírez Vázquez 

Diana María Sarao López 

Rosa Melba Concepción Rodríguez Sánchez 

Gilda Lorena Cambrano García 

Alondra Brígilte Carrera Castro 

Maria Guadalupe Landero Hidalgo 

Yanet del Carmen Laines López 

Elizabeth de Jesus Pérez Alamilla 

1 

Saray Aguirre Chan 

Héctor lván Cambrano Vázquez 

Juan Antonio Zetína Vidal 

Saúl Hernández Vázquez 

Joaquín Horacío Jiménez Pérez 

Fernando Guadalupe Fonticiella López 

Marísabel Pérez Palma 

Fernanda Michel Laines Ramirez 

Guadalupe Flores Garduza 

' Auxiliar de orientación 

Auxiliar de bodega 

Auxiliar de recepción 

Auxiliar de recepción 

Auxiliar de recepción 

Auxiliar de orientación 

Auxiliar de recepción 

Auxiliar de orientación 

¡ Auxiliar de recepción 

Auxiliar de recepción 

-Auxiliar de recepción 

' Auxiliar de recepción 

Auxiliar de recepción 

Auxiliar de recepción 

Auxiliar de traslado 

Auxiliar de traslado 

Auxiliar de traslado 

Auxi liar de traslado 

Auxi liar de traslado 

Auxiliar de traslado 

Auxiliar general 

Auxiliar general 

Auxiliar general 
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Auxiliar general 

Auxiliar general 

Auxiliar general 

Sobre La base de las consideraciones señaladas, este Consejo Distrítal emite el 

siguiente: 

3 Acuerdo 

Primero. Se designa a las siguientes personas que fungirán con el carácter de 

responsables de los CRyT fijos v el personal de apoyo, con funciones de auxiliar de 

recepción, traslado. generales v de orientación en las mesas receptoras de CRyT Fijo 

el día de la jornada electoral a efectuarse el 2 de junio de 2024. 

Personal responsable v auxiliar CRvT Fijos 

Nombre I Cargo 

Lic. Moisés Falconi Hernández 

Alexandra Paola Cruz Salvatierra 

Rosa Isabel Julian Damián 

Guadalupe Reyes López 

Yuridiana de los Santos Díaz 

Luis Alberto Martínez 

Responsable del CRyT fijo 

Jonuta 

Auxiliar de recepción 

(CRyT Jonuta) 

Auxiliar de recepción 

(CRyT Jonuta) 

Auxiliar de recepción 

(CRyT Jonuta) 

Auxiliar de recepción 

(CRyT Jonuta) 

Auxiliar de traslado 

(CRyT Jonuta) 
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Y~jaira Aguirre López 

Ana Cristal Correa Flores 
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Lic. Norberto López Méndez 

Lic. Carlos Mario Jiménez Ramos 

Rosy Mery Juárez Jiménez 

Deisy Martínez Ramón 

' Rosa Gabriela Hernández Córdova 

Claudia Ale jandra Miranda Olan 

lidia Esther Barrientos Rodríguez 

Miguel Enrique Olan Gómez 

Elías Camacho Gerónimo 

1 Gabriel Santiago Pérez Gerónimo 

Alberto de la Cruz Acosta 
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Auxiliar de traslado 

(CRyT Jonuta) 

Auxiliar general 

(CRyT Jonuta) 

Auxiliar general 

(CRyT Jonuta) 

Responsable del CRyT fijo 

Macuspana 

Responsable del CRyT fijo 

Macuspana 

Au~liarderecepción 

Auxiliar de recepción 

(CRyT Macuspana) 

Auxiliar de recepción 

(CRyT Macuspana) 

Auxiliar de recepción 

(CRyT Macuspana) 

Auxiliar de recepción 

(CRyT Macuspana) 

Auxiliar de recepción 

(CRyT Macuspana) 

Auxiliar de traslado 

(CRyT Macuspana) 

Auxiliar de traslado 

(CRyT Macuspana) 

Auxiliar de traslado 

(CRyT Macuspana) 
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Auxiliar general 

(CRyT Macuspana) 

Auxiliar general 

(CRyT Macuspana) 

Auxiliar general 

(CRyT Macuspana) 

Segundo. Se ratifica, sustituye y designa al personal auxiliar de recepción. traslado. 

generales y de orientación que apoyara en las mesas receptoras en la sede de este 

Consejo Electoral Distrital 14 con cabecera en Emíliano Zapata, Tabasco. el 2 de junip, 

día de la jornada electoral. conforme al modelo operativo de recepción de paquetes 

electorales con motivo del Proceso Electoral Local Ordinario 2023 - 2024. conforme 

a lo siguiente: 

Personal auxiliar sede del Consejo 

Nombre I Cargo 

Geraldine López Manzanares 

Yuliana Yulisa Marín Zabala 

Urcina del Carmen López Laines 

, lrma Nayeli Marín Zabala 

1 Mayra Andrade Vázquez 

, Cristian lbeth Ramírez Vázquez 

Diana María Sarao López 

Rosa Melba Concepción Rodríguez Sánchez 

Gilda Lorena Cambrano García 

Alondra Brigilte Carrera Castro 

' Maria Guadalupe Landero Hidalgo 

Auxiliar de orientación 

Auxiliar de bodega 

Auxiliar de recepción 

Auxiliar de recepción 

Auxiliar de recepción 

Auxiliar de orientación 

Auxiliar de recepción 

Auxiliar de orientación 

Auxiliar de recepción 

Auxiliar de recepción 

Auxiliar de recepción 
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Elizabeth de Jesus Pérez Alamilla 

Saray Aguirre Chan 

Héctor lván Cambrano Vázquez 

Juan Antonio Zetina Vidal 

Saúl Hernández Vázquez 

Joaquín Horacio Jiménez Pérez 

Fernando Guadalupe Fonticiella López 

Marisabel Pérez Palma 

Fernanda Michel Lalnes Ramírez 

, Guadalupe Flores Garduza 

Rosa Elena Magaña López 

Josefa de Jesús Arcos Jiménez 

Pedro Conde Hernández 
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Auxi liar de recepción 

Auxiliar de recepción 

Auxiliar de recepción 

Auxiliar de traslado 

Auxiliar de traslado 

Auxiliar de traslado 

Auxi liar de traslado 

Auxiliar de traslado 

Auxiliar de traslado 

Auxiliar general 

Auxiliar general 

Auxiliar general 

, Auxiliar general 

Auxiliar general 

Auxiliar general 

Tercero. Con el presente acuerdo se ratifica. sustituye y designa en los cargos y/o 

funciones específicas al personal responsable y de apoyo para la recepción de 

paquetes en las mesas receptoras en los de CRyT Fijos y sede del Consejo, para la 

recepción de paquetes electorales, el 2 de junio. día de la Jornada Electoral, por lo 

que se deja sin efecto el acuerdo CED-14/2024/015, de fecha 25 de mayo del 2024, 

aprobado por el Consejo Electora l Oistrital 14 con cabera en Emiliano Zapata. Para lo 

conducente será aplicable lo establecido en el presente acuerdo. 

Cuarto. Se instruye al Vocal de Organización Electoral y Educación Cívica que prevea 

lo necesario para el debido cumplimiento de este acuerdo. 
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Quinto. Se instruye a la Secretaría de este Consejo, realice los trámites 

administrativos pertinentes ante los órganos centrales del Instituto Electoral. para 

los efectos administrativos correspondientes. realice la publicación correspondiente 

en tos estrados del Consejo. 

Sexto. Notifíquese de manera inmediata el presente acuerdo a la Secretaría 

Ejecutiva, para que lo haga de conocimiento del Consejo Estatal: de igual forma la 

publicación en el Periódico Oficia l del Estado, así como en la página de internet del 

Instituto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley Electoral. 

El presente acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria urgente efectuada el 

treinta de mayo del año dos mil veinticuatro, por votación unánime de las Consejeras 

y Conse jeros Electorales del Consejo Electoral Distrital 14 con cabecera en Emiliano 

Zapata, Tabasco, del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: 

Ciudadana María Elena Sierra Juárez: ciudadana Erika Yuridia Flores Chan, ciudadano 

Juan Antonio Canepa Lara: ciudadano Miguel Ángel Cruz Gerónimo: ciudadana Juana 

de Jesús Valdez Tovar. 

LIC. N 
SECRETARIO DEL CONSEJO 

PRESIDENTA DEL CONSEJO 
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EN LA CIUDAD DE EMILIANO ZAPATA, TABASCO, A LOS TREINTA 
DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EL 
SUSCRITO LICENCIADO LUIS ENRIQUE DiAZ VILLEGAS, SECRETARIO 
DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 14 CON CABECERA EN 
EMILIANO ZAPATA, TABASCO, DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, CON FUNDAMENTO EN 
LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 126 NUMERAL 1, FRACCIÓN IV, 
148, 152 Y 153 DE LA LEY ELECTORAL Y DE PARTIDOS POLiTICOS 
DEL ESTADO DE TABASCO. ----------------------------------------------------
-------------------------------------------C E RT I F I CA-----------------------------------------
Q U E LA PRESENTE COPIA FOTOSTÁTICA CONSTANTE DE 
VEINTICUATRO (24) FOJAS, CONCUERDAN EN TODAS Y CADA UNA 
DE SUS PARTES CON EL ORIGINAL DEL ACUERDO CED-14/2024/017 
QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 14 CON CABECERA 
EN EMILIANO ZAPATA, TABASCO, DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL SE 
RATIFICA Y SUSTITUYE AL PERSONAL RESPONSABLE DE LOS CRYT 
FIJOS, ASÍ COMO AL PERSONAL AUXILIAR DE RECEPCIÓN, 
TRASLADO, GENERALES Y DE ORIENTACIÓN QUE APOYARÁ EN LA 
JORNADA ELECTORAL Y SE LES DESIGNA LOS CARGOS CONFORME 
AL MODELOS OPERATIVOS DE RECEPCIÓN DE PAQUETES 
ELECTORALES APROBADO CON MOTIVO DEL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023 - 2024. APROBADO EN SESIÓN 
EXTRAORDINARIA URGENTE, CELEBRADA EL DÍA TREINTA DE MAYO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EL CUAL OBRA EN EL ARCHIVO 
DE ESTE CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 14 EMILIANO ZAPATA, 
TABASCO, MISMO QUE TUVE A LA VISTA, QUE SELLO, RUBRICO Y 

~ EffllLIA~O ~,._...., 
o~ V.PATA f>1.~ 

~~Jo1.:Lmc1011.~\.o . LUIS ENRIQUE DÍAZ VILLEGAS 
SE ETARIO DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 14 

CON CABECERA EN EMILIANO ZAPATA, TABASCO. 
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Lineamientos de 

Cómputo: 

CED-14/2024/018 

Procedimientos Electorales. 

Lineamientos para el desarrollo de las 
sesiones de cómputo en los Consejos 
Electorales Distritales del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana 
de Tabasco. 

~-------------------
Organismo electoral: 

Organismo(s) 
electoral(es). 

público(s) local(es) 1 

-- -- -·· -- ---, 

Proceso Electoral: 
Proceso Electoral Local Ordinario ! 

2023-2024. 
--- --- - -- ·--· -- - 7 

Reglamento de Reglamento de Elecciones del Instituto 1 

Elecciones: Nacional Electoral. 

:J Secretaría Ejecutiva del Instituto 
Secretaría Ejecutiv Electoral v de Participación Ciudadana 

de Tabasco. 
'----- - - ·-- -- -- 1 

1 Antecedentes 

1.1 Modificación de la circunscripción plurinominal 

El 26 de agosto de 2021 se publicó en el Periódico Oficial del Estado edición 220 
extraordinario, el decreto 300 mediante el cual se reformaron el párrafo segundo 
del artículo 12, los párrafos primero y tercero fracciones l. 11 . 111 y VI del articulo 14 y 
se derogaron el párrafo segundo del artículo 14 y el párrafo segundo del artículo 15, 

todos de la Constitución Local. No obstante, en virtud de lo resuelto por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en la acción de inconstitucionalidad 140/2021 y sus 
acumuladas 141/2021 y 142/2021 se declaró la invalidez del segundo párrafo del 
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artículo 12 de la Constitución Local, recobrando vigencia el texto anterior a la 

reforma. 

Con la reforma mencionada se estableció que la elección para diputaciones, 

propietarias y suplentes, según el pr incipio de representación proporcional. sera por 

lista de personas candidatas en una circunscripción plurinominal que comprende 

todo el territorio del Estado. 

A partir de lo anterior,•el 28 de diciembre de 2023, el Consejo Estatal. a propuesta 

de la Comisión, aprobó el ac~erdo CE/2023/064 mediante el cual designó al propio 

Consejo como cabecera de circunscripción, estableciendo parámetros de viab ilidad 

operativa, con lo cual se dotó de congruencia. armonía y completitud al sistema 

normativo para el logro de las finalidades del Instituto. 

1.2 Distritación Electoral 

El 20 de julio de 2022. el Consejo General del INE aprobó el acuerdo INE/CG592/2022 

mediante el cual. a propuesta de la Junta General Ejecutiva , determinó la 

demarcación territorial de los distritos electorales uninominales locales en que se 

divide el estado de Tabasco y sus respectivas cabeceras distrita les. 

1.3 Homologación de plazos y fechas en los procesos electorales locales 

concurrentes 

El 20 de julio de 2023 el Consejo General del INE aprobó la resolución 

INE/CG439/2023 mediante la cual. en ejercicio de su facultad de atracción, determinó 

la homologación de las fechas para la conclusión del periodo de precampañas, así 

como recabar el apoyo de la ciudadanía de las personas aspirantes a candidaturas 

independientes. en los procesos electorales locales concurrentes con el Proceso 

Electoral Federal 2023 - 2024. 
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1.4 Plan integral v calendario de coordinación 

En la fecha que antecede. el Consejo General del INE aprobó el acuerdo 

INE/CG446/2023 relativo al Plan Integral y los calendarios de coordinación de los 

Procesos Electora les Locales concurrentes con el Federal 2023 - 2024, 

determinando las actividades y plazos que deberán observar de forma conjunta con 

los organismos electorales para el desarrollo de sus respectivos procesos 

electorales. 

1.5 Calendario electoral 

El 29 de septiembre de 2023, el Consejo Estatal aprobó el acuerdo CE/2023/021 

relativo al calendario electoral para el Proceso Electoral. 

1.6 Inicio del Proceso Electoral 

El 6 de octubre de 2023 , el Consejo Estatal de conformidad con el artículo 111 de la 

Ley Electoral declaró el inicio del Proceso Electoral por el que se renovarán Los 

cargos relativos a la Gubernatura del Estado, diputaciones locales y presidencias 

municipales y regidurías. 

1.7 Documentación v materiales electorales 

El 30 de diciembre de 2023, mediante acuerdo CE/2023/070, el 'Consejo Estatal 

aprobó el diseño y la impresión de la documentación y materiales electorales que 

se utilizarán en la jornada electoral del 2 de junio de 2024 con motivo del Procesa 

Electoral. 

1.B Lineamientos de Cómputo 

El 28 de febrero del presente año, el Consejo Estatal aprobó el acuerdo 

CE/2024/020 por el que se emitieron los Lineamientos para el desarrollo de las 
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sesiones de cómputo en los Consejos Distritales v el cuadernillo de consulta sobre 

votas válidas v votas nulos para el desarrollo de la sesión especial de cómputos 

distritales v municipales con motivo del Proceso Electoral. 

1.9 Modelos operativos de recepción de paquetes 

El 1 1 de mayo de 2024, mediante acuerdo CE/2024/069, el Consejo Estatal aprobó 

los modelos operativos de recepción de paquetes electorales al término de la 

jornada electoral con motivo Proceso Electoral. 

Acorde a lo anterior, el 18 de mayo de 2024, este Consejo Distrital ratificó el modelo 

operativo de recepción de paquetes electorales aplicable a este Dis trito . 

1.10 Jornada electoral 

En términos del artículo 27 numeral 1 de la Ley Electoral las elecciones ordinarias 

deberán celebrarse el primer domingo del mes de junio del año que corresponda . 

Por lo que. en el caso del Proceso Electoral la jornada electoral se realizó el 2 de 

junio de 2024. 

1.11 Reunión de trabajo 

El 04 de junio de 2024. la Presidencia de este Consejo Distrital. de conformidad con 

el art iculo 14 numeral 4 del Reglamento de sesiones de las Conse jos Electorales 

Oistritales mediante oficio numero P/CE014/313/2024 invitó a las y las integrantes 

de este órgano electoral a la reunión de trabajo que establece el artículo 387 del 

Reglamento de Elecciones y el numeral 3.2 de los Lineamientos de Cómputo. 
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2 Considerando 

2.1 Fines del Instituto 

Que, de conformidad con los artículos 9 apartado C. fracción I de la Constitución 

Local. 3 numeral 3. 100 y 102 numeral 1 de La Ley Electoral. el Instituto es un 

organismo público local de carácter permanente, autónomo en su funcionamiento, 

independiente en sus decisiones ·v profesional en su desempeño. dotado de 

personalidad ¡urfdica y patrimonio propio. cuyas actuaciones se rigen por los 

principios de certeza, legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad, máxima 

publicidad, transparencia, rendición de cuentas. objetividad, paridad, 

interculturalidad y las realizarán con perspectiva de género y enfoque de derechos 

humanos. 

De acuerdo con el artículo 101 de la Ley Electoral. el Instituto tiene como finalidades: 

contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco: 

preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos: . 'asegurar a las 

ciudadanas y ciudadanos el ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el 

c~mplimiento de sus obligaciones: garantizar la celebración periódica y pacífica de 

las elecciones para renovar a las y los integrantes de los poderes Legislativo. 

Ejecutivo y los Ayuntamientos del Estado: velar por la autenticidad y efectividad del 

voto; llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar en la difusión de la educación 

cívica y de la cultura democrática : garantizar la paridad de género y el respeto de los 

derechos humanos de las mujeres en el ámbito politico y electoral: y. organizar o 

coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas populares y demás formas 

de pc!rticipación ciudadana, de conformidad con lo que dispongan las leyes. 

2.2 Órgano Superior de Dirección del Instituto 

Que, de acuerdo con el artículo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano 

superior de dirección. responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 

constitucionales y legales en materia electoral. así como de velar que los principios 
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de certeza. Legalidad. independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y 

paridad de género. guíen_ todas las actividades del Instituto. 

2.3 Integración del Órgano de Dirección Superior 

Que, Los artículos 99 de la Ley General y 107 numeral l de la Ley Electoral, disponen 

que el Conse jo se integrará por una Consejera o un Consejero Presidente y seis 

consejeras y consejeros electorales. con voz y voto: la Secretaria o el Secretario 

Ejecutivo y una o un representante por cada partido político con registro nacional o 

estatal. quienes concurrirán a las sesiones sólo con. derecho a voz. 

2.4 Distribución de competencias entre el INE v los organismos electorales 

Que. los artículos l y 4 de la Ley General prevén que dicho ordenamiento es de orden 

público y de observancia general en el territorio nacional: además, t iene por objeto 

entre otros, establecer la distribución de competencias entre la Federación y las 

entidades federativas. así como la relación entre el INE y los organismos electorales. 

2.5 Facultades de los Consejos Distritales 

Que, el artículo 130 numeral 1 fracciones IV. V. VI y VII de La Ley Electora l, establece 

entre otras, que corresponde a los Consejos Distritales. en el ámbito de su 

competencia: a) realizar los cómputos distr itales, así como emitir la declaración de 

la validez y expedir la constancia de la elección de diputaciones de mayoría r~~ativa : 

b) efectuar los cómputos distritales de la elección de diputaciones de representación 

proporcional: c) realizar los cómputos municipales y la declaración de validez de la 

elección de Presidencias Municipales y Regidurías de mayoría relativa: y, d) realizar 

los cómputos municipales de la elección de Regidurías por el principio de 

representación proporcional. 
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2.6 Atribuciones de las Presidencias de los Consejos Distritales 

Que, de conformidad con el artículo 131 numeral 1 fracción X de la Ley Electoral, 
corresponde a la Presídencia del Consejo Distrital, entre otras, turnar de forma 
inmediata el original del acta y los informes de los cómputos correspondientes a la 
elección de las Presidencias Municipales y Regidurías, a La Presidencia del Consejo 
Oistrital que funja como cabecera de municipio respectivo. 

2. 7 Etapas del proceso electoral 

Que. en términos del artículo 165 numeral 2 de la Ley Electoral el proceso electoral 
ordinario comprende las etapas siguientes: 

l. Preparación de la elección: 
11. Jornada electoral, y 

11 1. Resultados y declaración de validez de las elecciones. 

2.8 lineamientos de cómputo 

Que. el artículo 429 numeral 1 del Reglamento de Elecciones dispone que. los 
organismos electorales deberán emitir lineamientos para llevar a cabo la sesión 
especial de cómputo, para lo cual deberán a justarse a las reglas previstas en el 
capítulo V del título 111 de dicho Reglamento. así como a lo establecido en las bases 
generales y lineamientos que para tal efecto sean aprobados por el Consejo General 
del INE. 

2.9 Cómputo distrital 

Que, los artículos 257 y 258 de la Ley Electoral señalan que el cómputo distrital es 
la suma que realiza el Consejo Distrital de los resultados anotados en las actas de 
escrutinio y cómputo o en caso recuento de votos de las casillas en un Distrito 
Electoral en sesión especial y permanente a partir de las ocho horas del miércoles 
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siguiente al día de la Jornada Electoral de cada una de las elecciones de las 

votaciones para la Gubernatura, Diputaciones. Presidencias Municipales y Regidurías. 

2.10 Cómputo municipal 

Que, de conformidad con el artículo 259 de la Ley Electoral, el cómputo municipal 

de una elección es la suma que realiza el Consejo Oistrital de los resultados anotados 

en las actas de escrutinio y cómputo de las casillas en un municipio. En aquellos 

municipios que se integren por dos o más distritos electorales, el Consejo Estatal 

podrá designar al Consejo Distrital que fungirá como cabecera de municipio. el cual 

será el responsable del cómputo final que corresponda a La demarcación territorial 

del municipio . 

En esa tesitura, mediante acuerdo CE/2023/40. el Consejo Estatal determinó a los 

siguientes Conse jos Distritales como cabeceras de municipio: 

l. Distrito 02 Cárdenas: 

11. Distrito 07 Centro: 

111. Distrit o 12 Comalcalco: 

IV. Distrito 13 Cunduacán; 

v. Distrito 15 Huimanguillo: 

VI. Distrito 16 Macuspana; v 
VII. Distrito 18 Nacajuca. 

2.11 Procedimiento para los cómputos distritales 

Que, en términos de los artículos 261, 263 y 265 los cómputos distritales de la 

votación para las elecciones a la Gubernatura, Diputaciones loca les, Pr·esidencias 

Municipales y Regidurías por el principio de mayoria relativa se sujetarán al 

procedimiento siguiente: 
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l. Se abrirán los paquetes que contengan los expedientes de la elección que no 

tengan muestras de alteración v siguiendo el orden numérico de la casilla, se 

cotejara el resultado del acta del escrutinio y cómputo contenida en el 

expediente de la casilla con los resultados que de la misma tenga en su poder 

la o el Presidente del Consejo Distrital. Si los resultados de ambas actas 

coinciden se asentará 12n las formas establecidas para ello: 

11. Si los resultados de las actas no coinciden, o se detectaren alteraciones 

evidentes en las actas que generen duda fundada por el resultado de la 

elección de la casilla o no existiera el acta del escrutinio y cómputo en el 

expediente de la casilla ni obrare en poder de la o de l Presidente del Consejo. 

se procedera a realizar nuevamente el escrutinio y cómputo de la casilla, 

levantándose el acta correspondiente. Para llevar a cabo lo anterior, la o el 

Secretario del Consejo abrirá el paquete en cuestión y cerciorado de su 

contenido, contabilizará en voz alta las boletas no utilizadas, los votos nulos 

y los votos válidos. asentando la cantidad que ,resulte en el espacio del acta 

correspondiente. Al momento de contabilizar lc1 votación n'ula y válida, l s 

representantes de las candidaturas independientes y partidos polít icos qu 

así lo deseen y un Consejero o Consejera Electoral. verificarán que se haya 

determinado correctamente la validez o nulidad del voto emitido. de acuerdo 

con lo dispuesto por el artículo 241. párrafo l de esta Ley. Los resultados se 

anotarán en las formas establecidas para ello. dejándose constancia en el 

acta circunstanciada correspondiente: de igual manera se harán constar en 

dicha acta las objeciones que hubiese manifestado cualquiera de las 

representaciones ante el Consejo. quedando a salvo de sus derechos para 

impugnar ante el Tribunál Electoral el cómputo de que se trate. En ningún 

caso se podrá interrumpir u obstaculizar la realización de los cómputos: 

111. En su caso, se sumarán los votos que hayan sido emitidos a favor de dos o 

más partidos coaligados o candidaturas comunes y que por esa causa hayan 

sido consignados por separado en el apartado correspondiente del acta de 

escrutinio y cómputo de casilla. La suma distri tal de tales votos se distribuirá 
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igualitariamente entre los partidos que integran la coalición o que hayan 
postulado candidaturas comunes: de existir fracción , los votos 
correspondientes se asignarán a los partidos de más alta votación: 

IV. El Conse jo Oistrital deberá realizar nuevamente el escrutinio y cómputo 
cuando: 

a) Existan errores o inconsistencias evidentes en los distintos elementos de 
las actas, salvo que puedan corregirse o aclararse .con otros elementos a 
satisfacción plena de quien lo haya solicitado: 

b) El número de votos nulos sea mayor a la diferencia entre los candidatos 
ubicados en el primero y segundo lugares en la votación. y 

c) Todos los votos hayan sido depositados a favor de una misma 
candidatura. 

V. A continuación. se abrirán los paquetes con muestras de alteración v se 
realizarán, según sea el caso, las operaciones señaladas en los incisos 
anteriores. haciéndose constar lo 'procedente en el acta circunstanciada 
respectiva: 

VI. Seguidamente se abrirán los paquetes en que se contenga. los expedientes 
de las casillas especiales. para extraer el de la elección a la Gubernatura del 
Estado o en su caso de Diputaciones locales, y se procederá en los términos 
de las fracciones l. 11 . 111 y IV del artículo 261 de la Ley Electoral. 

2.12 Recuento de votos 

Que, el art ículo 262 numeral 1 de la Ley Electoral refiere que cuando exista indicio 
de que la diferencia entre la candidatura presunta ganadora de la elección en el 
distrito v aquella que haya obtenido el segundo lugar en votación es igual o menor 
a un punto porcentual y antes del inicio de la sesión exista petición por escrito de la 
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representación de la candidatura o partido que postuló a la segunda de las 

candidaturas antes señalados. el Consejo Distrital deberá realizar el recuento de 

votos en la totalidad de las casillas. Para estos efectos se considerará indicio 

suficiente la presentación ante el Consejo de la sumatoria de resultados por partido 

consignados en la copia de las actas de escrutinio y cómputo de casilla de todo el 

distrito. 

.. 
Asimismo. en términos del numeral 2 del articulo en cita . si al término del cómputo 

se establece que la diferencia ~ntre la candidatura presuntamente ganadora y la 

ubicada en segundo lugar es igual o menor a un punto porcentual. y existe la petición 

por escrito a que se refiere el párrafo anterior. el Consejo Oistrital deberá realizar el 

recuento de votos en la totalidad de las casillas. En todo caso. se excluirán de l 

procedimiento anterior las casillas que ya hubiesen sido objeto de recuento. 

Conforme a lo establecido en los dos· parrafos anteriores. y de acuerdo con e 

numeral 3 del artículo 262 de la Ley Electoral. para realizar el recuento total de votos 

respecto de una elección determinada, el Conse¡o Distrital dispondrá Lo necesario 

para que sea realizado sin obstaculizar el escrutinio y cómputo de las demás 

elecciones y concluyan en el caso de la Gubernatura V Diputaciones antes del 

domingo siguiente al de la jorna_da electoral. Para tales efectos, la o el Presidente del 

Consejo Distrital dará aviso inmediato a la o al Secretario Ejecutivo: ordenará la " 

creación de grupos de trabajo presididas por las Consejerías Electorales e integrados 
"', 

por las represent"aciones de los partidos v las vocalías. Los grupos realizarán su \, 

tarea en forma simultánea dividiendo ·entre ellos en forma proporcional los 

paquetes que cada uno tendra bajo su responsabilidad. Las candidaturas 

independientes y partidos políticos tendrán derecho a nombrar a una representación 

en cada grupo, con su respectiva suplencia. 

2.13 Realización de los cómputos distritales con Grupos de Trabajo 

Que, de conformidad con el artículo 390 numeral 1 del Reglamento de Elecciones v 
acorde al numeral 3.7.l de los Lineamientos de cómputo. para la realización de los 
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cómputos distritales con grupos de trabajo. el desarrollo de los trabajos de recuento 

se hará de forma simultánea al cotejo de actas en el pleno del consejo distrital. En 

todo momento deberá garantizarse la presencia v permanencia en el pleno. a fin de 

mantener el quórum legal requerido, 

En términos del numeral 2 del artículo señalado. las representaciones propietarias 

y suplentes acreditadas ante el Consejo Distrital podrán asumir la funció n de 

representaciones coordinadoras, y r,_ecibir la copia de las constancias v actas 

generadas en Los grupos de trabajo, en caso de que no acrediten representaciones 

ante estos. o si al momento de la entrega, en el grupo de trabajo la o el representante 

no se encuentre presente. 

Además, conforme al numeral 3 del artículo en cita. al frente de cada grupo de 

traba jo estará una o un vocal de la junta. Asimismo. estará una Consejería Electoral _ 

de las restantes que no permanecen en el pleno· del Consejo Distrital, v que s 

alternará con otra u otro consejero electoral. conforme lo dispuesto en el artícul 

394 de dicho Reglamento. 

Para realizar el recuento tota l o parcial de los votos respecto de una elección 

determinada, el Consejo Distrital podrá crear hasta cinco grupos de trabajo. de 

acuerdo con el numeral 4 del artículo 390 del Reglamento de Elecciones. 

Finalmente, de conformidad con el articulo 391 numeral 1 del Reglamento de 

Elecciones y el numeral 3.6 de los Lineamientos de Cómputo. la estimación de los 

puntos de recuento al interior de cada grupo, en su caso. se obtendrá del Sistema de 

Información Estatal Electoral (SIEE) mediante la aplicación de la fórmula aritmética 

que se implemente para tal efecto. 

2.14 Fórmula para determinar los Grupos de Trabajo y Puntos de Recuento 

Que, de acuerdo con el numeral 3.6 del anexo 17 del Reglamento de Elecciones y 3.6 

de los Lineamientos de Cómputo, conforme a los estudios realizados por la Dirección 

Ejecutiva de Organización Electoral v con base en La experiencia. se identificó que el 
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tiempo promedio de recuento de la votación de cada casilla es de aproximadamente 

30 minutos. Por ello. se determinó que cuando el número de paquetes a recontar 

sea mayor a 20 y. por tanto, ponga en riesgo la conclusión oportuna de los cómputos 

respectivos, será pertinente la creación de Grupos de Trabajo, y de ser necesario 

Puntos de Recuento atendiendo lo señalado en el articulo 391 del Reglamento de 

Elecciones. 

En caso de que algún Consejo Distrital realizar dos o más cómputos y decida realizar 

recesos, deberá comenzar por restar el tiempo programado para el o los recesos 

convenidos, y dividir el número de horas disponibles entre el número de cómputos 

a realizar para determinar el día y la hora en que deben concluir y as1 obtener el 

número de horas que se aplicarán para la fórmula para cada uno de los cómputos. 

Conforme a los Lineamientos de Cómputo los recesos bajo ningún motivo podrá 

durar más de ocho horas. La facultad de determinar recesos al término de cad 

cómputo que se deba desarrollar es potestativa de cada Consejo Distrital en los 

términos establecidos en los Lineamientos y no deberá interpretarse como 

obligatoria. 

La aplicación de la fórmula aritmética para determinar, en su caso, el número de 

Grupos de Trabajo y Puntos de Recuento será obligatoria a partir del tiempo real del 

que se dispone para las actividades de cotejo de actas y recuento de votos de las 

casillas sin considerar los periodos de receso. 

En concordancia con el numeral 3.6.1 del anexo 17 del Reglamento de Elecciones y 

en términos del numeral 3.6.1 de los Lineamientos de Cómputo. la estimación para 

los Puntos de Recuento se obtendrá de la aplicación de la fórmula siguiente: 

(NCR/GT) /5 = PR 

Es decir, Puntos de Recuento al interior de cada Grupo de Trabajo (PR) se obtendrán 

del resultado de dividir el número total de casillas cuyos resultados serán objeto de 

recuento (NCR) entre el número de grupos de trabajo (máximo dos) que se crearán 
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para realización del recuento parcial o total (GT) a su vez dividido entre el número 

de segmentos disponibles como un lapso de treinta minutos (s) . 

Cuando de la aplicación de la fórmula se obtengan números decimales. se 

redondeará la cifra al número entero siguiente, en orden ascendente. de tal modo 

que se garantice la conclusión del cómputo en el tiempo estimado. 

2.15 Reunión de trabajo previa al cómputo distrital 

Que. el artículo 387 del Reglamento de Elecciones v el numera l 3.2 de los 

Lineamientos de Cómputo dispone que. la Presidencia del Consejo Distrital deberá 

convocar a reunión de trabajo que deberá celebrarse a las diez horas del martes 

siguiente al día de La jornada electoral que tendrá como finalidad analizar el número 

de paquetes electorales que serán objeto de un nuevo escrutinio v cómputo de los 

votos a partir del análisis de las actas de casilla. 

En esta reunión de trabajo. las representaciones presentaran _sus copias de las actas 

de escrutinio v cómputo de casilla. con el objeto de "identificar Las que no sean 
y 

legibles y las faltantes. La Presidencia del Consejo Dístrital ordenará la expedición . 

en su caso. de copias s imples impresas o en medios electrónicos, de las actas 

ilegibles o faltantes a cada representante, las cuales deberán ser entregadas el 

misma día. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será obstáculo para que. en ejercicio de sus 

derechos. las representaciones soliciten copias simples de la totalidad de las actas 

de las casillas instaladas. En ese caso. La Presidencia del Consejo Distrital garantizará 

en primer término que cada una de las representaciones acred itadas cuente con un 

juego completo de actas legibles. para ñnes de verificación de datos durante el 

desarrollo de los cómputos e inmediatamente después. atenderá otras solicitudes. 

En la reunión de trabajo se deberán revisar. por lo menos. las siguientes acciones: 
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a) Presentación del conjunto de actas de escrutinio y cómputo de la elección de 

que se trate. para consulta d~ las representaciones: 

b) Complementación de las act¡¡:¡s de escrutinio y cómputo faltantes a cada 

representación de partido polítito y de candidatura independiente, en su caso; 

c) Presentación de un informe de la Presidencia del Consejo Distrital que 

contenga un análisis preliminar sobre la clasificación de Los paquetes 

electorales con v sin muestras de alteración: de las actas de casilla que no 

coincidan; de aquellas en que se detectaran alteraciones. errores o 

inconsistencias evidentes en los distintos elementos de las actas; de aquellas 

en las que no exista en el expediente de casilla ni obre en poder de la 

Presidencia el acta de escrutinio y cómputo: y en general, de aquellas en las 

que exista causa para determinar la posible realización de un nuevo escrutinio 

y cómputo. El informe debe incluir un apartado sobre la presencia o no del 

indicio consistente en una diferencia igual o menor al uno por ciento en los 

resultados correspondientes a los lugares primero y segundo de la votación, 

como requisito para el recuento total de votos: 

d) En su caso. presentación por parte de las representaciones. de su propio 

análisis preliminar sobre los rubros_ a que se refiere el inc1so inmediato 

anterior, sin perjuicio que puedan realizar observaciones y propuestas al 

efectuado por la Presidencia del Consejo Distrital: lo dispuesto en los dos 

incisos inmediatos anteriores. no limita el derecho de las y los integrantes del 

Consejo Distrital a presentar sus respectivos análisis durante el desarrollo de 

la sesión de cómputos. 

e) Concluida la presentación del análisis por parte de las personas integrantes 

del Consejo Distrital. la Presidencia someterá a consideración del pleno. su 

informe sobre el número de casillas que serían. en principio, objeto de nuevo 

escrutinio v cómputo. así e.orno las modalidades de cómputo que tendrán que 

implementarse al día siguiente en la sesión permanente de cómputo. con 

base en el número de paquetes para recuento. Derivado del cálculo anterior, 
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la aplicación de la fórmula para la estimación preliminar de los GT y, en su 

caso. de los puntos de recuento necesarios: 

f) Revisión del acuerdo apro bado por el propio Consejo Distrital como producto 

de l proc~so de . planeación v previsión de escenarios. de los espacios 

necesarios para la instalación de Grupos de Trabajo v Puntos de Recuento, en 

su caso. estimados según el contenido del inciso anterior: 

g) Análisis v determinación del personal que part icipará en los grupos para el 

recuento de los votos, y del total de representaciones de partidos políticos v 
de candidaturas independientes que podrán acreditarse conforme al 

escenario previsto. 

Las Secretarías de los Consejos Distritales. deberán levantar. desde el inicio, un acta 

que de je constancia de las actividades desarrolladas en la reunión de trabajo, misma 

que será firmada al ma rgen v al calce por todas v todos aquellos que intervinieron 

v así quisieron hacerlo, v en caso contrario, se asentará razón de ello. Asimismo. 

agregará los informes que presente la Presidencia del Consejo Distrital. así como los 

análisis preliminares que . en su caso, presenten las representaciones. 

2.16 Sesión extraordinaria 

Que. de conformidad con el artículo 388 numeral 1 del Reglamento de Elecciones v 
3.3 de los Lineamientos de Cómputo. una vez concluida la reunión de trabajo v con 

la información obtenida durante su desarrollo, el Consejo Distrital. inmediatamente 

después. en la que se deberán tratar. entre otros asuntos los siguientes: la 

determinación de las casillas cuya votación será objeto de recuento por algunas de 

las causales legales: la creación e integración de los Grupos de Traba jo y, en su caso, 

de los Puntos de Recuentos. y se dispone que éstos deben insta larse para el inicio 

inmediato de l recuento de votos en los términos previstos en el articulo 262, 

numerales 1 y 2 de la Ley electoral y conforme a los procedimientos señalados en 

los numerales 3. 5. 6 v 7 del artículo citado anteriormente: la habilitación de los 
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espacios para la instalación de Grupos de Trabajo y. en su caso. Puntos de Recuento: 

V la determinación de las personas participantes que auxiliarán al Consejo Distrital 

en el recuento de votos v asignación de funciones. 

2.17 Determinación de los Grupos de Trabajo v Puntos de Recuento 

Que. conforme al procedimiento señalado en el presente acuerdo. en la reunión de 

trabajo realizada el 4 de junio de 2024, con base en el análisis previo v los resultados 

obtenidos. se determinó que en la elección de gubernatura 148 paquetes electorales 

serán cotejados, 28 permanecen en reserva (848 B. 868 C2. 894 B. 902 B. 904 B. 910 

B. 911 C1. 915 C2, 674 B. 674 Cl 678 C4, 866 B. 922 Cl 925 B. 669 Cl 676 B. 676 Cl, 

679 El. 886 B. 886 Cl. 892 8. 892 Cl. 892 C2. 895 Cl, 900 Cl. 913 Cl. 922 C2, 925 b. 

925 C2) siendo susceptibles de ser cotejados y/o recontados, v un total de 6 

paquetes electorales (677 C3. 849 B. 863 C1. 912 8. 932 B. 907 8) sujetos a recuento 

en pleno. y en dado caso de superar la cantidad de 20 paquetes con los que 

permanecen en reserva. estos serán su jetos a recuento bajo la modalidad de GT y 

PR establecido en el presente acuerdo. en un tiempo de hasta 3.5 horas. 

Se determinó que en la elección de diputaciones 143 paquetes electorales serán 

cotejados. 18 permanecen en reserva (669 Cl. 674 B. 674 Cl 676 8. 676 Cl. 679 El. 

886 B. 886 Cl. 892 B. 892 C1, 892 C2, 894 B, 895 C1. 907 B, 913 C1. 922 C2. 925 B, 

925 C2) siendo susceptibles de ser cotejados y/o recontados. y un total de 21 

paquetes electorales (668 C3, 670 SMR. 673 Cl 678 C3. 681 B, 847 C2. 847 SMR. 848 

B. 859 El 861 B. 866 B. 9028. 910 B. 911 C:1, 912 B. 919 B. 919 C2, 921 B. 924 B. 931 C1. 

932 Cl) serán sujetos a recuento en paralelo en GT v PR por un tiempo de hasta 3.5 

horas. 

Se determinó que en La elección de la parcialidad de Presidencia Municipal del 

municipio de Macuspana 65 paquetes electorales serán cotejados, 11 permanecen en 

reserva (886 B. 886 C1. 892 B. 892 C1. 892 C2, 895 Cl 904 B. 913 Cl. 922 C2, 925 B. 

925 C2) siendo susceptibles de ser cotejados y/o recontados, y un total de 13 

paquetes electorales (889 B. 897 B. 900 Cl. 901 B. 902 B. 907 B. 910 B. 911 C1. 912 B. 
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la cantidad de 20 paquetes con los que permanecen en reserva, estos serán sujetos 

a recuento bajo la modalidad de GT y PR establecido en el presente acuerdo, en un 

tiempo de hasta 3.5 horas. 

Se determinó que en la elección de Presidencia Municipal del municipio de Jonuta 37 

paquetes electorales serán cotejados. 2 permanecen en reserva (846 b, 865 c1) 

siendo susceptibles de ser cotejados y/o recontados. y un total de 10 paquetes 

electorales (848 B, 852 B, 852 El. 858 B, 859 El. 860 C1, 861 8, 861 Cl. 866 B. 868 B) 

serán sujetos a recuento en pleno. 

Se determinó que en la elección de Presidencia Municipal del municipio de Emiliano 

Zapata 29 paquetes electorales serán cotejados, 9 permanecen en reserva (668 B. 

669 Cl. 674 B. 674 Cl. 678 C2. 678 C4, 676 B, 676 Cl. 679 El) siendo susceptibles de 

ser cotejados y/o recontados, y un total de 6 paquetes electorales· (672 Cl 677 C3. 

678 Cl. 678 C3. 679 B, 683 B) serán sujetos a recuento en pleno. 

En esa tesitura. de acuerdo con el Lineamiento de Cómputo y a partir del análisis al 

número determinado de casillas. se procedió a la aplicación de la fórmula 

(NCR/GT/S=PR) para la creación de los grupos de trabajo y puntos de recuento . A 

partir de lo anterior y considerando el número de paquetes electorales a recontar, 

será necesario contar con 1 Grupo de Traba jo. lo que es igual a 21 entre 7 segmentos 

disponibles conforme a las horas estimadas para la realización del traba jo: como 

resultado se deberán establecer 1 Grupo de Trabajo, con 6 Puntos de Recuento. 

Grupo de Trabajo o 
Nombre Cargo Punto de Recuento 

JULIA PEREZ GOMEZ RECUENTO 
Grupo de 

trabajo 

Punto de 
MAYRA VANET ARCIA HERNANDEZ RECUENTO 

Recuento 

Punto de 
JOSE GUADALUPE FELICIANO LOPEZ RECUENTO 

Recuento 
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MARITZA GONZALEZ JIMENEZ RECUENTO 

MARIA ANDREA MORALES ANTONIO RECUENTO 

VERONICA VALENZUELA RAMIREZ RECUENTO 

ANABE\-°LEVI TEJERO AGUIRRE RECUENTO 

ANA VICTORIA RODRIGUEZ PEREZ RECUENTO 

CINTHIA CRISTHELL SANCfll~Z PERALTA RECUENTO 

CITLALLI OSIRIS LOPEZ SALVADOR RECUENTO 

1 WILFRIDA MARIA ZAP CERINO 1 RECUENTO 

1 VOJAIRA CANDELARIA 
; 

i GUZMAN 

MENDOZA 
RECUENTO 

, MARIA DEL CARMEN AGUILAR i RECUENTO 
MENDOZA 

MARIA PAOLA LEON FELIX 

MARIBEL ANTONIO CHABLE 

MAYELI GUADALUPE 

! SALVADOR 

RECUENTO 

RECUENTO 

GERONIMO 
RECUENTO 

NADIA YAZMIN ACOSTA ACOSTA RECUENTO 

CED-14/2024/018 

Punto de 
Recuento 

Punto de 

Recuento 

Punto de 

Recuento 

Punto de 

Recuento 

Punto de 

Recuento 

Punto de 

Recuento 

Punto de 

Recuento 

Punto de 

Recuento 

Punto de 

Recuento 

Punto de 
Recuento 

Punto de 

Recuento 

Punto de 
Recuento 

Punto de 

Recuento 

Punto de 

Recuento 
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SANOV LETICIA MARTINEZ MARTINEZ RECUENTO 
Punto de 

1 
Recuento 

1 

VERONICA HERNANDEZ JIMENEZ RECUENTO 
Punto de 

Recuento 
e 

i CARMELA LOPEZ LAYNE RECUENTO 
Punto de 

Recuento 

; ETHEL ANAi RAMOS LEON RECUENTO 
Punto de 

Recuento 

'. JOSE ARMANDO JIMENEZ BALLONA TRASLADO 
Punto de 

Recuento 

JESUS MANUEL X VICENTE TRASLADO 
Punta de 

Recuento 

1 EDGARDO ENRIQUE GRIMALOO GARCIA 
1 

TRASLADO 
Punto de 

Recuento 

AURA GUTIERREZ RAMIREZ TRASLADO 
Punta de 

Recuento 

I TRASLADO 
Punto de 

CARLOS ANTONIO CHABLE 
Recuento 

FERNANDO JOSE HERANOEZ AQUINO TRASLADO 
Punto de 

Recuento 

JESUS EVARISTO GARCIA LOPEZ TRASLADO 
Punto de 

Recuento 

ANA LILIA ZUÑIGA VAZQUEZ TRASLADO 
Punto de 
Recuento 

MARCO ANTONIO VERA CRUZ TRASLADO 
Punto de 

Recuento 

JOSE LUIS LOPEZ MORALES ' TRASLADO 
Punto de 

Recuento 

< 'D 
·~ 

\ , 

, 
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ROBERTO JESUS DE LA 

HERNANDEZ 

CRUZ 
TRASLADO 

IRIA SAMAI GOVEA MISS CAPTURA 

ELSI GUADALUPE TADEO OCAÑA CAPTURA 

VERONICA JIMENEZ ALVAREZ CAPTURA 

KRISTIAN PAOLA ARCOS MENDOZA VERIFICACION 

LUIS MANUEL HERNANDEZ CABRERA VERIFICACION 

OBED GUTIERREZ GUTIERREZ VERIFICACION 

CONTROL DE GRUPO DE 
ABRAHAM TADEO MORALES ENRIQUE I TRABAJO 

BENITO PEREZ GOMEZ 

MARIANA CANCHE HERRERA 

ERIKA MARGARITA GUTIERREZ 

HERNANDEZ 

JESUS BET ANCOURT DE LA CRUZ 

JUAN CARLOS PEREZ SALAS 

EDGAR ANTONIO FELIX LOPEZ 

CONTROL DE GRUPO DE 

TRABAJO 

CONTROL DE GRUPO DE 

TRABAJO 

AUXILIAR DE 

ACREDITACIÓN V 

SUSTITUCIÓN 

AUXILIAR DE 

SEGUIMIENTO 

DOCUMENTACION 

DOCUEMNTACION 

Punto de 

Recuento 

Punto de 

Recuento 

Punto de 

Recuento 

Punto de 

Recuento 

Punto de 
Recuento 

Punto de 
Recuento 

Punto de 

Recuento 

Punto de 
Recuento 

Punto de 

Recuento 

Punto de 

Recuento 

Punto de 
Recuento 

Punto de 

Recuento 

Punto de 

Recuento 

Punto de 

Recuento 
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LEYDI CHABLE CRUZ DOCUMENTACION 

PEDRO LUIS CRUZ DE-LA CRUZ DOCUMENTACION 

MONICA GUADALUPE LANDERO 
BALLINA 

BODEGA 

. MAVRA CECILIA GERONIMO ARIAS BODEGA 

CED-14/2024/018 

Punto de 

Recuento 

Punto de 

Recuento 

Punto de 

Recuento 

Punto de 

Recuento 

Del mismo modo, tomando en consideración las necesidades de este Consejo 

Distrital. el número de casillas correspondiente, as í como el total de elecciones a 

computar, y con el objetivo de garantizar la altérnancia de estos, se determina al 

personal auxiliar para el recuento de votos ·y la,-función de cada uno de ellos. de 

conformidad con lo siguiente: 

De conformidad con el numeral 3.6.3 de los Lineamientos de Cómputo. de manera 

excepcional. y solamente en casos de demora en el avance del recuento de votos en 

los Grupos de Trabajo que ponga en riesgo la conclusión oportuna de la sesión de 

cómputo. el Consejo Distrital podrá aprobar en primera instancia. con el voto de al 

menos tres cuartas partes de sus integrantes (cinco votos). la creación de un Grupo 

de Traba jo adicional con el número de Puntos de Recuento establecidos en el 

presente acuerdo. En caso de persistir la demora. se podrá crear y aprobar hasta un 

tercer Grupo de Trabajo bajo las mismas reglas. 

La creación de Puntos de Recuento adicionales sólo procederá cuando se haya 

agotado la posibilidad de crear, de acuerdo con el número de integrantes de este 

Conse jo Distrital. el máximo de Grupos de Trabajo que le permita finalizar en el 

tiempo previsto. Es preciso indicar que, sólo se podran crear hasta dos Grupos de 

Trabajo con el propósito de mantener el quórum legal en el pleno de este órgano 

electoral. 
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Sobre la base de las consideraciones señaladas. este Consejo Oistrital emite el 

siguiente: ' 

--..,, , - 3 Acuerdo 

Primero. Se crean e integran los Grupos de Trabajo y en su caso. los Puntos de 

Recuento para la Sesión Especial .y.Permanente de Cómputo para las elecciones a la 

Gubernatura, Diputación local. Presidencias Municipales y Regidurías por el principio 

de mayoría relativa para el Proceso Electoral Local Ordinario 2023 - 2024 de 

conformidad con el presente acuerdo. Asimismo, se instruye su instalación al inicio 

de la sesión correspondiente para el desarrollo simultáneo de los cómputos. 

Segundo. Se determina al person~l auxiliar de este Consejo Electoral Distrltal para 

el recuento de votos y la función de cada. uno Ele ellos. de conformidad con lo 

sigu iente: 

Grupo de Trabajo o 
Nombre Cargo ., t d R to , run o e ecuen 

JULIA PEREZ GOMEZ 

MAVRA VANET ARCIA HERNANDEZ 

JOSE GUADALUPE FELICIANO LOPEZ 

MARITZA GONZALEZ JIMENEZ 

MARIA ANDREA MORALES ANTONIO 

, VERONICA VALENZUELA RAMIREZ 

¡ 
RECUENTO 

RECUENTO 

RECUENTO 

RECUENTO 

RECUENTO 

, RECUENTO 

Grupo de 

trabajo 

Punto de 

Recuento 

Punto de 

Recuento 

Punto de 

Recuento 

Punto de 

Recuento 

Punto de 

Recuento 
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ANABEL LEVI TEJERO AGUIRRE RECUENTO 

ANA VICTORIA RODRIGUEZ PEREZ RECUENTO 

CINTHIA CRISTHELL SANCHEZ PERALTA RECUENTO 

CITLALLI OSIRIS LOPEZ SALVADOR RECUENTO 

WILFRIDA MARIA ZAP CERINO RECUENTO 

YOJAIRA CANDELARIA 

GUZMAN 

MENDOZA 
RECUENTO 

MARIA DEL CARMEN AGUILAR 
RECUENTO 

MENDOZA 

MARIA PAOLA LEON FELIX RECUENTO 

MARIBEL ANTONIO CHABLE. 

MAVELI GUADALUPE 

RECUENTO 

GERONIMO 
RECUENTO 

SALVADOR 

NADIA VAZMIN ACOSTA ACOSTA RECUENTO 

SANDY LETICIA MARTINEZ MARTINEZ RECUENTO 

VERONICA HERNANDEZ JIMENEZ RECUENTO 

1 CARMELA LOPEZ LAVNE RECUENTO 

CED-14/2024/018 

Punto de 

Recuento 

Punto de 

Recuento 

Punto de 

Recuento 

Punto de 

Recuento 

Punto de 

Recuento 

Punto de 

Recuento 

Punto de 

Recuento 

Punto de 

Recuento 

Punto de 

Recuento 

Punto de 

Recuento 

Punto de 

Recuento 

Punto de 
Recuento 

Punto de 

Recuento 

Punto de 

Recuento 
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ETHEL ANAi RAMOS LEON : RECUENTO 

JOSE ARMANDO JIMENEZ BALLONA TRASLADO 

JESUS MANUEL X VICENTE TRASLADO 

EDGARDO ENRIQUE GRIMALDO GARCIA TRASLADO 

AURA GUTIERREZ RAMIREZ ¡ TRASLADO 

CARLOS ANTONIO CHABLE TRASLADO 

FERNANDO JOSE HERANDEZ AQUINO TRASLADO 

1 JESUS EVARISTO GARCIA LOPEZ TRASLADO 

ANA LILIA ZUÑIGA VAZQUEZ I TRASLADO 
1 

MARCO ANTONIO VERA CRUZ 

JOSE LUIS LOPEZ MORALES 

1 ROBERTO JE5U5 DE LA 

HERNANDEZ 

IRIA SAMA! GOVEA MISS 

ELSI GUADALUPE TADEO OCAÑA 

TRASLADO 

TRASLADO 

CRUZ 
TRASLADO 

CAPTURA 

CAPTURA 

CED-14/2024/018 

Punto de 

Recuento 

Punto de 

Recuento 

Punto de 
Recuento 

Punto de 

Recuento 

Punto de 
Recuento 

Punto de 
Recuento 

Punto de 
Recuento 

Punto de 

Recuento 

Punto de 

Recuento 

Punto de 

Recuento 

Punto de 

Recuento 

Punto de 
Recuento 

Punto de 

Recuento 

Punto de 

Recuento 
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, VER0NICA JIMENEZ ALVAREZ 

l<RISTIAN PAOLA ARCOS MEND0ZA 

LUIS MANUEL HERNANDEZ CABRERA 

0BED GUTIERREZ GUTIERREZ 

ABRAHAM TADEO MORALES ENRIQUE 

BENITO PEREZ G0MEZ 

MARIANA CANCHE HERRERA 

CAPTURA 

VERIFICAOON 

VERIFICACI0N 

VERIFICACI0N 

CONTROL DE GRUPO DE 

TRABAJO 

CONTROL DE GRUPO DE 

TRABAJO 

CONTROL DE GRUPO DE 

TRABAJO 

ERIKA MARGARITA 
AUXILIAR 

GUTIERREZ ACREDITACIÓN 
DE 

V 
HERNANDEZ 

JESUS BETANC0URT DE LA CRUZ 

JUAN CARLOS PEREZ SALAS 

EDGAR ANTONIO FELIX LOPEZ 

LEVDI CHABLE CRUZ 

PEDRO LUIS (;RUZ DE LA CRUZ 

MONICA GUADALUPE LANCERO 

BALLINA 

SUSTITUCIÓN 

AUXILIAR 

SEGUIMIENTO 

DOCUMENTACION 

D0CUEMNTACI0N 

DOCUMENTACI0N 

D0CUMENTACI0N 

BODEGA 

DE 

CED-14/2024/018 

Punto de 

Recuento 

Punto de 

Recuento 

Punto de 

Recuento 

Punto de 

Recuento 

Punto de 
Recuento 

Punto de 

Recuento 

Punto de 

Recuento 

Punto de 

Recuento 

Punto de 

Recuento 

Punto de 

Recuento 

Punto de 

Recuento 

Punto de 

Recuento 

Punto de 

Recuento 

Punto de 

Recuento 
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Punto de 

Recuento 

Tercero. Se instruye al Vocal de Organización Electoral y Educación Cívica prevea la 

logística y medidas de seguridad que se implementarán para la habilitación de los 

espacios disponibles dentro de las instalaciones de este órgano electoral. 

Cuarto. Notif íquese de manera inmediata el presente acuerdo a la Secretaria 

Ejecutiva del Instituto Electoral, para que lo haga de conocimiento del Consejo 

Estatal: de igual forma la publicación en el Periódico Oficial del Estado. así como en 

la página de internet del Instituto Electoral, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 114 de la Ley Electoral. 

El presente acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria urgente efectuada el 

cuatro de junio del año dos mil veinticuatro, por votación unánime de las Consejeras 

y Consejeros Electorales del Consejo Electoral Distrital 14 con cabecera en Emiliano 

Zapata, Tabasco, del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: 

Ciudadana Nancy del Carmen Pérez Juárez, ciudadana María Elena Sierra Juárez, 

ciudadana Erika Yuridia Flores Chan. ciudadano Juan Antonio Canepa Lara, ciudadano 

Miguel Ángel Cruz Gerónimo. ciudadana Juana de Jesús Valdez Tovar. ciudadana 

Diana Verónica Chable Alejandro. 

PRESIDENTA DEL CONSE SECRETARIO DEL CONSEJO 

ii 
e1t1L1ANO 
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EN LA CIUDAD DE EMILIANO ZAPATA, TABASCO, A LOS CUATRO 
DlAS DEL MES DEJUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EL 
SUSCRITO LICENCIADO LUIS ENRIQUE DlAZ VILLEGAS, SECRETARIO 
DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 14 CON CABECERA EN 
EMILIANO ZAPATA, TABASCO, DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, CON FUNDAMENTO EN 
LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 126 NUMERAL 1, FRACCIÓN IV, 
148, 152 Y 153 DE LA LEY ELECTORAL Y DE PARTIDOS POLÍTICOS 
DEL ESTADO DE TABASCO. -------------------------------------------------
-------------------------------------------CERTIFICA----------------------------------------
QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTÁTICA CONSTANTE DE 
VEINTIOCHO (28) FOJAS, CONCUERDAN EN TODAS Y CADA UNA DE 
SUS PARTES CON EL ORIGINAL DEL ACUERDO CED-14/2024/018, 
QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 14 CON CABECERA 
EN EMILIANO ZAPATA, TABASCO, DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL SE 
CREAN E INTEGRAN LOS GRUPOS DE TRABAJO Y EN SU CASO, LOS 
PUNTOS DE RECUENTO PARA LA SESIÓN ESPECIAL Y PERMANENTE 
DE CÓMPUTO PARA LAS ELECCIONES A LA GUBERNA TURA, 
DIPUTACIÓN LOCAL, PRESIDENCIAS MUNICIPALES Y REGIDURÍAS 
POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA PARA EL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023 - 2024. APROBADO EN SESIÓN 
EXTRAORDINARIA URGENTE, CELEBRADA EL _D[A CUATRO DE JUNIO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EL CUAL OBRA EN EL ARCHIVO 
DE ESTE CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 14 EMILIANO ZAPATA, 
TABASCO, MISMO QUE TUVE A LA VISTA, QUE SELLO, RUBRICO Y 

, FI ---------------------------------------------------------
,,¡¡'-~~~-------- -~~JA ___ _________________________________________ _ 

~ O' , !1 ~ ¡ 
--#="<~~~-

Cl EMILIANO ~~ 
0"ts1;Jo1:"f:c~:1:c..'-º're ~~ . LUIS ENRIQUE DÍAZ VILLEGAS 

--..;::~~~iURIO DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 14 
CON CABECERA EN EMILIANO ZAPATA, TABASCO. 
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No.- 12716

ACUERDO

CED-14/2024/019 

Acuerdo que emite el Consejo Electoral Distrital 14 con cabecera en Emiliano Zapata, 
Tabasco, mediante el cual se determinan las casillas cuya votación serán objeto de 

recuento por algunas de las causales legales para las elecciones a la Gubernatura, 

Diputación local. Presidencias Municipales v Regidurías por el principio de mayoría 
relativa, para el Proceso Electoral Local Ordinario 2023 - 2024 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas v definiciones 

siguientes: 

1 Comisión: 

Consejo Estatal: 

1 
! Consejos Distritales 

! 
-

Constitución Federal: 

- -·-"-· 

1 Constitución Local: 

r--·-·-· ""··-

INE: 
r 

l 
Instituto: 

-·· ---

-
Comisión Permanente de Orga 

Electoral v Educación Cívica. 

nizació;¡ 
i 

Consejo Estatal del Instituto Ele ctoral y 

abasco. de Participación Ciudadana de T 
- -

Conse jos 

Instituto 

Electorales Distrita les del 

cipación , Electoral V de Parti 
! Ciudadana de Tabasco. 

---
Constitución Política de los 

Unidos Mexicanos. 
-

:~•dl 
Constitución Política del Estado 

Soberano de Tabasco. 
Ubre y 1 

-- -- ·--

Instituto Nacional Electoral. 

-
Instituto Electoral y de Partí cipación 1 

Ciudadana de Tabasco. 1 

-- •. ' 

Lev Electoral: 1 
Ley Electoral y de Partidos Políti 

Estado de Tabasco. 

--cosd~ 

1 ---·- -- . --- - - . 

Le V General: 

L__ -- ---•·--

-· - - - -
Ley General de lnstitucio 

7 
nes V ¡ 

Proced1m1entos Electorales. 1 
- _J 
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Lineamientos de 
Cómputo: 

Organismo electoral: 

Proceso Electoral: 

Lineamientos para el desarrollo de las 

sesiones de cómputo en los Conse¡os 

Electorales Distritales del Instituto 

Elector·al y de Participación Ciudadana 

de Tabasco. 

Organismo(s) 

electoral(es). 

público(s) local(es) 

Proceso Electoral Local Ordinario 

2023-2024. 

·----- R-e-g-la-;ento -de Reglamento de Elecciones del l~stituto 1 

__ --··- -~Le_c_c_io_n_e_s:-1-_N_a_c_io_n_a_l _El_e_c_to_r_a_L _____ ---¡¡ 
Secretaría Ejecutiva del Instituto 

Secretaría Ejecutiva: Electoral y de Participación Ciudadana 

de Tabasco. ________ j 

1 Antecedentes 

1.1 Modificación de la circunscripción plurinominal 

El 26 de agosto de 2021 se publicó en el Periódico Oficial del Estado edición 220 

extraordinario. el decreto 300 mediante el cual se reformaron el párrafo segundo 

del artículo 12. Los párrafos primero y tercero fracciones l. 11, 111 v VI del artículo 14 y 

se derogaron el párrafo segundo del artículo 14 y el párrafo segundo del articulo 15. 

todos de la Constitución Local. No obstante , en virtud de lo resue lto por la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación en la acción de inconstitucionalidad 140/2021 y sus 

acumuladas 141/2021 y 142/2021 se declaró la invalidez del segundo párrafo del 

artículo 12 de la Constitución Local. recobrando vigencia el texto anterior a la 

reforma. 
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Con la reforma mencionada se estableció que la elección para diputaciones. 

propietarias v suplentes, según el principio de representación proporcional. será por 

lista de personas candidatas en una circunscripción plurinominal que comprende 

todo el territorio del Estado. 

A partir de lo anterior, el 28 de diciembre de 2023, el Consejo Estatal. a propuesta 

de la Comisión, aprobó el acuerdo CE/2023/064 mediante el cual designó al propio 

Consejo como cabecera de circunscripción, estableciendo parámetros de viabilidad 

operativa. con lo cual se dotó de congruencia, armonía y completitud al sistema 

normativo para el logro de las finalidades del Instituto. 

1.2 Distritación Electoral 

El 20 de julio de 2022. el Consejo General del INE aprobó el acuerdo INE/CG592/2022 

mediante el cual, a propuesta de la Junta General Ejecutiva, determinó la 

demarcación territorial de los distritos electorales uninominales locales en que se 

divide el estado de Tabasco y sus respectivas cabeceras distritales. 

1.3 Homologación de plazos v fechas en los procesos electorales locales 
concurrentes 

El 20 de julio de 2023 el Consejo General del INE aprobó la . resolución 

INE/CG439/2023 mediante la cual. en ejercicio de su facultad de atracción , determinó 

la homologación de las fechas para la conclusión del período de precampañas, as/ 

como recabar el apoyo de la ciudadanía de las personas aspirantes a candidaturas 

independientes, en los procesos electora les locales cor:,currentes con el Proceso 

Electoral Federal 2023 - 2024. 

1.4 Plan integral v calendario de coordinación 

En la fecha que antecede, el Consejo General del INE aprobó el acuerdo 

INE/CG446/2023 relativo al Plan Integral v los calendarios de coordinación de los 
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Procesos Electorales Locales concurrentes con el Federal 2023 - 2024, 

determinando Las actividades v plazos que deberán observar de forma con¡unta con 

los organismos electorales para el desarrollo de sus respectivos procesos 

electorales. 

1.5 Calendario elector.al 

El 29 de septiembre de 2Ó23. el Consejo Estatal aprobó el acuerdo CE/2023/021 

relativo al calendario electoral para el Proceso Electoral. 

1.6 Inicio del Proceso Electoral 

El 6 de octubre de 2023, el Consejo Estatal de conformidad con el artículo 111 de la 

Ley Electoral declaró el inicio del Proceso Electoral por el que se renovarán los 

cargos relativos a la Gubernatura del Estado, diputaciones locales v presidencias 

municipales v regidurías. 

1.7 Documentación\/ materiales electorales 

El 30 de diciembre de 2023, mediante acuerdo CE/2023/070. el Consejo Estatal 

aprobó el diseño v la impresión de la documentación v materiales electorales que 

se utilizarán en la jornada electoral del 2 de junio de 2024 con motivo del Proceso 

Electoral. 

1.8 Lineamientos de Cómputo 

El 28 de febrero del presente año, el Consejo Estatal aprobó el acuerdo 

CE/2024/020 por el que se emitieron los Lineamientos para el desarrollo de las 

sesiones de cómputo en los Consejos Distritales v el cuadernillo de consulta sobre 

votos válidos y votos nulos para el desarrollo de la sesión especial de cómputos 

distritales v municipales con motivo del Proceso Electoral. 
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El 11 de mayo de 2024, mediante acuerdo CE/2024/069, el Consejo Estatal aprobó 

los modelos operativos de recepción de paquetes electorales al término de la 

jornada electoral con motivo Proceso Electoral. 

Acorde a lo anterior, el 18 de mayo de 2024, este Consejo Distrital ratificó el modelo 

operativo de recepción de paquetes electorales aplicable a este Distrito. 

1.10 Jornada electoral 

En términos del artículo 27 numeral 1 de la Ley Electoral las elecciones ordinarias 

deberán celebrarse el primer domingo del mes de junio del año que corresponda. 

Por lo que. en el caso del Proceso Electoral la jornada electoral se realizó el 2 de 

junio de 2024. 

1.11 Reunión de trabajo 

El 04 de junio de 2024. la Presidencia de este Consejo Distrítal. tle conformidad con 

el artículo 14 numeral 4 del Reglamento de sesiones de los Consejos Electorales 

Distritales mediante oficio número P/CED14/313/2024 invitó a las y los integrantes 

de este órgano electoral a la reunión de trabajo que establece el artículo 387 del 

Reglamento de Elecciones v el numeral 3.2 de los Lineamientos de Cómputo. 

2 Considerando 

2.1 Fines del Instituto 

Que, de conformidad con los artículos 9 apartado C. fracción I de la Constitución 

Local. 3 numeral 3, 100 y 102 numeral 1 de la Ley Electoral. el Instituto es un 

organismo púb Lico local de carácter permanente. autónomo en su funcionamiento. 
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independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado de 

personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los 

principios de certeza, legalidad, independencia. inclusión, imparcialidad. máxima 

publicidad. transparencia. rendición de cuentas, ob jetividad, paridad, 

interculturalídad y las realizarán con perspectiva de género y enfoque de derechos 

humanas. 

De acuerdo con el artículo 101 de la Ley Electoral. el Instituto tiene como finalidades: 

contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco: 

preservar el fortalecim iento del régimen de partidos políticos: asegurar a las 

ciudadanas y ciudadanos el ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el 

cumplimiento de sus obligaciones; garantizar la celebración periódica y pacifica de 

las elecciones para renovar a las y los integrantes de los poderes Legislativo, 

Ejecutivo y las Ayuntamientos del Estada: velar par la autenticidad y efectividad del 

vota; llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar en la difusión de la educación 

cívica y de la cultura democrática: garantizar la paridad de género y el respeto de los 

derechos humanos de las mujeres en el ámbito político y electoral: y, organizar o 

coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas populares y demás formas 

de participación ciudadana. de conformidad can la que dispongan las leyes. 

2.2 Órgano Superior de Dirección del Instituto 

Que. de acuerdo con el artículo 106 de la Ley Electoral. el Consejo Estatal es el órgano 

superior de dirección. responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 

constitucionales y legales en materia electoral. así coma de velar que los principios 

de certeza, legalidad, independencia . máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y 

paridad de género. guíen todas las actividades del Instituto. 

2.3 Integración del Órgano de Dirección Superior 

Que. los artículos 99 de la Ley General v 107 numeral 1 de la Ley Electoral disponen 

que el Consejo se integrará por una Consejera o un Consejero Presidente y seis 
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consejeras v consejeros electorales, con voz y voto: la Secretaria o el Secretari o 

Ejecutivo v una o un representante por cada partido político con registro nacional o 

estatal. quienes concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

2.4 Distribución de competencias entre el INE y los organismos electorales 

Que, los artículos 1 y 4 de la Ley General prevén que dicho ordenamiento es de orden 

público y de observancia general en el territorio nacional: además, tiene por objeto, 

entre otros, establecer La distribución de competencias entre la Federación y las 

entidades federativas, así como la relación entre el INE y los organismos electorales. 

2.5 Facultades de los Consejos Distritales 

Que. el artículo 130 numeral 1 fracciones IV. V, VI y VII de la Ley Electoral. establece 

entre otras, que corresponde a los Consejos Distritales, en el ámbito de su 

competencia: a) realizar los cómputos distritales. asi como emitir la declaración de 

la validez v expedir la constancia de la elecció'n de diputaciones de mayoria relativa: 

b) efectuar los cómputos distritales de la elección de dip~'taciones de representación 

proporcional: c) realizar los cómputos municipales y la declaración de validez de la 

elección de Presidencias Municipales y Regidurías de mayoría relativa: y. d) realizar 

los cómputos municipales de la elección de Regidurías por el principio de 

representación proporcional 

2.6 Atribuciones de las Presidencias de los Consejos 0istritales 

Que, de conformidad con el artículo 131 numeral 1 fracción X de la Ley Electoral. 

corresponde a la Presidencia del Consejo Distrita l. entre otras, turnar de forma 

inmediata el original del acta v los informes de los cómputos correspondientes a la 

elección de las Presidencias Municipales y Regidurías, a la Presidencia del Consejo 

Oistrital que funja como cabecera de municipio respectivo. 
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Que, en términos del artículo 165 numeral 2 de la Ley Electoral el proceso electoral 
ordinario comprende las etapas siguientes: 

l. Preparación de la elección; 
11 . Jornada electoral. y 
111. Resultados y declaración de validez de las elecciones. 

2.8 Lineamientos de cómputo 

Que, el artícu lo 429 numeral .. l del Reglamento de Elecciones dispone que, los 
organismos electorales deberán emitir lineamientos para llevar a GJbo la sesión 
especial de cómputo, para lo cual deberán ajustarse a las reglas previstas en el 
capítulo V del título 111 de dicho Reglamento, asi como a lo establecido en las bases 
generales y lineamientos que para tal efecto sean aprobado~ .PC?r. el Conse jo General 
del INE. 

2.9 Cómputo distrital 

Que, los artículos 257 y 258 de la Ley Electoral señalan que el cómputo distrital es 
la suma que realiza el Consejo Distrital de los resultados anotados en las actas de 
escrutinio y cómputo o en caso de recuento de votos de las casillas en un Distrito 
Electoral en sesión especial y permanente a partir de las ocho horas del miércoles 
siguiente al día de la Jornada Electoral de cada una de las elecciones de las 
votaciones para la Gubernatura, Diputaciones. Presidencias Municipales y Regidurías. 

2.10 Cómputo municipal 

Que, de conformidad con el artículo 259 de la Ley Electoral. el cómputo municipal 
de una elección es la suma que realiza el Consejo Distrita l de los resultados anotados 
en las actas de escrutinio v cómputo de las casillas en un municipio. En aquellos 
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municipios que se integren por dos o más distritos electorales, el Consejo Estatal 

podrá designar al Consejo Dístrital que fungirá como cabecera de municipio, el cual 

será el responsable del cómputo ñnal que corresponda a la demarcación territorial 

del municipio. 

En esa tesitura, mediante acuerdo CE/2023/40, el Consejo Estatal determinó a los 

siguientes Consejos Distritales como cabeceras de municipio: 

l. Distrito 02 Cárdenas; 

11. Distrito 07 Centro: 

111. Distrito 12 Comalcalco; 

IV. Distrito 13 Cunduacán: 

v. Distrito 15 Huimanguillo; 

VI. Distrito 16 Macuspana; y 

VII. Distrito 18 Nacajuca. 

2.11 Procedimiento para los cómputos distritales 

Que. en términos de los artículos 261. 263 y 265 los cómputos .distritales de la 

votación para las elecciones a la Gubernatura, Diputaciones locales. Presidencias 

Municipales v Regidurías por el principio de mayoría relativa se sujetarán al 

procedimiento siguiente: 

l. Se abrirán los paquetes que contengan los expedientes de la elección que no 

tengan muestras de alteración y siguiendo el orden numérico de la casilla, se 

cotejará el resultado del acta del escrutinio y cómputo contenida en el 

expediente de la casilla con los resultados que de la misma tenga en su poder 

la o el Pres idente del Consejo Distrital. Si los resultados de ambas actas 

coinciden se asentará en las formas establecidas para ello: 

11. Si los resultados de las actas no coinciden, o se detectaren alteraciones 

evidentes en las actas que generen duda fundada por el resultado de la 

elección de la casilla o no existiera el acta del escrutinio y cómputo en el 
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expediente de la casilla ni obrare en poder de la o del Presidente del Consejo. 

se procederá a realizar nuevamente el escrutinio y cómputo de la casilla. 

levantándose el acta correspondiente. Para llevar a cabo lo anterior, la o el 

Secretario del Consejo abrirá el paquete en cuestión y cerciorado de su 

contenido, contabilizará en voz alta las boletas no utilizadas, los votos nulos 

y los votos válidos, asentando la cantidad que resulte en el espacio del acta 

correspondiente. Al momento de contabilizar la votación nula y valida. los 

representantes de las candidaturas independientes y partidos políticos que 

así lo deseen y un Consejero o Consejera Electoral. verificarán que se haya 

determinado correctamente la validez o nulidad del voto emitido, de acuerdo 

con lo dispuesto por el artículo 241. párrafo 1, de esta Ley. Los resultados se 

anotarán en las formas establecidas para ello. dejándose constancia en el 

acta circunstanciada correspondiente: de. igual manera se harán constar en 

dicha acta las ob jeciones que hubiese mani'.estado cualquiera de las , 
representaciones ante el Consejo, quedando a sa~vo de sus derechos para 

impugnar ante el Tribunal Electoral el cómputo,.de que se trate. En ningún 

caso se podrá interrumpir u obstaculizar la realización de los cómputos: 

111. En su caso, se sumarán los votos que hayan sido emitidos a favor de dos o 

más partidos coaligados o candidaturas comunes y que por esa causa hayan 

sido consignados por separado en el apartado correspondiente del acta de 

escrutinio y cómputo de casilla. La suma distrital de tales votos se distribuirá 

igualitariamente entre los partidos que integran la coalición o que hayan 

postulado candidaturas comunes: de existir fracción. los votos 

correspondientes se asignarán a los partidos de más alta votación: 

IV. El Consejo Oistrítal deberá realizar nuevamente el escrutinio y cómputo 

cuando: 

a) Existan errores o inconsistencias evidentes en los distintos elementos de 

las actas, salvo que puedan corregirse o aclararse con otros elementos a 

satisfacción plena de quien lo haya solicitado: 
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b) El número de votos nulos sea mayor a La diferencia entre los candidatos 
ubicados en el primero y segundo lugares en la votación. y 

e) Todos los votos hayan sido depositados a favor de una misma 
candidatura. 

V. A continuación, se abrirán los paquetes con muestras de alteración y se 
realizarán, según sea el caso, las operaciones señaladas en los incisos 
anteriores. haciéndose constar lo procedente en el acta circunstanciada 
respectiva: 

VI. Seguidamente se abrirán los paquetes en que se contenga. los expedientes 
de las casillas especiales. para extraer el de la elección a la Gubernatura del 
Estado o en su caso de Diputaciones locales, y se procederá en ·Los términos 
de las fracciones l. 11. 111 y IV del artículo 261 de la Ley Electoral. 

2.12 Recuento de votos 

Que. el art ículo 262 numeral 1 de la Ley Electoral refiere que cuando exista indicio 
de que la diferencia entre la candidatura presunta ganadora de la elección en el 
distrito y aquella que haya obtenido el segundo lugar en votación es igual o menor 
a un punto porcentual y antes del inicio de la sesión exista petición por escrito de la 
representación de la candidatura o partido que postuló a la segunda de las 
candidaturas antes señalados. el Consejo Distrital debera realizar el recuento de 
votos en la totalidad de Las casillas. Para estos efectos se considerará indicio 
suficiente la presentación ante el Consejo de la sumatoria de resultados por partido 
consignados en la copia de las actas de escrutinio y cómputo de casilla de todo el 
distrito. 

Asimismo, en términos del numeral 2 del artículo en cita. si al término del cómputo 
se establece que la diferencia entre La candidatura presuntamente ganadora y la 
ubicada en segundo lugar es igual o menor a un punto porcentual. y existe la petición 
por escrito a que se refiere el párrafo anterior. el Consejo Distrital deberá realizar el 
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recuento de votos en la totalidad de las casillas. En todo caso, se excluirán del 

procedimiento anterior las casillas que ya hubiesen s ido objeto de recuento. 

Conforme a lo establecido en los dos párrafos anteriores, y de acuerdo con el 

numeral 3 del artículo 262 de la Ley Electoral, para realizar el recuento total de votos 

respecto de una elección determinada, el Conse jo Distrital dispondrá lo necesario 

para que sea realizado sin obstaculizar el escrutin io y cómputo de las demás 

elecciones y concluyan en el caso de la Gubernatura v Diputaciones antes del 

domingo sigu iente al de la jornada electoral. Para tales efectos, la o el Presidente del 

Consejo Distrital dará aviso inmediato a la o al Secretario Ejecutivo: ordenará la 

creación de grupos de trabajo presididos por las Consejerías Electorales e integrados 

por las representaciones de los partidos y las vocalías. Los grupos realizarán su 

tarea en forma simultánea dividiendo entre ellos en forma proporcional los 

paquetes que cada uno tendrá bajo su responsabilidad. Las candidaturas 

independientes V partidos políticos tendrán derecho a nombrar a una representación 

en cada grupo. con su respectiva suplencia. 

2.13 Tipos de recuento 

Que, el anexo 17 al Reglamento de Elecciones relativo a las Bases Generales para 

regular el desarrollo de las sesiones de los cómputos en las elecciones locales 

define las siguientes modalidades de recuento: 

a) El recuento parcial que cons iste en el nuevo escrutinio y cómputo de los votos 

cuando no se trata de la totalidad de las casillas de una demarcación 

territorial electoral. y puede ser realizado por el pleno del órgano competente 

o por los Grupos de Traba jo aprobados para tal fin. 

b) El recuento total que es el nuevo escrutinio y cómputo de los votos 

correspondientes al total de casillas de una demarcación territoria l distrital o 

municipal. y deberá ser realizado en Grupos de Trabajo. Se establecerá cuando 

exista indicio que la diferencia entre la candidatura presunta ganadora de la 

elección de mayoría relativa en el distrito local o municipio y la que haya 
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obtenido el segundo lugar en votación. sea igual o menor a un punto 

porcentual v al inicio o al término de la sesión exista petición expresa de la 

representación del partido político o candidatura independiente que postuló 

al segundo lugar de las candidaturas antes señaladas. 

2.14 Reunión de trabajo previa al cómputo distrital 

Que. el artículo 387 del Reglamento de Elecciones v el numeral 3.2 de los 

Lineamientos de Cómputo dispone que. la Presidencia del Consejo Distrital deberá 

convocar a reunión de trabajo que deberá celebrarse a las diez horas del martes 

siguiente al día de la jornada electoral que tendrá como finalidad analizar el número 

de paquetes electorales que serán objeto de un nuevo escrutinio v cómputo de los 

votos a partir del análisis de las actas de casilla . 

En esta reunión de trabajo. las representaciones presentarán sus copias de las actas 

de escrutinio v cómputo -de casilla . con el objeto de identificar las que no sean 

legibles y las faltantes. La Presidencia del Consejo Distrital ordenará la expedición, 

en su caso, de copias simples impresas o en medios electrónicos. de las actas 

ilegibles o faltantes a cada representante. las cuales deberán ser entregadas el 

mismo día. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será obstáculo para que. en ejercicio de sus 

derechos. las representaciones soliciten copias simples de la totalidad de las actas 

de las casillas instaladas. En ese caso, la Presidencia del Consejo Distrital garantizará 

en primer término que cada una de las representaciones acreditadas cuente con un 

juego completo de actas legibles, para fines de verificación de datos durante el 

desarrollo de los cómputos e inmediatamente después, atenderá otras solicitudes. 

En la reunión de trabajo se deberán revisar, por lo menos, las siguientes acciones: 

a) Presentación del conjunto de actas de escrutinio v cómputo de la elección de 

que se trate, para consulta de las representaciones: 
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b) Complementación de las actas de escrutinio y cómputo faltantes a cada 

representación de partido político y de candidatura independiente, en su caso: 

c) Pre.sentacíón de un informe de la Presidencia del Consejo Distrital que 

contenga un análisis preliminar sobre la clasificación de los paquetes 

electorales con y sin muestras de alteración: de las actas de casilla que no 

coincidan: de aquellas en que se detectaran alteraciones, errores o 

inconsistencias evidentes en los distintos elementos de las actas: de aquellas 

en las que no exista en el expediente de casilla ni obre en poder de la 

Presidencia el acta de escrutinio y cómputo: y en general. de aquellas en las 

que exista causa para determinar la posib le realización de un nuevo escrutinio 

y cómputo. El informe debe incluir un apartado sobre la presencia o no del 

indicio consistente en una diferencia igual o menor al uno por ciento en los 

resultados correspondientes a los lugares primero. y segundo de la votación. 

como requisito para el recuento total de votos: 

d) En su caso, presentación por parte de las represen~aciones .. de su propio 

análisis preliminar sobre los rubros a que se refiere el inciso inmediato 

anterior, sin perjuicio que puedan realizar observaciones y propuestas al 

efectuado por la Presidencia del Consejo Distrital: lo dispuesto en los dos 

incisos inmediatos anteriores. no limita el derecho de las y los integrantes del 

Conseío Distrital a presentar sus respectivos análisis durante el desarrollo de 

la sesión de cómputos. 

e) Concluida la presentación del análisis por parte de las personas integrantes 

del Consejo Oistrital. La Presidencia someterá a consideración del pleno. su 

informe sobre el número de casillas que serían, en princi pio. objeto de nuevo 

escrutinio v cómputo, así como las modalidades de cómputo que tendrán que 

implementarse al día siguiente en la sesión permanente de cóm puto, con 

base en el número de paquetes para recuento. Derivado del cálculo anterior, 

la aplicación de la fórmula para la estimación preliminar de los GT y, en su 

caso. de los puntos de recuento necesarios: 
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f) Revisión del acuerdo aprobado por el propio Consejo Distrital como producto 

del proceso de planeación y previsión de escenarios, de los espacios 

necesarios para la instalación de Grupos de Traba¡o y Puntos de Recuento, en 

su caso, estimados según el contenido del inciso anterior: 

g) Análisis y determinación del personal que participará en Los grupos para el 

recuento de Los votos, y del total de representaciones de partidos políticos v 
de candidaturas independientes que podrán acreditarse conforme al 

escenario previsto. 

Las Secretarías. de los Consejos Distritales, deberán levantar, desde el inicio, un acta 

que deje constancia de las actividades desarrolladas en la reunión de trabajo, misma 

que será firmada al margen v al calce por todas v todos aquellos que intervinieron 

y así quisieron hacerlo, y en caso contrario, se asentará razón de ello. Asimismo. 

agregará los informes que presente La Presidencia del Consejo Oistrital. así como los 

análisis preliminares que. en su caso. presenten Las representaciones. 

2.15 Sesión extraordinaria 

Que, de conformidad con el artículo 388 numeral 1 del Reglamento de Elecciones y 

3.3 de los Lineamientos de Cómputo. una vez concluida La reunión de trabajo v con 

la información obtenida durante su desarrollo. el Consejo Distrital. inmediatamente 

después se llevara una sesión extraordinaria en el consejo distrital. en la cual se 

deberán tratar, al menos los asuntos los siguientes: 

a) Presentación del análisis de la Presidencia del CEO sobre el estado que 

guardan las actas de escrutinio y cómputo de las casillas instaladas el 

día de la jornada electoral, en función de aquellas que son susceptibles 

de ser escrutadas y computadas por el CEO respectivo: 

b) Aprobación del acuerdo del CEO, por el que se determinan las casillas 

cuya votación será objeto de recuento por algunas de las causales 

legales: 
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c) Aprobación del acuerdo del CEO, por el que se autoriza la creación e 

integración de los GT y. en su caso, de los PR. y se dispone que éstos 

deben instalarse para el inicio inmediato del recuento de votos en los 

términos previstos en el artículo 262. numerales 1 y 2 de La LEPPET. y 

conforme a los procedimientos señalados en los numerales 3. S. 6 y 7 

del artículo citado anteriormente: 

d) Aprobación del acuerdo del CEO. por el que se habilitarán espacios para 

la instalación de GT y, en su caso, PR: 

e) Aprobación del acuerdo del CEO, por el que se determina el listado de 

par,ticipantes que auxiliarán al CEO en el recuento de votos y asignación 

de funciones: 

f) Informe sobre la logística y medidas de seguridad y custodia para el 

traslado de los paquetes electorales a los lugares previstos para la 

instalación de GT. en las instalacíones del CEO o. en su caso. en la sede 

alterna. en las que se realizará el recuento total o parcia~ e 

g) Informe de la Presidencia del CEO, sobre los resultados de( 

procedimiento de acreditación y sustitución de representantes de los PP 

y. en su caso, de CI ante los GT. 

2.16 Determinación de las casillas cuva votación será objeto de recuento 

Que, a partir de la información resultante de la reunión de trabajo y conforme a Las 

disposiciones mencionadas, este Consejo Distrita l advierte que la votación de las 

siguientes casi llas será ob jeto de recuento, en virtud de que se ubican dentro de las 

causales que establecen las fracciones IV y V del artículo 261 de la Ley Electoral de 

conformidad con al anexo l. 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Distrital emite el 

siguiente: 
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3 Acuerdo 

Primero. Se determinan las casillas cuya votación será objeto de recuento en virtud 

de que actualizan las causas legales, conforme a la descripción v relación contenidas 

en el anexo 1 al presente acuerdo. 

Segundo. Notifíquese de manera inmediata el presente acuerdo a la Secretaría 

Ejecutiva del Instituto Electoral, para que lo haga de conocim,iento del Conse¡o 

Estatal: de igual forma la publicación en el Periódico Oficial del Estado, así como en 

la página de internet del Instituto Electoral. de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 114 de la Ley Electoral. 

El presente acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria urgente efectuada el 

cuatro de junio del año dos mil veinticuatro. por votación unánime de las Consejeras 

v Consejeros Electorales del Consejo Electoral Distrital 14 con cabecera en Emiliano 

Zapata, Tabasco, del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: 

Ciudadana Nancy del Carmen Pérez Juarez. ciudadana María Elena Sierra Juárez. 

ciudadana Erika Yurldia Flores Chan. ciudadano Juan Antonio Canepa Lara. ciudadano 

Miguel Ángel Cruz Gerónimo, ciudadana Juana de Jesús Valdez Tovar. ciudadana 

Diana Verónica Chable Alejandro. 

SECRETARIO DEL CONSEJO 
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ANEXO 1 

Casillas cuya votación serán objeto de recuento por algunas de las causales legales 

para las elecciones a la Gubernatura, Diputación local, Presidencias Municipales y 
Regidurías por el principio de mavoría relativa, para el Proceso Electoral Local 

Ordinario 2023 - 2024 

GUBERNATURA 

l'Jo. SECCION TIPO DE: CASILLA ESTATUS 

1 0677 Contigua 3 Recuento 

2 0849 Básica Recuento 

3 0863 Contigua 1 Recuento 

4 0912 Básica Recuento 

5 0932 Básica Recuento 

6 0907 Básica Recuento 

Quedando 28 paquetes que permanecen en reserva (848 8, 868 C2, 894 8, 902 8, 

904 B. 910 B, 911 Cl. 915 C2. 674 8, 674 C1. 678 C4, 866 8, 922 C1. 925 8, 669 C1. 676 

B. 676 C1. 679 El. 886 8, 886 Cl, 892 8, 892 C1. 892 C2, 895 Cl, 900 Cl. 913 Cl. 922 

C2, 925 b, 925 C2) siendo susceptibles de ser cotejados y/o recontados. 

DIPUTACIÓN LOCAL 

No. SECCION TIPO DE CASILLA ESTATUS 

1 0668 Contigua 3 Recuento 

2 0670 Especial MR Recuento 

3 0673 Contigua 1 Recuento 

4 0678 Contigua 3 Recuento 

5 0681 Básica Recuento 

6 0847 Contigua 2 Recuento 
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7 0847 

8 0848 

9 0859 

10 0861 

11 0866 

12 0902 

13 0910 

14 0911 

15 0912 

16 0919 

17 0919 
--

18 0921 

19 0924 

20 0931 

21 0932 

.. 
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SMR 

Básica 

Extraordinaria 1 

Básica 

Básica 

Básica 

Básica 

Contigua 1 

Básica 

Básica 

Contigua 2 

Básica 

Básica 

Contigua 1 

Contigua 1 

CED-14/2024/019 

ANEXO 1 

Recuento 

Recuento 

Recuento 

Recuento 

Recuento 

Recuento 

Recuento 

Recuento 

Recuento 

Recuento 

Recuento 

Recuento 

Recuento 

Recuento 

Recuento 

Quedando 18 paquetes que permanecen en reserva (669 C1. 674 B. 674 C1. 676 B. 676 

C1. 679 El. 886 8, 886 C1. 892 B, 892 C1. 892 C2, 894 B. 895 C1. 907 B, 913 C1. 922 C2, 

925 B. 925 C2) siendo susceptibles de ser cotejados y/o recontados. 

PARCIALIDAD MACUSPANA 

No 5ECCION TIPO DE CASILLA ESTATUS 

1 0889 Básica Recuento 

2 0897 Básica Recuento 

3 0900 Contigua 1 Recuento 

4 0901 Básica Recuento 

5 0902 Básica Recuento 

6 0907 Básica Recuento 
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10 0915 

11 0915 

12 0919 
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Básica 

Contigua 1 

Básica 

Contigua l 

Contigua 2 

Contigua 1 

Básica 
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ANEXO 1 

-
Recuento 

Recuento 

Recuento 

Recuento 

Recuento 

Recuento 

Recuento 

Quedando 11 paquetes que permanecen en reserva (886 B. 886 C1. 892 B. 892 Cl. 

892 C2, 895 Cl. 904 8, 913 Cl, 922 C2, 925 8, 925 C2) siendo susceptibles de ser 

cotejados y/o recontados. 

MUNICIPAL JONUTA 

No SECCION TIPO DE CASILLA ESTATUS 

l 0848 Básica Recuento 

2 0852 Básica Recuento 

3 0852 Extraordinaria l Recuento 

4 0858 Básica Recuento 

5 0859 Extraordinaria 1 Recuento 

6 0860 Contigua l Recuento 

7 0861 Básica Recuento 

8 0861 Contigua 1 Recuento 

9 0866 Básica Recuento 

10 0868 Básica Recuento 

Quedando 2 paquetes que permanecen en reserva (846 b, 865 el) siendo 

susceptibles de ser cotejados y/o recontados. 
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SECCION 

0672 

0677 

0678 

0678 

0679 

0683 

TORAL DISTRITAL 14 
EN EMILIANO ZAPATA 

MUNICIPAL EMILIANO ZAPATA 

TIPO DE CASILLA 

Contigua 1 

Contigua 3 

Contigua l 

Contigua 3 

Básica 

Básica 

CED-14/2024/019 

ANEXO 1 

ESTATUS 

Recuento 

Recuento 

Recuento 

Recuento 

Recuento 

Recuento 

Quedando 9 paquetes que permanecen en reserva {668 B. 669 Cl. 674 B. 674 Cl 678 

C2, 678 C4, 676 B, 676 Cl. 679 El) siendo susceptibles de ser cotejados y/o 
recontados. 
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EN LA CIUDAD DE EMILIANO ZAPATA, TABASCO, A LOS CUATRO 
DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EL 
SUSCRITO LICENCIADO LUIS ENRIQUE DÍAZ VILLEGAS, SECRETARIO 
DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 14 CON CABECERA EN 
EMILIANO ZAPATA, TABASCO, DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, CON FUNDAMENTO EN 
LO DISPUESTO POR LOS ART[CULOS 126 NUMERAL 1, FRACCIÓN IV, 
148, 152 Y 153 DE LA LEY ELECTORAL Y DE PARTIDOS POLÍTICOS 

DEL ESTA DO DE TABASCO. -------------------------------------------------------------
------------------------------------------C ERT I FI CA-----------------------------------------

QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTÁTICA CONSTANTE DE 
DIECISIETE (17) FOJAS DEL ACUERDO MÁS CUATRO (04) FOJAS DE 
ANEXO, HACIENDO UN TOTAL DE VEINTIUNA (21) FOJAS. 
CONCUERDAN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES CON EL 
ORIGINAL DEL ACUERDO CED-14/2024/019, QUE EMITE EL CONSEJO 
ELECTORAL DISTRITAL 14 CON CABECERA EN EMILIANO ZAPATA, 
TABASCO, DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL SE DETERMINAN 
LAS CASILLAS CUY A VOTACIÓN SERÁN OBJETO DE RECUENTO 
POR ALGUNAS DE LAS CAUSALES LEGALES PARA LAS ELECCIONES 
A LA GUBERNATURA, DIPUTACIÓN LOCAL, PRESIDENCIAS 
MUNICIPALES Y REGIDURÍAS POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA 
RELATIVA, PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 
2023 - 2024. APROBADO EN SESIÓN EXTRAORDINARIA URGENTE, 
CELEBRADA EL DÍA CUATRO DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, EL CUAL OBRA EN EL ARCHIVO DE ESTE CONSEJO 
ELECTORAL DISTRITAL 14 EMILIANO ZAPATA, TABASCO, MISMO QUE 
TUVE A LA VISTA, QUE SELLO, RUBRICO Y FIRMO. ---------------------------

_..--:::;:::¡::====::;:s::--------------------------------------- ---D ' Y FE---------------------------------------------
~c,19AAL Y OE pli . 
~,-VIA D. lAEt;, :~~~,., 
~ DISTRITO 14 ° -.,{.!. 

'9. t,:· i) 
. /, 

LIC. LUIS ENRIQUE DÍAZ VILLEGAS 
:t ETARIO DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRIT AL 14 

N CABECERA EN EMILIANO ZAPATA, TABASCO. 
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(( ~ , ~ON CABECERA EN MACUSPANA 

CED.16/2024/018 

, r¡1Acu_, 

Acuerdo que e ·te~e_t- Consejo Electoral Distrital 16 con cabecera en Macuspana, 

Tabasco del Instituto Electorál y de Participación Ciudadana de Tabasco, mediante 

el cual se crean e integran los Grupos de Trabajo y en su caso, los Puntos de 

Recuento para la Sesión Especial y Permanente de Cómputo para las elecciones a 

la Gubernatura, Diputación local, Presidencias Municipales y Regidurías por el 

principio de mayoría relativa para el Proceso Electoral Local Ordinario 2023 - 2024 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones 

siguientes: 

Comisión: 
Comisión Permanente de Organización 

Electoral v Educación Cívica . 

Consejo Estatal: 
Consejo Estatal del Instituto Electoral v 
de Participación Ciudadana de Tabasco. 

Consejos Electorales Distritales del 

Consejos Distritales Instituto Electoral V de Participación 

Ciudadana de Tabasco. 

Constitución Política de los Estados 
Constitución Federal: 

Unidos Mexicanos. 

Constitución Local: 
Constitución Política del Estado Libre v 
Soberano de Tabasco. 

INE: Instituto Nacional Electoral. 

Instituto: 
Instituto Electoral v de Participación 

Ciudadana de Tabasco . 

Ley Electoral: 
Ley Electoral v de Partidos Políticos del 

Estado de Tabasco. 

Ley General: Ley General de Instituciones V 
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Procedimientos Electorales. 

Lineamientos para el desarrollo de las 

Lineamientos de 
sesiones de cómputo en los Consejos 

Cómputo: 
Electorales Distritales del Instituto 

Electoral v de Participación Ciudadana 

de Tabasco. 

Organismo electoral: 
Organismo(s) público(s) local(es) 

electoral(es) . 

Proceso Electoral: 
Proceso Electoral 

2023-2024. 

Local Ordinario 

Reglamento de Reglamento de Elecciones del Instituto 

Elecciones: Nacional Electoral. 

Secretaría Ejecutiva del Instituto 

Secretaría Ejecutiva: Electoral v de Participación Ciudadana 

de Tabasco . 

1 Antecedentes 

1.1 Modificación de la circunscripción plurinominal 

El 26 de agosto de 2021 se publicó en el Periódico Oficial del Estado edición 220 

extraordinario, el decreto 300 mediante el cual se reformaron el párrafo segundo 

del artículo 12, los párrafos primero y tercero fracciones l. 11. 111 y VI del artículo 14 y 

se derogaron el párrafo segundo del artículo 14 v el párrafo segundo del artículo 15, 

todos de la Constitución Local. No obstante, en virtud de lo resuelto por la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación en la acción de inconstitucionalidad 140/2021 y sus 

acumuladas 141/2021 y 142/2021 se declaró la invalidez del segundo párrafo del 
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artículo 12 de la Constitución Local, recobrando vigencia el texto anterior a la 
reforma. 

Con la reforma mencionada se estableció que la elección para diputaciones, 
propietarias v suplentes, según el principio de representación proporcional, será por 
lista de personas candidatas en una circunscripción plurinominal que comprende 
todo el territorio del Estado. 

A partir de lo anterior. el 28 de diciembre de 2023. el Consejo Estatal. a propuesta 
de la Comisión. aprobó el acuerdo CE/2023/064 mediante el cual designó al propio 
Consejo como cabecera de circunscripción, estableciendo parámetros de viabilidad 
operativa. con lo cual se dotó de congruencia, armonía v completitud al sistema 
normativo para el logro de las finalidades del Instituto . 

1.2 Distritación Electoral 

El 20 de julio de 2022, el Consejo General del INE aprobó el acuerdo INE/CG592/2022 
mediante el cual a propuesta de la Junta General Ejecutiva, determinó la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales locales en que se 
divide el estado de Tabasco y sus respectivas cabeceras distritales. 

1.3 Homologación de plazos v fechas en los procesos electorales locales 

concurrentes 

El 20 de julio de 2023 el Consejo General del INE aprobó la resolución 
INE/CG439/2023 mediante la cual. en ejercicio de su facultad de atracción. determinó 
la homologación de las fechas para la conclusión del período de precampañas. así 
como recabar el apoyo de la ciudadanía de las personas aspirantes a candidaturas 
independientes, en los procesos electorales locales concurrentes con el Proceso 

Electoral Federal 2023 - 2024. 
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1.4 Plan integral y calendario de coordinación 

En la fecha que antecede, el Consejo General del INE aprobó el acuerdo 

INE/CG446/2023 relativo al Plan Integral v los calendarios de coordinación de los 

Procesos Electorales Locales concurrentes con el Federal 2023 - 2024, 

determinando las actividades y plazos que deberán observar de forma conjunta con 

los organismos electorales para el desarrollo de sus respectivos procesos 

electorales . 

1.5 Calendario electoral 

El 29 de septiembre de 2023, el Consejo Estatal aprobó el acuerdo CE/2023/021 

relativo al calendario electoral para el Proceso Electoral. 

1.6 Inicio del Proceso Electoral 

El 6 de octubre de 2023, el Consejo Estatal de conformidad con el artículo lll de la 

Ley Electoral declaró el inicio del Proceso Electoral por el que se renovarán los 

cargos relativos a la Gubernatura del Estado, diputaciones locales v presidencias 

municipales v regidurías. 

1.7 Documentación v materiales electorales 

El 30 de diciembre de 2023, mediante acuerdo CE/2023/070, el Consejo Estatal 

aprobó el diseño v la impresión de la documentación v materiales electorales que 

se utilizarán en la jornada electoral del 2 de junio de 2024 con motivo del Proceso 

Electoral. 

~ 
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1.B Lineamientos de Cómputo 

El 28 de febrero del presente año, el Conseja Estatal aprobó el acuerda 

CE/2024/020 par el que se emitieran Los Lineamientos para el desarrolla de las 

sesiones de cómputo en las Consejos Distritales y el cuadernillo de consulta sobre 

votos válidos y votos nulos para el desarrollo de la sesión especial de cómputos 

distritales y municipales con motivo del Proceso Electoral 

. 1.9 Modelos operativos de recepción de paquetes 

El 11 de mayo de 2024, mediante acuerdo CE/2024/069, el Consejo Estatal aprobó 

los modelos operativos de recepción de paquetes electorales al término de la 

jornada electoral con motivo Proceso Electoral. 

Acorde a lo anterior, el 18 de maya de 2024, este Consejo Distrital ratificó el modelo 

operativo de recepción de paquetes electorales aplicable a este Distrito . 

1.10 Jornada electoral 

En términos del artículo 27 numeral 1 de la Ley Electoral las elecciones ordinarias 

deberán celebrarse el primer domingo del mes de junio del año que corresponda . 

Por lo que, en el caso del Proceso Electoral la jornada electoral se realizó el 2 de 

junio de 2024. 

1.11 Reunión de trabajo 

El 03 de junio de 2024, la Presidencia de este Consejo Distrital. de conformidad con~ 

el artículo 14 numeral 4 del Reglamento de sesiones de los Consejos Electorales \~ ~ - \ 
Distritales mediante oficio número P/CED16/249/2024 invitó a las v los integrantes \ · ~• 

de este órgano electoral a la reunión de trabajo que establece el artículo 387 del ) 

Reglamento de Elecciones y el numeral 3.2 de los Lineamientos de Cómputo . 
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Que, de conformidad con los artículos 9 apartado C. fracción I de la Constitución 

Local. 3 numeral 3, 100 y 102 numeral 1 de la Ley Electoral. el Instituto es un 

organismo público local de carácter permanente. autónomo en su funcionamiento. 

... independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado de 

personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los 

principios de certeza. legalidad, Independencia. inclusión, imparcialidad, máxima 

publicidad, transparencia. rendición de cuentas. ob¡etividad, paridad. 

... 

... 

... 

interculturalldad y las realizarán con perspectiva de género y enfoque de derechos 

humanos. 

De acuerdo con el artículo 101 de la Ley Electoral. el Instituto tiene como finalidades: 

contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco: 

preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos; asegurar a las 

ciudadanas y ciudadanos el ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el 

cumplimiento de sus obligaciones: garantizar la celebración periódica y pacífica de 

las elecciones para renovar a las y los integrantes de los poderes Legislativo, 

Ejecutivo y los Ayuntamientos del Estado: velar por la autenticidad y efectividad del 

voto: llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar en la difusión de la educación 

cívica y de la cultura democrática; garantizar la paridad de género y el respeto de los 

derechos humanos de las mujeres en el ámbito político y electoral; y, organizar o 

coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas populares y demás formas 

de participación ciudadana. de conformidad con lo que dispongan las leyes. 

2.2 órgano Superior de Dirección del Instituto 

Que. de acuerdo con el artículo 106 de la Ley Electoral. el Consejo Estatal es el órgano 

superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
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constitucionales y legales en materia electoral. así como de velar que los principios 

de certeza, legalidad, independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y 

paridad de género, guíen todas las actividades del Instituto. 

2.3 Integración del Órgano de Dirección Superior 

Que, los artículos 99 de la Ley General y 107 numeral 1 de la Ley Electoral. disponen 

que el Consejo se integrará por una Consejera o un Consejero Presidente y seis 

consejeras y consejeros electorales, con voz y vota: la Secretaria a el Secretario 

Ejecutivo y una a un representante por cada partido política con registra nacional o 

estatal, quienes concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

2.4 Distribución de competencias entre el INE V los organismos electorales 

Que. los artículos 1 y 4 de la Ley General prevén que dicho ordenamiento es de orden 

público y de observancia general en el territorio nacional: además, tiene por objeto, 

entre otros, establecer la distribución de competencias entre la Federación y las 

entidades federativas , así como la relación entre el INE y los organismos electorales. 

2.5 Facultades de los Consejos Distritales 

Que, el artículo 130 numeral 1 fracciones IV, V, VI y VII de la Ley Electoral. establece 

entre otras, que corresponde a los Consejos Distritales, en el ámbito de su 

competencia: a) realizar los cómputos distrltales, así como emitir la declaración de 

la validez y expedir la constancia de la elección de diputaciones de mayoría relativa: 

b) efectuar los cómputos distritales de la elección de diputaciones de representación 

proporcional: c) realizar los cómputos municipales y la declaración de validez de la 

elección de Presidencias Municipales y Regidurías de mayoría relativa: y, d) realizar 

los cómputos municipales de la elección de Regidurías por el principio de 

representación proporcional. 
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2.6 Atribuciones de las Presidencias de los Consejos Distritales 

Que, de conformidad con el artículo 131 numeral 1 fracción X de la Ley Electoral. 

corresponde a la Presidencia del Consejo Distrital. entre otras, turnar de forma 

inmediata el original del acta v los informes de los cómputos correspondientes a la 

electión de las Presidencias Municipales y Regidurías, a la Presidencia del Consejo 

Distrital que funja como cabecera de municipio respectivo. 

2.7 Etapas del proceso electoral 

Que, en términos del artículo 165 numeral 2 de la Ley Electoral el proceso electoral 

ordinario comprende las etapas siguientes: 

l. Preparación de la elección: 

11. Jornada electoral, y 

111. Resultados v declaración de validez de las elecciones. 

2.8 Lineamientos de cómputo 

Que, el artículo 429 numeral 1 del Reglamento de Elecciones dispone que, los 

organismos electorales deberán emitir lineamientos para llevar a cabo la sesión 

especial de cómputo, para lo cual deberán ajustarse a las reglas previstas en el 

capítulo V del título 111 de dicho Reglamento, así como a lo establecido en las bases 

generales y lineamientos que para tal efecto sean aprobados por el Consejo General 

del INE. 

2.9 Cómputo distrital ~ 

Que, los artículos 257 v 258 de la Ley Electoral señalan que el cómputo distrital es ' -~ 

la suma que realiza el Consejo Distrital de los resultados anotados en las actas de 

escrutinio y cómputo o en caso recuento de votos de las casillas en un Distrito 

Electoral en sesión especial y permanente a partir de las ocho horas del miércoles 
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siguiente al día de la Jornada Electoral de cada una de las elecciones de las 

votaciones para la Gubernatura, Diputaciones, Presidencias Municipales v Regidurías. 

2.10 Cómputo municipal 

Que, de conformidad con el artículo 259 de la Ley Electoral. el cómputo municipal 

de una elección es la suma que realiza el Consejo Distrital de los resultados anotados 

en las actas de escrutinio v cómputo de las casillas en un municipio. En aquellos 

municipios que se integren por dos o más distritos electorales, el Consejo Estatal 

podrá designar al Consejo Distrital que fungirá como cabecera de municipio, el cual 

será el responsable del cómputo final que corresponda a la demarcación territorial 

del municipio. 

En esa tesitura, mediante acuerdo CE/2O23/4O, el Conse jo Estatal determinó a los 

siguientes Consejos Distritales como cabeceras de municipio: 

l. Distrito 02 Cárdenas: 

11. Distrito 07 Centro: 

111. Distrito 12 Comalcalco: 

IV. Distrito 13 Cunduacán: 

v. Distrito 15 Huimanguillo: 

VI. Distrito 16 Macuspana: v 
VII. Distrito 18 Nacajuca. 

2.11 Procedimiento para los cómputos distritales 

Que, en términos de los artículos 261. 263 v 265 los cómputos distritales de la ~ ; _ 

votación para las ~lec~iones a la Gu~e~n~tura. Diputa~iones l~cales, Pr~side~cias ' 1 

Municipales v Reg1dunas por el pnnc1p10 de mayona relativa se su¡etaran al . 

procedimiento siguiente: 
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l. Se abrirán los paquetes que contengan los expedientes de la elección que no 

tengan muestras de alteración y siguiendo el orden numérico de la casilla, se 

cotejará el resultado del acta del escrutinio y cómputo contenida en el 

expediente de la casilla con los resultados que de La misma tenga en su poder 

la o el Presidente del Consejo Distrital. Si los resultados de ambas actas 

coinciden se asentará en las formas establecidas para ello: 

11. Si los resultados de las actas no coinciden, o se detectaren alteraciones 

evidentes en las actas que generen duda fundada por el resultado ·de la 

elección de la casilla o no existiera el acta del escrutinio y cómputo en el 

expediente de la casilla ni obrare en poder de la o del Presidente del Consejo. 

se procederá a realizar nuevamente el escrutinio v cómputo de la casilla, 

levantándose el acta correspondiente. Para llevar a cabo lo anterior, la o el 

Secretario del Consejo abrirá el paquete en cuestión y cerciorado de su 

contenido, contabilizará en voz alta las boletas no utilizadas, los votos nulos 

y los votos válidos, asentando la cantidad que resulte en el espacio del acta 

correspondiente. Al momento de contabilizar la votación nula y válida, los 

representantes de Las candidaturas independientes y partidos políticos que 

así lo deseen y un Consejero o Consejera Electoral. verificarán que se haya 

determinado correctamente La validez o nulidad del voto emitido, de acuerdo 

con Lo dispuesto por el artículo 241. párrafo 1. de esta Ley. Los resultados se 

anotarán en Las formas establecidas para ello, dejándose constancia en el 

acta circunstanciada correspondiente: de igual manera se harán constar en 

dicha acta las objeciones que hubiese manifestado cualquiera de Las 

representaciones ante el Consejo, quedando a salvo de sus derechos para 

impugnar ante el Tribunal Electoral el cómputo de que se trate. En ningún 

caso se podrá interrumpir u obstaculizar la realización de los cómputos: 

111. En su caso, se sumarán los votos que hayan sido emitidos a favor de dos o 

más partidos coaligados o candidaturas comunes y que por esa causa hayan 

sido consignados por separado en el apartado correspondiente del acta de 

escrutinio y cómputo de casilla. La suma distrital de tales votos se distribuirá 
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igualitariamente entre los partidos que integran la coalición o que hayan 

postulado candidaturas comunes: de existir fracción, los votos 

correspondientes se asignarán a los partidos de más alta votación: 

IV. El Consejo Distrital deberá realizar nuevamente el escrutinio y cómputo 

cuando: 

a) Existan errores o inconsistencias evidentes en los distintos elementos de 

las actas. salvo que puedan corregirse o aclararse con otros elementos a 

satisfacción plena de quien lo haya solicitado: 

b) El número de votos nulos sea mayor a la diferencia entre los candidatos 

ubicados en el primero y segundo lugares en la votación, y 

c) Todos los votos hayan sido depositados a favor de una misma 

candidatura. 

V. A continuación, se abrirán los paquetes con muestras de alteración y se 

realizarán, según sea el caso, las operaciones señaladas en los incisos 

anteriores. haciéndose constar lo procedente en el acta circunstanciada 

respectiva: 

VI. Seguidamente se abrirán los paquetes en que se contenga, los expedientes 

de las casillas especiales. para extraer el de la elección a la Gubernatura del 

Estado o en su caso de Diputaciones locales., y se procederá en los términos 

de las fracciones l. 11, 111 y IV del artículo 261 de la Ley Electoral. 

2.12 Recuento de votos 

Que, el artículo 262 numeral 1 de la Lev Electoral refiere que cuando exista Indicio ~ 
de que la diferencia entre la candidatura presunta ganadora de la elección en el 

distrito y aquella que haya obtenido el segundo lugar en votación es igual o menor 

a un punto porcentual y antes del Inicio de la sesión exista petición por escrito de la 
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representación de la candidatura o partido que postuló a la segunda de las 

candidaturas antes señalados. el Consejo Distrital deberá realizar el recuento de 

votos en la totalidad de las casillas. Para estos efectos se considerará indicio 

suficiente la presentación ante el Consejo de la sumatoria de resultados por partido 

consignados en la copia de las actas de escrutinio y cómputo de casilla de todo el 

distrito. 

Asimismo, en términos del numeral 2 del artículo en cita. si al término del cómputo 

se establece que la diferencia entre la candidatura presuntamente ganadora y la 

ubicada en segundo lugar es igual o menor a un punto porcentual. v existe la petición 

por escrito a que se refiere el párrafo anterior. el Consejo Distrital deberá realizar el 

recuento de votos en la totalidad de las casillas. En todo caso, se excluirán del 

procedimiento anterior las casillas que ya hubiesen sido obíeto de recuento. 

Conforme a lo establecido en los dos párrafos anteriores. y de acuerdo con el 

numeral 3 del artículo 262 de la Ley Electoral. para realizar el recuento total de votos 

respecto de una elección determinada. el Consejo Distrital dispondrá lo necesario 

para que sea realizado sin obstaculizar el escrutinio v cómputo de las demás 

elecciones y concluyan en el caso de la Gubernatura y Diputaciones antes del 

domingo sigui'ente al de la íornada electoral. Para tales efectos, la o el Presidente del 

Consejo Distrital dará aviso inmediato a la o al Secretario Ejecutivo: ordenará la 

creación de grupos de trabajo presididos por las Consejerías Electorales e integrados 

por las representaciones de los partidos y las vocalías. Los grupos realizarán su 

tarea en forma simultánea dividiendo entre ellos en forma proporcional los 

paquetes que cada uno tendrá bajo su responsabilidad. Las candidaturas 

independientes y partidos políticos tendrán derecho a nombrar a una representación 

en cada grupo, con su respectiva suplencia. 

2.13 Realización de los cómputos distritales con Grupos de Trabajo 

Que. de conformidad con el artículo 390 numeral 1 del Reglamento de Elecciones y 

acorde al numeral 3.7.1. de los Lineamientos de cómputo. para la realización de los 
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cómputos distritales con grupos de trabajo, el desarrollo de los trabajos de recuento 

se hará de forma simultánea al cotejo de actas en el pleno del consejo distrital. En 

todo momento deberá garantizarse la presencia v permanencia en el pleno, a fin de 

mantener el quórum legal requerido. 

En términos del numeral 2 del artículo señalado, las representaciones propietarias 

v suplentes acreditadas ante el Consejo Distrital podrán asumir la función de 

representaciones coordinadoras, y recibir la copia de las constancias v actas 

generadas en los grupos de trabajo, en caso de que no acrediten representaciones 

ante estos, o si al momento de la entrega, en el grupo de trabajo la o el representante 

no se encuentre presente. 

Además, conforme al numeral 3 del artículo en cita , al frente de cada grupo de 

trabajo estará una o un vocal de la junta. Asimismo, estará una Consejería Electoral 

de las restantes que no permanecen en el pleno del Consejo Distrital. y que se 

alternará con otra u otro consejero electoral. conforme lo dispuesto en el artículo 

394 de dicho Reglamento. 

Para realizar el recuento total o parcial de los votos respecto de una elección 

determinada, el Consejo Distrital podrá crear hasta cinco grupos de trabajo. de 

acuerdo con el numeral 4 del artículo 390 del Reglamento de Elecciones. 

Finalmente, de conformidad con el artículo 391 numeral 1 del Reglamento de 

Elecciones v el numeral 3.6 de los Lineamientos de Cómputo. la estimación de los 

puntos de recuento al interior de cada grupo, en su caso. se obtendrá del Sistema de 

Información Estatal Electoral (SIEE) mediante la aplicación de la fórmu la aritmética 

que se implemente para tal efecto. 

2.14 Fórmula para determinar los Grupos de Trabajo v Puntos de Recuento 

Que, de acuerdo con el numeral 3.6 del anexo 17 del Reglamento de Elecciones V 3.6 

de los Lineamientos de Cómputo, conforme a los estudios realizados por la Dirección 

Ejecutiva de Organización Electoral y con base en la experiencia , se identificó que el 
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tiempo promedio de recuento de la votación de cada casilla es de aproximadamente 

30 minutos. Por ello, se determinó que cuando el número de paquetes a recontar 

sea mayor a 20 y, por tanto, ponga en riesgo la conclusión oportuna de los cómputos 

respectivos, será pertinente la creación de Grupos de Trabajo, y de ser necesario 

Puntos de Recuento atendiendo lo señalado en el artículo 391 del Reglamento de 

Elecciones. 

En caso de que algún Consejo Distrital realizar dos o más cómputos y decida realizar 

recesos, deberá comenzar por restar el tiempo programado para el o los recesos 

convenidos, y dividir el número de horas disponibles entre el número de cómputos 

a realizar para determinar el día y la hora en que deben concluir y así obtener el 

número de horas que se aplicarán para la fórmula para cada uno de los cómputos. 

Conforme a los Lineamientos de Cómputo los recesos bajo ningún motivo podrán 

durar más de ocho horas. La facultad de determinar recesos al término de cada 

cómputo que se deba desarrollar es potestativa de cada Consejo Distrltal en los 

términos establecidos en los Lineamientos v no deberá Interpretarse como 

obligatoria. 

La aplicación de la fórmula aritmética para determinar. en su caso. el número de 

Grupos de Trabajo y Puntos de Recuento será obligatoria a partir del tiempo real del 

que se dispone para las actividades de cotejo de actas y recuento de votos de las 

casillas sin considerar los periodos de receso. 

En concordancia con el numeral 3.6.1 del anexo 17 del Reglamento de Elecciones y 

en términos del numeral 3.6.1 de los Lineamientos de Cómputo, la estimación para 

los Puntos de Recuento se obtendrá de la aplicación de la fórmula siguiente: 

(NCR/GT) /5 = PR 

Es decir, Puntos de Recuento al interior de cada Grupo de Trabajo {PR) se obtendrán 

del resultado de dividir el número total de casillas cuyos resultados serán objeto de 

recuento {NCR) entre el número de grupos de trabajo (máximo dos) que se crearán 

( 
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para realización del recuento parcial o total (GT) a su vez dividido entre el número 

de segmentos disponibles como un lapso de treinta minutos (s). 

Cuando de la aplicación de la fórmula se obtengan números decimales. se 

redondeará la cifra al número entero siguiente, en orden ascendente, de tal modo 

que se garantice la conclusión del cómputo en el tiempo estimado. 

2.15 Reunión de trabajo previa al cómputo distrital 

Que. el artículo 387 del Reglamento de Elecciones v el numeral 3.2 de los 

Lineamientos de Cómputo dispone que, la Presidencia del Consejo Oistrital deberá 

convocar a reunión de trabajo que deberá celebrarse a las diez horas del martes 

siguiente al día de la jornada electoral que tendrá como finalidad analizar el número 

de paquetes electorales que serán objeto de un nuevo escrutinio v cómputo de los 

votos a partir del análisis de las actas de casilla. 

En esta reunión de trabajo, las representaciones presentarán sus copias de las actas 

de escrutinio v cómputo de casilla, con el objeto de identificar las que no sean 

legibles v las faltantes. La Presidencia del Consejo Distrital ordenará la expedición, 

en su caso. de copias simples impresas o en medios electrónicos. de las actas 

ilegibles o faltantes a cada representante, las cuales deberán ser entregadas el 

mismo día. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será obstáculo para que, en ejercicio de sus 

derechos. las representaciones soliciten copias simples de la totalidad de las actas 

de las casillas instaladas. En ese caso, la Presidencia del Consejo Distrital garantizará . 

en primer término que cada una de las representaciones acreditadas cuente con un ~~-, • 
juego completo de actas legibles, para fines de verificación de datos durante el ~ 
desarrollo de los cómputos e inmediatamente después. atenderá otras solicitudes. 

En la reunión de trabajo se deberán revisar, por lo menos, las siguientes acciones: 
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a) Presentación del conjunto de actas de escrutinio y cómputo de la elección de 

que se trate, para consulta de las representaciones; 

b} Complementación de las actas de escrutinio y cómputo faltantes a cada 

representación de partido político y de candidatura independiente, en su caso: 

c) Presentación de un informe de la Presidencia del Consejo Oistrital que 

contenga un análisis preliminar sobre la clasificación de los paquetes 

electorales con y sin muestras de alteración: de las actas de casilla que no 

coincidan: de aquellas en que se detectaran alteraciones, errores o 

inconsistencias evidentes en los distintos elementos de las actas: de aquellas 

en las que no exista en el expediente de casilla ni obre en poder de la 

Presidencia el acta de escrutinio y cómputo: y en general. de aquellas en las 

que exista causa para determinar la posible realización de un nuevo escrutinio 

y cómputo. El informe debe incluir un apartado sobre la presencia o no del 

indicio consistente en una diferencia igual o menor al uno por ciento en los 

resultados correspondientes a los Lugares primero y segundo de la votación, 

como requisito para el recuento total de votos: 

d) En su caso, presentación por parte de las representaciones, de su propio 

análisis preliminar sobre los rubros a que se refiere el inciso inmediato 

anterior, sin perjuicio que puedan realizar observaciones y propuestas al 

efectuado por la Presidencia del Consejo Distrital: lo dispuesto en los dos 

incisos inmediatos anteriores, no limita el derecho de las y los integrantes del 

Consejo Distrital a presentar sus respectivos análisis durante el desarrollo de 

la sesión de cómputos. 

e) Concluida la presentación del análisis por parte de las personas integrantes ~ 
del Consejo Distrital. la Presidencia someterá a consideración del pleno, su ~ 
informe sobre el número de casillas que serían, en principio, objeto de nuevo 

escrutinio y cómputo, así como las modalidades de cómputo que tendrán que 

implementarse al día siguiente en la sesión permanente de cómputo, con 

base en el número de paquetes para recuento. Derivado del cálculo anterior, 
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la aplicación de la fórmula para la estimación preliminar de los GT y, en su 

caso, de los puntus de recuento necesarios: 

f) Revisión del acuerdo aprobado por el propio Consejo Distrital como producto 

del proceso de planeación v previsión de escenarios, de los espacios 

necesarios para la instalación de Grupos de Trabajo v Puntos de Recuento, en 

su caso, estimados según el contenido del inciso anterior: 

g) Análisis v determinación del personal que participará en los grupos para el 

recuento de los votos, v del total de representaciones de partidos políticos v 
· de candidaturas independientes que podrán acreditarse conforme al 

escenario previsto. 

Las Secretarías de los Consejos Distritales, deberán levantar, desde el inicio, un acta 

que deje constancia de las actividades desclrrolladas en la reunión de trabajo, misma 

que será firmada al margen v al calce por todas v todos aquellos que intervinieron 

y así quisieron hacerlo, v en caso contrario, se asentará razón de ello. Asimismo, 

agregará los informes que presente la Presidencia del Consejo Distrital. así como los 

análisis preliminares que, en su caso. presenten las representaciones. 

2.16 Sesión extraordinaria 

Que, de conformidad con el artículo 388 numeral 1 del Reglamento de Elecciones v 
3.3 de los Lineamientos de Cómputo, una vez concluida la reunión de trabajo v con 

la información obtenida durante su desarrollo, el Consejo Dlstrital. inmediatamente 

después, en la que se deberán tratar, entre otros asuntos los siguientes: la 

determinación de las casillas cuya votación será objeto de recuento por algunas de 

las causales legales: la creación e integración de los Grupos de Trabajo y, en su caso, 

de los Puntos de Recuentos, y se dispone que éstos deben instalarse para el inicio 

inmediato del recuento de votos en los términos previstos en el artículo 262, 

numerales 1 y 2 de la Ley electoral y conforme a los procedimientos señalados en 

tos numerales 3, 5, 6 y 7 del artículo citado anteriormente: la habilitación de los 
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espacios para la instalación de Grupos de Trabajo y, en su caso, Puntos de Recuento: 

v la determinación de las personas participantes que auxiliarán al Consejo Distrital 

en el recuento de votos v asignación de funciones. 

2.17 Determinación de los Grupos de Trabajo v Puntos de Recuento 

Que, conforme al procedimiento señalado en el presente acuerdo, en la reunión de 

trabajo realizada el 4 de junio de 2024, con base en el análisis previo y los resultados 

obtenidos, se determinó que 134 paquetes electorales serán cotejados, 21 sin actas 

v un total de 22 paquetes electorales serán sujetos a recuento por un tiempo de 4 

horas para la Elección de Gubernatura. 

Conforme al procedimiento señalado en el presente acuerdo, en la reunión de 

trabajo realizada el 4 de junio de 2024, con base en el análisis previo y los resultados 

obtenidos, se determinó que 131 paquetes electorales serán cotejados y 22 sin actas 

y un total de 22 paquetes electorales serán sujetos a recuento por un tiempo de 4 

horas para la Elección de Diputados. 

Conforme al procedimiento señalado en el presente acuerdo, en la reunión de 

trabajo realizada el 4 de junio de 2024. con base en el análisis previo y los resultados 

obtenidos. se determinó que 94 paquetes electorales serán cotejados y 5 sin actas 

v un total de 22 paquetes electorales serán sujetos a recuento por un tiempo de 4 

horas para la Elección de Presidencia Municipal y Regidurías por el municipio de 

Macuspana. 

Conforme al procedimiento señalado en el presente acuerdo. en la reunión de 

trabajo realizada el 4 de junio de 2024. con base en el análisis previo y los resultados 
obtenidos, se determinó que 22 paquetes electorales serán cotejados y 9 sin actas 

y un total de 25 paquetes electorales serán sujetos a recuento por un tiempo de 4 

horas para la Elección de Presidencia Municipal y Regidurías por el municipio de 

Jalapa. 
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En esa tesitura, de acuerdo con el Lineamiento de Cómputo y a partir del análisis al 

número determinado de casillas, se procedió a la aplicación de la fórmula 

(NCR/GT/S=PR) para la creación de los grupos de trabajo y puntos de recuento. A 

partir de lo anterior y considerando el número de paquetes electorales a recontar, 

será necesario contar con 1 Grupo de Trabajo. lo que es igual a 4 horas entre 8 

segmentos disponibles conforme a las horas estimadas para la realización del 

trabajo; como resultado se deberán establecer 1 Grupo de Trabajo. con 3 Puntos de 

Recuento. 

Del mismo modo, tomando en consideración las necesidades de este Consejo 

Distrital, el número de casillas correspondiente, así como el total de elecciones a 

computar, y con el objetivo de garantizar la alternancia de estos. se determina al 

personal auxiliar para el recuento de votos y la función de cada uno de ellos. de 

conformidad con lo siguiente: 

Elección de Gubernatura 

p ~-. • ~"••-; 't..,r .. ,.. r ... • ,· -,~.:_ ":",~r'• .-.,. ••":'f:\ !~J1,(,; •• • r• - b • ~ • 
Nombre 

,,. .. · ·-., .. ,,,,.\ >.::_~:• -·:,¡ r., Grupo ~e _Tra ;:,¡o o 
: · C¡irgo.1 •·· · . .i.~, · '"' ,, .• . ~- - · 

'. · .·' "-' . ;••.' : :,~ ,.}~ : Pt111to de Recuento 

LUIS MANUEL LUGO ZAMUDIO CONSEJERO ELECTORAL 
PRESIDENCIA DEL 

GRUPO DE TRABAJO 
- --· ·--

BEATRIZ EUGENIA OROPEZA LIZARRAGA AUXILIAR DE RECUENTO PR 

ROSA NELLY BENITEZ OROZCO AUXILIAR DE RECUENTO PR 
·-

ADRIANA ACOST A PEREZ AUXILIAR DE RECUENTO PR 
----· 

EDER RUIZ MA TUS AUXILIAR DE TRASLADO PR 
>---·--· - -- -··- --·- -- . -- -

MARCO ANTONIO DE LA CRUZ HERNADEZ AUXILIAR DE TRASLADO PR 
---

KAREN JHOANY LOPEZ PEREZ AUXILIAR DE DOCUMENTACIÓN PR 
- - . 

ISABEL MAYARI ALVAREZ MENA AUXILIAR DE CAPTURA PR 
--

CINDY DANIELA GUZMAN MIRANDA AUXILIAR DE VERIFICACIÓN PR 

MIGUEL ANGEL REYES FELIX AUXILIAR DE CONTROL DE GT PR 

J AUXILIAR DE ACREDITACIÓN Y PR JUANCAR~O~ ALVAREZMENA _ ___ _ __ SUSTITUCIÓN 1 
- ---- . ··7 JULIO CESAR DE LA CRUZ RODRIGUEZ 

1 
AUXILIAR DE SEGUIMIENTO PR 

-- -- ---
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Elección de Diputados Locales 

ALMA ROSA CALDERON HERNANDEZ 

---------
MARIANA BOLAINAS CAMPOS 

LUIS FERNANDO CABRERA CRUZ 

PERLA AZUCENA CALDERON MORENO 

ADRIANA AGOSTA PEREZ 

EDUARDO DE JESUS SANTIAGO GOMEZ 

ESTEBAN LOPEZ DE LA CRUZ 

JHONATAN ISIDRO MONTEJO CORDOVA 

RUTH HERNANDEZZAPATA 

CONSEJERA ELECTORAL 

AUXILIAR DE RECUENTO 

AUXILIAR DE RECUENTO 
-

AUXILIAR DE RECUENTO 

AUXILIAR DE RECUENTO 

AUXILIAR DE TRASLADO 
- - - - . 

AUXILIAR DE TRASLADO 

AUXILIAR DE DOCUMENTACIÓN 
---·---
AUXILIAR DE CAPTURA 

CED.16/2024/018 

1 

1 ~ ~UPO _DE T~BAJO_ 

1 PR 

PR 

PR 

PR 

PR 

PR 
-

PR 

PR 
-- - -

- ---
KARELI REYES GUZMAN AUXILIAR DE VERIFICACIÓN 

------+----
EL VIS ALVAREZ FELIX 

LISSETTE GUADALUPE DE LA CRUZ BRINDIS 

1---- - -- - ·-- -
ERIKA DEL ROSARIO SALVADOR CHABLE 

AUXILIAR DE CONTROL DE GT 

AUXILIAR DE ACREDITACIÓN Y 
SUSTITUCIÓN 

AUXILIAR DE SEGUIMIENTO -- ---- - - ___ _,___ ___ - .. 

Elección de Presidencia Municipal -y Regidurías de Macuspana 

. .'. .~. ' ...... ... ... 
Nombre Cargo .. _., . 

CELIA ELENA ZACARIAS REYES CONSEJERA ELECTORAL 

MARIA JESUS FERRER PEREZ AUXILIAR DE RECUENTO 

PR 

PR 

PR 
.!. _ _ _ 

i PR 
~ ---·-----

' Grupo de Traba¡o o 
. ' Punto de Recuento 

PRESIDENCIA DEL 
GRUPO DE TRABAJO 

PR 
- -· 

AUXILIAR DE RECUENTO- -- 1 ROSA NELL Y BENITEZ OROZCO PR 
---· - --- . ...... ·---- ·--- .. 

ANA DEL CARMEN DOMINGUEZ PEREZ AUXILIAR DE RECUENTO 1 PR 
--···--·-· .. -- ---- ·- - ~-- -- -·-

JUAN CARLOS ALVAREZ MENA AUXILIAR DE RECUENTO PR 
-- - -· . -

JUAN JOSE CONTRERAS AUXILIAR DE TRASLADO PR 

JOSE ALFREDO MENEZ ZARAO AUXILIAR DE TRASLADO PR 
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LAURA CHABLE CRUZ AUXILIARDEDOCUMENTACIÓN =-!~ ---l 
CONCEPCION REYES GONZALEZ AUXILIAR DE DOCUMENTACION PR 

LIZBETH FERRER SANCHEZ AUXILIAR DE CAPTURA =-~ 1 MARIA JOSE ZACARIAS REYES AUXILIAR DE VERIFICACIÓN 

JANET CAMBRANO LOPEZ AUXILIAR DE CONTROL DE GT 

LILIANA ALVARADO PREZ 
AUXILIAR DE ACREDITACIÓN Y 

PR 
SUSTITUCIÓN 

-- -- ---
CLAUDIA MARCELA ZURITA OROPEZA AUXILIAR DE SEGUIMIENTO PR 

------- ----

Elección de Presidencia Municipal y Regidurías de Jalapa 

, :·. - . -:--., ,. :•··,· -~·'.•• . , ··'Grupo de Trabajo o . 
Nombre · Cargo :, . ,,• 

, : ' · · ,· . ¡ Punto de Recuento 

BEATRIZ EUGENIA OROPEZA LIZARRAGA 1 AUXILIAR DE RECUENTO ----- - ______ l ____ -
ROSA NELL Y BENITEZ OROZCO AUXILIAR DE RECUENTO -- -----·- · 

ADRIANA ACOST A PEREZ AUXILIAR DE RECUENTO 
- - - -

MARIANA BOLAINAS CAMPOS AUXILIAR DE·RECUENTO . - ----'-------
EDER RUIZ MATUS AUXILIAR DE TRASLADO -- -~ 

MARCO ANTONIO DE LA CRUZ HERNADEZ AUXILIAR DE TRASLADO 

KAREN JHOANY LOPEZ PEREZ AUXILIAR DE DOCUMENTACI ÓN 
1------------ --- - - --·--+--- -· --- -

ISABEL MAYARI ALVAREZ MENA AUXILIAR DE CAPTURA 
------- -- -·- ---··- -- - -----

CINDY DANIELA GUZMAN MIRANDA AUXILIAR DE VERIFICACIÓN 
-------· 

MIGUEL ANGEL REYES FELIX AUXILIAR DE CONTROL DE GT 
1--- - -----------------1------

AUXILIAR DE ACREDITACIÓN Y 
SUSTITUCIÓN 

JUAN CARLOS ALVAREZ MENA 

PRESIDENCIA DEL 
GRUPO DE TRABAJO 

PR 

PR 

PR 
-

PR 

PR 

PR 

PR 

- ---------+--- - ---------1-----------.. 
JULIO CESAR DE LA CRUZ RODRIGUEZ AUXILIAR DE SEGUIMIENTO PR ,________ . - ---- ·- - ---·--

De conformidad con el numeral 3.6.3 de los Lineamientos de Cómputo. de manera 
excepcional. y solamente en casos de demora en el avance del recuento de votos en 
los Grupos de Trabajo que ponga en riesgo la conclusión oportuna de la sesión de 
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cómputo, el Consejo Distrital podrá aprobar en primera instancia, con el voto de al 

menos tres cuartas partes de sus integrantes (cinco votos), la creación de un Grupo 

de Trabajo adicional con el número de Puntos de Recuento establecidos en el 

presente acuerdo. En caso de persistir la demora, se podrá crear y aprobar hasta un 

tercer Grupo de Trabajo bajo las mismas reglas. 

La creación de Puntos de Recuento adicionales sólo procederá cuando se haya 

agotado la posibilidad de crear, de acuerdo con el número de integrantes de este 

Consejo Distrital. el máximo de Grupos de Traba¡o que le permita finalizar en el 

tiempo previsto. Es preciso indicar que, sólo se podrán crear hasta dos Grupos de 

Trabajo con el propósito de mantener el quórum legal en el pleno de este órgano 

electoral. 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Distrital emite el 

siguiente: 

3 Acuerdo 

Primero. Se crean e integran los Grupos de Trabajo y en su caso, los Puntos de 

Recuento para la Sesión Especial y Permanente de Cómputo para las elecciones a la 

Gubernatura, Diputación local. Presidencias Municipales y Regidurías por el principio 

de mayoría relativa para el Proceso Electoral Local Ordinario 2023 - 2024 de 

conformidad con el presente acuerdo. Asimismo, se instruye su instalación al Inicio 

de la sesión correspondiente para el desarrollo simultáneo de los cómputos. 

Segundo. Se determina al personal auxiliar de este Consejo Electoral Distrital para 

el recuento de votos y la función de cada uno de ellos, de conformidad con lo 

siguiente: 



31 DE AGOSTO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 173 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 16 
CON CABECERA EN MACUSPANA ii 

CED.16/2024/018 

Elección de Gubernatura 

LUIS MANUEL LUGO ZAMUDIO 

BEATRIZ EUGENIA OROPEZA LIZARRAGA 

ROSA NELLY BENITEZ OROZCO 

ADRIANA ACOST A PEREZ 
f-----

EDER RUIZ MATUS 

CONSEJERO ELECTORAL 

AUXILIAR DE RECUENTO 

AUXILIAR DE RECUENTO 

AUXILIAR DE RECUENTO 

AUXILIAR DE TRASLADO 

GRUPO DE TRABAJO 

PR 

PR 

PR 

,__ ______________ ....__ _________ ...,___ PR 

PR MARCO ANTONIO DE LA CRUZ HERNADEZ AUXILIAR DE TRASLADO 

KAREN JHOANY LOPEZ PEREZ AUXILIAR DE DOCUMENTACIÓN PR 
f------------------1--- - ·------~-------' 

ISABEL MAYAR! ALVAREZ MENA AUXILIAR DE CAPTURA PR ___ __,__ ____ _ 
CINDY DANIEi.A GUZMAN MIRANDA AUXILIAR DE VERIFICACIÓN PR 

-·-- · -- -
MIGUEL ANGEL REYES FELIX 

JUAN CARLOS ALVAREZ MENA 

JULIO CESAR DE LA CRUZ RODRIGUEZ 

- -----
AUXILIAR DE CONTROL DE GT PR 

AUXILIAR DE ACREDITACIÓN Y 
SUSTITUCIÓN 

AUXILIAR DE SEGUIMIENTO 

PR 

PR ----'----- - · -___ _.._ __ _ 

Elección de Diputados Locales 

• • ' •¡. .·, :,' ~ ·~.. ;. ' 
.. 

Grupo 'de Trabajo o 
Nombre Cargo · 

Punto de Recuento 

ALMA ROSA CALDERON HERNANDEZ CONSEJERA ELECTORAL 
PRESIDENCIA DEL 

GRUPO DE TRABAJO 

MARIANA BOLAINAS CAMPOS AUXILIAR DE RECUENTO PR 

LUIS FERNANDO CABRERA CRUZ AUXILIAR DE RECUENTO PR 
- ·- -· - --

PERLA AZUCENA CALDERON MORENO AUXILIAR DE RECUENTO PR 
- - - . - -- --- . - ---• - - ·---- - ·- - -- -- .. 

ADRIANA ACOSTA PEREZ AUXILIAR DE RECUENTO PR 
- - -- -- - ~-- - - -

EDUARDO DE JESUS SANTIAGO GOMEZ AUXILIAR DE TRASLADO PR 
·-·· --

ESTEBAN LOPEZ DE LA CRUZ AUXILIAR DE TRASLADO PR 

JHONATAN ISIDRO MONTEJO CORDOVA AUXILIAR DE DOCUMENTACIÓN PR 

RUTH HERNANDEZZAPATA AUXILIAR DE CAPTURA PR 

KARELI REYES GUZMAN AUXILIAR DE VERIFICACIÓN PR 

1 
1 
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~----- ---··· - --- ---·--~---- -
ELVIS ALVAREZ FELIX AUXILIAR DE CONTROL DE GT 

----- ·---· --
LISSETTE GUADALUPE DE LA CRUZ BRINDIS PR ;j - - AUXILIAR DE ACREDITACIÓN Y 

SUSTITUCIÓN PR 
---

ERIKA DEL ROSARIO SALVADOR CHABLE AUXILIAR DE SEGUIMIENTO PR 
~--------- - - - ----------- ---------

Elección de Presidencia Municipal y Regidurías de Macuspana 

CELIA ELENA ZACARIAS REYES CONSEJERA ELECTORAL 

1--- - - - - - ----- --- - --------
MARIA JESUS FERRER PEREZ AUXILIAR DE RECUENTO PR 

1----- RO_S_A NELL Y BENITEZ OROZCO AU)IJLJ,\R DE RECUENTO__ -r:- _ _ PR _ _ ___, 

ANA DEL CARMEN DOMINGUEZ PEREZ AUXILIAR DE RECUENTO PR 

JUAN CARLOS ALVAREZ MENA AUXILIAR DE RECUENTO 1 

JUAN JOSE CONTRERAS AUXILIAR DE TRASLADO 

,__ _ _ _:~SE ALFREDO -~ENEZ ZA_RAO _ AUXILIAR D_E TRASLADO_ j __ 
LAURA CHABLE CRUZ AUXILIAR DE DOCUMENTACIÓN 1 

PR 

PR 

PR 

PR 
' 

CONCEPCION REYES GONZALEZ AUXILIAR DE DOCUMENTACION PR 
1---- --- - --- ----- ----------- -- ---

LIZBETH FERRER SANCHEZ AUXILIAR DE CAPTURA 

MARIA JOSE ZACARIAS REYES AUXILIAR DE VERIFICACIÓN 

JANET CAMBRANO LOPEZ AUXILIAR DE CONTROL DE GT 

LILIANA ALVARADO PREZ 

CLAUDIA MARCE LA ZURITA OROPEZA 

AUXILIAR DE ACREDITACIÓN Y 
SUSTITUCIÓN 

AUXILIAR DE SEGUIMIENTO 

PR 

PR 

PR 

PR 

PR 
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Elección de Presidencia Municipal v Regidurías de Jalapa 

- - ~ '. - .. 
Grupo 'de Tr~b-ajo o Nombre Cargo 

1 Punto de Recuento 

LUIS MANUEL LUGO ZAMUDIO CONSEJERO ELECTORAL PRESIDENCIA DEL 
GRUPO DE TRABAJO 

- - --· 
BEATRIZ EUGENIA OROPEZA LIZARRAGA AUXILIAR DE RECUENTO PR 

---- -- -
ROSA NELLY BENITEZ OROZCO 1 AUXILIAR DE RECUENTO PR 

- - -· ---- -- - - --- ·- --ADRIANA ACOST A PEREZ AUXILIAR DE RECUENTO PR 

MARIANA BOLAINAS CAMPOS AUXILIAR DE RECUENTO PR ' ·-,__ - -- -
EDER RUIZ MATUS AUXILIAR DE TRASLADO PR 

MARCO ANTONIO DE LA CRUZ HERNADEZ AUXILIAR DE TRASLADO PR 

KAREN JHOANY LOPEZ PEREZ AUXILIAR DE DOCUMENTACIÓN - - PR 
·-

ISABEL MAYARI ALVAREZ MENA AUXILIAR DE CAPTURA PR 
----- ----- ·-

CINDY DANIELA GUZMAN MIRANDA AUXILIAR DE VERIFICACIÓN PR 
- - ----- . , - -·· r--PR 

·--- ·-
MIGUEL ANGEL REYES FELIX AUXILIAR DE CONTROL DE GT 

-
AUXl~IAR DE ACREDITAClóÑ Y 

JUAN CARLOS ALVAREZ MENA PR 
SUSTITUCIÓN 

· ·--- - --- - --
JULIO CESAR DE LA CRUZ RODRIGUEZ AUXILIAR DE SEGUIMIENTO PR 

-- - --- ~ 

Tercero. Se instruye al Vocal de Organización Electoral y Educación Cívica prevea la 

logística y medidas de seguridad que se implementarán para la habilitación de los 

espacios disponibles dentro de las instalaciones de este órgano electoral. 

Cuarto. Notifíquese de manera inmediata el presente acuerdo a la Secretaría 

Ejecutiva del Instituto Electoral. para que lo haga de conocimiento del Consejo~ -~ 

Estatal: de igual forma la publicación en el Periódico Oficial del Estado. así como en 

la página de internet del Instituto Electoral, de conformidad con lo dispuesto en el ..____ 

artículo 114 de la Ley Electoral. 

El presente acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria urgente efectuada el 04 

de junio del año dos mil veinticuatro. por votación unánime de las Consejeras V 

Consejeros Electorales del Consejo Electoral Distrital 16 con cabecera en Macuspana. 
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del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: Ciudadano Saulo 

Ramírez Concepción; ciudadano Jorge Peralta Trinidad, ciudadana Alma Rosa 

Calderón Hernández. ciudadana Ana Félix López. ciudadana Celia Elena Zacarías, 

ciudadano Luis Manuel Lugo Zamudio. 

PRESID 

;} 

5 SANTIAGO 

ONSEJO 

LIC. LETICIA DEL C~MEN BRINDIS 
SANCHEZ 

SECRETARIO DEL CONSEJO 
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EN EL ESTADO DE TABASCO, A LOS NUEVE DIAS DEL MES DE JULIO DEL 

AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, LA SUSCRITA CIUDADANA LETICIA DEL 

CARMEN BRINDIS SANCHEZ, SECRETARIA DEL CONSEJO ELECTORAL 

DISTRITAL 16 CON CABECERA EN MACUSPANA, TABASCO, DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ÁRTICULOS 126 NUMERAL 1, 

FRACCIÓN IV, 148, 152 Y 153 DE LA LEY ELECTORAL Y DE PARTIDOS 

POLI TIC OS DEL ESTADO DE TABASCO.-----------------------------------------------------

---------------------------------------------, C E RT I F I CA----------------------------------------------

QU E LAS PRESENTES COPIAS FOTOS TA TICA CONSTANTES DE (26) 

VEINTISESIS FOJAS, CONCUERDAN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS 

PARTES CON EL ORIGINAL DEL ACUERDO CED.16/2024/018 MEDIANTE EL 

CUAL SE CREAN E INTEGRAN LOS GRUPOS DE TRABAJO Y EN SU CASO, 

LOS PUNTOS DE RECUENTO PARA LA SESION ESPECIAL Y PERMANENTE 

DE COMPUTO PARA LAS ELECCIONES A LA GUBERNATURA, DIPUTACION 

LOCAL, PRESIDENCIAS MUNICIPALES Y REGIDURIAS POR EL PRINCIPIO DE 

MAYORIA RELATIVA, PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 

2023 - 2024. LOS CUALES OBRAN EN EL ARCHIVO DE ESTE CONSEJO 

ELECTORAL DISTRITAL 16 CON CABECERA EN MACUSPANA, TABASCO. 

MISMA QUE TUVE A LA VISTA, QUE SELLO, RUBRICO Y FIRMO. -----------------

------------------------------------------------DOY FE------------------------------..... -- ·- - ·-----------
✓.:;':{";.- .. • 

//. , 
/' ,. ,:,O~ 
// ~ c.· 

ATE,,.,, .. ,..,llU /2 ... 

f 
LIC. LETICIA DEL CA RINDIS SA: CHEZtf~:]J~~~~ 

SECRETARIA DE . SEJO DTTO ~ ,.(.'r,, .. ,. u P OCA ~ / 

CON CABECERA EN MACUSPANA, TABAsc·~:o~ 
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No.- 12718

ACUERDO

J_N-~TITUTO, ELECTORAL Y QE PARTICIPACIÓN 
., ~-' CIUDADANA DE TABASCO 
,, C:· CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 16 

f &=-CON CABECERA EN MACUSPANA 

CED.16/2024/019 
r ~ 

'-, ~~ -~f~~~ 
Acuerdo que"'l! itk t fonse¡o Electoral Distrital 16 con cabecera en Macuspana, 
Tabasco del Instituto Electoral v de Participación Ciudadana de Tabasco, mediante 
el cual se determinan las casillas cuya votación serán objeto de recuento por 
algunas de las causales legales para las elecciones a la Gubernatura. Diputación 
local Presidencias Municipales v Regidurías por el principio de mayoría relativa, 
para el Proceso Electoral Local Ordinario 2023 - 2024 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones 

siguientes: 

Comisión: 
Comisión Permanente de Organización 

Electoral y Educación Cívica. 

Consejo Estatal: 
Consejo Estatal del Instituto Electoral y 

de Participación Ciudadana de Tabasco. 

Consejos Electorales Distritales del 

Consejos Distritales Inst ituto Electoral y de Participación 

Ciudadana de Tabasco. 

Constitución Federal: 
Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Constitución local: 
Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tabasco. 

INE: Instituto Nacional Electoral. 

Instituto: 
Instituto Electoral v de Participación 

Ciudadana de Tabasco. 

Ley Electoral: 
Ley Electoral y de Partidos Políticos del 

Estado de Tabasco. 

Lev General: Ley General de Instituciones V 
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Procedimientos Electorales. 

Lineamientos para el desarrollo de las 

Lineamientos de 
sesiones de cómputo en los Consejos 

Cómputo: 
Electorales Distritales del Instituto 

Electoral v de Participación Ciudadana 

de Tabasco. 

Organismo electoral: 
Organismo(s) públlco(s) local(es) 

electoral(es). 

Proceso Electoral: 
Proceso Electoral 

2023-2024. 

Local Ordinario 

Reglamento de Reglamento de Elecciones del Instituto 

Elecciones: Nacional Electoral. 

Secretaría Ejecutiva del Instituto 

Secretaría Ejecutiva: Electoral v de Participación Ciudadana 

de Tabasco. 

1 Antecedentes 

1.1 Modificación de la circunscripción plurinominal 

El 26 de agosto de 2021 se publicó en el Periódico Oficial del Estado edición 220 

extraordinario, el decreto 300 mediante el cual se reformaron el párrafo segundo 

del artículo 12, los párrafos primero y tercero fracciones t. 11, 111 y VI del artículo 14 y 

se derogaron el párrafo segunda del artículo 14 v el párrafo segundo del artículo 15, 

todos de la Constitución Local. Na obstante, en virtud de lo resuelta por la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación en la acción de inconstítucionalidad 140/2021 v sus 

acumuladas 141/2021 v 142/2021 se declaró la invalidez del segundo párrafo del 
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artículo 12 de la Constitución Local. recobrando vigencia el texto anterior a la 

reforma. 

Con la reforma mencionada se estableció que la elección para diputaciones. 

propietarias v suplentes, según el principio de representación proporcional. será por 

lista de personas candidatas en una circunscripción plurinominal que comprende 

todo el territorio del Estado. 

A partir de lo anterior, el 28 de diciembre de 2023, el Consejo Estatal, a propuesta 

de la Comisión. aprobó el acuerdo CE/2023/064 mediante el cual designó al propio· 

Consejo como cabecera de circunscripción. estableciendo parámetros de viabilidad 

operativa, con lo cual se dotó de congruencia, armonía v completitud al sistema 

normativo para el logro de las finalidades del Instituto. 

1.2 Distritación Electoral 

El 20 de julio de 2022, el C?n~ejo General del INE aprobó el acuerdo INE/CG592/2022 

mediante el cual, a propuesta de la Junta General Ejecutiva, determinó la 

demarcación territorial de los distritos electorales uninominales locales en que se 

divide el estado de Tabasco v sus respectivas cabeceras distritales. 

1.3 Homologación de plazos v fechas en los procesos electorales locales 

concurrentes 

EL 20 de julio de 2023 el Consejo General del INE aprobó la resolución 

INE/CG439/2023 mediante la cual. en ejercicio de su facultad de atracción, determinó {\ 

la homologación de las fechas para la conclusión del período de precampañas. así ~-~ 
como -recabar el apoyo de la ciudadanía de las personas aspirantes a candidaturas 

independientes, en los procesos electorales locales concurrentes con el Proceso 

Electoral Federal 2023 - 2024. 
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En la fecha que antecede. el Consejo General del INE aprobó el acuerdo 

INE/CG446/2023 relativo al Plan Integral v los calendarios de coordinación de los 

Procesos Electorales Locales concurrentes con el Federal 2023 - 2024. 

determinando las actividades y plazos que deberán observar de forma conjunta con 

los organismos electorales para el desarrollo de sus respectivos procesos 

electorales. 

1.5 Calendario electoral 

El 29 de septiembre de 2023, el Consejo Estatal aprobó el acuerdo CE/2023/021 

relativo al calendario electoral para el Proceso Electoral. 

1.6 Inicio del Proceso Electoral 

El 6 de octubre de 2023, el Consejo Estatal de conformidad con el artículo 111 de la 

Ley Electoral declaró el inicio del Proceso Electoral por el que se renovarán los 

cargos relativos a la Gubernatura del Estado, diputaciones locales v presidencias 

municipales v regidurías. 

1.7 Documentación y materiales electorales 

El 30 de diciembre de 2023, mediante acuerdo CE/2023/070, el Consejo Estatal 

aprobó el diseño v la impresión de la documentación v materiales electorales que 

se utilizarán en la jornada electoral del 2 de junio de 2024 con motivo del Proceso 

Electoral. 

1.8 Lineamientos de Cómputo 

El 28 de febrero del presente año. el Consejo Estatal aprobó el acuerdo 

CE/2024/020 por el que se emitieron los Lineamientos para el desarrollo de las 
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sesiones de cómputo en los Consejos Distritales v el cuadernillo de consulta sobre 

votos válidos v votos nulos para el desarrollo de la sesión especial de cómputos 

distritales v municipales con motivo del Proceso Electoral. 

1.9 Modelos operativos de recepción de paquetes 

El 11 de mayo de 2024, mediante acuerdo CE/2024/069, el Consejo Estatal aprobó 

los modelos operativos de recepción de paquetes electorales al término de la 

jornada electoral con motivo Proceso Elec_toral. 

Acorde a lo anterior, el 18 de mayo de 2024, este Consejo Distrital ratificó el modelo 

operativo de recepción de paquetes electorales aplicable a este Distrito. 

1.10 Jornada electoral 

En términos del artículo 27 numer?J 1 de la Ley Electoral las elecciones ordinarias 

deberán celebrarse el primer domingo del mes de junio del año que corresponda. 

Por to que, en el caso del Proceso Electoral la jornada electoral se realizó el 2 de 

junio de 2024. 

1.11 Reunión de trabajo . 

El 03 de junio de 2024. la Presidencia de este Consejo Distrital. de conformidad con 

el artículo 14 numeral 4 del Reglamento de sesiones de los Consejos Electorales 

Distritales mediante oficio P/CED16/249/2024 invitó a las y los integrantes de este 

órgano electoral a la reunión de trabajo que establece el artículo 387 del Reglamento 

de Elecciones v el numeral 3.2 de los Lineamientos de Cómputo. 
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2.1 Fines del Instituto 
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Que, de conformidad con los artículos 9 apartado C. fracción I de la Constitución 

Local. 3 numeral 3. 100 y 102 numeral 1 de la Ley Electoral. el Instituto es un 

organismo público local de carácter permanente, autónomo en su funcionamiento, 

independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado de 

personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los 

principios de certeza, legalidad, independencia. inclusión. imparcialidad. máxima 

publicidad, transparencia, rendición de cuentas. objetividad, paridad, 

interculturalidad v las realizarán con perspectiva de género v enfoque de derechos 

humanos. 

De acuerdo con el artículo 101 de la Ley Electoral. el Instituto tiene como finalidades: 

contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco: 

preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos; asegurar a las 

ciudadanas v ciudadanos el ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el 

cumplimiento de sus obligaciones: garantizar la celebración periódica y pacífica de 

las elecciones para renovar a las v los integrantes de los poderes Legislativo, 

Ejecutivo y los Ayuntamientos del Estado; velar por la autenticidad y efectividad del 

voto: llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar en la difusión de la educación 

cívica y de la cultura democrática: garantizar la paridad de género y el respeto de los 

derechos humanos de las mujeres en el ámbito político y electoral: y, organizar o 

coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas populares v demás formas 

de participación ciudadana. de conformidad con lo que dispongan las leyes. 

2.2 Órgano Superior de Dirección del Instituto 

Que. de acuerdo con el artículo 106 de la Ley Electoral. el_Consejo Estatal es el órgano 

superior de dirección. responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 

constitucionales v legales en materia electoral. así como de velar que los principios 
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de certeza, legalidad, independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y 

paridad de género, guíen todas las actividades del Instituto. 

2.3 Integración del Órgano de Dirección Superior 

Que, los artículos 99 de la Ley General y 107 numeral 1 de la Ley Electoral. disponen 

que el Consejo se integrará por una Consejera o un Consejero Presidente y seis 

consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la Secretaria o el Secretario 

Ejecutivo y una o un representante por cada partido político con registro nacional o 

estatal. quienes concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

2.4 Distribución de competencias entre el INE v los organismos electorales 

Que, los artículos 1 y 4 de la Ley General prevén que dicho ordenamiento es de orden 

público y de observancia general en el territorio nacional: además, tiene por objeto, 

entre otros, establecer la distribución de competencias entre la Federación y las 

entidades federativas, así como la relación entre el INE y los organismos electorales. 

2.5 Facultades de los Consejos Distritales 

Que, el artículo 130 numeral 1 fracciones IV, V, VI y VII de la Ley Electoral. establece 

entre otras, que corresponde a los Consejos Oistritales. en el ámbito de su 

competencia: a) realizar los cómputos distritales, así como emitir la declaración de 

la validez y expedir la constancia de la elección de diputaciones de mayoría relativa; 

b) efectuar los cómputos distritales de la elección de diputaciones de representación 

proporcional: e) realizar los cómputos municipales y la declaración de validez de la 

elección de Presidencias Municipales y Regidurías de mayoría relativa: y, d) realizar 

los cómputos municipales de la elección de Regidurías por el principio de 

representación proporcional. 
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2.6 Atribuciones de las Presidencias de los Consejos Distritales 

Que, de conformidad con el artículo 131 numeral 1 fracción X de la Ley Electoral. 

corresponde a la Presidencia del Consejo Distrital. entre otras. turnar de forma 

inmediata el original del acta y los informes de los cómputos correspondientes a la 

elección de las Presidencias Municipales y Regidurías, a la Presidencia del Consejo 

Distrital que funja como cabecera de municipio respectivo. 

2.7 Etapas del proceso electoral 

Que. en términos del artículo 165 numeral 2 de la Ley Electoral el proceso electoral 

ordinario comprende tas etapas siguientes: 

l. Preparación de ta elección: 

11. Jornada electoral. y 

111. Resultados y declaración de validez de las elecciones. 

' . 
2.8 Lineamientos de cómputo · · 

Que, el artículo 429 numeral 1 del Reglamento de Elecciones dispone que. los 

organismos electorales deberán emitir lineamientos para llevar a cabo la sesión 

especial de cómputo, para lo cual deberán ajustarse a las reglas previstas en el 

capítulo V del título III de dicho Reglamento, así como a lo establecido en las bases 

generales y lineamientos que para tal efecto sean aprobados por el Consejo General 

del INE. 

2.9 Cómputo distrital 

Que, los artículos 257 y 258 de la Ley Electoral señalan que el cómputo distrital es 

la suma que realiza el Consejo Distrital de los resultados anotados en las actas de 

escrutinio y cómputo o en caso de recuento de votos de las casillas en un Distrito 

Electoral en sesión especial y permanente a partir de las ocho horas del miércoles 
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siguiente al día de la Jornada Electoral de cada una de las elecciones de las 

votaciones para la Gubernatura, Díputaciones, Presidencias Municipales v Regidurías. 

2.10 Cómputo municipal 

Que, de conformidad con el artículo 259 de la Ley Electoral. el cómputo municipal 

de una elección es la suma que realiza el Consejo Distrital de los resultados anotados 

en las actas de escrutinio v cómputo de las casillas en un municipio. En aquellos 

municipios que se integren por dos o más distritos electorales, el Consejo Estatal 

podrá designar al Consejo Distrital que fungirá como cabecera de municipio, el cual 

será el respon?able del cómputo final que corresponda a la demarcación territorial 

del municipio. 

En esa tesitura, mediante acuerdo CE/2023/40, el Consejo Estatal determinó a los 

siguientes Consejos Distritales como cabeceras de municipio: 

l. Distrito 02 Cárdenas; 

11. Distrito 07 Centro: 

111. Distrito 12 Comalcalco: 

IV. Distrito 13 Cunduacán: 

v. Distrito 15 Huimanguillo; 

VI. Distrito 16 Macuspana: V 

VII. Distrito 18 Nacajuca. 

2.11 Procedimiento para los cómputos distritales 

Que, en términos de los artículos 261. 263 y 265 los cómputos distrítales de la 

votación para las elecciones a la Gubernatura, Diputaciones locales, Presidencias 

Municipales v Regidurías por el principio de mayoría relativa se sujetarán al 

procedimiento siguiente: 

l. Se abrirán los paquetes que contengan .los expedientes de la elección que no 

tengan muestras de alteración v siguiendo el orden numérico de la casilla, se 
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cotejará el resultado del acta del escrutinio y cómputo contenida en el 

expediente de la casilla con los resultados que de la misma tenga en su poder 

la o el Presidente del Consejo Distrital Si los resultados de ambas actas 

coinciden se asentará en las formas establecidas para ello: 

11. Si los resultados de las actas no coinciden, o se detectaren alteraciones 

evidentes en las actas que generen duda fundada por el resultado de la 

elección de la casilla o no existiera el acta del escrutinio y cómputo en el 

expediente de la casilla ni obrare en poder de la o del Presidente del Consejo, 

se procederá a realizar nuevamente el escrutinio y cómputo de la casilla, 

levantándose el acta correspondiente. Para llevar a cabo lo anterior. la o el 

Secretario del Consejo abrirá el paquete en cuestión y cerciorado de su 

contenido, contabilizará en voz alta las boletas no utilizadas, los votos nulos 

y los votos válidos. asentando la cantidad que resulte en el espacio del acta 

correspondiente. Al momento de contabilizar la votación nula y válida, los 

representantes de las candidaturas independientes y partidos políticos que 

así lo deseen y un Consejero o Consejera Electoral. verificarán que se haya 

determinado correctamente la validez o nulidad del voto emitido, de acuerdo 

111. 

con lo dispuesto por el artículo 241. párrafo l. de esta Ley. Los resultados se 

anotarán en las formas establecidas para ello, dejándose constancia en el 

acta circunstanciada correspondiente: de igual manera se harán constar en 

dicha acta las objeciones que hubiese manifestado cualquiera de las 

representaciones ante el Consejo, quedando a salvo de sus derechos para 

impugnar ante el Tribunal Electoral el cómputo de que se trate. En ningún 

caso se podrá interrumpir u obstaculizar la realización de los cómputos: 

En su caso. se sumarán los votos que hayan sido emitidos a favor de dos o ~ \ 
más partidos coaligados o candidaturas comunes y que por esa causa hayan 

sido consignados por separado en el apartado correspondiente del acta de 

escrutinio y cómputo de casilla. La suma distrital de tales votos se distribuirá 

igual1tariamente entre los partidos que integran la coalición o que hayan 
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postulado candidaturas comunes: de existir fracción, los votos 
correspondientes se asignarán a los partidos de más alta votación: 

IV. El Cons_ejo Distrital deberá realizar nuevamente el escrutinio y cómputo 
cuando: 

a) Existan errores o inconsistencias evidentes en los distintos elementos de 
las actas, salvo que puedan corregirse o aclararse con otros elementos a 
satisfacción plena de quien lo haya solicitado: 

b) El número de votos nulos sea mayor a la diferencia entre los candidatos 
ubicados en el primero y segundo lugares en la votación, y 

c) Todos los votos hayan sido depositados a favor de una misma 
candidatura. 

V. A continuación, se abrirán los paquetes con muestras de alteración y se 
realizarán, según sea el caso, las operaciones señaladas en los incisos 
anteriores. haciéndose constar lo procedente en el acta circunstanciada 

respectiva: 

VI. Seguidamente se abrirán los paquetes en que se contenga, los expedientes 
de las casillas especiales. para extraer el de la elección a la Gubernatura del 
Estado o en su caso de Diputaciones locales, y se procederá. en los términos 
de las fracciones l. 11. 111 y IV del artículo 261 de la Ley Electoral. 

2.12 Recuento de votos 

Que. el artículo 262 numeral 1 de la Ley Electoral refiere que cuando exista indicio 
de que la diferencia entre la candidatura presunta ganadora de la elección en el 
distrito v aquella que haya obtenido el segundo lugar en votación es igual o menor 
a un punto porcentual y antes del inicio de la sesión exista petición por escrito de la 
representación de la candidatura o partido que postuló a la segunda de las 
candidaturas antes señalados, el Consejo Distrital deberá realizar el recuento de 
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votos en la totalidad de las casillas. Para estos efectos se considerará indicio 

suficiente la presentación ante el Consejo de la sumatoria de resultados por partido 

consignados en la copia de las actas de escrutinio v cómputo de casilla de todo el 

distrito. 

Asimismo, en términos del numeral 2 del artículo en cita. si al término del cómputo 

se establece que la diferencia entre la candidatura presuntamente ganadora v la 

ubicada en segundo lugar es igual o menor a un punto porcentual. v existe la petición 

por escrito a que se refiere el párrafo anterior, el Consejo Distrital deberá realizar el 

recuento de votos en la totalidad de las casillas. En todo caso, se excluirán del 

procedimiento anterior las casillas que ya hubiesen sido objeto de recuento. 

Conforme a lo establecido en los dos párrafos anteriores, v de acuerdo con el 

numeral 3 del artículo 262 de la Ley Electoral, para realizar el recuento total de votos 

respecto de una elección determinada, el Consejo Distrital dispondrá lo necesario 

para que sea realizado sin obstaculizar el escrutinio y cómputo de las demás 

elecciones v concluyan en el caso de la Gubernatura y Diputaciones antes del 

domingo siguiente al de la jornada electoral. Para tales efectos, la o el Presidente del 

Consejo Oistrital dará aviso inmediato a la o al Secretario Ejecutivo: ordenará la 

creación de grupos de trabajo presididos por las Consejerías Electorales e integrados 

por las repre!:¡entaciones de los partidos y las vocalías. Los grupos realizarán su 

tarea en forma simultánea dividiendo entre ellos en forma proporcional los 

paquetes que cada uno tendrá bajo su responsabilidad. Las candidaturas 

independientes v partidos políticos tendrán derecho a nombrar a una representación 

en cada grupo, con su respectiva suplencia. 

2.13 Tipos de recuento 

Que, el anexo 17 al Reglamento de Elecciones relativo a las Bases Generales para 

regular el desarrollo de las sesiones de los cómputos en las elecciones locales 

define las siguientes modalidades de recuento: 
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a) El recuento parcial que consiste en el nuevo escrutinio y cómputo de los votos 

cuando no se trata de la totalidad de las casillas de una demarcación 

territorial electoral. y puede ser realizado por el pleno del órgano competente 

o por los Grupos de Trabajo aprobados para tal fin. 

b) El recuento total que es el nuevo escrutinio y cómputo de los votos 

correspondientes al total de casillas de una demarcación territorial distrital o 

municipal. y deberá ser realizado en Grupos de Trabajo. Se establecerá cuando 

exista indicio que la diferencia entre la candidatura presunta ganadora de la 

elección de mayoría relativa en el distrito local o municipio y la que haya 

obtenido el segundo lugar en votación, sea igual o menor a un punto 

porcentual y al inicio o al término de la sesión exista petición expresa de la 

representación del partido político o candidatura independiente que postuló 

al segundo lugar de las candidaturas antes señaladas. 

2.14 Reunión de traba¡'o previa al cómputo distrital 

Que, el artículo 387 del Reglamento de Elecciones y el numeral 3.2 de los 

Lineamientos de Cómputo dispone que, la Presidencia del Consejo Oistrital deberá 

convocar a reunión de trabajo que deberá celebrarse a las diez horas del martes 

siguiente al día de la jornada electoral que tendrá como finalidad analizar el número 

de paquetes electorales que serán objeto de un nuevo escrutinio y cómputo de los 

votos a partir del análisis de las actas de casilla. 

En esta reunión de trabajo, las representaciones presentarán sus copias de Las actas 

de escrutinio y cómputo de casilla, con el objeto de identificar Las que no sean 
legibles y las faltantes. La Presidencia del Consejo Oistrital ordenará la expedición, 

en su caso, de copias simples impresas o en medios electrónicos. de las actas 

ilegibles o faltantes a cada representante, las cuales deberán ser entregadas el 

mismo día. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será obstáculo para que, en ejercicio de sus 

derechos, las representaciones soliciten copias simples de la totalidad de las actas 
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de las casillas instaladas. En ese caso, la Presidencia del Consejo Distrital garantizará 

en primer término que cada una de las representaciones acreditadas cuente con un 

juego completo de actas legibles, para fines de verificación de datos durante el 

desarrollo de los cómputos e inmediatamente después, atenderá otras solicitudes. 

En la reunión de trabajo se deberán revisar, por lo menos, las siguientes acciones: 

a) Presentación del conjunto de actas de escrutinio y cómputo de la elección de 

que se trate, para consulta de las representaciones: 

b) Complementación de las actas de escrutinio y cómputo faltantes a cada 

representación de partido político y de candidatura independiente, en su caso: 

c) Presentación de un informe de la Presidencia del Consejo Distrital que 

contenga un análisis preliminar __ sobre la clasificación de los paquetes 

electorales con y sin muestras de alteración: de las actas de casilla que no 

coincidan: de aquellas 'en que se detectaran alteraciones, errores o 

inconsistencias evidentes en los distintos elementos de las actas: de aquellas 

en las que no exista en el expediente de casilla ni obre en poder de la 

Presidencia el acta de escrutinio y cómputo: y en general. de aquellas en las 

que exista causa para determinar la posible realización de un nuevo escrutinio 

y cómputo. El informe debe incluir un apartado sobre la presencia o no del 

indicio consistente en una diferencia igual o menor al uno por ciento en los 

resultados correspondientes a los lugares primero y segundo de la votación, 

como requisito para el recuento total de votos: 

d) En su caso, presentación por parte de las representaciones, de su propio 

análisis preliminar sobre los rubros a que se refiere el inciso inmediato 

anterior, sin perjuicio que puedan realizar observaciones y propuestas al 

efectuado por la Presidencia del Consejo Distrital: lo dispuesto en los dos 

incisos inmediatos anteriores, no limita el derecho de las y los integrantes del 

Consejo Distrital a presentar sus respectivos análisis durante el desarrollo de 

la sesión de cómputos. 
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e) Concluida la presentación del análisis por parte de las personas integrantes 

ael Consejo Distrital, la Presidencia someterá a consideración del pleno, su 

informe sobre el número de casillas que serían, en principio, objeto de nuevo 

escrutinio y cómputo, así como las modalidades de cómputo que tendrán que 

implementarse al día siguiente en la sesión permanente de cómputo, con 

base en el número de paquetes para recuento. Derivado del cálculo anterior, 

la aplicación de la fórmula para la estimación preliminar de los GT y, en su 

caso, de los puntos de recuento necesarios: 

f) Revisión del acuerdo aprobado por el propio Consejo Distrital como producto 

del proceso de planeación y previsión de escenarios, de los espacios 

necesarios para la instalación de Grupos de Trabajo y Puntos de Recuento, en 

su caso, estimados según el contenido del inciso anterior: 

g) Anális is y determinación del personal que participará en los grupos para el 

recuento de los votos. y del total de representaciones de partidos políticos y 
de candidaturas in9ependientes que podrán acreditarse conforme al 

escenario previsto. 

Las Secretarías de los Consejos Distritales, deberán levantar, desde el inicio. un acta 

que deje constancia de las actividades desarrolladas en la reunión de trabajo, misma 

que será firmada al margen y al calce por todas y todos aquellos que intervinieron 

y así quisieron hacerlo, y en caso contrario, se asentará razón de ello. Asimismo. 

agregará los informes que presente la Presidencia del Consejo Distrital, así como los 

análisis preliminares que, en su caso, presenten las representaciones. 
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2.15 Sesión extraordinaria 

Que, de conformidad con el artículo 388 numeral 1 del Reglamento de Elecciones y 

3.3 de los Lineamientos de Cómputo, una vez concluida la reunión de trabajo y con 

la información obtenida durante su desarrollo, el Consejo Oistrital, inmediatamente 

después se llevara una sesión extraordinaria en el consejo distrital. en la cual se 

deberán tratar, al menos los asuntos los siguientes: 

a) Presentación del análisis de la Presidencia del CEO sobre el estado que 

guardan las actas de escrutinio y cómputo de las casillas instaladas el 

día de la jornada electoral. en función de aquellas que son susceptibles 

de ser escrutadas y computadas por el CEO respectivo; 

b) Aprobación del acuerdo del CEO, por el que se determinan las casillas 

cuya votación será objeto de recuento por algunas de las causales 

legales; 

c) Aprobación del acuerdo del CEO, por el que se autoriza la creación e 

integración de los GT y, en su caso, de los PR. y se dispone que éstos 

deben instalarse para el inicio inmediato del recuento de votos en los 

térmi11os previstos en el artículo 262, numerales 1 y 2 de la LEPPET, y 

conforme a los procedimientos señalados en los numerales 3, 5, 6 y 7 

del artículo citado anteriormente; 

d) 

e) 

f) 

Aprobación del acuerdo del CEO, por el que se habilitarán espacios para 

la instalación de GT y, en su caso, PR; 

Aprobación del acuerdo del CEO, por el que se determina el listado de 

participantes que auxiliarán al CEO en el recuento de votos y asignación 

de funciones ; 
Informe sobre la logística y medidas de seguridad y custodia para el 

traslado de los paquetes electorales a los lugares previstos para la 

instalación de GT, en las instalaciones del CEO o, en su caso, en la sede 

alterna, en las que se realizará el recuento total o parcial: e 
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g) Informe de la Presidencia del CEO. sobre los resultados del 

procedimiento de acreditación y sustitución de representantes de los PP 

y, en su caso, de CI ante los GT. 

2.16 Determinación de las casillas cuva votación será objeto de recuento 

Que, a partir de la información resultante de la reunión de trabajo y conforme a las 

disposiciones mencionadas, este Consejo Distrital advierte que la votación de las 

siguientes casillas será objeto de recuento, en virtud de que se ubican dentro de las 

causales que establecen las fracciones IV y V del artículo 261 de la Ley Electoral de 

conformidad con al anexo 1. 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Distrital emite el 

siguiente: 

3 Acuerdo 

Primero. Se determinan las casillas cuya votación será objeto de recuento en virtud 

de que actualizan las causas legales, conforme a la descripción y relación contenidas 

en el anexo 1 al presente acuerdo. 

Segundo. Notifíquese de manera inmediata el presente acuerdo a la Secretaría 

Ejecutiva del Instituto Electoral, para que lo haga de conocimiento del Consejo 

Estatal: de igual forma la publicación en el Periódico Oficial del Estado. así como en 

la página de internet del Instituto Electoral. de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 114 de la Ley Electoral. . 

El presente acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria urgente efectuada el 04 

de junio del año dos mil veinticuatro, por votación unánime de las Consejeras y 

Consejeros Electorales del Consejo Electoral Distrital 16 con cabecera en Macuspana, 

del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: Ciudadano Saulo 

Ramírez Concepción, ciudadano Jorge Peralta Trinidad, ciudadana Alma Rosa 



31 DE AGOSTO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 195 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 16 
CON CABECERA EN MACUSPANA 

CED.16/2024/019 

Calderón Hernández, ciudadana Ana Félix López. ciudadana Celia Elena Zacarías, 

ciudadano Luis Manuel Lugo Za 
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RECUENTO StN ESCENARIO , 

RECUENTO POR PLENO , 

RECUENTO POR GRUPOS Y PUNTOS 

COTEJO 

SIN ACTA 

NO REGISTRADA , 

TOTAL · 

SECCIÓN ELECTORAL 

0781 
0781 
0782 
0782 
0782 
0783 
0783 
0784 
0785 
0786 
0787 
0787 
0790 
0791 
0792 
0792 
0792 
0795 
0795 

0797 
0798 
0798 
0798 
0799 
0800 
0800 
0801 

En este rep011• se ~s/dersn e las Ac/ss do Voto Anticipado y de Cssíl/as EspocíBles 

CASILLA 

A01 
B 

C02 
B 

C01 
SMR01 

B 
C01 

B 

B 
B 
B 

E01 
B 
B 

B 
C01 
E01 

B 
C01 

B 
B 

C01 
C02 

B 

B 
C01 

B 

GTYPR125 PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023-2024 
JD16.VOEEC 
GUADALUPE CORNELIO GORNELIO 

YEE 

23:48:21 • 04/JUNIOl2024 
172.30.0.123 

1 de6 
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COT!=JQ' ~ ,., ' t1/ . ,"·"'-r.i--r; 
r - - .n •t ·-

· SECCION ELECTORAL CASILLA 
0801 C01 
0802 B 
0802 C01 
0803 B 
0803 C01 
0804 B 
0804 C01 
0805 B 
0806 B 
0806 C01 
0807 B 
0808 B 
0808 C01 
0872 C01 
0872 C02 
0874 B 
0874 C01 
0874 .,, 

SMR01 
0875 B 
0875 C01 
0876 B 
0877 B 
0877 C03 
0877 C04 
0878 B 
0878 C01 
0879 B 
0879 C01 
0879 C02 
0879 C03 
0879 C04 
0880 B 
0881 B 
0881 C01 
0881 SMR01 
0882 B 
0882 C01 
0883 B 

En esto repotto se consideran a las Actas de Volo Anlicipado y do Casi/les EspecltJJos 

GTYPR125 PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023-2024 
JD16.VOEEC 
GUADALUPE CORNELIO CORNELIO 

., 

' 

SEE 

23:48:21 • 04/JUNIO/2024 
172.30.0.123 

2 de6 
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GOJ EJ1:>1J 
- "- .. · ·f._,;-,·,v~¡;t · -

1 . ' - ~ 

SECCIÓN-ELECTORAL CASILLA 
~ 

0884 B 
0884 C02 
0885 C01 
0885 C02 
0908 B 
0909 B 
0909 C01 
0914 C01 
0914 C02 
0916 B 
0916 C01 
0917 B 
0917 C01 
0918 C01 
0918 C02 
0918 C03 
0923 C02 
0927 B 
0928 B 
0928 C01 
0928 C02 
0928 C03 
0930 B 
0930 C01 
0930 C02 
0933 B 
0934 B 

0934 C01 
0934 C02 
0934 CÓ3 
0934 C04 
0935 C01 
0938 B 

0938 C02 
0938 C03 
0939 B 

0939 C01 
0939 C02 

En osla reporto so consideran a las Actas de Volo A/Jlic;psdo y de CasiJJas Especia/o$ 

GTYPR125 PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023-2024 
JD16.VOEEC 
GUADALUPE CORNELIO CORNELIO 

.~. 
1- - ¡ 

/ E 

23:48:21 • 04/JUNIO/2024 
172.30.0.1 23 

3de 6 
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.. 

SECCIÓN ELECTORAL CASILLA 
0940 B 
0940 C01 
0940 E01 
0941 B 
0941 E01 
0942 B 
0942 C01 
0942 C02 
0942 C03 
0944 B 
0944 C01 
0944 E01 
0945 B 
0945 C01 
0945 C02 
0945 C03 
0946 C01 
0946 C02 
0947 B 

0947 C01 
0948 B 

0948 C01 
0949 B 

0949 E01 
0950 B 

0951 C01 
0952 B 

0952 C01 
0953 B 

0953 C02 

:~TOTAL . e{ - r-,, 134 CASJLLAs~r ,, ·, .. -
'·" 

. ., . . 

RECUENTO ft.Olf G~VPOS Y PUNTOS 
-

SECCIÓN ELECTORAL CASILLA 

0781 C01 
0789 B 

0789 C01 
0789 C02 

&, os/o repolle so consideran a las Acles do Voto Anticipado y da Casillas Especia/os 

GTYPR125 PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023-2024 
JD16.VOEEC 
GUADALUPE CORNELIO CORNELIO 

. . 

·.;! . 

SEE 

23:48:21 • 04/JUNIO/2024 
172.30.0.123 

4 de6 
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RECUENTO POR GRUPOS~ PUNTOS" ,,, ·-.• . 
. .. 

' .. 1 • • ~ \"· 

SEéCIÓN ELECTORAL CASILLA 
0799 C01 
0800 C02 
0872 B 
0873 B 
0873 C01 
0876 C01 
0878 C02 
0880 C01 
0881 C02 
0883 C01 

· 0884 C03 
0885 B 
0933 C01 
0938 C01 
0946 B 
0947 C02 
0950 C01 
0953 C01 ., 

. ':' !~T.OTAL 22 CASILLAS : ., .. ·~: 

~íN'A~T~ 
. r .. . .. r ' ,f., -

SECCIÓN ELECTORAL CASILLA 
0785 C01 
0786 C01 
0788 B 
0788 C01 
0793 B 
0793 C01 
0794 8 
0794 C01 
0796 8 
0877 C01 
0877 C02 
0884 C01 
0914 8 
0918 8 
0923 B 

0923 C01 

En os/o reporto so consldoran a /os Acr1ts de Voro Anriclpado y do Casi/las Espsclalos 

GTYPR125 PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023-2024 
JD16.VOEEC 
GUADALUPE CORNELIO CORNELIO 

,·•·.: 

~ -.. 
- :. .,, 

23:48:21 • 04/JUNIO/2024 
172.30.0.123 

5 de 6 
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SJ~ ~~TA. 
. ,. -,,. •, 

' 
, 

SECCIÓN ELECTORAL CASILLA 
0928 C04 
0935 B 
0935 C02 
0940 E01C01 
0951 B . . 

TGTAL, , . . 
,. 

' . 21 CASILLAS• .. 

En este roporte so consideran a fas Actas do Voto Anticipado y de Casillas Espacia/os 

GTYPR125 PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023-2024 
JD16.VOEEC 
GUADALUPE CORNEUO CORNELIO 

. 

~ 

: ~>-. -

23:48:21 • 04IJUNIOl2024 
172.30.0.123 

6de 6 
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o RECUENTO SIN ESCENARIO 

RECUENTO POR PLENO 

RECUENTO POR GRUPOS Y PUNTOS 

COTEJO 

SIN ACTA 

NO REGISTRADA 1 

o 
22 

137 

22 

TOTAL 181 

SECCIÓN ELECTORAL 

0781 
0781 
0782 
0782 
0782 
0782 
0783 
0783 
0784 
0786 
0787 
0787 
0790 
0791 
0792 
0792 
0792 
0793 
0793 
0795 
0795 
0797 
0798 
0798 
0799 
0799 
0800 

En os/o roporla so consideran a las Actas de Voto Anllc/pedo y da Casillas Especie/os 

CASILLA 

A01 
B 

C02 
B 

C01 
SMR01 
SRP01 

8 

C01 
B 
B 
B 

E01 
B 
B 
B 

C01 
E01 
B 

C01 
B 

C01 
B 

B 
C02 

B 

C01 
B 

GTYPR125 PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023-2024 
JD16.VOEEC 
GUADALUPE CORNELIO CORNELIO 

SE 

23:52:36 - 04/JUNIO/2024 
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Sistema de Información Estatal Electoral 

ESTADO DE LOS PAQUETES DISTRITAL 
DIPUTACIONES - DISTRITO 16 MACUSPANA 

CÓT.EJ_b .. 
1· .. ' 

, 

SECCIÓN ELECTORAL CASILLA 
0800 C01 
0800 C02 
0801 B 
0802 8 
0802 C01 
0803 B 
0803 C01 
0804 8 
0804 C01 
0805 B 
0806 8 
0806 C01 
0807 B 
0808 B 
0808 C01 
0872 C02 
0873 8 
0873 C01 
0874 8 
0874 C01 
0874 SMR01 
0874 SRP01 
0875 :. C01 
0876 B 
087.6 C01 
0877 8 
0877 C03 
0877 C04 
0878 8 
0878 C01 
0879 8 
0879 C01 
0879 C02 
0879 C03 
0879 C04 
0881 B 

0881 C01 
0881 SRP01 

En osto roporfo so consideran a los Actas ds Voto Anticipado y do Casi/las Espacia/os 
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Sistema de Información Estatal Electoral 

ESTADO DE LOS PAQUETES DISTRITAL 
DIPUTACIONES - DISTRITO 16 MACUSPANA 

-eo-reJol ".~ · ,.t •• 

·- - -
SEGCIÓN EbECTORAL CASILLA 

0882 B 
0883 C01 
0884 B 
0884 C03 
0885 B 
0885 C01 
0885 C02 
0908 B 
0909 C01 
0914 C01 
0914 C02 
0916 B 
0916 C01 
0918 C01 
0918 C02 
0918 C03 
0923 C02 
0927 B 
0928 B 
0928 C01 
0928 C02 
0928 C03 
0930 B 
0930 C01 
0930 C02 
0933 B 
0934 B 
0934 C01 
0934 C02 
0934 C03 
0934 C04 
0935 C02 
0938 B 

0938 C01 
0938 C02 
0938 C03 
0939 B 

. 0939 C01 

En esto roporlo so consictoran s las Aclas da Voto Anticipado y do Casi/tas Espoc/a/os 

GTYPR125 PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023-2024 
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.. , 

E 
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3 de 6 



31 DE AGOSTO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 205 

Sistema de Información Estatal Electoral 

ESTADO DE LOS PAQUETES DISTRITAL 
DIPUTACIONES - DISTRITO 16 MACUSPANA 

CO,TEJ_~ ~-. • -;: -· '"'.t:r. 11:· ' ;.~. " : . 9 . '·" 
.. . 

SECCIÓN ELECTORAL CASILLA \< 

0939 C02 
0940 B 
0940 C01 
0940 E01 
0941 B 
0941 E01 
0942 B 
0942 C01 
0942 C02 
0942 C03 
0944 B 
0944 C01 
0944 E01 
0945 B 
0945 C01 
0945 C02 
0945 C03 
0946 B 
0946 C01 
0946 C02 
0947 B 

0947 C01 
0948 B 
0948 C01 
0949 B 
0949 E01 
0950 B 
0951 C01 
0952 B 
0952 C01 
0953 B 
0953 C01 
0953 C02 

,..:,• .:,th oTAi/ ~· t:r • •. _ .... -,f . ~ 1..: ,; :1áiCASl!,.:LAS 
.. 

'J # - •·<t, 

. SECCIÓN ELECTORAL CASILLA 

A06 

En osto roporlo so consideran a las Actas de Voto Anticipado y do Cos;//as Espaciales 
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Sistema de Información Estatal Electoral 

ESTADO DE LOS PAQUETES DISTRITAL 
DIPUTACIONES - DISTRITO 16 MACUSPANA 

SIN ACTA 7--,.? · '· .•\·:.,-·,. ,; . ·7'.i..: 
r • f':~,~ .. 

' ',,¡ 

SECCIÓN ELECTORAL CASILLA 
0785 C01 
0786 C01 
0788 B 
0788 C01 
0794 B 
0794 C01 
0796 B 
0877 C01 
0877 C02 
0878 C02 
0881 SMR01 
0884 ~ C01 
0914 B 
0917 C01 
0918 B 
0923 . B 
0923 C01 
0928 C04 
0935 B 
0940 E01C01 
0951 . B 

~-~ ' I' )-! 
_,T.Qt~L 1 !_./~ .... , ' . . ~2 CASÍLL.'.AS ' 

_ftE.§,(ÍJ:N:t~:tPOR GRUPOS Y PUNTOS 
. ,. 
'' ........ .. \ 

SEC~IÓN ELECTORAL 
' 

CASILLA 
0781 C01 
0785 B 
0789 B 
0789 C01 
0789 C02 
0798 C01 
0801 C01 
0872 B 

0872 C01 
0875 B 
0880 B 

0880 C01 
0881 C02 

En este rcporlo se consideran a /as Actas do Voto Anticipado y do Casillas Espocfalos 

GTYPR125 PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023-2024 
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,,_ 

,-9- .i 

., . .. 

' 

::, 

•. 

¡;:.,,: 
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Sistema de Información Estatal Electoral 

ESTADO DE LOS PAQUETES DISTRITAL 
DIPUTACIONES - DISTRITO 16 MACUSPANA 

Rq,~"VEt.aTO 'P;QR,c,~~Uf!OS ,y P·Ut{f,Q~ f..,, 
,··,_.., 

¡,. ·~wrj~ . ._ 
. SECC(Ó~ ELECTORAL '.,_. o· CASILLA 

0882 C01 
0883 B 
0884 C02 
0909 B 
0917 B 
0933 C01 
0935 C01 
0947 C02 
0950 C01 

ff: 1.:Yft~'.~o.rj~·;-' ·• -,~~ . - ' ~·· ,;i : }22-f~S.1Li::As'1 

En os/a reporta .., consideren e las Actas da Voto Anticipado y do Casillas Especia/es 

GTYPR125 PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023-2024 
JD16.VOEEC 
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' ;_:i,,". 

'l'i, ¡,; ~t: ,. ,· 

SEE 
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Sistema de Información Estatal Electoral 

ESTADO DE LOS PAQUETES MUNICIPAL­
PRESIDENCIAS MUNICIPALES Y REGIDURÍAS - MACUSPANA 

RECUENTO SIN ESCENARIO 

RECUENTO POR PLENO 

RECUENTO POR GRUPOS Y PUNTOS 

COTEJO 

SIN ACTA 

NO REGISTRA(?.ft. 

TOTAL 

o 
o 
22 

95 

5 

o 

' 
. , 

DISTRITO 16 MACUSPANA 
. 

~ ~ .. , ' . 
" 

C0TEJO 

SECCIÓN ELECTORAL 

0872 
0872 
0873 
0873 
0874 
0874 
0874 

' 0875 
0875 
0876 
0876 
0877 ~ 
0877 
0877 
0879 
0879 
0879 
0880 
0880 
0881 
0881 
0881 
0882 
0882 
0883 
0883 
0884 

En os/e reporta se consláeran a les Actas rlo Voto Anticipado y áe Ces/1/as Especia/os 

·· ¡ • · .. 

. - . ' 
CASILLA 

A01 
C01 
C02 

B 
C01 

8 

C01 
SMR01 

B 
C01 

B 
C01 

B 
C01 
C03 
C02 
C03 
C04 

B 
C01 

B 
C01 

SMR01 
B 

C01 
B 

C01 
B 
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Sistema de Información Estatal Electoral 

ESTADO DE LOS PAQUETES MUNICIPAL 
PRESIDENCIAS MUNICIPALES Y REGIDURÍAS MACUSPANA -

COTEJ·p :,.~ : . -,: ~- y ' ,,., '.: •.. ,;~ '· ' tt , 
il>~, .f -, ,, •. ' ... : 

·SECCIÓN ELECTORAL· CASILLA 
0884 C02 
0885 B 
0885 C01 
0885 C02 
0908 8 
0909 C01 
0914 B 
0914 C01 
0914 C02 
0916 B 
0916 C01 
0917 B 

0917 C01 
0918 C01 
0918 C02 
0918 C03 
0923 C01 
0923 C02 
0927 B 
0928 B 
0928 C01 
0928 C02 
0928. C03 
0930 B 

0930 C01 
0930 C02 
0933 B 

0934 B 

0934 C02 
0934 C03 
0934 C04 
0935 C01 
0935 C02 
0938 B 

0938 C02 
0938 C03 
0939 B 

0939 C01 

En esta report9 se cons.idsran a /as Actas de Voto Anticipado y de Casillas Espocialcs 

GTYPR125 PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023-2024 
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Sistema de Información Estatal Electoral 

ESTADO DE LOS PAQUETES MUNICIPAL 
PRESIDENCIAS MUNICIPALES Y REGIDURfAS - MACUSPANA 

eo;.eua.""· ·1 , ~· ·>M ;:- 'óc! .~; 
ff •;} ' \'• 

.. ,. 
¡,;;,¡,_, ' . ,. : 

·SECCIÓN ·ELECTORAL CASILLA -
0939 C02 
0940 B 
0940 E01 
0941 B 
0941 E01 
0942 C01 
0942 C02 
0942 C03 
0944 B 
0944 C01 
0944 E01 
0945 C01 
0945 C03 
0946 B 
0946 C01 
0946 C02 
0947 B 
0948 B 
0948 C01 

• 0949 B 

0949 E01 
0950 B 
0950 C01 
0951 B 
0951 C01 
0952 B 

0952 C01 
0953 B 

0953 C02 
~,:4,:' \~rtóTiú. ,r _, .. ,,. ; 1 -~, ·. "' · 95 CÁSILLAS,: ,;~_ti .. ·.~--:.7-·~ ,. ..;,. . f• 

·~gpy_E;ff:T.Gf P..OR ~RUPOS Y PUNTOS ,•,,: •1ff ,,-;r; T 
, ~ ~ ... ~.¡¡;: .. 

-
SECCIÓN ELECTQRAL CASILLA 

0872 B 
0877 C02 
0877 C04 
0878 B 
0878 C01 

En este reporte se consideran a /as Actas do Voto Anticipado y do Casfflss Especiales 

GTYPR125 PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023-2024 
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Sistema de Información Estatal Electoral 

ESTADO DE LOS PAQUETES MUNICIPAL 
PRESIDENCIAS MUNICIPALES Y REGIDURIAS - MACUSPANA 

81:;CúEtftpJ~O~.,GRQ_P.OS'~ PU~t:Q.~-:';· '. " ,,·t: 
· SECCIÓN ELECTORAL ·, - CASILLA -

0878 C02 
0879 B 
0879 C01 
0881 C02 
0884 C03 
0909 B 
0923 B 
0933 C01 
0934 C01 
0938 C01 
0940 C01 
0942 B 
0945 B 
0945 C02 
0947 C01 
0947 C02 
0953 C01 

.:.!~_= .·.:. ·.,., ' TOTAL· 
,; 

22 _CA$1J ... l:AS ~ r -~ ' - . .,,., ~-
. . '"~' ' ""'r" ._,;,, ~ ', .r.,, T· , 
~,ffl~~C"F~ • . ,; ~! ~ - ,. i.., -. 

SECCIÓN EtEC.TORAL CASILLA 

0884 C01 
0918 B 
0928 C04 
0935 B 
0940 E01C01 

, _. r,: . ¡ '"-:':~td'r AL' i' ·'• _, :•: . . ~-:¡~ • • 0 ~ ~ ~'ct".:i 
' ,.-;i • " .• , ,.,,s CASILLAS _ ~ , ,~:;,~,;;. 

En oste ,epo,to s,, consldoran e las Actas de Voto Anticipado y do Casillas Especia/es 

GTYPR125 PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023-2024 
JD16.VOEEC 
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Sistema de Información Estatal Electoral 

ESTADO DE LOS PAQUETES MUNICIPAL 
PRESIDENCIAS MUNICIPALES Y REGIDURfAS - JALAPA 

RECUENTO SIN ESCENARIO , 

RECUENTO POR PLENO 

RECUENTO POR GRUPOS Y PUNTOS 

o 
25 

TOTAL 

22 COTEJO 

SIN ACTA 

NO REGISTRADA , 

56 

SECCIÓN ELECTORAL 

0782 
0785 
0786 
0788 
0788 
0794 
0794 
0808 

·. TOTÁL . 

CASILLA 
' 

A06 
SMR01 

C01 
C01 

B 
C01 

B 

C01 
C01 

9 CASILLAS . 

-CQTE,Je "'t - ;i;~5;: .• "\:"' ,. :r 
,."-': 

• , 
·-~..:. ' "'.,, ..... , ~ . .;.-_,, ~ r ••L· •. ·. _} - ...u.•·.•· i 

SECCIÓN-ELECTORAL CASILLA 
0781 B 
0781 C02 
0782 8 

0782 C01 
0783 B 
0783 C01 
0784 B 

0785 B 
0787 E01 
0790 B 

0792 E01 
0793 C01 
0795 B 

0795 C01 
0797 B 

En este repollos• consid•mn • las Actas do Voto Anliclpado y do Casillas Especia/os 

GTYPR125 PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023·2024 
JD16.VOEEC 
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Sistema de Información Estatal Electoral 

ESTADO DE LOS PAQUETES MUNICIPAL 
PRESIDENCIAS MUNICIPALES Y REGIDUR/AS - JALAPA 

0798 C02 
0799 B 
0801 8 
0802 C01 
0806 8 
0806 C01 
0807 8 

flEw_úEt{fo.p,(l~ ,GRtJ,P9~-~UNT8S , /, r.~~f.;!i .;· :. ,t 
. '"' !f: ' .'' 

SECCIÓN EU;(:TORAL . CAS!'-.1,A 
0781 C01 . .. 
0786 B 
0787 B 
0789 B 
0789 C01 
0789 C02 
0791 8 
0792 8 
0792 C01 
0793 8 
0796 8 
0798 8 
0798 C01 
0799 C01 
0800 B 
0800 C01 
0800 C02 
0801 C01 
0802 B 
0803 B 
0803 C01 
0804 B 
0804 C01 
0805 8 
0808 B 

io;,-'~t;~/ ~1 T-OTAL ' : ... ' : .. ~ . ,,.~ -~5 GAS~l[~S':~ ;J~ 1.- .. ·c'lilz ~"f •·:., 'n:· , ,f"..• 
'. 

En esto ropotto so consideran a las Actas da Voto Anücipado y d• Caslllas Espacia/os 

GTYPR125 PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023-2024 
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EN EL ESTADO DE TABASCO, A LOS NUEVE DIAS DEL MES DE JULIO DEL 

AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, LA SUSCRITA CIUDADANA LETICIA DEL 

CARMEN BRINDIS SANCHEZ, SECRETARIA DEL CONSEJO ELECTORAL 

DISTRITAL 16 CON CABECERA EN MACUSPANA, TABASCO, DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ÁRTICULOS 126 NUMERAL 1, 

FRACCIÓN IV, 148, 152 Y 153 DE LA LEY ELECTORAL Y DE PARTIDOS 

POLITICOS DEL ESTADO DE TABASCO.-----------------------------------------------------

------------------------------------------------CERTIFICA----------------------------------------------

QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOST A TICA CONSTANTES DE (36) 

TREINTA Y SEIS FOJA{:> J~NTO CON SU ANEXO, CONCUERDAN EN TODAS 

Y CADA UNA DE SUS PARTES CON EL ORIGINAL DEL ACUERDO · 

CED.16/2024/019 MEDIANTE EL CUAL SE DETERMINAN LAS CASILLAS CUYA 

VOTACION SERAN OBJETO DE RECUENTO POR ALGUNAS DE LAS 

CAUSALES LEGALES PARA LAS ELECCIONES A LA GUBERNATURA, 

DIPUTACION LOCAL, PRESIDENCIAS MUNICIPALES Y REGIDURIAS POR EL 

PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA, PARA EL PROCESO ELECTORAL 

LOCAL ORDINARIO 2023 - 2024. LOS CUALES OBRAN EN EL ARCHIVO DE 

ESTE CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 16 CON CABECERA EN 

MACUSPANA, TABASCO. MISMA QUE TUVE A LA VISTA, QUE SELLO, 

RUBRICO Y FIRMO. ---------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------DOY FE-------------------------- :;¡=----

¿~ UISTRI ,· 13 
AT . lw,tl"",,_, 41> 

:! ~ 

LIC. LETICIA DEL C RINDIS SAN ~.--;J 
SECRETARIA DE CONSEJO DTTO 16 , 0,.&' 

CON CABECERA EN MACUSPANA, TABAS . -=-;., -·. 
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No.- 12719

ACUERDO

, 

' . . . ,.·,, 
. ; . . -- •"', . ~ 

ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 17 CON 
CABECERA EN JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO DEL INSTITUTO ELECTORAL Y 
DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL SE 
APRUEBA LA INTEGRACIÓN DE LA COMISIÓN ENCARGADA DE LLEVAR ACABO 
LA RECOLECCIÓN, ENTREGA E INTERCAMBIO DE PAQUETES, 
DOCUMENTACIÓN O MATERIALES ELECTORALES RECIBIDOS EN ÓRGANO 
ELECTORAL DISTINTO AL COMPETENTE, EL DÍA DE LA JORNADA ELECTORAL 
Y DURANTE LOS CÓMPUTOS DISTRITALES EN EL PROCESO ELECTORAL 
LOCAL ORDINARIO 2023-2024. 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones siguientes: 

Consejo Estatal: Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco. 

Consejos Distrit.ales Consejos Electorales Distritales del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco. 

Constitución Federal: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Constitución Local : Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco. 

INE: Instituto Nacional Electoral. 

Instituto: 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco. 

Ley Electoral: Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco. 

Ley General: Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Lineamientos para el desarrollo de las sesiones de cómputo 
Lineamientos de Cómputo: en los Consejos Electorales Distritales del Instituto Electoral 

y de Participación Ciudadana de Tabasco. 

Organismo electoral: Organismo(s) públíco(s) local(es) electoral(es). 

Proceso Electoral: Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024. 
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, . .. 

f ·~ .. bi' 1' INSTITUTO""'E,ECTORÁL!X DE PARTICIPACIÓN ~ 
' : CIÜQ('DANA ~E TABASCO 

'-r lo' C C0NSEi~.O ELECA. TORAL DISÉTRITAL 17 . : ... • 
,:,, · N_,_ ,fB~06RA_E.N__J. .tPA DE M NDEZ, TABASCO 

CED-17/2024/015 

Protocolo para la detección, recolección , entrega e 
intercambio de paquetes, documentacíón y materiales 

Protocolo para la detección: 
electorales federales y locales entre el instituto nacional 
electoral y el propio instituto, recibidos en órgano electoral 
distinto al competente en la etapa de resultados y 
declaración de valídez del proceso electoral concurrente 
2023-2024 

Reglamento de Elecciones: Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral. 

Secretaría Eíecutiva: Secretaria Ejecutiva del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco. 

1 Antecedentes 

1.1 Modificación de la circunscripción plurinominal 

El 26 de agosto de 2021 se publicó en el Periódico Oficial del Estado edición 220 
extraordinario, el decreto 300 mediante el cual se reformaron el párrafo segundo del 
artículo 12, los párrafos primero y tercero fracciones 1, 11 , 111 y VI del artlculo 14 y se 
derogaron el párrafo segundo del artículo 14 y el párrafo segundo del artículo 15, todos 
de la Constitución Local. No obstante, en virtud de lo resuelto por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en la acción de inconstitucionalidad 140/2021 y sus acumuladas 
141/2021 y 142/2021 se declaró la invalidez del segundo párrafo del artículo 12 de la 
Constitución Local, recobrando vigencia el texto anterior a la reforma. 

Con la reforma mencionada se estableció que la elección para diputaci.ones, 
propietarias y suplentes, según el principio de representación proporcional , será por 
lista de personas candidatas en una circunscripción plurinominal que comprende todo 
el territorio del Estado. 

A partir de lo anterior, el 28 de diciembre de 2023, el Consejo Estatal , a propuesta de la 
Comisión , aprobó el acuerdo CE/2023/064 mediante el cual designó al propio Consejo 
como cabecera de circunscripción, estableciendo parámetros de viabilidad operativa, 
con lo cual se dotó de congruencia , armonía y completitud al sistema normativo para el 

logro de las finalidades del Instituto. 
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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
;; CIUPADANA,DÉ TABASCO 

• • , . _c·0rt.l,~E<lO E.LEcjoRAL 0IsTRITAL 11 

- ,: 
- ' 1 

l •• l 

~ • ► ! 

. · .. ·r" .. 
CO ' :e·' BE.G6~.gN.J'ALPA DE MÉNDEZ, TABASCO -~ \ 1/1/ - ~ _: _:;:..-

CED-17 /2024/015 

1.2 Distritación Electoral 

El 20 de julio de 2022, el Consejo General del INE aprobó el acuerdo INE/CG592/2022 
mediante el cual, a propuesta de la Junta General Ejecutiva, determinó la demarcación 
territorial de los distritos electorales uninominales locales en que se divide el estado de 
Tabasco y sus respectivas cabeceras distritales. 

1.3 Homologación de plazos y fechas en los procesos electorales locales 
concurrentes 

El 20 de julio de 2023 el Consejo General del INE aprobó la resolución INE/CG439/2023 
mediante la cual, en ejercicio de su facultad de atracción, determinó la homologación 
de las fechas para la conclusión del período de precampañas, asl como recabar el 
apoyo de la ciudadanía de las personas aspirantes a candidaturas independientes, en 
los procesos electorales locales concurrentes con el Proceso Electoral Federal 2023 -
2024. 

1.4 Plan integral y calendario de coordinación 

En la fecha que antecede, el Consejo General del INE aprobó el acuerdo 
INE/CG446/2023 relativo al Plan Integral y los calendarios de coordinación de los 
Procesos Electorales Locales concurrentes con el Federal 2023 - 2024, determinando 
las actividades y plazos que deberán observar de forma conjunta con los organismos 
electorales para el desarrollo de sus respectivos procesos electorales. 

1.5 Calendario electoral 

El 29 de septiembre de 2023. el Consejo Estatal aprobó el acuerdo CE/2023/021 
relativo al calendario electoral para el Proceso Electoral. 

1.6 Inicio del Proceso Electoral 

El 6 de octubre de 2023, el Consejo Estatal de conformidad con el artículo 111 de la Ley 
Electoral declaró el inicio del Proceso Electoral por el que se renovarán los cargos 
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relativos a la Gubematura del Estado, diputaciones locales y presidencias municipales 
y regidurías . 

1.7 Documentación y materiales electorales 

El 30 de diciembre de 2023, mediante acuerdo CE/2023/070, el Consejo Estatal aprobó 
el diseño y la impresión de la documentación y materiales electorales que se utilizarán 
en la jornada electoral del 2 de junio de 2024 con motivo del Proceso Electoral. 

1.8 Lineamientos de Cómputo 

El 28 de febrero del presente año, el Consejo Estatal aprobó el acuerdo CE/2024/020 
por el que se emitieron los Lineamientos para el desarrollo de las sesiones de cómputo 
en los Consejos Distritales y el cuadernillo de consulta sobre votos válidos y votos nulos 
para el desarrollo de la sesión especial de cómputos distritales y municipales con motivo 
del Proceso Electoral. 

1.9 Protocolo para la detección 

El 28 de febrero del presente año, el Consejo Estatal aprobó el acuerdo CE/2024/022 
por el que se emitió el protocolo para la detección, recolección, entrega e intercambio 
de paquetes, documentación y materiales electorales federales y locales entre el \ 
instituto nacional electoral y el propio instituto, recibidos en órgano electoral distinto al 
competente en la etapa de resultados y declaración de validez del proceso electoral 

concurrente 2023-2024. 

1.1 O Designación de enlaces de comunicación y responsables de traslado, 

entrega y/o recepción aprobación 

El 27 de abril de 2024 el Consejo Electoral Distrital 17 con cabecera en Jalpa de 
Méndez, Tabasco, mediante sesión extraordinaria urgente, aprobó el acuerdo CED-
17 /2024/010, mediante el cual designo a los enlaces de comunicación y responsables 
de traslado, entrega y/o recepción para realizar las actividades contenidas en los 
lineamientos para intercambio de paquetes y documentos electorales recibidos en 
órgano electoral distinto al competente en la etapa de resultados y declaración del 
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proceso electoral local ordinario 2023-2024, lo anterior, para dar cumplimiento al 
protocolo señalado en el punto que antecede. 

1.11 Modelos operativos de recepción de paquetes 

El 11 de mayo de 2024, mediante acuerdo CE/2024/069, el Consejo Estatal aprobó los 
modelos operativos de recepción de paquetes electorales al término de la jornada 
electoral con motivo Proceso Electoral. 

Acorde a lo anterior, el 18 de mayo de 2024, este Consejo Distrital ratificó el modelo 
operativo de recepción de paquetes electorales aplicable a este Distrito. 

1.12 Jornada electoral 

En términos del artículo 27 numeral 1 de la Ley Electoral las elecciones ordinarias 
deberán celebrarse el primer domingo del mes de junio del año que corresponda. Por 
lo que, en el caso del Proceso Electoral la jornada electoral se realizará el 2 de junio de 
2024. 

2 Considerando 

2.1 Fines del Instituto 

Que, de conformidad con los artículos 9 apartado C, fracción I de la Constitución Local, 
3 numeral 3, 100 y 102 numeral 1 de la Ley Electoral, el Instituto es un organismo 
público local de carácter permanente, autónomo en su funcionamiento , independiente 
en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado de personalidad juríd ica y 
patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios de certeza, legalidad, 
independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, transparencia , rendición de 
cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán con perspectiva de 
género y enfoque de derechos humanos. 

De acuerdo con el artículo 101 de la Ley Electoral , el Instituto tiene como finalidades : 
contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco; 
preservar el fortalecimiento del régimen de partidos pollticos; asegurar a las ciudadanas 
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y ciudadanos el ejercicio de sus derechos pollticos electorales y vigilar el cumplimiento 
de sus obligaciones; garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones 
para renovar a las y los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo y los 
Ayuntamientos del Estado; velar por la autenticidad y efectividad del voto; llevar a cabo 
la promoción del voto y coadyuvar en la difusión de la educación cívica y de la cultura 
democrática; garantizar la paridad de género y el respeto de los derechos humanos de 
las mujeres en el ámbito político y electoral ; y, organizar o coadyuvar a la realización de 
los ejercicios de consultas populares y demás formas de participación ciudadana , de 
conformidad con lo que dispongan las leyes. 

2.2 Órgano Superior de Dirección del Instituto 

Que, de acuerdo con el artículo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano 
superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales en materia electoral , así como de velar que los principios de 
certeza, legalidad, independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y 
paridad de género, guíen todas las actividades del Instituto. 

2.3 Integración del Órgano de Dirección Superior 

Que, los artículos 99 de la Ley General y 107 numeral 1 de la Ley Electoral. disponen 
que el Consejo se integrará por una Consejera o un Consejero Presidente y seis 
consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la Secretaria o el Secretario 
Ejecutivo y una o un representante por cada partido político con registro nacional o 
estatal, quienes concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

2.4 Distribución de competencias entre el INE y los organismos electorales 

Que, los artículos 1 y 4 de la Ley General prevén que dicho ordenamiento es de orden 
público y de observancia general en el territorio nacional; además, tiene por objeto , 
entre otros, establecer la distribución de competencias entre la Federación y las 
entidades federativas, asi como la relación entre el INE y los organismos electorales. 

,,,.. 
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2.5 Facultades de los Consejos Distritales 

Que, el articulo 130 numeral 1 fracciones IV, V, VI y VII de la Ley Electoral, establece 
entre otras, que corresponde a los Consejos Distritales, en el ámbito de su competencia: 
a) realizar los cómputos distritales, así como emitir la declaración de la validez y expedir 
la constancia de la elección de diputaciones de mayoría relativa; b) efectuar los 
cómputos distritales de la elección de diputaciones de representación proporcional ; c) 
realizar los cómputos municipales y la declaración de validez de la elección de 
Presidencias Municipales y Regidurías de mayoría relativa; y, d) realizar los cómputos 
municipales de la elección de Regidurías por el principio de representación 
proporcional. 

2.6 Atribuciones de las Presidencias de los Consejos Distritales 

Que, de conformidad con el artículo 131 numeral 1 fracción X de la Ley Electoral , 
corresponde a la Presidencia del Consejo Distrital, entre otras, turnar de forma 
inmediata el original del acta y los informes de los cómputos correspondientes a la 
elección de las Presidencias Municipales y Regidurías, a la Presidencia del Consejo 
Distrital que funja como cabecera de municipio respectivo. 

2.7 Etapas del proceso electoral 

Que, en términos del artículo 165 numeral 2 de la Ley Electoral el proceso electoral 
ordinario comprende las etapas siguientes: 

l. Preparación de la elección; 
11. Jornada electoral , y 
111. Resultados y declaración de validez de las elecciones. 

La etapa de preparación de la elección, se inicia con la primera sesión que el Consejo 
Estatal, celebre para et proceso electoral respectivo y concluye al iniciarse la jornada 
electoral. 

Por su parte, la etapa de la jornada electoral de las elecciones, se inicia a las 8:00 horas 
del primer domingo del mes de junio y concluye con la clausura de casillas. 

. ' 
'r.¡, 
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Finalmente, la etapa de resultados y declaración de validez de las elecciones se inicia 
con la remisión de la documentación y expedientes electorales a los Consejos 
Oistritales, concluyendo con los cómputos y las declaraciones que realicen los mismos 
o las resoluciones que, en su caso, pronuncien en última instancia los órganos 
jurisdiccionales correspondientes. 

2.8 Remisión de Paquetes Electorales 

Que, el artículo 249 de la Ley Electoral dispone que, una vez clausuradas las casillas , 
las y los Presidentes de las mismas, bajo su responsabilidad , harán llegar al Consejo 
Distrital que corresponda , los paquetes y los expedientes de casilla dentro de los plazos 
siguientes , contados a partir de la hora de clausura: 

l. Inmediatamente después de la clausura, cuando se trate de casillas ubicadas en 
cabecera municipal , y 

11. Hasta 12 horas cuando se trate de casillas ubicadas fuera de la cabecera 
municipal . 

Asimismo, de acuerdo con el numeral 3 del articulo en cita , los Consejos adoptarán 
previamente al dia de la elección, las providencias necesarias para que los paquetes 
con los expedientes de las elecciones sean entregados dentro de los plazos \. · 
establecidos para que puedan ser recibidos en forma simultánea. 

Además, los Consejos acordarán que se establezca un mecanismo para la recolección 
de la documentación de las casillas cuando fuere necesaria en los términos de esta 
Ley, incluyendo el establecimiento de centros de acopio, siempre y cuando se garantice 
la seguridad de la documentación electoral y del personal auxiliar y los funcionarios de 

casilla . 

Lo anterior se realizará bajo la vigilancia de los partidos politices y candidaturas 
independientes que así desearen hacerlo. 

2.9 Recepción de paquetes electorales 

Que, de conformidad con el artículo 383 numeral 1 del Reglamento de Elecciones, la 
recepción, depósito y salvaguarda de los paquetes electorales en que se contengan los 

I 
/ 

\ 

1 
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expedientes de casilla, por parte de los órganos competentes del INE y del organismo 
electoral, según el caso, una vez concluida la Jornada Electoral, se desarrollará 
conforme al procedimiento que se describe en el anexo 14 de dicho Reglamento, con 
el propósito de realizar una eficiente y correcta recepción de paquetes electorales, en 
la que se garantice que los tiempos de recepción de los paquetes electorales en las 
instalaciones del INE y de los organismos electorales se ajusten a lo establecido en la 
Ley General y las leyes vigentes de los estados que corresponda, en cumplimiento a 
los principios de certeza y legalidad. 

2.1 O Criterios para la recepción de paquetes electorales 

Que, de conformidad con el anexo 14 del Reglamento de Elecciones, una vez concluida 
la jornada electoral , la recepción de los paquetes electorales se ajustarán a los 
siguientes criterios : 

1) Se recibirán en el orden en que sean entregados por las personas facultadas 
para ello, previendo primeramente la recepción del sobre PREP. 

2) Se establecerá la fila única en donde el auxiliar de orientación indicará al 
funcionario de casilla el punto de recepción disponible para la entrega del paquete 

electoral. 

3) El auxiliar de recepción autorizado extenderá el recibo correspondiente. 

4) Una vez extendido el recibo, el auxiliar de traslado llevará el paquete electoral a 
la sala del órgano competente, para que el funcionario responsable extraiga copia del 
acta de escrutinio y cómputo de la casilla y dé a conocer y se registre el resultado de la 
votación en la casilla . Una vez realizado lo anterior, el auxiliar de traslado llevará el 

paquete electoral a la bodega electoral. 

5) La o el Consejero Presidente dispondrá su depósito en orden numérico de las 
casillas, en un lugar dentro de la bodega electoral, colocando por separado los de las 

especiales. 

6) Se contará con un auxiliar de bodega que llevará un control del ingreso inmediato 
de estos paquetes, una vez efectuadas las actividades del numeral anterior. 

\ 
r. · I 
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7) Los paquetes permanecerán de esta forma resguardados desde el momento de 
su recepción hasta el día en que se practique el cómputo correspondiente. 

8) Recibido el último paquete electoral , la o el Consejero Presidente, como 
responsable de la salvaguarda de los mismos, dispondrá que sean selladas las puertas 
de acceso a la bodega electoral en la que fueron depositados, en presencia de los 
representantes de los partidos políticos; y en su caso de candidaturas independientes, 
conforme a lo señalado en dicho anexo. 

9) De la recepción de los paquetes, se llevará un control estricto y al término se 
levantará acta circunstanciada. Ésta incluirá invariablemente la hora de recepción y el 
estado en que se encuentra cada paquete electoral con base en la copia del recibo que 
se le extendió a la o al funcionario de mesa directiva de casilla. Se constatará mediante 
el control que lleve a cabo el auxiliar de la bodega que todos y cada uno de los paquetes 
recibidos se encuentran bajo resguardo. Dichas actas se remitirán en copia simple a 
más tardar 15 días después de la conclusión del cómputo correspondiente al órgano 
correspondiente del I NE o del organismo electoral para su conocimiento. 

10) Si se recibieran paquetes electorales que correspondan a otro ámbito de 
competencia, la o el Presidente lo notificará por la vía mas expedita a la o al Presidente 
del Consejo Local del INE o del Consejo General del organismo electoral. Éste a su 
vez, procederá a convocar a una comisión del órgano competente para la recepción de 
las boletas electorales que estara integrada por la o el presidente y/o, consejeros 
electorales -quienes podrán ser apoyados para tal efecto por personal de la estructura 
administrativa- y, en su caso, por las representaciones de los partidos políticos y 
candidaturas independientes que decidan participar. En el caso de elecciones 
concurrentes. la Junta Local respectiva y el Órgano Superior de Dirección del organismo 
electoral , se coordinaran para que se convoque a las comisiones correspondientes para 
realizar dicho intercambio de boletas electorales. Las boletas electorales serán 
entregadas por la o el Presidente del órgano competente en sus instalaciones a la o al 
presidente o responsable de la comisión. De lo anterior se levantará un acta 
circunstanciada y se entregará una copia a los integrantes de la comisión . De los 
incidentes presentados en el traslado a la sede del órgano que recibió los paquetes 
electorales a través de la comisión , se levantará de igual manera un acta 
circunstanciada. La o el Presidente del Consejo Distrital o del Consejo General del 
organismo electoral remitirá dicha información de inmediato a la Junta Local del INE 

correspond iente . 

.. ,., 
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11) Los órganos competentes llevarán un registro detallado de la cantidad de 
paquetes recibidos y remitidos especificándose el número y tipo de casilla. 

2.11 Sesión de cómputo 

Que, de conformidad con los Consejos Electorales Distritales celebrarán sesión a partir 
de las 8:00 horas del miércoles siguiente al día de la jornada electoral para hacer el 
cómputo de cada una de las elecciones, en el orden siguiente: 

l. El de la votación de Gobernador del Estado en su caso ; 

11. El de la votación de Diputados; 

11 1. El de la votación de Presidentes Municipales y Regidores. 

2.12 Cómputo distrital 

Que, los artículos 257 y 258 de la Ley Electoral señalan que el cómputo distrital es la 
suma que realiza el Consejo Distrital de los resultados anotados en las actas de 
escrutinio y cómputo o en caso recuento de votos de las casi llas en un Distrito Electoral 
en sesión especial y permanente a partir de las ocho horas del miércoles siguiente al 
día de la Jornada Electoral de cada una de las elecciones de las votaciones para la 
Gubernatura, Diputaciones, Presidencias Municipales y Reg idurías. 

2.13 Procedimiento de entrega e intercambio de paquetes electorales 

Que, de acuerdo con el numeral 19 del anexo 14 del Reglamento de Elecciones, en las 
elecciones locales, en los casos en que se reciban los paquetes electorales por 
disposición legal en un órgano distinto a aquel que realizará el cómputo 
correspondiente, se estará a lo siguiente: 

1) El Consejo General del organismo electoral en coordinación con sus órganos 
distritales desarrollarán un programa de remisión y recepción a fin de que puedan llevar 
a cabo oportunamente los cómputos mandatados en la ley electoral local. 

2) El Consejo General del organismo electoral a más tardar el mes anterior al que 
se celebre la elección, aprobará mediante acuerdo el modelo de remisión y recepción 
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de los paquetes electorales a efecto de garantizar su entrega oportuna para realizar el 
cómputo en los órganos competentes. Para tal efecto se elaborará un diagrama de flujo 
que ilustre gráficamente el modelo operativo aprobado, mismo que se adjuntará al 
acuerdo correspondiente. En el mismo acuerdo designará al personal de la estructura 
distrital que acompañará el traslado de los paquetes electorales. La Junta Local del I NE 
orientará y asesorará a los órganos competentes del organismo electoral. 

3) El órgano que reciba inicialmente los paquetes, convocará a los integrantes del 
mismo, para llevar a cabo el procedimiento para transportarlos al órgano competente; 
levantando para ello un Acta Circunstanciada en la que se registre la cantidad, el estado 
en que salen los paquetes electorales junto con la hora de inicio y conclusión del 
referido procedimiento. 

4) El órgano competente que recibirá los paquetes electorales convocará a los 
integrantes del mismo para la recepción y depósito de los paquetes electorales 
consignando en el acta la cantidad, el estado en se reciben, la hora de inicio y 
conclusión del referido procedimiento. 

2.14 Recepción equivocada del paquete electoral 

Que, en términos del numera 17 del anexo 14 del Reglamento de Elecciones, si se 
recibieran paquetes electorales que correspondan a otro ámbito de competencia, el 
Presidente lo notificara por la via más expedita al Presidente del Consejo Local del 
Instituto o del Consejo General del OPL. Éste a su vez, procederá a convocar a una 
comisión del órgano competente para la recepción de las boletas electorales que estará 
integrada por el presidente y/o , consejeros electorales -quienes podrán ser apoyados 
para tal efecto por personal de la estructura administrativa- y, en su caso, por los 
representantes de los partidos políticos y candidatos independientes que decidan 
participar. En el caso de elecciones concurrentes, la Junta Local respectiva y el Órgano 
Superior de Dirección del organismo público local, se coordinarán para que se 
convoque a las comisiones correspondientes para realizar dicho intercambio de boletas 

electorales. 

Las boletas electorales serán entregadas por el Presidente del órgano competente en 
sus instalaciones al presidente o responsable de la comisión. De lo anterior se levantará 
un Acta Circunstanciada y se entregará una copia a los integrantes de la comisión. De 
los incidentes presentados en el traslado a la sede del órgano que recibió los paquetes 

' \ 
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electorales a través de la com1s1on, se levantará de igual manera un Acta 
Circunstanciada. El Presidente del Consejo Distrital o del Consejo General del OPL 
remitirá dicha información de inmediato a la Junta Local del Instituto correspondiente. 

2.15 Comisión responsable 

Que, el apartado 1.4 párrafo quinto del Protocolo para la detección , establece que los 
Consejos Distritales presentarán la propuesta de integración de la comisión para llevar 
a cabo la entrega e intercambio de paquetes y documentación electoral entre ambas 
instituciones. 

Dicha Comisión estará integrada por una Consejería Electoral propietaria o suplente y 
las representaciones de Partidos Políticos y candidaturas independientes que asi lo 
deseen , cuidando que cuente con la representación de al menos dos fuerzas políticas , 
que serán elegidas mediante sorteo, considerando el orden de prelación entre los 
partidos políticos que no pertenezcan a una misma coalición o candidatura común 
incluyendo las representaciones de candidaturas independientes en su caso en cada 
Consejo Electoral Distrital; la falta de presencia de éstos no será impedimento para que 
la Comisión realíce sus funciones. También designarán, mediante acuerdo de la 
mayoría de sus integrantes, un número suficiente de enlaces de comunicación y de 
responsables de traslado, entrega y/o recepción , para realizar las actividades 
conferidas en el Protocolo . 

Quienes integren la Comisión del Consejo Electoral Distrital podrán, en su caso, 
acompañar a la persona responsable de traslado, sin que esto constituya una razón 
para retrasar la sesión permanente de seguimiento a la Jornada Electoral. Tampoco 
deberá suspenderse o demorarse el traslado por la ausencia de acompañamiento. 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Distrital emite el 

siguiente: 

3 Acuerdo 

Primero. Se aprueba la integración de la Comisión para la recolección, entrega e 
intercambio de paquetes, documentación o materiales electorales recibidos en órgano 
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electoral distinto al competente, el día de la Jornada Electoral y durante los Cómputos 
Distritales durante el proceso electoral 2023-2024 . La cual se integrará acorde a lo 
señalado en el punto 2.15 del apartado Considerando, del presente acuerdo, siendo la 
comisión responsable la siguiente: 

Emmanuel Miguel Zurita Valenzuela Representante Suplente del PRO 

Segundo. Se instruye al Vocal de Organización Electoral y Educación Cívica que 
realicen las acciones señaladas en el presente acuerdo, en lo relativo a la elaboración 
del directorio de las personas integrantes de la comisión e implementar la logística 
relacionada con el espacio físico que ocupará en la sede del órgano el resguardo 
temporal de paquetes que no correspondan a su competencia geográfica electoral. 

Tercero. Se instruye a la Vocal Secretaria de este Consejo Distrital , para que por su 
conducto se remita a la Dirección de Organización Electoral y Educación Clvica, el 
directorio de las personas integrantes de la comisión de este Consejo Electoral Distrital , 
para los efectos señalados en el presente acuerdo y el protocolo de detección. 

Cuarto. Notifíquese de manera inmediata el presente acuerdo a la Secretaria Ejecutiva 
del Instituto Electoral , para que lo haga de conocimiento del Consejo Estatal ; de igual 
forma la publicación en el Periódico Oficial del Estado, así como en la página de internet 
del Instituto Electoral, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 

Electoral. 

El presente acuerdo fue aprobado en Sesión Extraordinaria Urgente efectuada el 
treinta de.mayo del año dos mil veinticuatro, por votación unánime de las Consejeras 
y Consejeros Electorales del Consejo Electoral Distrital 17 con cabecera en Jalpa de 
Méndez, Tabasco, del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: 
Ciudadana Mariela Viridiana López Morales, ciudadana Rosa lsela Pérez Navarro; 
ciudadano Emmanuel Miguel Zurita Valenzuela , ciudadana Elba Doris Ricardez 
Alejandro , ciudadano Wiliams Lázaro Ross Sosa, ciudadana Rosa Linda Valenzuela 

Cerino, ciudadana lsma Janeth Rivera Vázquez. 
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EN LA CIUDAD DE JALPA DE MÉNDEZ, DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS (31) TREINTA Y 
UN D[AS DEL MES DE MAYO DEL AI\IO DOS MIL VEINTICUATRO, LA QUE SUSCRIBE LIC . 
NURY RODR[GUEZ HERNÁNDEZ, SECRETARIA DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 17 
CON CABECERA EN EL MUNICIPIO DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, DEL INSTITUTO 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO EN EL ARTICULO 126 NUMERAL 1, FRACCIÓN IV, DE LA LEY ELECTORAL Y DE 
PARTIDOS POLITICOS DEL ESTADO DE TABASCO, Y ARTÍCULO 7 NUMERAL 1 INCISO XXI 
DEL REGLAMENTO DE SESIONES DE LOS CONSEJOS ELECTORALES DISTRITALES DEL 
INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO.- ---
-----------------······-···--··- -···········-··-CERTIFICA··---····-··--·---······-··-···-- ·· 
QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTÁTICAS, CONSTANTES DE (15) QUINCE HOJAS 

ÚTILES, POR UNO DE SUS LADOS, CONCUERDAN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES 

CON EL ORIGINAL DEL ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 17 CON 

CABECERA EN JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA 

INTEGRACIÓN DE LA COMISIÓN ENCARGADA DE LLEVAR ACABO LA RECOLECCIÓN, 
ENTREGA E INTERCAMBIO DE PAQUETES, DOCUMENTACIÓN O MATERIALES 

ELECTORALES RECIBIDOS EN ÓRGANO ELECTORAL DISTINTO AL COMPETENTE, EL DÍA 

DE LA JORNADA ELECTORAL Y DURANTE LOS CÓMPUTOS DISTRITALES EN EL PROCESO 

ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023·2024 (CED·17/2024/015), APROBADO EL DIA 30 DE 

MAYO DEL AI\IO DOS MIL VEINTICUATRO, EN SESION EXTRAORDINARIA URGENTE Y QUE 

OBRA EN LOS ARCHIVOS DE ESTE CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 17, MISMO QUE TUVE 

A LA VISTA, SELLO, RUBRICO Y FIRMO. --····-··-·--- ·······---·-·-··--····· 

----- - - ·-·-· DOY FE·-·-·- - -----,--

ERÑÁND_gz __ 
' SECRET l CTORAL DISTRITAL 17 

CON C JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO 
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No.- 12720

ACUERDO

ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 17 CON CABECERA EN 

JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL SE CREAN E INTEGRAN LOS GRUPOS 

DE TRABAJO Y EN SU CASO, LOS PUNTOS DE RECUENTO PARA LA SESIÓN ESPECIAL 

Y PERMANENTE DE CÓMPUTO PARA LAS ELECCIONES A LA GUBERNATURA. 

DIPUTACIÓN LOCAL, PRESIDENCIAS MUNICIPALES Y REGIDURÍAS POR EL PRINCIPIO 

DE MAYORÍA RELATIVA PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023 -

2024 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas v definiciones 

siguientes: 

-

Comisión: 
Comisión Permanente de Organización 

Electora l v Educación Cívica. 
·- - - -

' Consejo Estatal del Instituto Electoral v 
Consejo Estatal: 

de Participación Ciudadana de Tabasco. 

• Consejos Electora les Distritales del 

Consejos Distritales Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana de Tabasco. 
- ·--·-··-

Constitución Federal: 
Constitución Política 

Unidos Mexicanos. 

de los Estados 

-

Constitución Local: 
Constitución Política del Estado Ubre v 
Soberano de Tabasco. 

-
INE: Instituto Nacional Electoral. 

··- - -···-· ... _ . - - -

Instituto: 
Instituto Electoral v de 

Ciudadana de Tabasco. 

Participación 

-
Ley Electoral: 

Ley Electoral v de Partidos Políticos del 

Estado de Tabasco . 
. 

~ 
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Ley General: 
Ley General de Instituciones V 
Procedimientos Electorales. 

f-- - - ·-
Lineamientos para el desarrollo de las 

Lineamientos de 
sesiones de cómputo en los Consejos 

Cómputo: 
Electorales Distritales del Instituto 

Electoral v de Participación Ciudadana 

de Tabasco. 
-- - - - - -- - -

Organismo electoral: 
Organismo(s) público(s) local(es) 

electoral(es). 

Proceso Electoral: 
Proceso Electoral Local Ordinario 
2023-2024. 

---
Reglamento de Reglamento de Elecciones del Instituto 

Elecciones: Nacional Electoral. 
--

Secretaria Ejecutiva del Instituto 
Secretaría Ejecutiva: Electoral v de Participación Ciudadana 

de Tabasco. 

1 Antecedentes 

1.1 Modificación de la circunscripción plurinominal 

El 26 de agosto de 2021 se publicó en el Periódico Oficial del Estado edición 220 

extraordinario, el decreto 300 mediante el cual se reformaron el párrafo segundo 
del art ículo 12, los párrafos primero y tercero fracciones l. 11. 111 y VI del articulo 14 V 
se derogaron el párrafo segundo del artículo 14 y el párrafo segundo del articulo 15. 

todos de la Constitución Local. No obstante. en virtud de lo resuelto por la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación en la acción de inconstitucionalidad 140/2021 y sus 

acumuladas 141/2021 y 142/2021 se declaró la invalidez del segundo párrafo del 
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artículo 12 de la Constitución Local, recobrando vigencia el texto anterior a la 

reforma. 

Con la reforma mencionada se estableció que la elección para diputaciones. 

propietarias y suplentes, según el principio de representación proporcional. será por 

lista de personas candidatas en una circunscripción plurinominal que comprende 

todo el territorio de l Estado. 

A partir de lo anterior, el 28 de diciembre de 2023. el Conse¡o Estatal. a propuesta 

de la Comisión. aprobó el acuerdo CE/2023/064 mediante el cual designó al propio 

Consejo como cabecera de circunscripción. estableciendo parámetros de viabilidad 

operativa. con lo cual se dotó de congruencia . armonía y completitud al sistema 

normativo para el logro de las finalidades del Instituto. 

1.2 Distritación Electoral 

El 20 de julio de 2022. el Consejo General del INE aprobó el acuerdo INE/CG592/2022 

mediante el cual. a propuesta de la Junta General Ejecutiva. determinó la 

demarcación territorial de los distritos electorales uninominales locales en que se 

divide el estado de Tabasco v sus respectivas ca beceras distritales. 

1.3 Homologación de plazos \/ fechas en los procesos electorales locales 
concurrentes 

El 20 de ¡ulio de 2023 el Consejo General de l INE aprobó la resolución 

INE/CG439/2023 mediante la cual. en ejercicio de su facultad de atracción , determinó 

la homologación de las fechas para la conclusión del periodo de precampañas. así 

como recabar el apoyo de la ciudadanía de las personas aspirantes a candidaturas 

independientes, en los procesos electorales locales concurrentes con el Proceso 

Electoral Federal 2023 - 2024. 
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1.4 Plan integral v calendario de coordinación 

En la fecha que antecede, el Consejo General del INE aprobó el acuerdo 

INE/CG446/2023 relativo al Plan Integral y los calendarios de coordinación de los 

Procesos Electorales Locales concurrentes con el Federal 2023 - 2024, 

determinando las actividades y plazos que deberán observar de forma conjunta con 

los organismos electorales para el desarrollo de sus respectivos procesos 

electorales. 

1.5 Calendario electoral 

El 29 de septiembre de 2023, el Consejo Estatal aprobó el acuerdo CE/2023/021 

relativo al calendario electoral para el Proceso Electoral. 

1.6 Inicio del Proceso Electoral 

El 6 de octubre de 2023, el Conse¡o Estatal de conformidad con el artículo 111 de la 

Ley Electoral declaró el inicio del Proceso Electoral por el que se renovarán los 

cargos relativos a la Gubernatura del Estado. diputaciones locales y presidencias 

municipales y regidurías. 

1.7 Documentación v materiales electorales 

El 30 de diciembre de 2023. mediante acuerdo CE/2023/070, el Consejo Estatal 

aprobó el diseño y la impresión de la documentación y materiales electorales que 

se utilizarán en la jornada electoral del 2 de junio de 2024 con motivo del Proceso 

Electoral. 

1.8 Lineamientos de Cómputo 

El 28 de febrero del presente año. el Consejo Estatal aprobó el acuerdo 

CE/2024/020 por el que se emitie ron los Lineamientos para el desarrollo de las 
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sesiones de cómputo en los Consejos Oistritales y el cuadernillo de consulta sobre 

votos válldos y votos nulos para el desarrollo de la sesión especial de cómputos 

distritales y municipales con motivo del Proceso Electoral. 

1.9 Modelos operativos de recepción de paquetes 

El 11 de mayo de 2024, mediante acuerdo CE/2024/069, el Consejo Estatal aprobó 

los modelos operativos de recepción de paquetes electorales al término de la 

jornada electoral con motivo Proceso Electoral. 

Acorde a lo anterior. el 18 de mayo de 2024. este Consejo Distrital ratificó el modelo 

operativo de recepción de paquetes electorales aplicable a este Distrito. 

1.10 Jornada electoral 

En términos del artículo 27 numeral 1 de la Ley Electoral las elecciones ordinarias 

deberán celebrarse el primer domingo del mes de ¡unio del año que corresponda. 

Por lo que. en el caso del Proceso Electoral la jornada electoral se realizó el 2 de 

¡unio de 2024. 

1.11 Reunión de trabajo 

El 03 de junio de 2024, la Presidencia de este Consejo Distrital. de conformidad con 

el articulo 14 numeral 4 del Reglamento de sesiones de los Consejos Electora les 

Distritales mediante Oficio No. P/CED/17/29B/2024 invitó a las y los integrantes de 

este órgano electoral a la reunión de trabajo que establece el artículo 387 del 

Reglamento de Elecciones y el numeral 3.2 de los Lineamientos de Cómputo. 
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2 Considerando 

2.1 Fines del Instituto 

Que, de conformidad con los artículos 9 apartado C. fracción I de la Constitución 

Local. 3 numeral 3, 100 y 102 numeral 1 de la Ley Electoral. el Instituto es un 
organismo público local de carácter permanente, autónomo en su funcionamiento. .._ 

independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño. dotado de 

personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los 

principios de certeza, legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad, máxima 

publicidad, transparencia, rendición de cuentas. objetividad, paridad, 

interculturalidad y las realizarán con perspectiva de género y enfoque de derechos 

humanos. 

De acuerdo con el artículo 101 de la Ley Electoral. el Instituto tiene como finalidades: 

contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco: 
preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos: asegurar a las 

ciudadanas y ciudadanos el ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el 

cumplimiento de sus obligaciones: garantizar la celebración periódica y pacífica de 

las elecciones para renovar a las y los integrantes de los poderes Legislativo, 
Ejecutivo y los Ayuntamientos del Estado; velar por la autenticidad y efectividad del 

voto: llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar en la difusión de la educación 

cívica y de la cultura democrática: garantizar la paridad de género y el respeto de los 
derechos humanos de las mujeres en el ámbito político y electoral: y. organizar o 

coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas populares y demás formas 
de participación ciudadana, de conformidad con lo que dispongan las leyes. 

2.2 Órgano Superior de Dirección del Instituto 

Que, de acuerdo con el artículo 106 de la Ley Electoral. el Conse jo Estatal es el órgano 

superior de dirección. responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 

constitucionales y legales en materia electoral. así como de velar que los principios 
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de certeza. legalidad. independencia, máxima publicidad. imparcialidad. objetividad y 

paridad de género. guíen todas las actividades del Instituto. 

2.3 Integración del Órgano de Dirección Superior 

Que. los artículos 99 de la Ley General y 107 numeral 1 de la Ley Electoral disponen 

que el Consejo se integrará por una Consejera o un Consejero Presidente y seis 

consejeras y consejeros electorales. con voz y voto: la Secretaria o el Secretario , 

Ejecutivo y una o un representante por cada partido político con registro nacional o 

estatal. quienes concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

2.4 Distribución de competencias entre el INE y los organismos electorales 

Que, los artículos 1 y 4 de la Ley General prevén que dicho ordenamiento es de orden 

público y de observancia general en el territorio nacional: además, tiene por objeto, 

entre otros. establecer la distribución de competencias entre la Federación y las 

entidades federativas , así como la relación entre el INE y los organismos electorales. 

2.5 Facultades de los Consejos Distritales 

Que, el artículo 130 numeral 1 fracciones IV, V, VI y VII de la Ley Electoral. establece 

entre otras. que corresponde a los Consejos Distritales, en el ámbito de su 

competencia: a) realizar los cómputos distritales , así como emitir la declaración de 

la validez y expedir la constancia de La elección de diputaciones de mayoría relativa : 

b) efectuar los cómputos distritales de la elección de diputaciones de representación 

proporcional: c) realizar los cómputos municipales y la declaración de validez de la 

elección de Presidencias Municipales y Regidurías de mayoría relativa : y. d) realizar 

los cómputos municipales de la elección de Regidurías por el principio de 

representación proporcional. 

---
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2.6 Atribuciones de las Presidencias de los Consejos Distritales 

Que, de conformidad con el artículo 131 numeral 1 fracción X de la Lev Electoral. 
corresponde a la Presidencia del Consejo Distrital. entre otras, turnar de forma 
inmediata el original del acta y los informes de los cómputos correspondientes a la 
elección de las Presidencias Municipales y Regidurias. a la Presidencia del Consejo 
Distrital que funja como cabecera de municipio respectivo. 

2.7 Etapas del proceso electoral 

Que, en términos del articulo 165 numeral 2 de la Ley Electoral el proceso electoral 
ordinario comprende las etapas siguientes: 

l. Preparación de la elección: 
11. Jornada electoral, y 
111. Resultados v declaración de validez de las elecciones. 

2.8 Lineamientos de cómputo 

Que, el articulo 429 numeral 1 del Reglamento de Elecciones dispone que , los 
organismos electorales deberán emitir lineamientos para llevar a cabo la sesión 
especial de cómputo, para lo cual deberán ajustarse a las reglas previstas en el 
capítulo V del titulo 111 de dicho Reglamento, así como a lo establecido en las bases 
generales y lineamientos que para tal efecto sean aprobados por el Consejo General 
del INE. 

2.9 Cómputo distrital 

Que, los artículos 257 y 258 de la Ley Electoral señalan que el cómputo distrital es 
La suma que realiza el Consejo Distrita l de los resultados anotados en las actas de 
escrutinio y cómputo o en caso recuento de votos de Las cas illas en un Distrito 
Electoral en sesión especial y permanente a partir de las ocho horas del miércoles 

..... . 
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siguiente al día de la Jornada Electoral de cada una de las elecciones de las 

votaciones para la Gubernatura. Diputaciones, Presidencias Municipales y Regidurías. 

2.10 Cómputo municipal 

Que, de conformidad con el artículo 259 de la Ley Electoral. el cómputo municipal 

de una elección es la suma que realiza el Consejo Distrital de los resultados anotados 

en las actas de escrutinio y cómputo de las casillas en un municipio. En aquellos 

municipios que se integren por dos o más distritos electorales. el Consejo Estatal 

podrá designar al Consejo Distrital que fungirá como cabecera de municipio. el cual 

será el responsable del cómputo final que corresponda a la demarcación territorial 

del municipio. 

En esa tesitura. mediante acuerdo CE/2023/40, el Consejo Estatal determinó a los 

sigu ientes Consejos Distritales como cabeceras de municipio: 

l. Distrito 02 Cárdenas: 

11. Distrito 07 Centro: 

111. Distrito 12 Comalcalco: 

IV. Distrito 13 Cunduacán: 

v. Distrito 15 Huimanguillo: 

VI. Distrito 16 Macuspana: y 

VII. Distrito 18 Nacajuca. 

2.11 Procedimiento para los cómputos distritales 

Que. en términos de los art ículos 261. 263 y 265 los cómputos distritales de la 

votación para las elecciones a la Gubernatura. Diputaciones locales, Presidencias 

Municipales y Regidurías por el principio de mayoría relativa se sujetarán al 

procedimiento siguiente: 

l. Se abrirán los paquetes que contengan los expedientes de la elección que no 

tengan muestras de alteración y siguiendo el orden numérico de la casilla, se 
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cotejará el resultado del acta del escrutinio y cómputo contenida en el 
expediente de la casilla con los resultados que de la misma tenga en su poder 
La o el Presidente del Consejo Distrital. Si Los resultados de ambas actas 
coinciden se asentará en las formas establecidas para ello: 

11. Si los resultados de las actas no coinciden, o se detectaren alteraciones 
evidentes en las actas que generen duda fundada por el resultado de la 
elección de la casilla o no existiera el acta del escrutinio y cómputo en el 
expediente de la casilla ni obrare en poder de la o del Presidente del Consejo, 
se procederá a realizar nuevamente el escrutinio y cómputo de La casilla, 
levantándose el acta correspondiente. Para llevar a cabo lo anterior, la o el 
Secretario del Consejo abrirá el paquete en cuestión y cerciorado de su 
contenido, contabilizará en voz alta Las boletas no utilizadas, los votos nulos 
y los votos válidos, asentando la cantidad que resulte en el espacio del acta 
correspondiente. Al momento de contabilizar la votación nula y válida, Los 

representantes de Las candidaturas independientes v partidos políticos que 
así Lo deseen y un Consejero o Consejera Electoral. verificarán que se haya 
determinado correctamente la validez o nulidad del voto emitido, de acuerdo 
con lo dispuesto por el artículo 241. párrafo l. de esta Ley. Los resultados se 
anotarán en las formas establecidas para ello, dejándose constancia en el 
acta circunstanciada correspondiente: de igual manera se harán constar en 
dicha acta las objeciones que hubiese manifestado cualquiera de las 
representaciones ante el Consejo, qt:Jedando a salvo de sus derechos para 
impugnar ante el Tribunal Electoral el cómputo de que se trate. En ningún 
caso se podrá interrumpir u obstaculizar la realización de los cómputos: 

111. En su caso, se sumarán los votos que hayan sido emitidos a favor de dos o 
más partidos coaligados o candidaturas comunes y que por esa causa hayan 
sido consignados por separado en el apartado correspondiente del acta de 
escrutinio y cómputo de casilla. La suma distrital de tales votos se distribuirá 
igualitariamente entre los partidos que integran la coalición o que hayan 
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postulado candidaturas comunes; de existir fraccíón, los votos 
correspondientes se asignarán a los partidos de más alta votación: 

IV. El Consejo Oistrital deberá realizar nuevamente el escrutinio v cómputo 
cuando: 

a) Existan errores o inconsistencias evidentes en los distintos elementos de 
las actas, salvo que puedan corregirse o aclararse con otros elementos a 
satisfacción plena de quien lo haya solicitado: 

b) El número de votos nulos sea mayor a la diferencia entre los candidatos 
ubicados en el primero y segundo lugares en la votación. y 

c) Todos los votos hayan sido depositados a favor de una misma 
candidatura. 

V. A continuación, se abrirán los paquetes con muestras de alteración y se 
realizarán, según sea el caso. las operaciones señaladas en los incisos 
anteriores. haciéndose constar lo procedente en el acta circunstanciada 
respectiva: 

VI. Seguidamente se abrirán los paquetes en que se contenga, los expedientes 
de las casillas especiales, para extraer el de la elección a la Gubernatura del 
Estado o en su caso de Diputaciones locales. y se procederá en los términos 
de las fracciones l. 11, 111 y IV del articulo 261 de la Ley Electoral. 

2.12 Recuento de votos 

Que, el artículo 262 numeral 1 de la Ley Electoral refiere que cuando exista indicio 
de que la diferencia entre la candidatura presunta ganadora de la elección en el 
distrito y aquella que haya obtenido el segundo lugar en votación es igual o menor 
a un punto porcentual y antes del inicio de la sesión exista petición por escrito de la 
representación de la candidatura o partido que postuló a la segunda de las 
candidaturas antes señalados, el Consejo Distrital deberá realizar el recuento de 



31 DE AGOSTO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 242 

CED-17/2024/017 

votos en la totalidad de las casillas. Para estos efectos se considerará indicio 

sufic_iente la presentación ante el Consejo de la sumatoria de resultados por pa rtido 

consignados en la copia de las actas de escrutinio y cómputo de casilla de todo el 

distrito . 

Asimismo, en términos del numeral 2 del artículo en cita, si al término del cómputo 

se establece que la diferencia entre la candidatura presuntamente ganadora y la 

ubicada en segundo lugar es igual o menor a un punto porcentual. y existe la petición 

por escrito a que se refiere el párrafo anterior, el Consejo Distrital deberá realizar el 

recuento de votos en la totalidad de las casillas. En todo caso, se excluirán de l 

procedimiento anterior las casillas que ya hubiesen sido objeto de recuento. 

Conforme a lo establecido en los dos párrafos anteriores, y de acuerdo con el 

numeral 3 del artículo 262 de la Ley Electoral. para rea lizar el recuento total de votos 

respecto de una elección determinada, el Consejo Distrital dispondrá lo necesario 

para que sea realizado sin obstaculizar el escrutinio y cómputo de las demás 

elecciones y concluyan en el caso de la Gubernatura y Diputaciones antes del 

domingo siguiente al de la jornada electoral. Para tales efectos, la o el Presidente del 

Consejo Distrita l dará aviso inmediato a la o al Secretario Ejecutivo: ordenará la 

creación de grupos de trabajo presididos por las Consejerías Electorales e integrados 

por las representaciones de los partidos y las vocalías. Los grupos realizarán su 

tarea en forma simultánea dividiendo entre ellos en forma proporcional los 

paquetes que cada uno tendrá bajo su responsabilidad. Las candidaturas 

independientes y partidos políticos tendrán derecho a nombrar a una representación 

en cada grupo, con su respectiva suplencia. 

2.13 Realización de los cómputos distritales con Grupos de Trabajo 

Que, de conformidad con el artículo 390 numeral 1 del Reglamento de Elecciones y 

acorde al numeral 3.7.1. de los Lineamientos de cómputo, para la realización de los 

cómputos distritales con grupos de trabajo, el desarrollo de los trabajos de recuento 

se hará de forma simultánea al cotejo de actas en el pleno del conse jo distrital. En 
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todo momento deberá garantizarse la presencia y permanencia en el pleno. a fin de 

mantener el quórum Legal requerido. 

En términos del numeral 2 del artículo señalado, las representaciones propietarias 

y suplentes acreditadas ante el Consejo Distrital podrán asumir la func ión de 

representaciones coordinadoras. y recibir la copia de las constancias v actas 

generadas en los grupos de trabajo, en caso de que no acrediten representaciones 

ante estos, o si al momento de la entrega. en el grupo de trabajo la o el representante 

no se encuentre presente. 

Además, conforme al numeral 3 del artículo en cita. al frente de cada grupo de 

trabajo estará una o un vocal de la junta. Asimismo. estará una Consejeria Electoral 

de las restantes que no permanecen en el pleno del Consejo Oistrital. y que se 

alternará con otra u otro consejero electoral. conforme lo dispuesto en el articulo 

394 de dicho Reglamento. 

Para realizar el recuento total o parcial de los votos respecto de una elección 

determinada. el Consejo Oistrital podrá crear hasta cinco grupos de trabajo. de 

acuerdo con el numeral 4 del artículo 390 del Reglamento de Elecciones. 

Finalmente. de conformidad ·con el artículo 391 numera l 1 del Reglamento de 

Elecciones y el numeral 3.6 de los Lineamientos de Cómputo, la estimación de Los 

puntos de recuento al interior de cada grupo, en su caso. se obtendrá del Sistema de 

Información Estatal Electoral (SIEE) mediante la aplicación de la fórmula aritmética 

que se implemente para tal efecto. 

2.14 Fórmula para determinar los Grupos de Trabajo V Puntos de Recuento 

Que, de acuerdo con el numeral 3.6 del anexo 17 del Reglamento de Elecciones y 3.6 

de los Lineamientos de Cómputo. conforme a los estudios realizados por la Dirección 

Ejecutiva de Organización Electoral v con base en la experiencia, se identificó que el 

tiempo promedio de recuento de la votación de cada casilla es de aproximadamente 

30 minutos. Por ello. se determinó que cuando el número de paquetes a recontar 
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sea mayor a 20 y, por tanto. ponga en riesgo la conclusión oportuna de los cómputos 

respectivos, será pertinente la creación de Grupos de Trabajo. y de ser necesario 

Puntos de Recuento atendiendo lo señalado en el articulo 391 del Reglamento de 

Elecciones. 

En caso de que algún Consejo Distrital realizar dos o más cómputos y decida realizar 

recesos, deberá comenzar por restar el tiempo programado para el o los recesos 

convenidos, y dividir el número de horas disponibles entre e l número de cómputos 

a realizar para determinar el día y la hora en que deben concluir y así obtener el 

número de horas que se aplicarán para la fórmula para cada uno de los cómputos. 

Conforme a los Lineamientos de Cómputo los recesos bajo ningún motivo podrán 

durar más de ocho horas. La facultad de determinar recesos al término de cada 

cómputo que se deba desarrollar es potestativa de cada Consejo Distrital en los 

términos establecidos en los Lineamientos y no deberá interpretarse como 

obligatoria. 

La aplicación de la fórmula aritmética para determinar. en su caso, el número de 

Grupos de Trabajo y Puntos de Recuento será obligatoria a partir del tiempo real del 

que se dispone para las actividades de cotejo de actas y recuento de votos de las 

casillas sin considerar los periodos de receso. 

En concordancia con el numeral 3.6.1 del anexo 17 del Reglamento de Elecciones y 

en términos del numeral 3 .6.1 de los Lineamientos de Cómputo, la estimación para 

los Puntos de Recuento se obtendrá de la aplicación de la fórmula siguiente: 

(NCR/GT) /5 = PR 

Es decir. Puntos de Recuento al interior de cada Grupo de Trabajo (PR) se obtendrán 

del resultado de dividir el número total de casillas cuyos resultados serán objeto de 

recuento (NCR} entre el número de grupos de trabajo (máximo dos) que se crearán 

para realización del recuento parcial o total (GT) a su vez dividido entre el número 

de segmentos disponibles como un lapso de treinta minutos (s). 
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Cuando de la aplicación de la fórmula se obtengan números decimales. se 

redondeará la cifra al número entero siguiente, en orden ascendente, de tal modo 

que se garantice la conclusión del cómputo en el tiempo estimado. 

2.15 Reunión de trabajo previa al cómputo distrital 

Que, el artículo 387 del Reglamento de Elecciones v el numeral 3.2 de los 

Lineamientos de Cómputo dispone que. la Presidencia del Consejo Distri tal deberá ~ 

convocar a reunión de trabajo que deberá celebrarse a las diez horas del martes 

siguiente al día de la jornada electoral que tendrá como finalidad analizar el número 

de paquetes electorales que serán objeto de un nuevo escrutinio v cómputo de los 

votos a partir del análisis de las actas de.casilla. 

En esta reunión de trabajo. las representaciones presentarán sus copias de las actas 

de escrutin io v cómputo de casilla. con el objeto de identificar las que no sean 

legibles v las faltantes. La Presidencia del Consejo Dístrital ordenará la exped ición, 

en su caso, de copias simples impresas o en medios electrón icos. de las actas 

ilegibles o faltantes a cada representante, las cuales deberán ser entregadas el 

mismo día. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será obstáculo para que. en ejercicio de sus 

derechos, las representaciones soliciten copias simples de la totalidad de las actas 

de las casillas instaladas. En ese caso, la Presidencia del Consejo Distrital garantizará 

en primer término que cada una de las representaciones acreditadas cuente con un 

juego completo de actas legibles. para fines de verificación de datos durante el 

desarrollo de los cómputos e inmediatamente después, atenderá otras solicitudes. 

En la reunión de trabajo se deberán revisar. por lo menos, las siguientes acciones: 

a) Presentación del conjunto de actas de escrutinio y cómputo de la elección de 

que se trate. para consulta de las representaciones; 
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b) Complementación de las actas de escrutinio y cómputo faltantes a cada 

representación de partido político v de candidatura Independiente, en su caso: 

c) Presentación de un informe de la Presidencia del Consejo Distrital que 

contenga un análisis preliminar sobre la clasificación de los paquetes 

electorales con y sin muestras de alteración: de las actas de casilla que no 

coincidan: de aquellas en que se detectaran alteraciones, errores o 

Inconsistencias evidentes en los distintos elementos de las actas: de aquellas 

en las que no exista en el expediente de casilla ni obre en poder de la 

Presidencia el acta de escrutinio v cómputo: v en general. de aquellas en las 

que exista causa para determinar la posible realización de un nuevo escrutinio 

y cómputo. El informe debe incluir un apartado sobre la presencia o no del 

indicio consistente en una diferencia igual o menor al uno por ciento en los 

resultados correspondientes a los lugares primero y segundo de la votación, 

como requisito para el recuento total de votos: 

d) En su caso. presentación por parte de las representaciones, de su propio 

análisis preliminar sobre los rubros a que se refiere el inciso inmediato 

anterior. sin perjuicio que puedan realizar observaciones y propuestas al 

efectuado por la Presidencia del Consejo Distrita l: lo dispuesto en los dos 

incisos inmediatos anteriores. no limita el derecho de las y los integrantes del 

Consejo Distrital a presentar sus respectivos análisis durante el desarrollo de 

la sesión de cómputos. 

e) Concluida la presentación del análisis por parte de las personas integrantes 

del Consejo Distrital. la Presidencia someterá a consideración del pleno, su 

informe sobre el número de casillas que serían. en principio. objeto de nuevo 

escrutinio y cómputo. así como las modalidades de cómputo que tendrán que 

implementarse al día siguiente en la sesión permanente de cómputo, con 

base en el número de paquetes para recuento. Derivado del cálculo anterior. 

la aplicación de la fórmula para la estimación preliminar de los GT y, en su 

caso, de los puntos de recuento necesarios: 
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f) Revisión del acuerdo aprobado por el propio Consejo Oistrital como producto 

del proceso de planeación y previsión de escenarios, de los espacios 
necesarios para la instalación de Grupos de Trabajo y Puntos de Recuento, en 
su caso, estimados según el contenido del inciso anterior: 

g) Análisis y determinación del personal que participará en los grupos para el 

recuento de los votos, y del total de representaciones de partidos políticos y 
de candidaturas independientes que podrán acreditarse conforme al 

escenario previsto. 

Las Secretarías de los Consejos Oistritales, deberán levantar, desde el inicio. un acta 

que deje constancia de las actividades desarrolladas en la reunión de trabajo, misma 

que será firmada al marg~n y al calce por todas y todos aquellos que intervinieron 

y así quisieron hacerlo, y en caso contrario, se asentará razón de ello. Asimismo. 

agregará los informes que presente la Presidencia del Consejo Distrital. así como los 

análisis preliminares que, en su caso, presenten las represe ntaciones. 

2.16 Sesión extraordinaria 

Que, de conformidad con el artículo 388 numeral 1 del Reglamento de Elecciones y 
3.3 de los Lineamientos de Cómputo, una vez concluida la reunión de trabajo y con 

la información obtenida durante su desarrollo, el Consejo Distrítal. inmediatamente 

después, en la que se deberán tratar, entre otros asuntos los siguientes: la 

determinación de las casillas cuya votación sera objeto de recuento por algunas de 

las causales legales: la creación e integración de los Grupos de Traba jo y, en su caso, 
de los Puntos de Recuentos, y se dispone que éstos deben instalarse para el inicio 
inmediato del recuento de votos en los términos previstos en el artículo 262, 
numerales 1 y 2 de la Ley electoral y conforme a los procedimientos señalados en 

los numerales 3, 5, 6 y 7 del artículo citado anteriormente: la habilitación de los 

espacios para la instalación de Grupos de Trabajo y, en su caso, Puntos de Recuento: 

y la determinación de las personas participantes que auxiliarán al Consejo Distrital 

en el recuento de votos y asignación de funciones. 



31 DE AGOSTO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 248 

2.17 Determinación de los Grupos de Trabajo y Puntos de Recuento 

Que, conforme al procedimiento señalado en el presente acuerdo, en la reunión de 

traba¡o realizada el 4 de ¡unio de 2024, con base en el análisis previo y Los resultados 

obtenidos de la elección de Gubernatura. se determinó que 141 paquetes electorales 

serán cote jados y un total de 8 paquetes electorales serán sujetos a recuento, Por 

lo que con base en el Lineamiento de Computo, se realizarán los trabajos en pleno. 

Que, asimismo, con base al procedimiento señalado en el presente acuerdo. en la 

reunión de trabajo realizada el 4 de junio de 2024, con base en el análisis previo y 

los resultados obtenidos de la elección de Diputaciones. se determinó que 141 

paquetes electorales serán cotejados y un total de 8 paquetes electorales serán 

sujetos a recuento. Por lo que con base en el Lineamiento de Computo, se rea li zarán 

los traba jos en pleno. 

Que, asimismo, con base al procedimiento señalado en el presente acuerdo. en la 

reunión de trabajo realizada el 4 de junio de 2024. con base en el análisis previo y 

los resultados obtenidos de la elección parcial de la Presidencia municipal 

Correspondiente a Nacajuca, se determinó que 23 paquetes electorales serán 

cotejados y un total del3 paquetes electora les serán sujetos a recuento. Por lo que 

con base en el Lineamiento de Computo, se realizarán los trabajos en pleno. 

En esa tesitura. de acuerdo con el Lineamiento de Cómputo y a partir del análisis al 

número determinado de casillas en la elección de Presidencias municipales, se 

procedió a la aplicación de la fórmula (NCR/GT/S=PR) para la creación de los grupos 

de trabajo y puntos de recuento. A partir de lo anterior y considerando el número de 

paquetes electorales a recontar, lo cual son 113 paquetes. será necesario contar con 

1 Grupo de Trabajo. lo que es igual a 113 entre 24 segmentos disponibles conforme a 

10 estimadas para la realización del trabajo: como resultado se deberán establecer 

l Grupo de Trabajo. con 5 Puntos de Recuento. 

Del mismo modo. tomando en consideración las necesidades de este Consejo 

Distrital. el número de casillas correspondiente. así como el total de elecciones a 
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computar. y con el objetivo de garantizar la ·alternancia de estos. se determina al 

personal auxiliar para el recuento de votos y la función de cada uno de ellos. de 

conformidad con lo siguiente: 

b · · ! Grupo de Trabajo o 
Nom re Cargo · 

1 Punto de Recuento 

CARLOS GARCIA MENDEZ 

LUCIANO ZAPATA HERNÁNDEZ 

MARIBEL JIMENEZ FRIAS 

GENOVEVA SEL VAN DE LA CRUZ 

MAGDALENA OVANDO DOMINGUEZ 

MARIA JOSEFINA VELAZQUEZ JIMENEZ 

, DAVID HERNANDEZ OVANDO 

LAURA INOCENTE VELAZQUEZ LOPEZ 

LORENZO JAVIER ASENCJO JIMENEZ 

ROSA LINDA MENDEZ PEREZ 

RICARDO LOPEZ OVANDO 

NALLELI TRINIDAD HERNANDEZ HERNANDEZ 

LUCI ALEJANDRA MORALES MAGAÑA 

EDITH DEL CARMEN ZAPATA JIMENEZ 

REYMUNDO BOLAINA GARCIA 

JOSE DE JESUS DE LA CRUZ TORRES 

NURY DEL CARMEN GARCIA LOPEZ 

PATRICIA USBET JIMENEZ GARCIA 

Auxiliar de Traslado 

Auxiliar de Documentación 

Auxiliar de Documentacion 

Auxiliar de Acreditación y 

Seguimiento 

Auxiliar de Recuento 

Auxiliar de Recuento 

Auxiliar de Recuento 

Auxiliar de Documentación 

Punto de Recuento 1 

Punto de Recuento 

3 

Punto de Recuento · 

5 

Grupo de Trabajo 

Punto de Recuento 

3 

Punto de Recuento 

2 

Punto de Recuento 

3 

Punto de Recuento 1 

Auxiliar de Acreditación v Grupo de Traba jo 
Sustitucion 

Auxiliar de Control de Grupo 

Auxiliar de Documentación 

Auxiliar de Recuento 

Auxi llar de Recuento 

Auxiliar de Recuento 

Auxiliar de Control de Grupo 

Auxiliar de Traslado 

Auxiliar de Verificación 

Auxiliar de Recuento 

Grupo de Trabajo 

Grupo de Trabajo 

Punto de Recuento 1 

Punto de Recuento 

2 

Punto de Recuento 

4 

Grupo de Trabajo 

Grupo de Trabajo 

Grupo de Traba jo 

Punto de Recuento 1 
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MARIBEL MORALES CORDOVA 

LUIS MIGUEL RICARDEZ CORDOVA 

MARIA JESUS VELAZQUEZ LOPEZ 

ANA GREICI OVANDO DE LA CRUZ 

ANGELICA DEL CARMEN RUIZ SOBERANO 

ANGEL AGUSTIN DOMINGUEZ CASTELLANOS 

MANUEL JESUS FRIAS JUAREZ 

SILVIA CRISTHEL DE LA LUZ PEREZ 

CHRISTIAN ERNESTO MADRIGAL RICARDEZ 

LUIS ENRIQUE MADRIGAL MERINO 

ERNESTO HERNANDEZ JIMENEZ 

EMILIANO MARTINEZ LOPEZ 

TERESITA JESUS RODRIGUEZ LUCIANO 

MANUEL MARTINEZ LOPEZ 

BERNARDINO MONTERO BERNARDO 

ELSY GORDILLO HERNANDEZ 

UNNEY GUADALUPE □CAÑA RDDRIGUEZ 

MATEO HERNANDEZ PEREZ 

RICARDO MONTERO BERNARDO 

MARIA JOSEFINA MAY HERNANDEZ 

Auxiliar de Recuento 

Auxiliar de Recuento 

Auxiliar de Documentacion 

Auxiliar de Recuento 

Auxiliar de Verificación 

Auxiliar de Traslado 

Auxiliar de Traslado 

Auxiliar de Recuento 

Auxiliar de Recuento 

Auxiliar de Traslado 

Auxiliar de Traslado 

Auxiliar de Documentación 

Auxiliar de Recuento 

Auxiliar de Recuento 

Auxiliar de Documentación 

Auxiliar de Captura 

Auxiliar de Captura 

Auxil iar de Traslado 

Auxiliar de Traslado 

Auxiliar de Documentación 
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Punto de Recuento 

4 

Punto de Recuento 

3 

Punto de Recuento 

2 

Punto de Recuento 

5 

Grupo de Trabajo 

Punto de Recuento 

4 

Grupo de Trabajo 

Punto de Recuento 

4 

Punto de Recuento 

5 

Punto de Recuento 1 

Punto de Recuento 

2 

Grupo de Trabajo 

Punto de Recuento 

2 

Punto de Recuento 

5 

Punto de Recuento 

4 

Grupo de Trabajo 

Grupo de Trabajo 

Punto de Recuento 

3 

Punto de Recuento 

5 

Punto de Recuento 

3 
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De conformidad con el numeral 3.6.3 de los Lineamientos de Cómputo, de manera 

excepcional, y solamente en casos de demora en el avance del recuento de votos en 

los Grupos de Trabajo que ponga en riesgo la conclusión oportuna de la sesión de 

cómputo, el Consejo Oistrital podrá aprobar en primera instancia, con el voto de al 

menos tres cuartas partes de sus integrantes (cinco votos}, la creación de un Grupo 

de Trabajo adicional con el número de Puntos de Recuento establecidos en el 

presente acuerdo. En caso de persistir la demora. se podrá crear y aprobar hasta un 

tercer Grupo de Trabajo bajo las mismas reglas. 

La creación de Puntos de Recuento adicionales sólo procederá cuando se haya 

agotado la posibilidad de crear, de acuerdo con el número de integrantes de este 

Consejo Distrital. el máximo de Grupos de Trabajo que le permita finalizar en el 

tiempo previsto. Es preciso indicar que, sólo se podrán crear hasta dos Grupos de 

Trabajo con el propósito de mantener el quórum legal en el pleno de este órgano 

electoral. 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Distrital emite el 

siguiente: 

3 Acuerdo 

Primero. Se crean e integran los Grupos de Trabajo y en su caso. los Puntos de 

Recuento para la Sesión Especial y Permanente de Cómputo para las elecciones a la 

Gubernatura. Diputación local, Presidencias Municipales y Regidurías por el principio 

de mayoría relativa para el Proceso Electoral Local Ordinario 2023 - 2024 de 

conformidad con el presente acuerdo. Asimismo, se instruye su Insta lación al inicio 

de la sesión correspondiente para el desarrollo simultáneo de los cómputos. 

Segundo. Se determina al personal auxiliar de este Consejo Electoral Distrital para 

el recuento de votos y la función de cada uno de ellos. de conformidad con lo 

siguiente: 
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L DISTRITA 17 
CON CABECERA EN JALPA DE MÉNDEZ. TABASCO 

CED-17/2024/017 

Nombre Cargo 
Grupo de Trabajo o Punto de 

Recuento 

CARLOS GARCIA MENDEZ AuxiUar de Traslado Punto de Recuento 1 

LUCIANO ZAPATA HERNÁNDEZ AuxiLiar de Documentacíón Punto de Recuento 3 

MARIBEL JIMENEZ FRIAS AuxiUar de Documentación Punto de Recuento 5 

GENOVEVA SEL VAN DE LA CRUZ Auxiliar de Acreditación V Grupo de Trabajo 

Seguimiento 

MAGDALENA OVANDO Auxiliar de Recuento Punto de Recuento 3 

DOMINGUEZ 

MARIA JOSEFINA VELAZQUEZ Auxiliar de Recuento Punto de Recuento 2 

JIMENEZ 

DAVID HERNANDEZ OVANDO Auxi liar de Recuento Punto de Recuento 3 

LAURA INOCENTE VELAZQUEZ Auxiliar de Documentacion Punto de Recuento 1 

LOPEZ 

LORENZO JAVIER ASENCIO Auxiliar de Acreditación V Grupo de Trabajo 

JIMENEZ Sustítución 

ROSA LINDA MENDEZ PEREZ Auxíliar de Control de Grupo Grupo de Trabajo 

RICARDO LOPEZ OVANDO Auxiliar de Documentación Grupo de Traba jo 

NALLELI TRINIDAD HERNANDEZ Auxiliar de Recuento Punto de Recuento 1 

HERNANDEZ 

LUCI ALEJANDRA MORALES Auxiliar de Recuento Punto de Recuento 2 

MAGAÑA 

EDITH DEL CARMEN ZAPATA Aw<ilia r de Recuento Punto de Recuento 4 

JIMENEZ 

REYMUNDO BOLAINA GARCIA Auxiliar de Control de Grupo Grupo de Trabajo 

JOSE DE JESUS DE LA CRUZ AuxlLiar de Traslado Grupo de Trabajo 

TORRES 

NURY DEL CARMEN GARCIA Auxiliar de Verificación Grupo de Trabajo 

LOPEZ 

PATRICIA LISBET JIMENEZ GARCIA Auxiliar de Recuento Punto de Recuento 1 

MARIBEL MORALES CORDOVA AuxiUar de Recuento Punto de Recuento 4 
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LUIS MIGUEL RICARDEZ Auxiliar de Recuento Punto de Recuento 3 

CORDOVA 

MARIA JESUS VELAZQUEZ LOPEZ Auxi liar de Docurnentacion Punto de Recuento 2 

ANA GREICI OVANDO DE LA CRUZ Auxiliar de Recuento Punto de Recuento 5 

ANGELICA DEL CARMEN RUIZ Auxiliar de Verificación Grupo de Traba jo 

SOBERANO 

ANGEL AGUSTIN DOMINGUEZ Auxiliar de Traslado Punto de Recuento 4 

CASTELLANOS 

MANUEL JESUS FRIAS JUAREZ Auxiliar de Traslado Grupo de Trabajo 

SILVIA CRISTHEL DE LA LUZ Auxiliar de Recuento Punto de Recuento 4 

PEREZ 

CHRISTIAN ERNESTO MADRIGAL Auxiliar de Recuento Punto de Recuento 5 

RICARDEZ 

LUIS ENRIQUE MADRIGAL Auxiliar de Traslado Punto de Recuento 1 

MERINO 

ERNESTO HERNANDEZ JIMENEZ Auxiliar de Traslado Punto de Recuento 2 

EMILIANO MARTINEZ LOPEZ Auxiliar de Documentación Grupo de Traba jo 

TERESITA JESUS RODRIGUEZ Auxiliar de Recuento Punto de Recuento 2 

LUCIANO 

MANUEL MARTINEZ LOPEZ Auxiliar de Recuento Punto de Recuento 5 

BERNARDINO MONTERO Auxiliar de Documentación Punto de Recuento 4 

BERNARDO 

ELSY GORDILLO HERNANDEZ Auxiliar de Captura Grupo de Trabajo 

UNNEY GUADALUPE OCAÑA Auxiliar de Captura Grupo de Traba jo 

RODRIGUEZ 

MATEO HERNANDEZ PEREZ Auxiliar de Traslado Punto de Recuento 3 

RICARDO MONTERO BERNARDO Auxiliar de Traslado Punto de Recuento 5 

MARIA JOSEFINA MAY Auxiliar de Documentación Punto de Recuento 3 

HERNANDEZ 

Tercero. Se instruye al Vocal de Organización Electoral y Educación Cívica prevea la 
logística v medidas de seguridad que se implementarán para la habilitación de los 
espacios disponibles dentro de las instalaciones de este órgano electoral. 
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INSTITUTO ELECTÓ"'RAL , i;;iif t,.R-TICIPACIÓN 
CIUDADAr:iA--E> -rA'BÁSCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 17 
CON CABECERA EN JALPA DE MÉNDEZ. TABASCO 

CED-17/2024/017 

Cuarto. Notifíquese de manera inmediata el presente acuerdo a la Secretaría 

Ejecutiva del Instituto Electoral. para que lo haga de conocimiento del Consejo 

Estatal: de igual forma la publicación en el Periódico Oficial del Estado, así como en 

la página de internet del Instituto Electoral. de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 114 de la Ley Electoral. 

El presente proyecto de acuerdo fue aprobado en Sesión Extraordinaria efectuada 

el cuatro de junio del año dos mil veinticuatro, por votación unánime de las 

Consejeras y Consejeros Electorales del Consejo Electoral Distrital 17 con cabecera 

en Jalpa de Méndez, Tabasco. del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de 

Tabasco: Ciudadana Mariela Viridiana López Morales. ciudadana Rosa lsela Pérez 

Navarro: ciudadano Emmanuel Miguel Zurita Valenzuela. ciudadana Elba Ooris 

Ricardez Alejandro, ciudadano Wiliams Lázaro Ross Sosa, ciudadana Rosa Linda 

Valenzuela Cerino, ciudadana lsma Janeth Rivera Vázquez. 

MTRA. MARIELA VIRIDIANA 

MORALES 

PRESIDENTA DEL CONSEJO 
ELECTORAL DISTRITAL 17 

SECRETARIA DEL CONSEJO 
ELECTORAL OISTRITAL 17 
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EN LA CIUDAD DE JALPA DE MÉNDEZ, DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS (10) DIEZ DÍAS 
DEL MES DE JUNIO DEL A~O DOS MIL VEINTICUATRO, LA QUE SUSCRIBE LIC. NURY 
RODRiGUEZ HERNÁNDEZ, SECRETARIA DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 17 CON 
CABECERA EN EL MUNICIPIO DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, DEL INSTITUTO 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 126 NUMERAL 1, FRACCIÓN IV, DE LA LEY ELECTORAL Y DE 
PARTIDOS POLITICOS DEL ESTADO DE TABASCO, Y ARTÍCULO 7 NUMERAL 1 INCISO XXI 
DEL REGLAMENTO DE SESIONES DE LOS CONSEJOS ELECTORALES DISTRITALES DEL 
INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO.----

------------------ CERTIFICA---- -----
QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTÁTICAS, CONSTANTES DE (24) VEINTICUATRO 

HOJAS ÚTILES, POR UNO DE SUS LADOS, CONCUERDAN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS 

PARTES CON EL ORIGINAL DEL ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 

17 CON CABECERA EN JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL SE CREAN E INTEGRAN 

LOS GRUPOS DE TRABAJO Y EN SU CASO, LOS PUNTOS DE RECUENTO PARA LA SESIÓN 
ESPECIAL Y PERMANENTE DE CÓMPUTO PARA LAS ELECCIONES A LA GUBERNATURA, 

DIPUTACIÓN LOCAL, PRESIDENCIAS MUNICIPALES Y REGIDURIAS POR EL PRINCIPIO DE 

MAYORiA RELATIVA PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023 -2024 (CED-

17/2024/017), APROBADO EL DIA 04 DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN SESION 
EXTRAORDINARIA Y QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS DE ESTE CONSEJO ELECTORAL 

DISTRITAL 17, MISMO QUE TUVE A LA VISTA, SELLO, RUBRICO Y FIRMO. ----------------------

---------------------------------- DOY FE -----------------------------------

/ 

. ~ ~ ,, 
SECRETARIA DEL CONSEJO ELECTORAL DIST-R TAL 17 ~ 

CON CABECERA EN JALP DE MÉNDEZ, TABASCO 
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